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PRESENTACIÓN

La historia del Programa Académico de Trabajo Social de la Univer-
sidad Simón Bolívar, coprotagonista de los orígenes de Universidad 
Simón Bolívar, ha estado impregnada por más de cuatro décadas de 
grandes retos e importantes logros académicos. 

La interacción con los conglomerados sociales y organizaciones, desde 
una perspectiva crítica ha propiciado en Trabajo Social la construcción 
de conocimiento en contexto y ha fortalecido cada vez más su compro-
miso con la transformación social. 

Sistematizar las experiencias académicas significativas al interior de la 
Universidad y en las múltiples instituciones estatales y privadas, orga-
nizaciones y comunidades de influencia, ha sido el gran desafío para 
el Programa. Así es, como al exaltar la actual producción intelectual, 
se recuerda y destacan los antecedentes de divulgación, representados 
en los informes de práctica e investigación formativa de estudiantes y 
los artículos publicados por docentes investigadores en diversas áreas 
del conocimiento. De igual manera el esfuerzo realizado con la revista 
Perspectiva Social, órgano de divulgación de la Unidad Académica del 
Programa, a finales de la década del 90 y principios del presente siglo, 
bajo la dirección de la doctora Ligia Camacho de Sanjuán. Así tam-
bién, las Memorias del Congreso Internacional de Restauración Social, 
como, los Encuentros de docentes investigadores y de práctica de las 
Unidades Académicas de Trabajo Social de la Región.

En este orden de ideas, es imprescindible el reconocimiento a la obra 
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y aporte universal realizado a la formación en Trabajo Social por el 
doctor Jorge Torres Díaz, Decano por mucho tiempo de la Facultad 
de Trabajo Social en la Institución, titulada, Historia del Trabajo Social, 
como también, la reciente publicación en Sistematización de la Práctica, 
base para la Construcción Teórica, de la trabajadora social Amelia Bolaño 
de la Hoz.

En el camino transitado por el Programa, la investigación, ha sido un 
paso ineludible hacia las pretensiones de implementar verdaderos 
procesos de transformación social, que con el transcurrir de los años y 
la necesidad de cualificarle como posibilidad de producción de conoci-
miento, se ha abordado desde diferentes enfoques, tanto cuantitativos 
como cualitativos, comprensivos, hermenéuticos, crítico-sociales y los 
paradigmas emergentes. 

Hoy se presenta con optimismo a la comunidad académica, la primera 
producción interdisciplinar, generada desde el Programa Académico 
de Trabajo Social de la Universidad Simón Bolívar, destacando los atri-
butos científicos de los docentes investigadores propios y de universi-
dades como Zulia (Venezuela), CECAR (Sincelejo), y los aportes que 
desde un trabajo académico serio, con enfoque participativo hacen a la 
disciplina y a los proyectos de formación profesional en el campo de 
las Ciencias Sociales. 

El libro denominado, Matices y Horizonte de la Investigación en Tra-
bajo Social, compila 11 capítulos científicos, producto de investigacio-
nes que alimentan las dos líneas del Programa Académico, Gestión, 
Desarrollo Social y Estudios Fronterizos. Se presenta en diferentes ma-
tices y que van desde los enfoques, modelos y tipos de investigación, 
la implicación que tienen o no, las políticas sociales en el país, frente 
al ejercicio de los derechos humanos en los sujetos de diferentes secto-
res poblacionales, con quienes se interactúa para la intervención social. 
Los artículos son agrupados por ejes para su abordaje, son ellos:

En el eje de Trabajo Social, se presentan producciones como, la Siste-
matización y producción de conocimiento; igualmente, los capítulos, 
La gestión como aporte al desarrollo disciplinar y Hacia un modelo de 
gestión social y desarrollo humano transformador. En el grupo de in-
vestigaciones generadas en Interculturalidad, se destacan dos de gran 
impacto e interés: Globalización y educación en el marco de las cultu-
ras propias: disyuntivas en la parcialidad indígena Mokaná de Tubará; 
y el estudio titulado Ley de origen fortalece la educación indígena y 
formación en valores humanos.

De manera específica se agrupan las investigaciones que se aproximan 
al tema de las Políticas Sociales, tales como el relacionado con Niños, 
niñas y adolescentes por fuera de las actividades laborales: un efectivo 
control al trabajo infantil; y Políticas Públicas en materia de seguridad 
ciudadana en Venezuela. En las áreas de la Salud y Familia, se desta-
can, Estudios exploratorios de estructuras de apoyo y calidad de vida 
en personas con diversidad funcional, como a su vez, Perfil sociode-
mográfico de cuidadoras formales y su relación con la familia. 

Un cuarto grupo, lo constituyen las investigaciones realizadas desde 
un Enfoque Psicosocial, destacándose: Lectura móvil como interven-
ción que transforma socialmente, como a su vez, Procesos psicosocia-
les comunitarios, una mirada integral. 

En definitiva, se presenta este libro abierto, para la consulta intelectual 
de estudiantes, docentes y profesionales de las diferentes áreas del co-
nocimiento, que persisten en la búsqueda de contribuciones específicas 
de orden científico y cultural, para la comprensión de las complejida-
des sociales existentes, en el contexto Caribe, nacional e internacional.

Ligia Muñoz de Rueda
Jefe de Docencia, Programa de Trabajo Social,
Universidad Simón Bolívar. Mayo, 2015
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PRÓLOGO
Un Sueño y una Aproximación
a la Interdisciplinariedad del Conocimiento

Mira al horizonte y se pierde tu mirada,
Mira a tu lado y encuentras razones para detenerte,

Y con un andar pausado, te sirva para que veas el camino de la vida,
Y que esto te detenga para vivir y soñar

Y que uno de esos deseos de vivir
Sea escribir un libro. 

Maribel Molina Correa (2015)

Un día comenzamos a soñar los investigadores de Trabajo Social y ese 
sueño consistió en diseñar interdisciplinariamente un libro que reco-
giera las experiencias investigativas de cada uno. Comenzamos a ma-
durar la idea y hoy estamos más que convencidos que hemos llegado 
al culmen de la meta: ¡se parió el libro! y no saben cuánto esfuerzo 
significó hacerlo y parirlo y lo hemos llamado: Matices y Horizonte de la 
Investigación en Trabajo Social.

Como parto, ha sido maravilloso y con ello, se colocan en escena las 
diferentes ideologías de los investigadores quienes materializan una 
de las tantas metas de la globalización y sociedad del conocimiento: 
La sistematización y la producción intelectual. En esta época, donde se 
observa que la posmodernidad genera profunda crisis como por ejem-
plo: el deterioro del planeta y de lo ambiental, la no continuidad de lo 
histórico, fragilidad humana, desesperanza en la ideología, la deshu-
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manización, falta de fe, separación de lo espiritual y lo material y en 
la emancipación de los sujetos, el Programa de Trabajo Social alza sus 
alas para tocar cimas muy altas en torno al conocimiento.

La era de las comunicaciones, lleva a los actores de esta obra a em-
poderarse de la sistematización y la producción intelectual, tratando 
que las ideas y las acciones desde la investigación tengan el sello de 
la escritura como legado de la historia, de la lingüística como acto co-
municativo, y la apuesta desde el discurso a la generación del debate 
académico desde las comunidades académicas de las Ciencias Sociales 
y Humanas.

Por ello, el trabajo en equipo y la polifonía de voces de los investiga-
dores dan muestra de la existencia de este libro. Las dos características 
señaladas anteriormente, son elementos importantes en el ejercicio de 
la interdisciplinariedad, que ha confluido en las posibilidades y orga-
nización del conocimiento, haciendo posible la construcción del tejido 
conceptual a partir de las investigaciones desde otras orillas, pero con 
la intención de dar aportes a los referentes teóricos, epistemológicos y 
metodológicos de Trabajo Social desde la interdisciplinariedad. 

La interdisciplinariedad ha sido vista desde este ejercicio, como la 
oportunidad para democratizar el conocimiento y a la sociedad, ya 
que la esencia del concepto se antepone a la filosofía taylorista y pro-
pone la participación de diversos actores que desde sus experiencias y 
conocimientos se disponen consensuadamente a proponer diferentes 
caminos para resolver un problema. 

La generación de esta dinámica para Trabajo Social es propositiva, por-
que es perentoria la afirmación que para la generación y apropiación 
social del conocimiento, el camino a recorrer ya no lo podemos hacer 
solos, sino colectivamente a partir del diálogo de saberes. Una prácti-

ca social colectiva centrada en la dinámica de eliminar las divisiones 
de las áreas del conocimiento para el abordaje de los problemas. Esa 
confluencia de saberes que visibilizan no solo un área afectada sino la 
incidencia de una en la otra, minimizando desde la actuación, los hilos 
invisibles de las fronteras del conocimiento.

Se comprende que el hecho de compartir un objeto de estudio común, 
como fue el caso de esta producción académica, se explicita que la 
interdisciplinariedad fluyó espontáneamente. Las Interacciones Hu-
manas, objeto de estudio de Trabajo Social, se convirtieron en un eje 
transversal que se evidenció en cada capítulo del libro y por ello, se 
comprende desde la profesión, que es importante dialogar sobre pro-
cesos psicosociales, diversidad, cultura indígena, políticas públicas, 
trabajo infantil, gestión social, sistematización y producción de cono-
cimiento, entre otros. Este diálogo de saberes contribuye a ampliar el 
horizonte en cuanto a conocimientos, lenguajes y prácticas para la cua-
lificación de la intervención profesional.

Se entiende que las realidades y los problemas sociales cada día se 
vuelven muy complejos y que las formas que toman son poliformas, 
mostrándose con múltiples caras, siendo tan distintas la una de la otra, 
aunando a esto, los elementos articuladores culturales del contexto 
donde surge, igualmente, la percepción de los sujetos afectados. Bajo 
estas premisas se requiere de las voces de los investigadores que per-
mitan conocer las diferentes aristas y que posibiliten la resolución de 
los problemas. 

Por todo lo anteriormente anotado se concluye que la creación de esta 
red de profesionales que se reunieron cualquier día para concebir esta 
idea que en estos momentos le aportan al debate académico desde di-
ferentes miradas, se convierte en una estrategia para impulsar el de-
sarrollo del conocimiento, la transformación de las ideologías de los 
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investigadores y la visibilidad regional, nacional e internacional de los 
pensamientos de quienes hoy construyen historia a partir de las áreas 
del conocimiento donde se encuentran la entrega de este legado a la 
historia del Trabajo Social y al proyecto de vida de los investigadores. 

Maribel Molina Correa
Directora del Programa de Trabajo Social,
Universidad Simón Bolívar. Mayo, 2015

CAPÍTULO I
Sistematización y Producción de Conocimiento

Maribel Molina Correa1

Ángela García Navarro2

Sistematización de procesos teórico-prácticos
El capítulo presenta una descripción del pensamiento occidental y la 
influencia en la práctica social de los sujetos, evidencia las diferentes 
conceptualizaciones sobre sistematización construidas por diversos 
autores y la concebida por la investigación, y por último la conceptua-
lización de la práctica y su relación con el proceso de sistematización.

Se resalta durante el discurso, la importancia para Trabajo Social como 
disciplina de las Ciencias Sociales, de continuar haciendo incansables 
esfuerzos por sistematizar sus procesos teóricos-prácticos, con la fina-
lidad de hacer más visible la profesión desde la renovación de sus mar-
cos referenciales tanto, epistemológicos, teóricos como metodológicos 
que permitan encontrar nuevos caminos para intervenir creativamente 
los problemas de las realidades sociales que en el día de hoy universal-
mente, se encuentran potencialmente afectados.

1. Trabajadora Social de la Universidad Simón Bolívar. Especialista en Modelos, Tipos y Dise-
ños de Investigación. Magistra en Educación con Énfasis en Procesos Curriculares. Doctora 
en Ciencias de la Educación. Directora del Programa Académico de Trabajo Social.

2. Trabajadora Social de la Universidad Simón Bolívar, Magistra en Desarrollo Familiar, Jefe de 
investigación en la disciplina de Trabajo Social.

Eje Temático: Trabajo Social
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Al final se presentan las conclusiones, que más que derivar nuevas 
conceptualizaciones, se plantean unos interrogantes con la intenciona-
lidad de provocar reacciones en los lectores que den paso a sensibili-
zaciones que estimulen la sistematización para la producción de teoría 
en las diferentes disciplinas del conocimiento.

Reflexiones acerca de nuestras formas de pensar y de construir cono-
cimiento
La reflexión crítica que se presenta en este capítulo, es parte sustancial 
de la investigación: sistematización de las prácticas institucionales del 
programa académico de Trabajo Social del distrito de Barranquilla, pe-
riodos 1979-2000 y 2000-2009, por lo que esta se centra en la importan-
cia de la sistematización como proceso de construcción de conocimien-
to, a partir de la mirada retrospectiva que debe realizarse de la práctica 
social y pedagógica y de los procesos de intervención profesional. 

La importancia del proceso de sistematización surge en los años 80, 
donde se evidencia que la concepción de ciencia ha cambiado y com-
porta otras miradas con el advenimiento de la sociedad del conoci-
miento, convirtiéndose en escenarios propicios y significativos para 
valorar el proceso de sistematización como una metodología necesaria 
para los desarrollos de Trabajo Social, ya que posibilita con ello ejerci-
cios como describir, interpretar y explicar las realidades sociales para 
la generación y apropiación de nuevos conocimientos.

En estos momentos, Trabajo Social comporta una mirada esquiva en 
algunos casos al proceso de sistematización, toda vez que las prácticas 
sociales y pedagógicas de los actores de la disciplina en mención, no 
son motivo de revisión, reflexión y crítica para la re-significación de la 
misma que deriven en interacciones humanas creativas que conlleven 
a la transformación social de las diversas realidades.

La academia en los escenarios de la educación superior, se encarga 
de reproducir desde las didácticas empleadas, teorías, modelos, para-
digmas, metodologías para el manejo de las realidades sociales sub-
yacentes en una sociedad que, cada día, tiene menos respuestas para 
el abordaje de los problemas que la afectan y deterioran la calidad de 
vida del sujeto.

Por otro lado, la dinámica de la ciencia, la tecnología, la innovación, 
requieren de un profesional que desde el contexto donde se dinamiza, 
sea altamente calificado y competitivo en el área profesional e inves-
tigativa para re-crear los referentes teóricos, epistemológicos y meto-
dológicos de la disciplina a la cual pertenece y con ello contribuir a la 
re-construcción de la historia.

Existe por tanto la emergencia de profesionales en Trabajo Social de 
constituir comunidades académicas y científicas en torno a la cons-
trucción de teorías y prácticas que evidencien nuevos referentes que 
expliquen pertinentemente la dialéctica de los problemas sociales y 
los procesos de intervención para estimar mejores condiciones de vida 
para los ciudadanos.

En la evolución del sujeto prevalecen unos referentes que lo impreg-
nan de un sello particular que lo hacen actuar de acuerdo a la impronta 
de estos. La mutabilidad de la sociedad ha creado unos referentes que 
ejercen una fuerza social en la evolución de la personalidad del sujeto 
y definen un tipo de conciencia social. La familia y la escuela son dos 
referentes con esa fuerza señalada, que de constituirse en una estruc-
tura de principios y valores claramente definidos y actuados pueden 
provocar efectos positivos y/o negativos en la consolidación del sujeto.

Covarrubias (2002, p.16) explica cómo estos referentes inciden en la 
conciencia social y provocan un tipo de respuesta en el sujeto que pue-
de ser productiva e improductiva para él, para los demás, para la cos-

Maribel Molina Correa, Ángela García Navarro Sistematización y Producción de Conocimiento
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movisión del mundo y para la sociedad donde se encuentra inmerso; 
el autor manifiesta que: 

Dependiendo de los referentes que cada individuo posee en su concien-
cia es el tipo de concepción que de la realidad posee. Las concepciones 
que del mundo el sujeto posee no son fantasías lejanas a la realidad. 
Son el sujeto, su práctica, sus ilusiones, sus deseos. Esas concepciones 
se traducen en formas de vida, proyectos políticos, aspiraciones y voli-
ciones. Se piensa como se vive y se vive como se piensa… Así, la prácti-
ca que un sujeto realiza no es más que el desdoblamiento del contenido 
de su conciencia.

Por tanto, algunos sujetos quedan atrapados por épocas y así mismo 
sus pensamientos, causando daño al proceso cognoscitivo y a los pro-
cesos mentales del sujeto como: la comprensión, interpretación y ex-
plicación del mundo, dejando cada día en la desesperanza la construc-
ción de un mundo posible y feliz.

Por otro lado no se puede desconocer que existe en el acumulado de 
la historia, unos paradigmas epistémicos que han caracterizado por 
épocas, el pensamiento occidental construyendo las sociedades cultu-
ralmente. En los países del tercer mundo, la influencia de estos para-
digmas es, en algunos casos, devastadora en el comportamiento de la 
sociedad. 

Actualmente se identifica lo volátil que son los valores en la prácti-
ca social de los sujetos, haciendo este mundo, cada vez menos com-
prensible y tolerante los unos con los otros. La fluidez de la práctica 
social se sumerge en la dinámica de la sociedad, afectando la solidez 
de los principios que dinamizan el comportamiento de los sujetos; sin 
duda, esta afectación tiene su influencia en el desarrollo y evolución 
del mundo para la consolidación de una nueva conciencia social y un 
mundo mejor para vivir.

Sin embargo, retomando los paradigmas epistémicos, estos, a través 
de la historia han consolidado el pensamiento occidental. Cada época 
ha construido este devenir epistemológico que le ha dado identidad 
al desarrollo del mismo y de la sociedad, para bien o para mal. Para 
posibilitar la comprensión de esta argumentación, se presenta a conti-
nuación la sistematización derivada de esta investigación de la infor-
mación pertinente, que expresada en una matriz representa la carac-
terización de cada paradigma epistémico. La matriz está constituida 
por unas categorías que permiten la descripción de cada componente, 
por ejemplo: denominación, núcleo central, sustento teórico y aportes 
de cada uno en las épocas correspondientes (ver Matriz 1), de la cual 
se considera necesaria para representar lo que somos de acuerdo a los 
momentos vividos.

La influencia de estos paradigmas epistémicos en la subjetividad es 
determinante para la capacidad de respuesta que el sujeto asume en 
los desafíos de la vida diaria. Es por tanto importante, que la práctica 
social de las disciplinas se deje atrapar por estos nuevos lenguajes de 
las ciencias, para comprender hermenéuticamente el comportamiento 
cultural de la sociedad, de los sujetos y de las realidades sociales y con 
ello aportar nuevas explicaciones e intervenciones de los problemas 
sociales.

En esta construcción epistémica de la realidad, el trabajador social com-
porta una mirada reflexiva y crítica dejándose llevar por la propuesta 
de la nueva ciencia, quien señala que la relación con la naturaleza, con 
nosotros mismos y con los demás, tiene en esencia la construcción de 
una nueva realidad pertinente y contextualizada que dé cuenta de las 
necesidades del ser, estar, tener y convivir del sujeto en una sociedad y 
que responda creativamente a los desafíos espirituales del ser y de las 
complejas realidades que nos rodean.
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Matriz 1. Orientaciones del pensamiento de la cultura occidental, 
paradigmas epistémicos

Paradigma Núcleo
Central Sustento Teórico Aportes

Teológico La religión Se desarrolla con el cristianismo.
Significado: Dios y la Biblia.
Ciencia: la teología.

La concepción del ser humano, 
es aquel ser que participa de la 
filiación divina.
La ética estuvo centrada en el 
amor.

Filosófico La razón Edad Media, siglos XIII Y XIV.
Ideas centradas en la lógica y el 
razonamiento.
Bacón y Galileo aportan sus 
métodos: inductivo, experimen-
tales y de observación de la na-
turaleza.
Los datos deben ser observados 
directamente de la naturaleza.

Hombres con una profunda 
confianza en las facultades de la 
inteligencia humana para descu-
brir las leyes de la naturaleza me-
diante la observación y la razón.

Científico-
positivista

Realidad 
externa

Siglo: finales del XIX e inicios 
del XX.
Características: La objetividad 
del conocimiento. Se dio el pri-
vilegio de la cuantificación y ve-
rificación.

La visión del cuerpo humano: es 
una máquina.
Visión de vida social: Se da la lu-
cha competitiva por la existencia 
humana.

Pos-positi-
vista

Realidad 
interna

1950-1960. Plantea el rescate del 
sujeto.
El concepto de ciencia que se 
maneja es que es un sistema de 
creencias con los cuales estamos 
comprometidos.
En las tres últimas décadas del 
siglo XX, los físicos hacen una 
revolución de los conceptos de 
la Física.

Einstein relativiza los conceptos 
de espacio y tiempo (dependen 
del observador).
Heinsenberg introduce el princi-
pio de incertidumbre.
Pauli formula el principio de ex-
clusión.
Niels Bohr establece el principio 
de complementariedad.
Max Planck plantea los entes in-
observables.

Fuente: Martínez Miguélez (2007, pp.31-38)

Al tratar de comprender el concepto de realidad social, Méndez (2000, 
p.28) plantea en la concepción de la misma, que esta es:

Compleja, dinámica y diversa, en la que se teje una trama de relaciones 
entre distintos planos del mundo social en un tiempo y espacio deter-
minado y estas relaciones se da en tres campos interrelacionados entre 
sí: el de la creación de signos y símbolos y códigos de uso colectivos, 
relación con los espacios modificados por los grupos humanos y las 
relaciones entre grupos sociales y las personas. 

Por lo tanto, para Trabajo Social esta concepción visualiza el entrama-
do complejo de relaciones de la realidad social que hace que en algu-
nos casos se observa como ellas están deterioradas, descompuestas, 
ameritando procesos de sistematización y de intervenciones asertivas 
para transformaciones en la naturaleza de las mismas.

Hoy por tanto, el profesional comprende que la relación entre sujeto 
y objeto promueve una relación dialéctica, buscando diálogos entre sí 
que posibiliten la comprensión hermenéutica entre los dos; por lo tanto 
el sentido de la observación connota una nueva significación como lo 
propone Martínez (2007, p.115) cuando señala “lo que observamos no 
es la naturaleza en sí misma, sino la naturaleza expuesta a nuestro mé-
todo de búsqueda y a la teoría de ese método”. Se comprende con esta 
aseveración que la proactividad resplandece en la aurora de la ciencia 
y exige que todos y todas estemos comprometidos con la construcción 
científica para el legado de las disciplinas a las que pertenecemos.

Estar en estado de alerta permanente y propiciar la incertidumbre es 
declararnos activos ante los lenguajes universales de los problemas so-
ciales que se expresan como emergencia en estos momentos; interpre-
tar los signos y síntomas de una sociedad, es mantenernos estudiosos 
ante las explicaciones que dan otros sobre la historia para poder cons-
truir historias.

Las aberraciones de este mundo, manifiestas en la pobreza, el hambre, 
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la desigualdad social, la escasa oportunidad de una educación de ca-
lidad, las irregularidades en el estado de bienestar de los ciudadanos, 
son declaratorias universales que reclama un trabajador social cons-
tructor de sentidos y de una sociedad más justa. 

Esta argumentación hace recordar que el modo de producción de un 
país capitalista abruma por completo la condición humana, la domina 
y manipula, haciendo que el sujeto sea una cosa en el contexto de la 
teoría del consumo, expresa Covarrubias (2002, p.5).

La existencia de sujetos individuales es condición para el desarrollo 
de la enajenación y punto de partida del proceso de cosificación del 
hombre. Es necesario que el sujeto se reconozca como individuo y su-
ponga totalmente diferente a los demás para que se desarrollen en él 
los sentimientos egoístas y vanidosos necesarios para el desarrollo de 
actitudes consumistas y anhelantes de acumulación de riqueza, propias 
del hombre ideal del régimen capitalista.

Para mantener y reproducir las condiciones sociales que le son propias, 
el capitalismo requiere de una masa enorme de sujetos consumistas, 
individualistas, competidores, vanidosos y pragmáticos que centren su 
existencia en lo inmediato y se integren al proyecto socialmente exal-
tado de trabajar para consumir y consumir para trabajar. Sujetos inca-
paces de reflexionar su propia práctica y de pensar su existencia como 
una existencia posible al lado de múltiples posibilidades; impedidos 
para fantasear utopías sociales y para desear el mejor mundo posible; 
deseosos de acumular y consumir riquezas para demostrar a los demás 
que poseen poder.

En la práctica social, se observan sujetos con espiritualidades débiles 
que condicionan su capacidad de respuesta, anulando toda posibili-
dad de crear acciones y/o proyectos sociales pertinentes para el me-

joramiento de sus condiciones de vida. Cada vez somos objeto –cosa 
del estado capitalista–, donde solo interesa la creación de la sociedad 
de consumo y la reproducción de un sujeto alienado y contaminado; 
se cosifica al sujeto como lo señala Covarrubias y se permite desde la 
actitud que el sistema moldee la personalidad.

Es inminente que la intervención del trabajador social se complejiza en 
estas sociedades y la sistematización juega un papel fundamental para 
construir significados del sujeto, de la sociedad y de cultura.

La revisión y la reflexión crítica de las prácticas permanentemente va a 
provocar incertidumbres y la capacidad de asombro en los profesiona-
les de la disciplina de Trabajo Social para seguir preguntándonos ¿Por 
qué no se ha podido erradicar la pobreza en nuestro territorio nacio-
nal?, ¿Por qué cada vez se abre más la brecha de la desigualdad social?, 
¿Por qué se ha complicado la ética ciudadana?, ¿Por qué aumentan los 
índices de prostitución, drogadicción, enfermedades de transmisión 
sexual, embarazos en adolescentes, entre otros?, en fin, creo que no se 
terminaría el listado de preguntas y más que continuar el trabajo, hay 
que demarcar la celeridad de la actuación profesional para responder 
ante los problemas que adormecen a las sociedades. 

Los profesionales de Trabajo Social asumen el nuevo lenguaje de la 
ciencia, el cual exige ser generadores de conocimiento y portadores de 
investigaciones con un alto contenido científico, pero el desafío hace 
evidente sumergirnos en el paradigma de la complejidad para evitar la 
simplicidad y el confort en el que se encuentra la sociedad civil.

Se asoman brisas de rupturas paradigmáticas, aquellas posturas me-
cánicas y pasivas que ha dejado como legado el Positivismo; esas 
posturas, no son coherentes para los desafíos de esta nueva época. Se 
propone en este momento histórico, abrirse a otros horizontes episte-
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mológicos, como por ejemplo: el paradigma de la complejidad, ya que 
en él la ciencia se muestra como un camino incesante para la construc-
ción del conocimiento y un horizonte de posibilidades de incertidum-
bres, como también la concepción de una nueva concepción de comu-
nicación, porque se puede hacer desde cualquier latitud y debatir el 
conocimiento a través de la investigación; este paradigma implica abrir 
el espíritu y la construcción de nueva conciencia que tenga en cuenta 
la evolución y el desgaste de nuestro planeta, la deshumanización, la 
desvalorización del sujeto y la pérdida de la esperanza para algunos de 
poder construir un mundo mejor.

Se resalta en esta explicación, el papel protagónico del sujeto en esta 
nueva cosmovisión, o sea yo, nosotras, nosotros, pero asaltan pregun-
tas como: ¿Cuál es nuestra cuota de participación en esta dinámica?, 
¿Cuál es la acción?, ¿Cuál es el guión?, pero ¡cuidado, esto no es lo que 
sigue desde nuestra conciencia! Lo que continúa en la historicidad de 
los hechos, es resignificación de acción y de ética; somos constructo-
res de sentidos, significados, comprensiones y explicaciones desde la 
cultura de cada quien y de las realidades emergentes, asumiendo pos-
turas reflexivas y críticas para proponer nuevos horizontes y nuevos 
paisajes.

La propuesta de re-crear los paisajes existentes, pernota en lo que se 
conoce como componente ético; en el diario vivir de los ciudadanos 
y en el contexto se hace evidente la re-significación de la ética. Existe 
en Colombia un estado de bienestar que es nocivo para la edificación 
del ser y para la construcción de una sociedad con valores centrados 
en la justicia y la igualdad, por cuanto está sumergida en la inequidad 
social, la pobreza y desigualdad social. 

El estado de bienestar inició en el siglo XIX con la función de asumir las 
obligaciones de los pobres, centrado en las obligaciones de las presta-

ciones sociales, sanitarias y educacionales; en el siglo XX, se materiali-
zó con la consecución de los derechos ciudadanos en lo civil, lo político 
y lo social. Sin embargo aun así, esta organización del estado de bien-
estar es incapaz de encarnar en la realidad social al menos dos de los 
valores éticos que han sido estandarte de la modernidad: la igualdad y 
la libertad, señala Cortina (2005, p.80).

Una sociedad sustentada en desigualdades sociales, produce el dete-
rioro de los componentes estructurales de la misma, como la familia, 
la escuela, la sociedad y el sujeto, permeando sus prácticas sociales y 
distanciándonos cada día de los alcance de un país productivo, cientí-
fico y con alto poder de invención.

La ética por lo tanto es un componente filosófico, que se ha fosilizado 
en el tiempo y ha permitido que desaparezca la esencia del mismo, 
señala Cortina (2004, p.30) y es por ello que, en el día a día, se observa 
una sociedad escurridiza, con precariedad de los vínculos humanos en 
una sociedad individualizada y privatizada, marcada por el carácter 
transitorio y volátil de sus relaciones, plantea Vásquez (2008, p.1). 

En esta descomposición del concepto y la práctica de la ética, la dis-
ciplina de Trabajo Social comprende hermenéuticamente que las ac-
ciones del profesional requieren de la elevación del espíritu para la 
búsqueda de su trascendencia y alcanzar la emancipación de su ser y 
de la sociedad. 

Esta plataforma epistemológica también permite considerar la investi-
gación como el escenario para oxigenar y dar paso a la reconstrucción 
de teoría a partir de la reflexión sobre lo que se ha hecho, lo que se ha 
actuado, gestando un proceso académico-científico que involucre ac-
ciones de los actores para sistematizar la historia.
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La sistematización es otro referente que apunta a reconocerse como 
proceso para construir historia y para re-significar teorías, métodos, 
estrategias contextualizadas y pertinentes con la época que se está vi-
viendo. La investigación es el espacio real y concreto en el discurso de 
esta historia e indica con ello que las acciones del profesional de Tra-
bajo Social debe demarcar la tendencia de este ejercicio, para vitalizar 
la disciplina y desde los aportes llevarla a la constitución de ciencia.

Aproximaciones al concepto de sistematización
Existen variadas definiciones en torno al concepto de sistematización, 
por tanto, en el siguiente aparte se presentan algunas de ellas, desde 
la disciplina de Trabajo Social y las Ciencias Sociales con el propósito 
de evidenciar la polifonía de imaginarios en aquellos que nos cuentan 
la historia.

En el abanico de autores, se realizó una selección, destacando la inten-
cionalidad y naturaleza del proceso de sistematización y la relevancia 
en la disciplina de Trabajo Social.

Prieto, citado por Cifuentes (1999, p.29) plantea que la sistematización 
es:

Escribir y generar conocimiento y teoría sobre la profesión e interven-

ción profesional. Método secundario para evaluar trabajo y reconstruir 

teorías.

El autor aporta unas categorías sustanciales en su planteamiento, como 
la marcada importancia en construir conocimiento a partir de la eva-
luación de las experiencias, aspecto que consolida la mirada retrospec-
tiva de las acciones y de la reflexión crítica de las mismas.

Cifuentes Gil (1999, p.28).

Indistintamente de la polifonía que ella plantea del concepto de sis-
tematización, nos definimos por una acepción y reconocemos la si-
guiente: “Proceso de reflexión, reconstrucción, recuperación, acumulación, 
confrontación, socialización colectiva de conocimiento desde la práctica, para 
captar su significado; la construcción de diferentes niveles de conocimiento 
sobre una experiencia”.

La autora plantea que una unidad que nunca debe quebrantarse es el 
diálogo que se produce entre teoría y práctica para permitir la cuali-
ficación de los procesos. Este concepto de unidad hace ver que, en el 
entramado de la práctica social de los sujetos, la actuación debe mos-
trarse conectada a una fundamentación teórica y epistemológica de 
aquello que nos atrae para desarrollar descripciones y/o explicaciones 
de las realidades que se intervienen.

Kisnerman y Mustieles (1997, p.13) plantean:

Es el procedimiento y conjunto de operaciones que ordena, describe, 

articula y recupera el desarrollo de una experiencia práctica, conectan-

do los datos empíricos que en ella se obtienen con una determinada 

teoría. Pero cuál es la esencia del planteamiento del autor, pues que él 

potencializa la acción desarrollada en la práctica y que esta construye 

una experiencia pero que a su vez debe estar orientada por una teoría.

Ghiso citado por Carvajal (2007, p.13) plantea: Un esfuerzo consciente 
de capturar los significados de la acción y sus efectos, como lecturas 
organizadas de las experiencias, como teorización y cuestionamiento 
contextualizado de la praxis social, para poder comunicar el conoci-
miento producido.
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El autor muestra el valor de la significación de la acción para la cons-
trucción teórica, de tal manera que la conceptualización deja ver el ca-
rácter subjetivo del mismo, de tal manera que es vital la percepción 
que el sujeto construya de la realidad observada para que la construc-
ción muestre la conexión con lo real y lo tangible del conocimiento y 
de la praxis social.

Mejía (2010) dice:

La sistematización en estos tiempos, significa explicitar las apuestas 
que se ponen en juego al realizarla y cómo al desarrollar procesos me-
todológicos específicos para la actividad de sistematización, implica 
tener la claridad de que se hace una opción al interior de variadas con-
cepciones que determinan el tipo de sistematización que se va a realizar 
y de práctica política y social que la transforma.

Es evidente que el autor demarca el sentido y justificación del proceso 
de sistematización en la actividad y su impacto en la política e imagi-
narios de los actores en un contexto dado.

Sandoval (2005, p.116) plantea que la sistematización con relación a la 
producción de conocimiento, señala que:

Es un proceso permanente, acumulativo de creación de conocimientos 
a partir de la práctica de intervención en una realidad social, como un 
primer nivel de teorización sobre la práctica. Representa una articu-
lación entre la teoría y la práctica y sirve a dos objetivos: mejorar la 
práctica y enriquecer, confrontar y modificar el conocimiento teórico 
existente, contribuyendo a convertirlo en una herramienta útil para en-
tender y transformar la realidad. 

Existe en el aporte de Sandoval, la inquietante idea de girar la mirada 

al campo de la intervención profesional, que no es más que una reali-
dad social y desde ella, teorizar y convertirlo en fuente de conocimien-
to que nutra los referentes metodológicos de la disciplina y que solo 
desde allí se contribuye a la transformación y renovación de los funda-
mentos referenciales para mejorar las prácticas, por supuesto que esto 
implica una mira hermenéutica pero también critica al pensamiento de 
los actores para la construcción y significación de la práctica.

El abanico de opciones de conceptos de sistematización de los diver-
sos autores que han sido citados en el cuerpo de esta obra, permite la 
reflexión crítica de decidir en este momento la re-construcción para 
renovar los cuerpos teóricos, metodológicos y epistemológicos de la 
disciplina de trabajo social a partir del reconocimiento de la práctica 
social de los actores sociales que la integran (comunidad académica, 
actores educativos, organizaciones sociales, entre otros). 

Significado del proceso de sistematización para la investigación
La investigación que sustenta el producto de esta reflexión, la cual fue 
titulada “sistematización de las prácticas institucionales del programa 
académico de Trabajo Social del distrito de Barranquilla, periodo 1979-
2000, surgió por la necesidad de reflexionar y actuar sobre las acciones 
realizadas en el periodo de tiempo señalado, en cuanto a las prácticas 
que fueron desarrolladas por las estudiantes y orientadas por los do-
centes del Programa en diferentes áreas de actuación. 

Las actuaciones de los estudiantes y docentes en los escenarios de 
práctica, siendo la práctica objeto de estudio de la investigación, es el 
espacio y tiempo que la academia estipula para la puesta en marcha 
de la articulación que ambos sujetos desarrollan de lo que aprende en 
la práctica. Es el escenario propicio para el despliegue de la relación 
sujeto y objeto para enfatizar en la producción académica desde la in-
tervención y la investigación.
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Para las universidades y el sector productivo, la práctica es el escenario 
de la puesta en escena de las competencias ganadas por el estudiante 
en su tránsito curricular, por ello es exigente y requiere de competen-
cias para enfrentar las diferentes aristas que demarcan los problemas 
sociales. Por tanto la práctica refleja un sujeto conectado con los pro-
pósitos visionales y misionales propuestos en el proyecto educativo de 
los programas académicos y/o facultades de las universidades y lograr 
una intervención acorde a las funciones propias de cada disciplina. 

La sistematización es el proceso sistemático que posibilita actos de 
pensamientos reflexivos y críticos de las acciones retrospectivas de los 
actores y de las prácticas sociales realizadas en un contexto específico, 
que al ser develadas muestran los puntos fuertes y débiles de las accio-
nes para posibilitar la cualificación de las áreas que intervienen para 
redefinir el devenir del proceso que se desarrolla; en otros términos, 
construir historia desde la misma historia develada.

El proyecto de investigación identificó cuatro áreas de actuación en 
el campo de la práctica institucional, ellos fueron: educativo, salud, 
comunitario e instituciones generales, como también permitió la me-
dición de las siguientes variables: sector, población (niños, niñas ado-
lescentes, adultos y adulto mayor), sexo, tema central, enfoque teórico, 
autores utilizados, metodología, técnicas, acciones y resultados.

La sistematización de las prácticas institucionales, se ha conceptuado 
desde esta investigación más que como un acto instrumental, como un 
acto ético-político-metodológico; este enfoque ha permitido obtener 
resultados significativos, como:
• Reflexionar críticamente, desde un proceso retrospectivo acerca de 

las acciones desarrolladas en la práctica institucional.
• Sistematizar experiencias, metodologías y conceptos del subsistema 

de práctica institucional del Programa Académico de Trabajo So-
cial.

• Desarrollar una visión crítica e integradora de la práctica.
• Establecer una filosofía para la transformación de la dirección de las 

acciones y el ordenamiento de la información del sistema de prácti-
ca del Programa.

• Construir teoría acerca de los procesos sistematizados correspon-
diente a la práctica.

• Emancipar los pensamientos y las ideologías del profesional.

La práctica institucional conectada con la práctica social de los indivi-
duos permea a las organizaciones convirtiéndose en espacios que brin-
dan posibilidades de expansión, proyección de la profesión. En ella, el 
estudiante demuestra desde el perfil obtenido durante el tránsito cu-
rricular, que puede posibilitar escenarios posibles. Desde 1977, la prác-
tica del trabajador social incorpora a la discusión propuestas que recu-
peran la visión de la mutua determinación de los factores económicos, 
políticos e ideológicos, las necesidades del capital y la organización 
y conciencia popular. Es precisamente la organización y movilización 
popular, articulada a la dimensión económica, política e ideológica de 
las políticas sociales y el Estado capitalista, una nueva válida puerta 
de entrada al análisis de la realidad del Trabajo Social, señala Tobón 
(1998, p.28).

Es perentorio destacar lo que subyace en el fuero interno del referente 
teórico de práctica profesional y es el concepto de espacio institucional 
para el desarrollo de la intervención, teniendo que considerar el carác-
ter de la empresa, público o privado en el proceso de intervención en 
la disciplina, en este espacio debe prevalecer la manifestación de los 
individuos, sus intereses y las necesidades de las comunidades y de 
los mismos individuos; la práctica institucional privilegia esta última 
connotación, favoreciendo con ello la construcción de un perfil profe-
sional y ocupacional acorde a las exigencias del conocimiento y de la 
sociedad. 
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La práctica profesional, afirma Tobón (1998), es en consecuencia, par-
tícipe en la reproducción de las relaciones sociales, atendiendo con-
tradictoriamente los intereses de las clases dominantes y los intereses 
de las clases dominadas, demandando, por esta razón, una estrategia 
político profesional que fortalezca uno de los polos presentes en las 
condiciones de trabajo. Por ello, es importante articular Trabajo Social 
con los intereses del conocimiento práctico y lo crítico, para tener que 
ver con una reflexión y acción hermenéutica para encontrar el sentido 
y la significación a los hechos y acontecimientos en el contexto del pro-
blema social.

Lo crítico, para pensar en escenarios, campos de acción, actores socia-
les emancipados que contribuyan desde la acción a recrearlos y trans-
cender de una sociedad dominada a una emprendedora para la con-
secución de calidad de vida y dignificación del ser como sujeto y no 
como cosa del sistema capitalista.

Las prácticas profesionales, por lo tanto, evidencian en los escenarios 
institucionales desde la planificación de las acciones el rol y las funcio-
nes de Trabajo Social, que no debe estar distante a generar revolucio-
nes y transformaciones en los escenarios donde le corresponda actuar. 
La academia debe dar cuenta de la formación de un sujeto histórico, 
político, ético, creativo e innovador, para que sea capaz de desafiar de 
desesperanza del sistema político y de las ideologías de los sujetos que 
constituyen la sociedad.

La concepción anteriormente planteada, coloca de relevancia en la 
formación del profesional, la investigación y la sistematización; esta 
última fue el motivo del discurso que se ha presentado en este capí-
tulo, la sistematización se asume como la posibilidad de producir co-
nocimiento, de tal manera que las profesiones en términos generales, 
a través del ejercicio propuesto, tienen las posibilidades de contar y 

escribir historias, para que se conviertan en referentes que orienten los 
procesos de aquellos que siguen la historia y de la práctica social que 
construyen las profesiones.

Para concluir, se deja como reflexión, ¿Es posible hacer la historia, sin 
escribirla?, ¿Pueden tener las profesiones un acumulado de la historia 
si todos los que pertenecen a ella, se dedican a sistematizar el día a 
día?, ¿Será que este ejercicio de sistematización, solo es para los in-
vestigadores o los más estudiosos en las profesiones? En fin, estos y 
muchos más son los interrogantes que asaltan, pero que también se le 
entregan a usted amigo lector para que comience a inquietarse en el 
tema.
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CAPÍTULO II
La Gestión como Aporte al Desarrollo Disciplinar

Carolina Ramírez Martínez1

La gestión como plataforma del conocimiento multidisciplinar
En términos de Ruiz (2008, p.1), la gestión dista de ser una acción lineal 
con un único desarrollo, para convertirse en el siguiente concepto-ac-
ción: 

Conjunción de varios campos científicos y disciplinas que contribuyen 
a definir su propósito, puesto que está dotada de un conjunto de ele-
mentos teórico-prácticos en función de transformar determinados as-
pectos de la realidad para el bienestar colectivo. La Gestión Social tiene 
su basamento en los procesos planificados de desarrollo social, cultu-
ral, económico y político soportados en la organización, participación 
y la movilización de los actores sociales públicos y/o privados quienes 
actúan en múltiples escenarios.

En este sentido, Ruiz (2008) advierte que se trata de “el proceso com-
pleto de acciones y toma de decisiones que hay que recorrer, desde el 
abordaje de un problema, su estudio y comprensión, hasta el diseño y 
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operación de propuestas en la realidad” es el entendido como gestión, en-
tonces cabe aquí hacer explícita su conexión e interdependencia con el 
Trabajo Social en la medida en que su quehacer se encuentra estrecha-
mente relacionado con la gestión para el desarrollo, y por esto lo conci-
be más allá de un simple proceso estructural, para darle un estatus de: 

Mediador de un universo cuyo capital son las mismas personas, con 
sus potenciales y sus iniciativas, con su creatividad y sus ilusiones, con 
su generosidad y con sus innovaciones… donde la persona excluida 
tiene presencia real y no se diluye en abstracciones estadísticas o pro-
cesos macrosociales, vinculándose al desarrollo comunitario, a la au-
toorganización, a la búsqueda de salidas integradas en el territorio…
(Bermejo, et al., 1996, p.86).

De esta manera en que se concibe la gestión como proceso para em-
poderar, liderar y dignificar al ser humano, se debe entonces plantear 
la gestión para el desarrollo desde la valoración e integralidad del ser 
humano, por ello se destacan los análisis realizados desde las teorías 
en las cuales es visto no solo como el crecimiento económico sino como 
la elevación de la calidad de vida de las personas, en términos de posi-
bilidades para su autorrealización.

En este orden de ideas, este capítulo se centra en la comprensión de la 
gestión como un proceso dinámico que se ha impregnado en las accio-
nes cotidianas de la sociedad desde lo público y lo económico con lo 
cual transversaliza las actuaciones profesionales. 

Asimismo se hace uso de la gestión para dinamizar el mismo Trabajo 
Social ya que esta es una profesión que da respuesta a las situaciones 
cambiantes y perennes en cuanto a la generalidad que contiene la bre-
cha social, la desigualdad, la privación de derechos y la marcada ex-
clusión. Situación que está lejos de ser perenne en cuanto a visiones de 

desarrollo actual, ya que las generaciones presentes, sus entramados 
culturales y su valoración frente a la calidad de vida están marcados 
de subjetividades y razones grupales que hacen que el Trabajo Social 
se exija cada vez más la inclusión de nuevas posturas epistémicas, me-
todológicas y estratégicas a través de las cuales responde a la situación 
actual.

La gestión como elemento del desarrollo social
Para el abordaje de la situación actual se analizan las visiones de desa-
rrollo social según Reyes (2006) quien describe las principales caracte-
rísticas de este proceso desde teorías como la modernidad, la depen-
dencia, los sistemas mundiales y la globalización; en cada una de ellas 
se describen los modelos de desarrollo implementados a nivel mundial 
y bajo los cuales se deben analizar características comunes del proceso 
así como los vacíos y rezagos del mismo.

Para Reyes (2006), el desarrollo ha de representar a una sociedad opor-
tunidades de empleo, satisfacción de necesidades, redistribución de la 
riqueza nacional y por ende un Estado garante de beneficios sociales 
para sus habitantes. 

Esta situación constituye un ideal, que lejos de cumplirse, conlleva 
problemas como la disposición al desarrollo de un sistema homoge-
nizador que tiende a imitar las culturas y formas de vida de Estados 
Unidos y Europa y genera un impacto regional, nacional y global que 
irrumpe directa y agresivamente los patrones tradicionales de los paí-
ses dependientes, propiciando problemas de identidad, legitimidad 
gubernamental, participación social, distribución equitativa, democra-
cias inestables y surgimientos de movimientos populares que imple-
mentan el uso de la fuerza como legitimación social.

Otra característica del desarrollo, es su impetuoso e irreversible pro-
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ceso en el cual se incuban las ideas de una creciente explotación de re-
cursos naturales que solo dan ganancias rápidas sin bases sustentables 
sin generar un crecimiento de largo plazo para sus pobladores, lo cual 
origina brechas y bajo crecimiento endógeno. 

Este sistema busca ser paliado desde la dependencia de agendas guber-
namentales, militares y de transferencia de conocimientos tecnológicos 
que lejos de ser una solución real ahondan las crisis sociales existentes.

Un tercer aspecto de relevancia en el desarrollo social, son los nuevos 
sistemas de comunicación mundial que involucran la fuerte interacción 
económica, cultural, financiera y política y se caracterizan por usar tec-
nologías novedosas que marginan los grupos sociales que constituyen 
la base económica de las regiones sin acceso a mecanismos monetarios 
virtuales; esto impide un proceso cíclico que excluye un gran sector de 
la población social que sin duda debe ser asumido y liderado por el 
Trabajo Social en aras de

promover el cambio y desarrollo social, la cohesión social, el fortaleci-
miento y la liberación de las personas desde los principios de la justicia 
social, los derechos humanos, la responsabilidad colectiva y el respeto 
a la diversidad (…) involucrando las personas y las estructuras para 
hacer frente a los desafíos de la vida en aras de aumentar el bienestar 
(FITS, s/f).

Analizadas las incidencias del desarrollo social y sus coyunturas de-
rivadas, pueden entenderse las tendencias actuales de los programas, 
asociaciones y agremiaciones del Trabajo Social del país y de Latinoa-
mérica a partir de nuevos paradigmas interpretativos de la realidad, 
de la renovación de sus métodos y la integración de redes para abor-
dar las situaciones políticas, culturales, de exclusiones diversas y de 
constante cambio que representan el objeto de estudio de la misma 
profesión.

Tras la constante transformación jurídico política que permea el de-
sarrollo, es indispensable apropiar la gestión desde su visión como 
indicador de calidad para planear, organizar, ejecutar y evaluar su 
impacto, y que en su sentido etimológico, lleve al trabajador social a 
apropiarla en función de su propio desarrollo.

El término gestión, etimológicamente es gestus, una palabra latina que 
significa: actitud, gesto, movimiento del cuerpo. En principio, este sig-
nificado remite a lo que el sociólogo Pierre Bourdieu ha designado la 
hexis, esto es: el modo en que un hábitus (una serie de esquemas, dis-
positivos e interpelaciones culturales internalizadas por los sujetos) 
(Huergo, 2008, p.1).

En esta primera definición se hace mención a diversas expresiones cor-
porales, movimientos y gestos vividos por los sujetos de una cultura, 
lo cual ya indica la intención de asociar la gestión como un hecho diná-
mico pero que se queda corto al sentido actual, por ello más adelante 
el concepto se profundiza a la derivación latina gerere, que hace refe-
rencia a conducir acciones, con un significado de carácter activo que 
comprendió en un momento histórico la designación de estrategias de 
guerra que contemplaban encuentros aislados en los que se organizaba 
la posición territorial por parte de las fuerzas enemigas que incluían la 
forma en la cual derrotar su voluntad. 

Un segundo significado de gestión asume un carácter cultural, que 
concibe activamente la historia y las visiones del hacer de los pueblos; 
así lo referencia Huergo cuando lo describe como “acción artística, en 
cuanto creativa (y no repetitiva o meramente estructurada por recetas) que 
tiende a la gestación de procesos colectivos, con los otros (y no a pesar de los 
otros y de lo existente, o contra los otros)” (Huergo, 2008, p.1).

Villamayor y Lamas (citados por Huergo, 2008) aseguran que la ges-
tión como acción, es una
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acción integral, entendida como un proceso de trabajo y organización 
en el que se coordinan diferentes miradas, perspectivas y esfuerzos, 
para avanzar eficazmente hacia objetivos asumidos institucionalmen-
te y que desearíamos que fueran adoptados de manera participativa y 
democrática (p.1).

La gestión, como acción social, involucra aspectos en la toma de de-
cisiones colectivas y propende por superar situaciones complejas; se 
relaciona de manera natural con el Trabajo Social al determinar la ca-
pacidad de liderazgo, impacto y posibilidad articulada para encontrar 
alternativas de intervención a problemáticas sociales que exigen for-
mar parte activa para el empoderamiento de grupos poblacionales en 
condición de vulnerabilidad, ser actores en entes territoriales y partíci-
pes en las formas de inclusión a través de consejos de política social en 
los cuales se reconozca al Trabajador Social como dirigente que genera 
sinergia en aras de lograr la cualificación profesional desde las visiones 
integrales de sus paradigmas.

La gestión como proceso actual que impulsa el crecimiento interno del 
quehacer epistémico para generar profesionales idóneos que den res-
puesta a un proceso de desarrollo constante. El Trabajo Social es una 
disciplina profesional y por tanto reúne las características que Come-
lles (1988, p.15), determina para serlo: “poseer una praxis reconocida 
socialmente que sea susceptible de monopolizar legalmente ese cam-
po en un país determinado y que cuente con un aparato institucional 
que le permita la producción intelectual y sobre todo la reproducción 
de los profesionales”. Estas características de producción intelectual y 
reproducción de legados a otras generaciones, conllevan a construir 
una constante autoevaluación y ajustes en la actuación profesional que 
confrontan y confrontarán la profesión.

La gestión como proceso de empoderamiento, liderazgo y dignifica-

ción humana, debe plantear un uso adecuado de recursos para que 
el Trabajo Social afronte el desarrollo económico actual y propenda 
eficazmente por elevar la calidad de vida de las personas, en términos 
de posibilidades para su autorrealización. 

Solo el desarrollo como bienestar supone el “reconocimiento del de-
recho y ejercicio de responsabilidad de los garantes de acuerdo a sus 
propias capacidades, de otro lado las capacidades se materializan en 
las cualidades que cada individuo puede potenciar y representan la 
libertad real de elección de una persona” (Reverón, 2008, p. 32); el ejer-
cicio de la libertad personal propicia el éxito para la realización en tér-
minos de calidad de vida, lo cual se entiende como la propiciación de 
oportunidades personales, el aumento de derechos y de capacidades.

La gestión del Trabajo Social en el marco del desarrollo analiza pro-
cesos relacionados con la toma de decisiones dentro de la dimensión 
económica, política, social y colectiva, en los cuales el Trabajo Social…

…deberá concebirse, concientizarse y organizar su intervención e inves-
tigación en los métodos de formación del auto desarrollo para indivi-
duos, grupos y comunidades realizando proyectos de trabajo, insertan-
do críticamente y actuando en sus propias organizaciones, participen 
activamente en la realización de un proyecto político que signifique el 
tránsito de una situación de dominación y marginalidad a otra plena 
participación del pueblo en la vida política, económica y social de la 
nación que cree las condiciones necesarias para un nuevo modo de ser 
hombre (Ruiz, 2008, p.1).

Una visión teórica sobre la cual se podría analizar la relación existente 
entre el Trabajo Social y la Gestión, sería la teoría ecológica de Bron-
fenbrenner a través de la cual se permite ver “el desarrollo, dentro de 
un contexto de sistemas de relaciones contextuales: microsistema, me-
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sosistema, exosistema, macrosistema y cronosistema” (Frías, Armenta, 
López & Díaz, 2003, p.17) a través de este sistema de relaciones se con-
ciben proceso complejos de aprendizaje, autovaloración, interdepen-
dencia, y demás asuntos de vitalidad. 

La visión ecológica de Bronfenbrenner permite entender cómo la ges-
tión no es exclusiva de una profesión sino que son diversas las discipli-
nas que la fomentan; por ejemplo a finales del siglo XIX era un tema de 
las Ciencias Políticas, pero para principios del siglo XX –según Fonta-
va– son muchas ciencias las que estudian la gestión como la sociología, 
la psicología, la administración de empresas, la economía y la inge-
niería, cada una de ellas desde campos particulares que les permiten 
desarrollar mejor sus funciones específicas (Frías, López & Díaz, 17).

Según Alayón (2014) puede establecerse un paralelo entre la gestión y 
la definición de Trabajo Social, este último como una

profesión cuyos objetivos están dirigidos a contribuir al mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población (en particular de los sectores 
más desfavorecidos por las propias características del modelo de fun-
cionamiento social) y a la defensa irrestricta de los derechos humanos, 
en su más amplia acepción.

En la integralidad del Trabajo Social y la gestión, estos elementos pue-
den concebirse desde la dimensión científica-holística que les permite 
encontrar “la esencia de los objetos investigados, sus configuraciones y 
las estructuras de relaciones que denotan la existencia de dichos proce-
sos en su complejidad y a la vez holismo” (Ecured, 2015).

Esta concepción holística abre las puertas a la adopción directa de to-
das aquellas teorías, enfoques, métodos y demás posturas epistémicas 
que hayan sustentado la gestión social pues para el Trabajo Social la 

principal forma de su acción es el impacto social jurídico, económico, 
educativo e ideológico cultural que le permita transformar la realidad 
social que representa su objeto de estudio. 

Autores sociocríticos de diferentes ciencias como la antropología, la 
política, el desarrollo social, la economía y demás posturas que lleven 
a propiciar estados de bienestar social, reducción de la brecha social e 
inclusión de derechos, serán posturas asumidas por los(las) trabajado-
res sociales de toda región del mundo.

El análisis presentado por Alayón (2014) –destacado trabajador social 
latinoamericano– hace relación a la actuación de mayor incidencia del 
Trabajo Social en escenarios de pobreza que lleva a pensar que este es 
un campo de estudio y acción profesional que, en una reflexión pro-
funda del autor, sitúa la pobreza como una consecuencia de la econo-
mía; así, la producción, distribución, propiedad de medios y el papel 
del estado constituyen temas fundamentalmente económicos y políti-
cos que obligan a estas ciencias a proporcionar al Trabajo Social una 
serie de elementos de transformación para un cambio social.

El papel del trabajador social ha de ser activo en la medida en que 
logra leer ciencias como la economía y la política, para entender su in-
cidencia social y liderar un empoderamiento que promueva la autono-
mía y el desarrollo poblacional. Por el análisis de diferentes posturas 
de desarrollo económico y social, el trabajador social podrá ser crítico 
frente a la implementación de políticas neoliberales que impacten ne-
gativamente la población, aumenten las brechas sociales, destruyan el 
ambiente, exploten los pobladores y los recursos naturales como un 
solo medio de trabajo y arrasen con los pequeños productores locales 
y sus visiones culturales como elementos que garantizan el manteni-
miento del tejido social de la población para superar los escenarios de 
vulnerabilidad.

Carolina Ramírez Martínez La Gestión como Aporte al Desarrollo Disciplinar



44 45

Dentro del mismo paradigma de gestión, integrado al Trabajo Social es 
importante mencionar a Amartya Sen quien concibe el desarrollo des-
de un concepto que no “puede limitarse al crecimiento de objetos in-
animados de conveniencia, como incrementos del PNB (o del ingreso 
personal), a la industrialización, el progreso tecnológico, o la moderni-
zación social” (Sen, 2008, p.9) dado que estos índices no se relacionan 
directamente con un efecto positivo en la vida y libertad de aquellos 
sujetos sociales.

Sen (2008) resalta el desarrollo como posibilidad de libertad en la medi-
da en que les genera medios efectivos para su realización de derechos 
tanto económicos –que les propicien calidad de vida– como políticos 
para alentar la participación ciudadana. En este sentido resalta en sus 
múltiples reflexiones que la libertad más que ser entendida como una 
expresión de un hacer voluntario, debe ser la visión tangible de una 
equidad, ya que la sociedad actual presenta oportunidades solo a una 
porción de la sociedad, quien tiene el disfrute de sus libertades; estas 
posturas hacen que desde lo político se restrinjan libertades que hacen 
necesaria la intervención directa del trabajador social. 

Sen (2008) devela temor por el uso de la libertad que sitúa al trabajador 
social como un profesional comprometido con los derechos humanos 
y sociales para lograr la consecución del bienestar personal y colectivo, 
a través de la participación activa en la construcción y ejecución de po-
líticas públicas dadas desde la población y sus problemáticas.

La gestión es un quehacer transversal al accionar del Trabajo Social, 
ya que desde la Edad Media se ligan acciones de la asistencia social 
a un actuar de impacto marcado por leyes, reformas e interacciones 
conjuntas entre Estado, grupos poblacionales de diferentes niveles so-
cioeconómicos, creencias y perspectivas de acción para la satisfacción 
y superación de sus problemáticas. Esta situación obliga al Trabajo So-

cial a gestionar sobre su mismo quehacer para fortalecerse y responder 
a situaciones actuales.

La gestión como postura disciplinar del Trabajo Social
La gestión como área que acoge diferentes disciplinas para la transfor-
mación social, económica y política de un país, plantea su implemen-
tación para impulsar su propio desarrollo a partir del análisis crítico de 
su quehacer en función de un crecimiento epistémico que le permita 
fortalecerse metodológica y estratégicamente.

En la revisión documental se encuentra una tendencia de las escuelas 
latinoamericanas y colombianas de Trabajo Social y de los Gruplac de 
Colciencias que evidencian las tendencias de los grupos de investiga-
ción de Ciencias Sociales del país. Entre 1476 de ellos, 493 enfatizan los 
campos de la gestión, ya sea de manera directa con el nombre del gru-
po (154) o con alguna de sus líneas (339). Para el caso de Trabajo Social 
los grupos identificados adelantan investigaciones en las siguientes 
temáticas:

Epistemología y Trabajo Social, Producción teórica y paradigmas 
emergentes en Trabajo Social, Métodos y metodologías de interven-
ción, Identidad, inter y transdisciplinariedad en Trabajo Social, Traba-
jo Social, intervención social y políticas públicas, Áreas y campos de 
acción del trabajo social, Filosofía y fundamentos conceptuales, Siste-
matización de experiencias, Perfiles, Asociaciones, Estudios comple-
mentarios.

Por otro lado, la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo So-
cial –AIETS (2004)– en el documento Estándares globales para la edu-
cación y capacitación del trabajo social emitido en el 2004, identifica 
como propósitos fundamentales del Trabajo Social, los siguientes: 
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• Facilitar la inclusión de los grupos de personas marginalizadas, so-
cialmente excluidas, desposeídas, vulnerables y en riesgo. 

• Dirigirse y desafiar las barreras, inequidades, desigualdades e in-
justicias que existen en la sociedad. 

• Trabajar con y movilizar a individuos, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades para aumentar su bienestar y sus capacida-
des de solucionar problemas. 

• Ayudar a la gente a obtener servicios y recursos en sus comunida-
des.

• Formular e implementar políticas y programas que fortalezcan el 
bienestar de la gente, su desarrollo y derechos humanos, y promue-
van la armonía social colectiva y la estabilidad social, siempre que 
esa estabilidad no viole los derechos humanos. 

• Fomentar que la gente se comprometa en la defensa de asuntos in-
ternacionales, locales, nacionales y/o regionales que les conciernan. 

• Abogar por, y/o con la gente, la formulación e implementación fo-
calizada de políticas coherentes con los principios éticos de la pro-
fesión. 

• Abogar por, y/o con la gente, por los cambios de aquellas condi-
ciones estructurales que mantienen a las personas en condiciones 
marginales, desposeídas, y vulnerables, y por aquellas condicio-
nes que infringen la armonía social colectiva y la estabilidad de los 
distintos grupos étnicos, siempre que esa estabilidad no viole los 
derechos humanos.

• Trabajar por la protección de las personas que no están en condi-
ciones de hacerlo por sí mismas, por ejemplo, niños que necesitan 
cuidado, y personas que sufren de enfermedades mentales o retar-
do mental, dentro de los parámetros de una legislación aceptada y 
éticamente razonable.

• Comprometerse con la acción política y social para impactar la po-
lítica social y el desarrollo económico, y efectuar cambios a través 
de la crítica y la eliminación de las desigualdades. 

• Mejorar las sociedades estables, armoniosas y que con mutuo res-
peto no violan los derechos humanos de las personas. 

• Promover el respeto por las tradiciones, culturas, ideologías, creen-
cias y religiones entre los diferentes grupos étnicos y sociedades, 
siempre que estas no estén en conflicto con los derechos humanos 
fundamentales de las personas. 

• Planificar, organizar, administrar y manejar programas y organi-
zaciones dedicadas a cualquiera de los propósitos delineados ante-
riormente.

Es evidente que cada propósito fundamental se refleje en una profe-
sión dinámica, basada en un actuar planeado desde las concepciones 
de sociedad, modelos de desarrollo, política y, dentro de ellos, la vi-
sión de ciudadanía y su rol empoderante de autogestión y visión de 
derechos para aprovechamiento de las comunidades. Cada acción se 
centra en el concepto de gestión, no solamente implícita, sino desde la 
estructura que se debe entender la misma disciplina.

Abordaje de los contextos sociales a través de la gestión
El desarrollo social, el desarrollo profesional y la gestión como base 
mediadora de la prospectiva de la sociedad y del actuar profesional 
del Trabajo Social, son derroteros para lograr una acción integrada del 
compromiso profesional implícito en la disciplina.

No se analiza la sociedad desde cada una de sus vivencias y realidades 
existentes, sino que desde la visión de la complejidad y las realidades 
sistémicas la interdependencia de las acciones marcan un todo en el 
que las relaciones conllevan a involucrar a otros y por ende a un todo 
marcado de subjetividades así como de aspectos que hacen parte de 
los colectivos. De esta manera será imposible para el trabajador social 
analizar su contexto, hacer lectura crítica de su realidad, identificar las 
necesidades sociales, sin verse a sí mismo como parte de este complejo 
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que le exige a sí mismo hacer una mirada introspectiva que lo lleve a su 
no ha una re conceptualización histórica, sino a la constante definición 
de criterios de análisis que le permitan autoevaluarse y convalidarse a 
la luz de sus actuaciones sociales.

En el contexto del presente capítulo se referencian las problemáticas 
abordadas con anterioridad en las que se expresa el desarrollo social 
como un factor determinante de análisis del quehacer disciplinar del 
Trabajo Social; este aspecto cobra relevancia en cuanto su carácter 
transversal y dominante representa un tema de orden mundial, conse-
cutivo y continuo que requiere ser abordado a fondo por los constantes 
cambios que representa para las dinámicas sociales.

Para resaltar la importancia del desarrollo y la gestión social se cita 
a Vásquez (2000), quien analiza el desarrollo globalizador como es-
cenario de actuación social, en el que se deben liderar gestiones que 
conlleven al equilibrio de sus miembros. Este mismo autor advierte lo 
siguiente:

La globalización es un proceso vinculado al territorio, no solo porque 
afecta a las naciones y países, sino, sobre todo, porque la dinámica eco-
nómica y el ajuste productivo dependen de las decisiones de inversión 
y localización de los actores económicos y de los factores de atracción 
de cada territorio. La globalización por lo tanto es una cuestión que 
condiciona la dinámica económica de las ciudades y regiones y que, a 
su vez, se ve afectada por el comportamiento de sus actores, los cuales 
experimentan competencia empresarial por los mercados a la vez que 
generan competencia entre ciudades y regiones (p.8).

En los escenarios de políticas de desarrollo neoliberal, la actuación del 
trabajador social debe orientarse a incrementar el bienestar humano 
como una exigencia a los daños causados por las políticas neoliberales, 

sustentados en “derechos sociales de mitigación, reparación y totaliza-
ción” (Alayón, 2014); así pues, es imposible alejar el Trabajo Social de 
los debates y posturas políticas y económicas en las cuales se desarro-
llen roles de liderazgo y empoderamiento de actores en la región, para 
proponer, “desarrollos endógenos en donde se reconozca por lo tanto 
la existencia de rendimientos crecientes de los factores acumulables y 
el papel de los actores económicos, privados y públicos, en las decisio-
nes de la inversión y la localización (Vásquez, 2000, p.10).

Conclusiones
La gestión es un proceso de actuación ideal para la organización de un 
trabajo proyectado, en el cual se involucran diferentes áreas que via-
bilizan una intervención asertiva, basada en una planeación rigurosa 
y en la capacidad para involucrar de manera activa a los actores que 
hacen parte del proceso. Siendo la gestión un asunto holístico e inte-
grador de saberes científicos y metodológicos, se convierte en un ideal 
para el Trabajo Social como disciplina que encuentra en la gestión, una 
parte fundamental para el desarrollo de sus intervenciones.

De la misma forma en que la gestión se convierte en un derrotero para 
la intervención social, ha de serlo para el crecimiento disciplinar, ya 
que esta provee acciones estructurales muy útiles al Trabajo Social 
para analizar críticamente sus bases epistémicas y las respuestas ac-
tuales de estas a la problemática sociales. 

Debe existir una intención clara liderada por las diferentes organiza-
ciones gremiales del Trabajo Social, para incorporar las tendencias de 
autogestión del saber disciplinar desde el uso de acciones creativas, 
estructuradas, que involucren procesos colectivos de manera integral 
al Trabajo Social.

Se requiere con urgencia fomentar en cada trabajador social el uso de 
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la gestión para el análisis de su quehacer, y para concebir cada proceso 
de trabajo como un campo de estudio en el cual deba organizar bajo di-
ferentes miradas teóricas, perspectivas y adaptaciones metodológicas, 
los aciertos que contribuyan tanto al avance de los objetivos asumidos 
institucionalmente, como aquellos que son talantes éticos de la misma 
profesión.

Cuando se hace referencia a la gestión como aporte al desarrollo dis-
ciplinar, se asume que esta provee herramientas de investigación, pla-
nificación, prospectiva y evaluación que resultan útiles para el análisis 
de las situaciones sociales existentes en el marco del desarrollo social.
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CAPÍTULO III
Hacia un Modelo de Gestión Social y 
Desarrollo Humano Transformador*

Angélica Orozco Idárraga1

Emma López Rodríguez2

Contexto de la participación en la gestión social 
Una de las dimensiones del desarrollo social a la que las Institucio-
nes de Educación Superior, han dedicado más esfuerzos en los últi-
mos tiempos, tanto en el país como en el departamento del Atlántico, 
es la relacionada con las interacciones sociales y el desarrollo integral 
de comunidades o localidades; ya sea porque la localidad constituya 
una célula social importante, sus problemas sean más fácilmente de-
terminados y que en ese entorno se hagan más factible de mover las 
iniciativas de solución participativa orientadas a metas abarcables de 
desarrollo. Estas acciones transformativas también proyectan una filo-

* Este Capítulo es el resultado de la ejecución del proyecto Evaluación de impacto social y 
académico del Programa Interacción Social y Desarrollo Ciudadano en tres localidades del 
departamento del Atlántico y en Trabajo Social en el periodo 2010-2012, que comenzó a desa-
rrollarse en el año 2013. 

1. Trabajadora Social, Especialista en Pedagogía de las Ciencias, Mg. Desarrollo Familiar, Can-
didata a Doctora en Ciencias Sociales, Miembro de los Grupos de Investigación Interacciones 
Humanas y Estudios de Género, Familia y Sociedad. Docente Investigadora Universidad Si-
món Bolívar. aorozco1@unisimonbolivar.edu.co

2. Candidata a Doctora en Ciencias Políticas. Investigadora de la Universidad Simón Bolívar, 
integrante de la Red Hila. Coordinadora Técnica de la Red Departamental de Mujeres Contra 
la Violencia. Red Nacional de Mujeres, Alianza Nacional de Mujeres Libres de Violencia y 
Cladem. elopez16@unisimonbolivar.edu.co
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sofía de la participación popular y de autogestión social como líneas y 
perspectivas de la construcción social que pueden ser articulables con 
la dirección central de los procesos que parten de las Instituciones de 
Educación Superior y del Estado.

El papel influyente de los actores sociales para exaltar el nivel de par-
ticipación y aportación de la población en la realización de tareas co-
munitarias de contenido cultural y social, que eleven su protagonismo 
y promuevan su autogestión social en la solución de problemas y cam-
bio de su entorno, es un tema de actualidad para el enfrentamiento de 
complejos problemas sociales, al cual diferentes disciplinas sociales, 
entre ellas Trabajo Social, han dedicado y dedican un gran esfuerzo 
investigativo y de intervención.

En este sentido, se ha ido gestando una concepción desde las reformas 
educativas nacionales, en las que el sistema educativo como núcleo 
central pasa a desempeñar un papel más constructivo y activo, tanto 
en lo que respecta al tipo de formación que se brinda a los estudian-
tes como a sus articulaciones con la vida social, económica, ambien-
tal, cultural, política, etc., por lo que, conjuntamente con el énfasis en 
una formación más reflexiva y creativa, de emprendimiento, crítica y 
proactiva, se ponderan las relaciones de la Universidad y la disciplina 
de Trabajo Social con el entorno social y comunitario y se le considera 
como un centro de irradiación de cultura que, a su vez, se nutre de la 
experiencia y la sabiduría social, sobre todo del contexto comunitario.

En esta perspectiva, las Instituciones de Educación Superior cumplen 
una función social en la que deben realizar una acción sistemática y 
permanente de carácter educativo, social y cultural, para acercarse a 
los problemas de la sociedad, resolverlos y orientar a las fuerzas co-
lectivas. Esto lo desarrollan a través de la función de extensión en la 
modalidad de proyección social por medio de programas y proyectos 
en las comunidades. 

Con la creación del Departamento de Extensión de la Universidad Si-
món Bolívar, en el año 2000 se emprenden una serie de cambios en la 
modalidad de proyección social, consistentes en la formulación de pro-
gramas y proyectos que permitieran estar en contacto directo con la so-
ciedad, para que con su participación se gesten iniciativas de transfor-
mación de su realidad y reconstrucción del tejido social fragmentado.

Con la creación del Plan Institucional de Servicio y Desarrollo Comu-
nitario en el Departamento de Extensión, en el cual se inscriben cinco 
líneas de programas: Escuela Saludable, Salud Familiar y Buen Trato, 
Años de Plenitud, Empresa y Medioambiente e Interacción Social y 
Desarrollo Ciudadano. Este último, formulado desde el Departamento 
de Extensión, a partir del año 2004 y concebido desde la Disciplina de 
Trabajo Social para responder a la necesidad de contribuir en la cons-
trucción de la democracia participativa contemplada en la Constitu-
ción de 1991 y la oferta abundante de convocatorias a la participación 
ciudadana que hace el Estado a la ciudadanía y su organización en la 
toma de decisiones, la fiscalización, control y ejecución de las acciones 
en los asuntos públicos y privados, que lo afectan en lo político, econó-
mico, social y ambiental para permitirle su pleno desarrollo como ser 
humano y el de la comunidad en que se desenvuelve. 

Estos programas de Extensión, concebidos desde la Disciplina de 
Trabajo Social se han venido realizando con independencia unos de 
otros y los resultados desde el punto de vista del impacto producido 
al interior de las comunidades, así como los aportes a las funciones de 
docencia e investigación y en la producción del conocimiento no han 
sido evaluados, lo cual contribuye a que se dupliquen esfuerzos para 
la reformulación y/o producción conceptual y la enunciación de meto-
dologías apropiadas.

Actualmente, el Programa Interacción Social y Desarrollo Ciudadano 
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se ejecuta desde la disciplina en tres localidades del departamento del 
Atlántico: suroriente y suroccidente del distrito de Barranquilla y el co-
rregimiento de Isabel López ubicado en el municipio de Sabanalarga, 
Atlántico, en la búsqueda de una efectiva inserción y articulación de 
diversas disciplinas con su entorno para la solución de las diferentes 
problemáticas.

No obstante los esfuerzos desarrollados por la disciplina, orientados 
a la consolidación de un desarrollo humano transformador y proce-
sos autogestionarios mediante la ejecución de programas y proyectos 
en diferentes zonas del departamento del Atlántico, se observan pro-
blemas no resueltos en las diferentes áreas, que se encuentran inter-
conectados en sus efectos sociales; por ello las preguntas problemas 
que orientaron la investigación consultaron sobre ¿Cuál es el impacto 
social del Programa Interacción Social y Desarrollo Ciudadano ejecu-
tado mediante la implementación de estrategias de investigación y 
diagnóstico, sensibilización y capacitación, asesoría y organización y 
coordinación interinstitucional en tres localidades del departamento 
del Atlántico?, ¿cuál ha sido el aporte del Programa Interacción Social 
y Desarrollo Ciudadano, desde el punto de vista social en las organi-
zaciones de base e instituciones y comunidades intervenidas?, ¿cuál ha 
sido el aporte del Programa Interacción Social y Desarrollo Ciudadano 
desde el punto de vista académico para la Disciplina de Trabajo Social 
en las funciones de docencia e investigación?, ¿Qué cambios se han 
producido en la población, instituciones, organismos de base partici-
pantes como producto de la ejecución del Programa Interacción Social 
y Desarrollo Ciudadano?

Los objetivos formulados en respuesta a los interrogantes planteados 
permitieron proponer acciones orientadas hacia los principios de exce-
lencia y calidad educativa de la disciplina, conocer los cambios gene-
rados en las comunidades y aportar nuevas estrategias para la creación 

conceptual y la formulación de un modelo de gestión social y desarro-
llo humano transformador.

Los motivos que justificaron la realización de la investigación se re-
lacionaron en primera instancia con el reto de las sociedades actuales 
por lograr que los espacios de interacción social y actividad ciudadana 
autónoma, se traduzcan en procesos de desarrollo. Sin embargo, este 
logro no consiste en burocratizar esos espacios, sino en reglamentarlos 
o apoyarlos financieramente con el fin de generar las condiciones para 
el desarrollo de prácticas creativas, autogestionarias y colaborativas 
que, mediante un uso inteligente e innovador de los recursos disponi-
bles, logre el empoderamiento ciudadano y el desarrollo local con una 
perspectiva global. 

En este sentido la participación ciudadana, es un proceso continuo en 
el tiempo de generación de conciencia crítica y propositiva en el ciu-
dadano(a), donde progresivamente este va adquiriendo mayor rele-
vancia y protagonismo para favorecer una institucionalidad política 
democrática al servicio de la equidad, desarrollo humano sostenible, 
fortalecimiento de la ciudadanía, paz y convivencia social. 

En segunda instancia, las Instituciones de Educación Superior deben 
contribuir con el desarrollo de las comunidades en las cuales están in-
mersas, cuya función primordial además de educar a la población es 
sensibilizar y enfrentar los profesionales en formación a su realidad so-
cial, con el fin de que generen propuestas de solución a las problemáti-
cas encontradas en las comunidades y se cualifiquen al mismo tiempo 
los procesos académicos, en un proceso de doble vía.

Igualmente hoy, la Universidad Simón Bolívar, como Institución de 
Educación Superior, ha iniciado un proceso de evaluación, que se ha 
venido ejecutando y gestionando desde 1997, orientado por las exi-
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gencias y lineamientos para la acreditación de programas por parte 
del Consejo Nacional de Acreditación (CNA) y fundamentado en el 
horizonte pedagógico sociocrítico que incluye valores como la respon-
sabilidad social, la interdisciplinariedad e intersectorialidad y la ética 
como mecanismos idóneos para recoger las lecciones aprendidas y de-
rivar de ellas enseñanzas que permitan retroalimentar y mejorar los 
diferentes procesos contenidos en el Proyecto Educativo Institucional, 
con el propósito de lograr excelencia y calidad del servicio que presta 
a la sociedad. 

De la misma forma la participación de las comunidades en los procesos 
de intervención profesional siempre ha estado presente en la discipli-
na, desde el nacimiento de esta, como profesión, por razones de efica-
cia técnica para garantizar el éxito de las intervenciones y por motivos 
de tipo ideológico en relación con los valores de la profesión referidos 
a la justicia social, al cambio social y el derecho de las personas a la 
autonomía y autodeterminación, principios inherentes a la profesión.

El capítulo se desarrolla a través de cuatro apartados, en el primero se 
aborda el marco de referencia, el segundo presenta el marco metodoló-
gico, el tercero recoge la propuesta del modelo de gestión social y de-
sarrollo humano transformador, para lo cual se enfatiza en el contexto 
institucional de la proyección social en la disciplina, los periodos de 
su desarrollo, el marco filosófico de dicho modelo, el marco filosófico 
de la proyección social en Trabajo Social, los programas y proyectos 
en la actualidad. En el cuarto apartado se presentan los resultados del 
proyecto de investigación, discusión y conclusiones.

Gestión e interacción social
En respuesta al problema científico se consultaron los criterios que ex-
ponen sobre evaluación del impacto social autores tales como Cohen y 
Franco (1992, 2006); Baker (2000) citado por Libera (2007); Asociación 

Internacional de Evaluación de Impacto Social (AIEIS, 2003). Así mis-
mo diferentes autores como; Galindo (2001), citados en Rizo (2004); 
Blumer (1938); Habermas (1973), quienes han desarrollado teorías 
como la acción comunicativa y el interaccionismo simbólico y concep-
tuado temas como interacción social e interacción comunicativa.

También se abordaron autores que han realizado grandes aportes al 
concepto de desarrollo ciudadano conceptuando temas como, ciudad 
y cultura ciudadana, participación ciudadana, mecanismos de parti-
cipación ciudadana y la evaluación de impacto como instrumento de 
política social. Estos son: López (2010), Valenzuela (2004), Mockus 
(1995), Ballón (2012), Rincón (2006), Borja (2002). Otros autores que en 
el ámbito nacional e internacional han realizado investigaciones en el 
tema objeto de estudio que permitieron realizar el estado de arte de la 
investigación son: Matos (2005), Pacheco, Félix y Juan (2010), Betan-
court y Caballero (2007), Quispe (2003), Rivera (2006), Murillo (2014). 
Asimismo se revisaron documentos sobre Extensión Institucional y de 
la disciplina, el proyecto educativo del Programa de Trabajo Social y 
los informes de resultados de la ejecución del Programa semestrales.

Referente metodológico
Se constituyó en un estudio de impacto de enfoque cualitativo-cuanti-
tativo basado en un diseño de carácter no experimental, por lo que la 
evaluación se centró en el grupo de beneficiarios y no en la compara-
ción con grupos de control, bajo la conducción del paradigma crítico 
social, puesto que el estudio se orientó a conocer los cambios operados 
en el desarrollo humano resultantes de los procesos de sensibilización 
y captación de los sujetos para la participación y transformación social, 
bajo la conducción del método inductivo.

La población objeto de estudio fue integrada por los actores partici-
pantes en la ejecución del Programa: directores, funcionarios y usua-
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rios de dos Casas de Justicia (Simón Bolívar y La Paz), Red de mujeres 
víctimas de violencia, docentes y estudiantes de la disciplina de Tra-
bajo Social, líderes y lideresas de organizaciones de base de las tres 
localidades. La muestra fue no probabilística por lo que la unidad de 
análisis seleccionada cumple los requisitos de la población objeto de 
estudio que correspondió a 36 líderes, lideresas, usuarios, funcionarios 
de tres localidades, 12 estudiantes en práctica y cuatro docentes res-
ponsables de la coordinación y ejecución, a quienes se les aplicaron los 
instrumentos de medición.

Las técnicas para recopilación de información fueron la entrevista es-
tructurada, también denominada directiva, formal o estandarizada. 
Como su nombre lo indica es una entrevista que se realiza conforme 
a un esquema fijo y sobre la base de un formulario de precisión para 
controlar las respuestas. Todas las preguntas se formulan previamente 
(Cerda, 2011). Esta se realizó con 36 líderes y lideresas de las tres lo-
calidades, posterior a su validación por juez experto garantizando su 
confiabilidad. Dos grupos focales con estudiantes y docentes para esta-
blecer un espacio de diálogo intersubjetivo y respetuoso que posibilitó 
conocer diversos aspectos de la realidad estudiada. Otra técnica fue la 
revisión documental.

El desarrollo de la investigación se realizó a través de las fases: Ex-
ploración, que contempló actividades como la revisión documental 
y bibliográfica especializada en la temática para elaborar el marco de 
referencia del proyecto. Diseño: como actividades incluyó la planifica-
ción del proceso mediante la distribución de investigadores, coinvesti-
gadores y semilleros de investigación por localidades, gestión para la 
entrada y reconocimiento del campo (cartas y visita de presentación, 
reuniones con actores de las tres localidades), diseño de los instrumen-
tos para la recolección de la información y validación de los mismos 
por jueces expertos. Recolección, organización y sistematización de los 

datos: aglutinando actividades como identificación concertada de las 
personas participantes de la investigación, salida al campo y recolec-
ción de información mediante entrevista semiestructurada, organiza-
ción y realización de los grupos focales, registro y sistematización de 
los datos. Análisis e interpretación de los resultados, que sintetiza el 
conocimiento generado en la etapa de exploración haciendo uso del 
software Pasw Statistics 18 para el manejo confiable de información 
cuantitativa y el análisis e interpretación de los datos. 

Contexto institucional de la proyección social en la disciplina
La participación de la disciplina de Trabajo Social en el desarrollo de 
la región se ha dado desde su génesis que se dio en 1973, año en el que 
nace la Universidad. Desde ese inicio se incluyó entre sus programas 
el de Trabajo Social, considerándolo como un elemento integrador de 
las Ciencias Sociales, que conjuntamente con el pensamiento propio, 
el humanismo y el compromiso social, se constituyó en el enfoque pri-
mordial con el que nació la Universidad Simón Bolívar, como una gran 
puerta de la academia del Caribe colombiano que se ofrecía como ca-
mino de movilidad social, desarrollo científico y constructor de cultura 
(Sierra, 2014).

Como resultado de los estudios realizados sobre las teorías del desa-
rrollo con el fin de obtener referentes teóricos que orientarán la concep-
ción y realización de los programas de proyección social, la Universi-
dad se identifica con las teorías del desarrollo humano en los siguientes 
términos: “Concibe a las personas como sujetos del desarrollo, valorando su 
vida, fortaleciendo sus capacidades y ampliando sus posibilidades para lograr 
un ambiente de bienestar y libertad” (Pinilla, 2010, p.25). En correspon-
dencia con lo anterior, Trabajo Social, como se concibe en el Proyecto 
Educativo PEP (2008) propone en este, una formación integral que con-
sulte la concepción del desarrollo social desde una perspectiva de De-
sarrollo Humano Integral y la adopción de un currículo flexible, donde 
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la docencia, la investigación y extensión se articulan como procesos 
fundamentales, para la construcción del nuevo país que todos anhela-
mos fundados en el ideario Bolivariano.

Periodos de la proyección social en la disciplina de Trabajo Social
La misión de la disciplina de Trabajo Social es eminentemente social y 
por ello se preocupa por contribuir a superar situaciones desfavorables 
que como la pobreza, marginalidad, violencia, corrupción, problemas 
ambientales, desigualdad, discriminación, entre otros, que según Max 
Neef (1992) se han convertido en verdaderas patologías sociales. Por 
ello, uno de los criterios importantes en la articulación de las funciones 
de la docencia, investigación y proyección social en la disciplina de 
Trabajo Social, lo constituye la preocupación por generar en los estu-
diantes un sentido crítico y de sensibilidad social ante los problemas y 
necesidades de la región Caribe y la Nación colombiana. Esto apunta 
a una mayor comprensión que facilite la formulación de estrategias 
orientadas al cambio y la transformación social, desde enfoques de gé-
nero, de derechos y diferenciales.

Algunos de los problemas del contexto que se han convertido en de-
safíos y retos de intervención para la disciplina de Trabajo Social, se 
relacionan con la problemática particular como el conflicto armado, 
que en un contexto de desigualdad social configuran la cuestión so-
cial que afronta la profesión. De la misma forma, en la relación con la 
política pública, se evidencia cómo esta responde de manera fragmen-
tada y segmentada a problemas particulares y poblaciones específicas, 
perdiendo el referente de cambios estructurales en nuestra sociedad 
(CONETS, 2013).

En síntesis, la gestión y práctica del Trabajo Social, va adquiriendo 
nuevos significados, que se relacionan con los fuertes cambios estruc-
turales que se visualizan en nuestra sociedad, los cuales se traducen 

en desafíos inaplazables a los cuales debe responder la disciplina de 
Trabajo Social.

Para comprender mejor la gestión de la disciplina de Trabajo Social, 
así como sus aportes al desarrollo de la región, se requiere hacer un 
breve recorrido de las etapas vividas a lo largo de 40 años ininterrum-
pidos, desarrollando programas y proyectos orientados por una ética 
del desarrollo, que propende por una distribución más equitativa de 
oportunidades en sectores pobres y en poblaciones vulnerables de la 
Región. En la evolución de la proyección social de la disciplina de Tra-
bajo Social se identifican tres periodos, así: 

Primer periodo: Promoción del desarrollo humano a partir del desarrollo co-
munitario y local mediante las prácticas sociales estudiantiles. La proyección 
social en la disciplina de Trabajo Social se inició alrededor del año 1973 
con las llamadas prácticas sociales estudiantiles en el departamento 
del Atlántico específicamente en Barranquilla y otros municipios ale-
daños.

La práctica estudiantil se constituyó en el medio idóneo para lograr 
que los estudiantes, fundamentados en contenidos teóricos y a través 
de estrategias metodológicas palparan, compartieran, examinaran y 
comprendieran el sentido de su quehacer profesional. Las comunida-
des representan desde un comienzo, escenarios de formación para los 
estudiantes siendo al mismo tiempo beneficiarias de las acciones em-
prendidas para transformar sus realidades. 

A manera de conclusión en este primer periodo la Universidad y espe-
cíficamente la disciplina de Trabajo Social promovieron el desarrollo 
humano en su dimensión individual y comunitaria, contribuyendo al 
fortalecimiento sociocultural y económico de las personas, familias, 
organizaciones y comunidades desde la perspectiva del desarrollo co-
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munitario, beneficiando la participación en el reconocimiento de nece-
sidades y posibilidades de los grupos con los que se trabajaba. 

El desarrollo comunitario se complementó con el enfoque de desarro-
llo local el cual se concretó en la identificación y aprovechamiento de 
los recursos y potencialidades endógenas de las comunidades, de tal 
forma que estas decidieran sobre su propio desarrollo.

En este primer periodo la disciplina de Trabajo Social inició un camino 
que permitió identificar la importancia de un trabajo interdisciplina-
rio, interinstitucional y participativo, así mismo la necesidad de man-
tener la organización requerida para garantizar la sostenibilidad de los 
procesos y de las acciones como estrategias para impulsar el desarrollo 
humano y social.

Segundo periodo: Hace referencia a la organización de la proyección social a 
través de la formulación y ejecución participativa de proyectos de desarrollo 
social. Para el año 1997, se inicia una nueva etapa en la proyección so-
cial que pretende concentrar las acciones en un sector geográfico deter-
minado, lograr una participación más constante y comprometida de la 
comunidad, lo que a su vez, permitiría hacer un seguimiento continuo 
útil para evaluar procesos e impactos que resultaran de la implemen-
tación de acciones orientadas al empoderamiento enriqueciendo así la 
teoría y metodología de la participación comunitaria.

El proceso se organiza con la firma de un convenio de responsabilida-
des compartidas entre la Universidad, la comunidad y la Fundación 
San Carlos Borromeo, con el propósito de construcción de un modelo 
de desarrollo social y humano para contribuir con el mejoramiento de 
la calidad de vida de las familias ubicadas en dicha zona que se con-
sideraban en alta vulnerabilidad. Lo anterior se materializa en la crea-
ción del Centro de Atención Integral a la Familia – CAIFAM.

Esta experiencia, permite ampliar los servicios a otras comunidades. 
En dicho proceso, se involucraron nuevas disciplinas académicas para 
fomentar un programa de desarrollo integral, interdisciplinario e in-
tersectorial, logrando estructurar el proyecto Familia y calidad de vida 
mediante programas que atendieran problemas relacionados con los 
diferentes grupos de población. 

La Institución adopta esta estrategia de desarrollo y la promueve a 
partir del año 2001 consolidando tres proyectos en otros municipios: 
El Proyecto Desarrollo social integral en el municipio de Tubará, el 
Proyecto Desarrollo social en el municipio de Puerto Colombia y el 
Proyecto Desarrollo social con énfasis en educación en el corregimien-
to de Isabel López, los cuales son apoyados por todos los programas 
académicos, incluyendo el de Trabajo Social.

Tercer periodo: Se reorganiza la proyección social a través de programas y pro-
yectos. De acuerdo a lo establecido por el Departamento de Extensión 
de la Universidad, para el desarrollo de la labor de Proyección Social, 
a partir del año 2003 y hasta la fecha, la experiencia acumulada en los 
diferentes proyectos y la evaluación continua de los procesos permitió 
la priorización de campos de trabajo estratégicos, los procesos de la 
gestión social, los elementos relevantes para la formulación de progra-
mas y proyectos sociales y un conjunto de estrategias y herramientas 
de comprobada eficacia orientadas a la ejecución de estos. 

De esta forma se avanza en el establecimiento de alianzas interinstitu-
cionales con entidades públicas, privada, del tercer sector y organiza-
ciones sociales para la materialización de programas de mayor cober-
tura con un acompañamiento colaborativo que incluye componentes 
pedagógicos, participativos y de organización, considerados relevan-
tes para el desarrollo humano y social. Estos programas son:
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Escuela Saludable, dirigido a la niñez y adolescencia; Salud Familiar y 
Buen Trato, dirigido a la familia; Años de Plenitud, dirigido a la pobla-
ción adulta mayor; Empresa y Medioambiente, orientado a promover 
responsabilidad social; Interacción Social y Desarrollo Ciudadano, di-
rigido al fortalecimiento de la participación y organización comunita-
ria. De los anteriores, Trabajo Social participa con mayor intensidad en 
cuatro de ellos: Interacción Social y Desarrollo Ciudadano, Salud Familiar y 
Buen Trato; Escuela Saludable y Empresa y Medioambiente.

Este periodo se caracterizó por un enfoque sistémico, colaborativo y 
por el fortalecimiento de sinergias entre la disciplina de Trabajo Social 
con otras disciplinas, el sector público, privado, ONG y organizaciones 
de base, cuyas estrategias se orientaron al fortalecimiento y desarrollo 
de capacidades de las personas, familias y grupos para la identifica-
ción de sus problemas, necesidades y posibilidades, la formulación y 
desarrollo de programas de sensibilización y capacitación, la asesoría 
para la potenciación de las organizaciones de base existentes y la crea-
ción de nuevas formas de organización, la coordinación interinstitu-
cional, el desarrollo de jornadas y la sistematización y divulgación de 
las experiencias aprendidas.

Otro proceso que caracterizó este periodo fue la sistematización y tras-
ferencias de saberes y prácticas con el propósito de fortalecer la gestión 
del conocimiento construido, las diversas publicaciones realizadas por 
los docentes de la disciplina de Trabajo Social se constituyen en la evi-
dencia del horizonte pedagógico e investigativo que ha orientado el 
desarrollo de la proyección social de la disciplina en la Región.

La sistematización de experiencias, la reflexión constante sobre la prác-
tica y la fundamentación epistemológica, teórica y metodológica que la 
orienta han permitido la consolidación de un modelo de gestión social 
y desarrollo humano transformador en la disciplina de Trabajo Social 

de la Universidad Simón Bolívar sobre el cual se hablará a continua-
ción. 

El modelo de gestión social y desarrollo humano transformador
En los periodos de la proyección social descritos, se constató que la 
disciplina de Trabajo Social ha desarrollado una práctica holística de 
gestión social, la cual se ha constituido en objeto de sistematización, 
discusión y reflexión permanente y ha permitido consolidar un mo-
delo de gestión social y desarrollo humano transformador. Antes de 
puntualizar sobre este, se hará referencia al surgimiento del término 
en la disciplina y los diferentes modelos a través de los cuales ha reali-
zado su intervención.

Para la ciencia un modelo es una construcción simplificada de la reali-
dad, que surge de la teoría y que puede ser constatada empíricamente 
en la práctica. En este sentido el modelo ofrece una explicación de la 
realidad y guía la práctica (Fernández & Viscarret, 2009).

El concepto de Modelo para Trabajo Social, según el anterior autor, 
surge motivado por la necesidad de aglutinar en torno a un concepto 
las diversas prácticas profesionales que se estaban llevando a cabo en 
el ámbito del Trabajo Social como producto de enfoques teóricos dife-
rentes.

Payne, Du Ranquet (1996) citado por Fernández & Viscarret (2009) se-
ñala que el modelo describe lo que hace el trabajador social, la manera 
en que recoge los datos, elabora una hipótesis, elige los objetivos, estra-
tegias y técnicas que convienen a los problemas encontrados. Escartín 
(1997) citado por el autor en mención, señala que cada modelo en Tra-
bajo Social es una miniteoría y un instrumento de análisis. Se diferen-
cian de la teoría científica en su reducido dominio y en que no están 
sujetos a leyes. Por tanto, dependiendo del objeto al que van dirigi-
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dos, los modelos contienen en sí una teoría y una práctica diferente; es 
decir, el modelo lleva implícitos: elementos teóricos que lo sustentan; 
elementos de análisis que explican su aplicación a una realidad deter-
minada; elementos metodológicos: técnicas; elementos funcionales en 
la relación a resultados obtenidos, elementos filosóficos, ideológicos y 
valores implícitos.

Entre los modelos que tienen mayor consistencia teórica y metodo-
lógica y que históricamente han ejercido una mayor influencia en la 
práctica del Trabajo Social, Fernández & Viscarret (2009) señaló los si-
guientes: psicodinámico, intervención en crisis, el centrado en la tarea, 
conductual-cognitivo, humanista y existencial, crítico/radical, de ges-
tión de casos y sistémico. 

Es así que el modelo de gestión social y desarrollo humano trans-
formador sintetiza las disposiciones de la filosofía y horizonte de la 
Universidad y de la disciplina de Trabajo Social, de las experiencias y 
aprendizajes con las comunidades, de la interlocución con las entida-
des, públicas, privadas, ONG y organizaciones de base con las que se 
establecen alianzas y convenios interinstitucionales para el desarrollo 
de programas y proyectos dentro de la proyección social y de la apro-
piación de los fundamentos epistemológicos, teóricos y metodológicos 
de la disciplina de Trabajo Social, nutrida de otras disciplinas de las 
Ciencias Sociales y Humanas como son la psicología, la sociología y 
antropología.

En este orden de ideas, se entiende como modelo de gestión social y 
desarrollo humano transformador la representación filosófica, ideoló-
gica, metodología y de valores que expresan las relaciones entre las 
diferentes concepciones de desarrollo, los procesos de gestión, los pro-
gramas, proyectos y prácticas que han acompañado a la disciplina de 
Trabajo Social en los procesos de desarrollo humano y social liderados.

En este sentido, la gestión social implica, en primera instancia, accio-
nes diagnósticas, de investigación, de sensibilización y capacitación, 
de asesoría y organización, de seguimiento y acompañamiento al de-
sarrollo de programas y proyectos orientados a la generación de trans-
formaciones a partir de las posibilidades de las personas, familias y 
grupos. En segunda instancia, la gestión social se refiere a la réplica 
de experiencias exitosas de programas y proyectos de tal forma que 
pueda impactar en el desarrollo humano y social de otras comunida-
des. En tercera instancia, la gestión social hace referencia al impacto 
académico identificado en el aprendizaje de la disciplina para la retro-
alimentación del proyecto educativo y el cumplimiento de la misión y 
visión institucional.

Por lo anterior, la gestión social hace referencia al desarrollo humano 
alcanzado en diferentes grupos poblacionales, en las comunidades, en 
las organizaciones de base, en las instituciones y redes sociales median-
te la asesoría, seguimiento y acompañamiento en pro de los impactos 
y transformaciones esperadas, con lo que se establece la diferencia con 
la práctica asistencialista y activista que caracterizó a la profesión de 
Trabajo Social por muchas décadas.

Marco filosófico del modelo de gestión social y desarrollo humano 
transformador
Se fundamenta en algunas consideraciones sobre el nuevo humanis-
mo, la ética del desarrollo, la responsabilidad social universitaria, el 
desarrollo humano sostenible, los derechos y su aporte al desarrollo 
humano. A continuación se definen cada una de ellas.

Nuevo Humanismo
Se empieza por definir el término de Humanismo, que desde el latín 
hace referencia a la preocupación por el hombre y lo referente a lo hu-
mano. También, García (2013) lo define como
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la tradición de una larga sabiduría, vertida por escrito, que tiene sus 

orígenes en la cultura grecolatina y en el posterior elemento catalizador 

cristiano y cuyo propósito no es otro que el ennoblecimiento armónico 

del ser humano en sus facetas ética y estética, existencial y espiritual 

(García Gibert, 2013, p.11).

En el siglo XIV el Humanismo se relaciona con un movimiento rena-
centista surgido en Italia para el rescate de la cultura grecolatina en-
cargada de restaurar los valores humanos. Este consistía en el descu-
brimiento del hombre en cuanto hombre y la reafirmación de todo lo 
humano, manifestada según Ander-Egg (2012) en una triple reacción: 
contra el orden económico, social, y político feudal; contra la Iglesia ca-
tólica, en nombre de la libertad de pensamiento y de independencia de 
la razón; contra la fuerza de la naturaleza y como forma de dominio de 
la misma. No obstante, este Humanismo fue la forma de perpetuar la 
nobleza italiana a través del estudio de las humanidades, de liberación 
de la filosofía que dependía de la teología y promovió la libertad del 
ser humano, avanzando de esta forma en el desarrollo humano el cual 
coloca al hombre como el centro de todo desarrollo.

En el siglo XVIII en Europa y plena Revolución Francesa y con el fin del 
Feudalismo, el Humanismo adquiere su máxima expresión en la decla-
ración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano como preámbulo 
para la declaración de los Derechos Humanos.

Otros teóricos del Humanismo como Herder, Lessing, Goethe citados 
por Ander-Egg (2012) sostienen que la misión del hombre es realizar la 
esencia de la especie humana, puesto que una sociedad nueva, humana, 
solo puede realizarse a través de una asociación de hombres, donde la libertad 
de cada individuo se convierta en la premisa para la libertad de todos Marx 
citado por Ander-Egg (2012, p.23).

Las anteriores consideraciones se fueron consolidando a través de la 
historia hasta tomar la denominación actual del nuevo Humanismo, el 
cual propende por la construcción de una sociedad más justa, solidaria 
y fraterna. En América Latina, el Humanismo se expresa mediante el 
proceso de emancipación y liberación del ser humano que desde la 
mirada del nuevo Humanismo la liberación se construye según An-
der-Egg desde los siguientes supuestos:

La evolución de la humanidad se ha dado a través de fases que signi-
fican cualitativamente un ascenso humano; la humanidad en su con-
junto se dinamiza, se hace y se transforma por la acción humana, a 
medida que hombres y mujeres son sujetos activos, constructores y 
hacedores de la historia, al mismo tiempo que la historia hace a los 
hombres que la hacen; consecuentemente las personas protagonistas 
de la historia son responsables del proceso de liberación; un proceso 
nunca terminado ni realizado de manera definitiva, en cuanto búsque-
da de una sociedad y personas cada vez más humanizadas.

En la perspectiva de un nuevo Humanismo, toda forma de acción so-
cial establece como enfoque fundamental del hacer profesional la bús-
queda de la realización humana de las personas. Para el nuevo Huma-
nismo, los seres humanos no se realizan por el simple vivir, sino por 
lo que hacen para humanizarse. El Humanismo como hoy se concibe, 
afirma Ander-Egg (2012), se apoya en la vida, en una vida que siempre 
se está haciendo y que cada humano realiza, realizándose con otros, 
apoyándose en una concepción de la fraternidad en la que nos veamos 
“no solo como ciudadanos pertenecientes a alguna región o grupo, sino tam-
bién, y sobre todo, como seres humanos vinculados a los demás seres humanos 
por lazos de reconocimiento y mutua preocupación” (Hoyos, 2009, p.30). 
Vivir es no instalarse, es no estar nunca quieto, no estar nunca satisfe-
cho con lo que se ha hecho, el ser humano no es, va siendo. Su ser es un 
hacer ininterrumpido. El nuevo Humanismo exige de los profesionales 
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asumir un nuevo estilo de vida, que respete, valore y considere a los 
demás dignos de todo respeto.

Siguiendo a Ander-Egg (2012, p.34) este nuevo estilo de vida se ex-
presa en tres dimensiones: la primera se refiere al cambio de la propia 
vida en relación con valores más humanos y humanizadores, es decir, 
no relacionar la felicidad con la abundancia, con la riqueza, con el po-
der adquisitivo, puesto que según Gouleth (1999, p.27) “las sociedades 
son más humanas y más desarrolladas no cuando los hombres y mujeres tie-
nen más, sino cuando son capaces de ser más”. La segunda dimensión se 
refiere a cambiar lo que podemos cambiar ya, viviendo de tal forma 
que nuestro estilo de vida sea una prefiguración hacia la sociedad que 
queremos construir y una nueva manera de ser persona. La tercera di-
mensión se refiere al trabajar, actuar, luchar para cambiar la sociedad 
con medios y formas acordes con lo nuevo que queremos construir. 

Buscar un nuevo estilo de vida significa generar cambios individuales 
y grupales en los patrones de conducta, no obstante que en la sociedad 
sigan imperando formas alienantes, opresivas y deshumanizantes. En 
consecuencia, frente a la deshumanización presente en todos los cam-
pos de actuación profesional, se requiere que el Trabajo Social sea una 
profesión que haga parte de un proceso humanizador, superando la 
dicotomía trabajador social-pueblo en el que nada de lo humano le sea 
indiferente, todo lo humano le concierna. El trabajador social por la 
misma esencia de la profesión tiene el ineludible compromiso de moti-
var a la gente y ofrecer la posibilidad, con quien y para la que trabaja, 
a realizarse más humanamente (Ander-Egg, 2012).

En este contexto la Unesco citada por Pérez y Tapio (2012) plantea que 
los cambios en el mundo reclaman el desarrollo de un nuevo Huma-
nismo, no solo teórico, sino práctico, que no está centrado únicamente 
en la búsqueda de valores, que por supuesto tiene que darse, sino que 

debe orientarse también hacia la aplicación de programas concretos 
que tengan resultados tangibles. Cuando este nuevo Humanismo se 
aplica a la educación, afirman los anteriores autores 

Implica la creación de una sociedad más inclusiva en la que todos los 

seres humanos tengan la oportunidad de acceder al conocimiento y a 

una educación de calidad y en la que todas las voces puedan ser escu-

chadas en un diálogo universal. Este nuevo Humanismo, en una socie-

dad global, debe priorizar un nuevo sentido del respeto hacia la multi-

plicidad y la diversidad cultural y debe apoyar un desarrollo mediático 

capaz de consolidar una nueva cultura de la paz (p.11).

La ética del desarrollo
El fenómeno de la globalización facilitado por las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación, así como por transformaciones en 
los campos de la política, la sociedad y la cultura, en el orden planeta-
rio y de las naciones del mundo, es un periodo histórico de importan-
tes cambios en el ámbito de la economía y las formas de interacción e 
integración entre los pueblos.

En este sentido los avances en la ciencia, la tecnología y las comunica-
ciones han impactado de manera significativa en la salud, la industria, 
la educación y en las diferentes maneras de control social en el ejercicio 
de las ciudadanías. En consecuencia, ha incidido en la concepción de 
nuevos procesos de desarrollo humano y en el aumento significativo 
de la oferta cultural y educativa, lo cual ha generado nuevas formas, 
tiempos y espacios, para la circulación de saberes, conocimientos y ser-
vicios agilizando los procesos virtuales y no virtuales. Al igual que la 
tecnología, la globalización tiene una doble intención: al mismo tiem-
po que crea y destruye los valores, genera muchas riquezas para unos 
y nuevas formas de miserias para otros; más libertades para corpora-
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ciones y empresarios, junto con nuevas limitaciones para pueblos so-
beranos (Gouleth, 1999, p.9).

Pero al mismo tiempo el paradigma de la globalización y del desa-
rrollo sostenido ha generado, entre otros problemas, la afectación del 
medioambiente y el desequilibrio en las estructuras y las relaciones 
bióticas, abióticas y socioculturales. Problemáticas que han traído con-
secuencias tales como el incremento de la brecha de pobreza, el de-
bilitamiento de los recursos naturales, el deterioro de las condiciones 
de salud, menoscabo de la seguridad alimentaria, el aparecimiento 
de nuevos conflictos sociopolíticos y religiosos, la ampliación de las 
discrepancias regionales y la exclusión de grandes masas en la nueva 
división internacional del trabajo. Estos problemas ponen en riesgo la 
supervivencia del planeta tierra, lo cual se constituye en una paradoja 
cuando se habla del siglo XXI como el de la sociedad del conocimiento.

Frente a la situación actual del mundo y la magnitud de sus problemas 
Gouleth plantea la necesidad de repensar los “principios, los valores, los 
comportamientos y la condición ética de los diferentes sujetos; los fines últi-
mos de la ética del desarrollo son proporcionar a todos los seres humanos la 
oportunidad de vivir con plenitud una vida humana” (1999, p.15).

En el contexto anterior se requiere la construcción de una ética del de-
sarrollo en la que dentro de la búsqueda de condiciones económicas 
dignas para las personas, familias, grupos y comunidades, se incluyan 
las condiciones para la reconstrucción de tejido social, para la sosteni-
bilidad del medioambiente, la potencialización de la cultura, el fortale-
cimiento de valores de la solidaridad, la cooperación, la primacía de lo 
colectivo frente a lo individual, la confianza, el respeto por la diferen-
cia y la búsqueda del bien común. 

De la misma forma en palabras de Gouleth (1999) ayude a buscar fór-

mulas viables en la disminución de desigualdades, de pacificación y 
democratización honda de la vida común pública, de construcción 
con coherencia de procesos y formas de satisfacción de necesidades 
y aspiraciones para la mayoría, de superación de complicaciones en 
el descubrimiento y en la invención de lo humano y sostenible para 
todos, haciendo que desaparezcan progresivamente las relaciones de 
dependencia y sometimiento de pueblos y personas, que han estado 
presentes en la historia desde la época de la Conquista española hasta 
los tiempos actuales.

Para el logro de estas fórmulas viables Sierra (2014) propone una 

Teoría propia para la integración y desarrollo de nuestros pueblos, un 

modelo propio, no importado, ni mucho menos impuesto por los países 

del Norte en beneficio de sus intereses particulares. Un desarrollo en 

sentido estricto, económico y social, lejos de reducirlo al simple creci-

miento económico, con la justa distribución de la riqueza y el énfasis 

debido en aspectos humanos y sociales, puesta la mirada en la digni-

dad de cada persona (p.31).

 y, de ese modo, ir acercándonos a lo menos malo, lo menos injusto, lo 
mejor que sea posible desde una ética del desarrollo.

Lo anterior es coherente con los planteamientos de Eloy Mealla (2006) 
citado por Carvajal al afirmar que 

si cabe hablar de un giro ético, más bien habría que entenderlo como 

indignación ética ante la desigualdad y la miseria; indignación que 

provoca la determinación de constituir una nueva teoría del desarrollo 

basada en el compromiso con la realidad económica, política y social 

(Carvajal, 2011, p.220).
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Siguiendo a Gouleth (1999), este considera que la tarea esencial de la 
ética del desarrollo es humanizar las acciones del desarrollo y la mi-
sión primordial de la ética del desarrollo es mantener viva la esperanza 
de crear nuevas posibilidades y dotar a las personas de herramientas 
cognitivas y de nuevas prácticas que le permitan la transformación de 
sí mismos y de su entorno. Dicha transformación la relaciona Gouleth 
con los objetivos del desarrollo, señala que el desarrollo no es un fin 
absoluto, es un medio que “está subordinado a la vida digna”. De ahí 
que sea preciso hablar de valores en el desarrollo tales como el susten-
to de la vida, la estima, la solidaridad, la libertad.

Otra forma más vigorosa de relacionar la ética con el desarrollo y en-
tender la ética del desarrollo en una dirección distinta es la planteada 
por Carvajal cuando afirma que 

Se trata de una ética que apunte fundamentalmente a consolidar el de-
recho al desarrollo de los pueblos que, eludiendo énfasis retóricos y 
retrospectivos, lo adapte a la realidad actual de una manera mucho más 
crítica. De este modo, nos prevenimos y superamos una orientación 
limitadamente culturalista e individualista del desarrollo (Carvajal, 
2011, p.23).

En esta perspectiva la gestión en la disciplina de Trabajo Social se ha 
fundamentado en la ética del desarrollo motivando a las personas, fa-
milias, grupos y sociedades a direccionar sus esfuerzos a la creación de 
cimientos de justicia social para la preservación de la vida como uno de 
los fines primordiales del desarrollo, a convocar a las personas y comu-
nidades para que den lo mejor de sí mismas para crear estructuras de 
justicia y convivencia pacífica.

La responsabilidad social universitaria
En los últimos años ha crecido la conciencia en cuanto a la responsa-

bilidad de las Instituciones de Educación Superior de aportar sus co-
nocimientos y recursos al servicio del conjunto de la comunidad. Una 
discusión importante que se asume hoy es la Responsabilidad Social 
Universitaria, que se resume en la apuesta por una reflexión integral 
de la Universidad como institución académica que influye en el entor-
no social, estudiándolo y analizando imperiosamente (ASCUN, 2005).

La Responsabilidad Social Universitaria se dilucida como una forma 
de ser, un modo ético de actuar que se extiende a las funciones de do-
cencia, investigación, extensión y gestión, así como la forma de actuar 
de todo el personal universitario y de la propia organización. Por ello, 
en la definición que brinda F. Vallaeys sobre la misma sostiene que se 
trata de: 

Una política de calidad ética del desempeño de la comunidad univer-
sitaria (estudiantes, docentes y personal administrativo) a través de la 
gestión responsable de los impactos educativos, cognitivos, laborales, 
sociales y ambientales que la Universidad genera, en un diálogo parti-
cipativo con la sociedad para promover el Desarrollo Humano Sosteni-
ble (F. Vallaeys, citado por Ojalvo & González, 2014, p.7). 

Vallaeys (2005) y Kliksberg (2009) citados por Ojalvo y González (2014), 
señalan entre los principales desafíos éticos de nuestro tiempo: la po-
breza, las familias en riesgo, los niños indefensos, la discriminación de 
género, el relegamiento de las poblaciones indígenas, el ascenso de las 
inequidades y la vulnerabilidad ecológica. Y consideran que frente a 
estas realidades, que resulta imperioso eliminar, la Universidad debe 
asumir un papel de liderazgo ético:...

junto con su rol científico y tecnológico, y su gran importancia como 
centro de cultura, la Universidad tiene en este siglo una responsabili-
dad social clave que debe asumir a plenitud. Tiene que estar en la avan-
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zada de la lucha por enfrentar los desafíos éticos de nuestro tiempo. No 

puede ser una entidad más en ese esfuerzo, ni seguir a los otros actores; 

debe marcar caminos. Esta responsabilidad social debe materializarse 

en políticas concretas con expresión institucional (Kliksberg, 2009, p. 9. 

Citado por Ojalvo & González, 2014).

Las políticas se deben orientar a una formación ética, al direcciona-
miento de la investigación en las temáticas que representan las proble-
máticas más urgentes de la sociedad, participación activa en el debate 
social, político y cultural de la sociedad, extendiendo su saber científi-
co y académico a las poblaciones de mayor vulnerabilidad.

Desde esta nueva filosofía de gestión, dicha participación implica un 
proceso en estrecha relación con la formación, la gestión del conoci-
miento y la calidad organizacional. Emerge la Universidad, ya no con 
una visión unidireccional entre universidad y sociedad, sino con un 
funcionamiento global de sus distintos procesos y con un alcance in-
terno y externo.

En esta perspectiva, la gestión social de la Universidad, y específica-
mente de la disciplina de Trabajo Social se concreta en la integración 
de las funciones de docencia, investigación y extensión para el estudio, 
análisis, comprensión y solución de las problemáticas sociales. De la 
misma forma la Unesco lo plantea cuando afirma que 

la educación superior debe reforzar sus funciones de servicio a la so-

ciedad, y más concretamente sus actividades encaminadas a erradicar 

la pobreza, la intolerancia, la violencia, el analfabetismo, el hambre, el 

deterioro del medioambiente y las enfermedades, principalmente me-

diante un planteamiento interdisciplinario y transdisciplinario para 

analizar los problemas y las cuestiones planteados (Unesco, 1998).

Dentro de este contexto el modelo de gestión social y desarrollo hu-
mano transformador en pro del desarrollo de la región, ha pretendido 
un trabajo coordinado, con altos niveles de cooperación y con la ge-
neración de acciones concretas tendientes a promover los elementos 
dinamizadores del desarrollo del país y de la región Caribe, en pro de 
la dignificación del ser humano, la inclusión social, el fortalecimiento 
de la ciudadanía y la solidaridad.

Por otro lado la disciplina de Trabajo Social asume que el primer pilar 
de la gestión social lo constituye el ser humano como principio y fin de 
la responsabilidad social universitaria. Conscientes de su papel prota-
gónico en el desarrollo de la sociedad, pretende fortalecer integralmen-
te sus potencialidades, aumentando su capacidad de elección. Y desde 
la investigación facilitar procesos sociales interactivos, que respondan 
a las demandas de los actores en sus contextos. Así mismo, a la gestión 
de conocimiento como estrategia de gestión humana.

El sueño por alcanzar una sociedad más equitativa y democrática com-
promete a la disciplina de Trabajo Social a desempeñar una función 
protagónica, significativa y proactiva frente al desarrollo social y hu-
mano con enfoques de derechos y a trabajar de manera ininterrumpida 
y constructiva con los principales actores sociales, en la búsqueda del 
bien común, privilegiando a los sectores de mayor vulnerabilidad de 
la región Caribe.

Desarrollo Humano Sostenible
El desarrollo se comprende como la capacidad de un país o una región 
para satisfacer las necesidades esenciales de su población, de mejorar 
en forma continua sus condiciones de vida y de obtener una distribu-
ción más igualitaria de las oportunidades para la gente.

El desarrollo humano es definido por el Programa de las Naciones 
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Unidas para el Desarrollo “como un proceso de ampliación de las opciones 
de las personas, considerando tres opciones esenciales: Llevar una vida saluda-
ble, adquirir conocimientos y tener acceso a los recursos necesarios para man-
tener una vida decente” (PNUD, Informe de desarrollo humano, 1990, 
pág. 33), en este sentido el desarrollo humano integra dos componen-
tes: Formación de las capacidades humanas (mejores condiciones de salud, 
educación, conocimientos y destrezas) y oportunidades (uso potencial 
de capacidades adquiridas en el ámbito de la producción, las activida-
des culturales, sociales, políticas o para el descanso).

El Informe de desarrollo humano de (1991) subrayó la importancia de 
la libertad humana: El desarrollo humano es incompleto si el hombre 
carece de libertad. A través de la historia, la humanidad ha estado dis-
puesta a sacrificar la vida para obtener libertad nacional y personal. Y, 
una vez expuesto lo anterior, reconoció que cualquier índice de desa-
rrollo humano debe asignar el valor correcto a la libertad humana de 
una sociedad en busca de metas materiales y sociales (PNUD, p.51).

Por otro lado, el Informe de desarrollo humano de (1992) demostró 
que el crecimiento económico es vital: ninguna sociedad ha podido, en 
el largo plazo, sostener el bienestar de su pueblo sin inyecciones conti-
nuas de crecimiento económico. Pero el crecimiento por sí solo no bas-
ta: tiene que traducirse en mejoramiento en las vidas de las personas. 
El crecimiento económico no es el fin del desarrollo humano. Es un 
medio importante. “El desarrollo humano y el crecimiento económico están, 
por lo tanto, estrechamente ligados. Las personas contribuyen al crecimiento, 
y el crecimiento contribuye al bienestar humano” (PNUD, p.39).

En el Informe de desarrollo humano de (1994) se avanzó en el concepto 
y se amplió a desarrollo humano sostenible, entendido como la amplia-
ción de las oportunidades y capacidades de los individuos a través de 
la formación de capital social para suplir de la forma más equitativa 

posible las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer 
las necesidades de las generaciones futuras (PNUD, 1994).

Por esto, el concepto parte de definir a la sociedad como sujeto y objeto 
del desarrollo a través de la ampliación de las capacidades de las per-
sonas, unida a la creación y el fortalecimiento de sus oportunidades. 
Como se ha dicho anteriormente, el desarrollo se centra en la búsqueda 
del mejoramiento de la calidad de vida humana, facilitando la partici-
pación real de las personas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la disciplina de Trabajo Social com-
prende que el desarrollo humano es un fin que permite la transforma-
ción de las personas y de las sociedades en las que estas se encuentran. 
Desde el modelo de gestión social y desarrollo humano transformador 
asume la apuesta por un desarrollo humano integral generador de una 
sociedad solidaria, justa, incluyente, democrática, con mayor justicia 
social, y mejores niveles de desarrollo económico, para que en su con-
junto alcancen el mejoramiento de la calidad de vida.

El desarrollo humano es producto de la interacción entre las capacida-
des humanas y la sociedad. Las capacidades humanas son el potencial 
que posen las personas para trascender su condición natural y conver-
tirse en seres sociales, mediante la comunicación con los otros y otras, 
por estar dotado de lenguaje, sentimientos, emociones, habilidades, 
con una identidad y un proyecto de vida y proyecto de Nación por 
construir.

La privación de las capacidades básicas de las personas por falta de 
oportunidades para desarrollar sus opciones de vida, se ven amenaza-
das por la pobreza y las profundas desigualdades sociales existentes 
en nuestro país, lo cual requiere de políticas equitativas, inclusivas que 
otorguen más oportunidades a quienes por sus méritos se les imposibi-
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lita el acceso a estas. El imperativo en la gestión social de la disciplina 
de Trabajo Social es proporcionar a las personas, familias, grupos, ins-
tituciones y comunidades posibilidades para el desarrollo del poten-
cial humano, desde la perspectiva de un desarrollo social y desarrollo 
sostenible.

El desarrollo humano es el proceso mediante el cual las personas desa-
rrollan su potencial, ejercen su libertad, haciendo uso de las oportuni-
dades que les ofrece el medio en el que se desarrollan. En este sentido 
para Amartya Sen, “el desarrollo puede concebirse […] como un proceso de 
expansión de las libertades reales de que disfrutan los individuos” (Sen, 2000, 
p. 19), es decir, que el desarrollo de los pueblos se aprecia tanto en 
la capacidad y libertad inteligente de las personas para su realización 
como en las oportunidades para el desarrollo de su potencial humano. 

Contemplar al desarrollo en términos de la expansión de libertades 
sustantivas, permite dirigir la atención hacia los fines que hacen im-
portante el desarrollo, en lugar de mirar solo hacia algunos de esos 
medios que, junto con otros, juegan un papel destacado en el proceso. 
En palabras de Sen:

El desarrollo requiere de la eliminación de importantes fuentes de la 
ausencia de libertad como son: pobreza y tiranía, oportunidades eco-
nómicas escasas y privaciones sociales sistemáticas, falta de servicios 
públicos, intolerancia y sobreactuación de Estados represivos. A pesar 
del incremento sin precedentes de la opulencia global, el mundo con-
temporáneo niega libertades elementales a enormes cantidades de per-
sonas, si no es que a la mayoría (Sen, 2009, p.15).

Desde la mirada del nuevo Humanismo: 

La liberación se construye sobre el supuesto que los hombres y mujeres 
constructores, protagonistas, hacedores de la historia son responsables 

del proceso de liberación; un proceso nunca terminado ni realizado de 
manera definitiva, en cuanto búsqueda de una sociedad y de personas 
cada vez más humanizadas (Ander-Egg, 2012, p.26). 

Es a través de la condición de libertad de las personas que se concreta 
el desarrollo humano. Libertad para optar por lo que se quiere, para 
acceder a condiciones y oportunidades otorgadas por esta, de tal ma-
nera que las personas experimenten la liberación de las diferentes pro-
blemáticas que agobian a la humanidad.

Los derechos y su aporte al desarrollo humano
En lo planteado, se ha expresado cómo el desarrollo humano soste-
nible es aquel que se centra en el ser humano, teniendo en cuenta las 
necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las nece-
sidades de las generaciones futuras. Se pretende ahora, establecer las 
relaciones entre este, y los derechos humanos, lo cual guarda coheren-
cia con la definición de la profesión por la Federación Internacional 
de Trabajo Social en la cual incluye como principios fundamentales 
la promoción y defensa de los derechos humanos y el reconocimiento 
y respeto por la dignidad humana. Para el año de 1986, se aprobó la 
Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 

En ella se señala que el derecho al desarrollo es un derecho humano 
inalienable de todo ser humano y de todos los pueblos, a ejercer sobe-
ranía plena y completa sobre todos sus recursos y riquezas naturales 
en procura de su desarrollo económico, social y cultural (ONU, 1998).

Posterior a esta Declaración se ha reiterado en diversos foros e ins-
trumentos internacionales, la concepción del desarrollo como derecho 
humano. Así, el derecho al desarrollo ha sido enfatizado y explicado 
en mayor medida en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
(Viena), la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 
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(El Cairo), la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague) y 
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995).

Por tanto, es de gran relevancia resaltar la importancia de los dere-
chos humanos como una forma de potencializar el desarrollo de las 
personas y comunidades en una sociedad. Al proteger esos derechos, 
se contribuye a prevenir muchos conflictos que tienen su base en la 
pobreza, la discriminación y la exclusión (social, económica y política), 
que siguen afectando a la humanidad y afectando el desarrollo de los 
países. El progreso depende del respeto de los derechos humanos y de 
la participación efectiva de las personas.

En este sentido la Constitución Política de Colombia 1991 promulga 
los derechos humanos como parte esencial de la misma, es así, como 
desde la enunciación de los principios fundamentales y en algunos de 
sus artículos se establece la relación de los mismos con el desarrollo 
humano. Por ejemplo el artículo 5: “El Estado reconoce, sin discriminación 
alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la 
familia como institución básica de la sociedad” (Congreso de Colombia, 
1991).

Partiendo de lo enunciado se reitera que el desarrollo humano sosteni-
ble y los derechos humanos tienen una relación muy estrecha entre sí. 
Un desarrollo sin respeto a los derechos humanos no será en definitiva 
sostenible, mientras que una situación de pleno respeto y disfrute de 
todos los derechos humanos solo es posible en un contexto de desa-
rrollo.

Marco filosófico de la proyección social en la disciplina de Trabajo 
Social
Este se concreta en el horizonte pedagógico sociocrítico, misión insti-
tucional y su correspondencia con la proyección social de Trabajo So-

cial; a su vez establece la forma de gestión social de la disciplina y los 
programas y proyectos que en la actualidad se desarrollan mediante 
procesos participativos y autogestionarios, conducentes al desarrollo 
humano y social.

“La disciplina en coherencia con la misión institucional promueve el 
desarrollo humano, cultural e ideológico, fundamentada en el ideario 
del Libertador Simón Bolívar de un ser ético, culto, autónomo y líder, 
constructor de una sociedad democrática, justa, solidaria y sostenible” 
(PED, 2012-2015).

Para avanzar por el sendero de la excelencia se apropia del horizonte 
pedagógico sociocrítico, fundamentado en los siguientes principios: 

sujeto emancipado como agente activo en la sociedad, educación como 
factor de crecimiento humano, el buen ciudadano con conocimiento y 
honradez, educar en libertad para formar seres humanos íntegros, el 
diálogo como proceso de comunicación esencial en los eventos peda-
gógicos, y la libertad del pensamiento que conduce a la búsqueda del 
saber sin concesiones (Piñeres, 2005, p.59).

Dentro de ese contexto la proyección social de Trabajo Social se de-
sarrolla como un sistema articulado a las funciones de docencia y de 
investigación, entendiéndola como una función sustantiva o misional 
del programa que tiene como propósito el desarrollo de procesos con-
tinuos de interacción e integración con los agentes sociales, institucio-
nales y los sectores productivos y empresariales. 

La proyección social se refiere a la vinculación de la disciplina de Tra-
bajo Social con la comunidad a través de una relación dialógica, a la 
influencia en diferentes espacios de formación integral y a la inciden-
cia en la definición de políticas públicas. Lo anterior se concreta a tra-
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vés de la formulación, ejecución y evaluación participativa de planes, 
programas y proyectos en la dimensión, académica, de investigación 
aplicada, transferencia de técnicas y tecnologías, desarrollo de aseso-
rías, consultorías y programas de educación continuada, así como la 
promoción y difusión de la cultura, procurando el bienestar general de 
la comunidad, el mejoramiento de sus condiciones de vida y el fortale-
cimiento del tejido social.

De esta forma la disciplina de Trabajo Social desarrolla su gestión y 
responde a la Región, con la formación de ciudadanos líderes del pre-
sente y del mañana que promueven el intercambio de conocimiento 
entre los agentes académicos, económicos, gubernamentales y sociales 
que necesita la construcción del territorio de manera activa y conse-
cuente.

Programas y proyectos en la actualidad
La disciplina de Trabajo Social contribuye a sentar las bases para la 
implementación de una metodología participativa, que orientada por 
los principios de las teorías del desarrollo social, humano y sostenible, 
y teniendo en cuenta la planificación como un elemento indispensable 
para la organización de la tarea del desarrollo, organiza la función de 
proyección e interacción social, mediante programas y proyectos que 
conciben a la persona como ser en permanente perfeccionamiento en 
un contexto social determinado, es decir, en términos integrales. Estos 
son:

Programa Salud Familiar y Buen Trato: Es de carácter educativo, atiende 
a cada miembro de la familia en particular, al grupo familiar y al grupo 
de vecinos en general. Busca contribuir con el mejoramiento en la cali-
dad de vida de las familias que habitan en las localidades sur occidente 
y norte centro histórico del distrito de Barranquilla, en el municipio de 
Puerto Colombia y en el corregimiento de Isabel López. 

Programa Escuela Saludable: Busca propiciar el desarrollo humano de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes, además permitir el desarrollo de 
habilidades y destrezas para cuidar su salud, la de su familia y la co-
munidad en general. Se orienta a la formación de niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes independientes, autónomos, críticos y respetuosos de 
los derechos humanos. Se ejecuta en tres localidades de Barranquilla, 
en los municipios de Puerto Colombia, Malambo y el corregimiento de 
Isabel López adscrito al municipio de Sabanalarga.

Programa Interacción Social y Desarrollo Ciudadano: Reúne cinco elemen-
tos importantes para el desarrollo integral de la comunidad. Ellos son: 
Los derechos y deberes de las personas y el respeto a los mismos, los 
mecanismos de participación ciudadana, la solución pacífica de con-
flictos, la cultura ciudadana y la organización comunitaria. 

La disciplina de Trabajo Social acorde con las políticas establecidas por 
la Universidad, participa activamente en la ejecución de estos median-
te la realización de prácticas estudiantiles que enfatizan en la gestión 
orientada a contribuir en la solución de problemáticas que dificultan la 
convivencia solidaria y organización ciudadana, entre otras.

También, proporciona a los estudiantes el fortalecimiento de compe-
tencias ciudadanas, axiológicas y comunicativas que les permite el 
desarrollo de capacidades como el liderazgo y el trabajo en equipo, 
generando oportunidades de interacción entre la comunidad, la uni-
versidad y el Estado. Los estudiantes actúan como agentes de cambio 
en el desarrollo de procesos autogestionarios y en corresponsabilidad 
con otros actores sociales contribuyen con la resolución de necesidades 
de los ciudadanos y las ciudadanas. 

Los programas antes mencionados se desarrollan a través de los si-
guientes proyectos:
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• Escuela de derechos humanos para un nuevo activismo3 con el ob-
jetivo de contribuir a la formación de activistas o líderes y lideresas 
con visión integral de los derechos humanos, de modo que adquie-
ran capacidad de aportar a los movimientos sociales y de incidir en 
la esfera política.

• Servicios amigables de salud para jóvenes y adolescentes con el 
objetivo de educar para el manejo responsable de la sexualidad y 
reducción de embarazos en adolescentes.

• Caracterización de la problemática social en el corregimiento de 
Isabel López, con el objetivo de realizar diagnósticos participativos 
conducentes a planes estratégicos participativos.

• Caracterización de la problemática social en cinco localidades del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de la ciudad de Barranqui-
lla, con el objetivo de identificar la problemática social,cuyos resul-
tados orientarán la formulación, ejecución y evaluación participati-
va de planes estratégicos barriales.

• Estos programas y proyectos se desarrollan a través de las siguien-
tes estrategias: investigación y diagnóstico, sensibilización y capa-
citación, asesoría y organización, jornadas, consulta externa, coor-
dinación interinstitucional, divulgación y actualización.

En lo expuesto dentro del marco filosófico de la extensión y proyección 
social de la disciplina de Trabajo Social se planteó que el desarrollo 
humano es indispensable para un desarrollo social en la medida que 
se canalice el desarrollo de las potencialidades y capacidades del ser 
humano. En este sentido el desarrollo humano, el desarrollo social, el 
desarrollo sostenible, el desarrollo local y el desarrollo comunitario, 
constituyen los fines principales de la gestión social de Trabajo Social, 
el cual ha conseguido atesorar una gran experiencia en los procesos 

3. Escuela de nuevo activismo de la plataforma colombiana de Derechos Humanos, democracia 
y desarrollo que en convenio con la Fundación Teknos y la disciplina de Trabajo Social, se 
realiza en todo el país.

de organización, capacitación, movilización y empoderamiento de 
las comunidades, que se hace visible a través de los resultados de la 
investigación sobre la Evaluación de impacto social y académico del 
Programa Interacción social y desarrollo ciudadano en tres localidades 
del departamento del Atlántico y en Trabajo Social de la Universidad 
Simón Bolívar en el periodo 2010-2012, los cuales se presentan a con-
tinuación: 

Resultados
Se presentan mediante dos partes, la primera muestra el impacto social 
y académico en tres localidades del departamento del Atlántico y en 
Trabajo Social, la segunda relaciona la discusión y conclusiones.

El análisis y valoración de la información derivada de los instrumentos 
aplicados a los diferentes actores, se realizó teniendo en cuenta catego-
rías como identificación, cambios operados en el desarrollo humano, 
cambios operados por la gestión social, y el impacto académico. Los 
resultados se han ordenado de la siguiente forma: Impactos esperados 
hace referencia al impacto social y académico que aparece reflejado en 
los objetivos del Programa a partir de su ejecución. Impactos no espera-
dos constituyen aquellos impactos en el ámbito social y académico que 
se han producido como resultado del desarrollo del Programa y no se 
encontraban registrados en los objetivos propuestos inicialmente por 
el mismo. A continuación se presentarán los resultados obtenidos en 
cada una de las categorías.

Impacto social (Impactos esperados)
Identificación: Con respecto a esta categoría es importante resaltar que 
los programas y proyectos liderados por Trabajo Social desde la exten-
sión en su modalidad de proyección social, se han ejecutado median-
te el establecimiento de alianzas y convenios con entidades públicas, 
privadas, organizaciones de base, instituciones de educación superior 
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y entidades de cooperación internacional, lo que ha permitido inte-
grar esfuerzos y recursos para el desarrollo de un trabajo respetuoso, 
fundamentado en el diálogo de conocimientos y diferentes acciones 
encaminadas a fortalecer el desarrollo humano, social y comunitario 
de diferentes grupos poblacionales participantes, como se relaciona en 
la Tabla 1.

Tabla 1. Instituciones y organizaciones de base que apoyarán
la ejecución del Programa

Localidad Organización Cargo Población

Corregimiento
de Isabel 
López

Junta de Acción Comunal, 
Institución Educativa José 
Consuegra, Hogares Co-
munitarios, Escuela de De-
rechos Humanos, Funda-
ción Teknos y la Secretaría 
de Pastoral Social. 

Presidente de Acción Co-
munal, directiva y docente 
de institución educativa, 
lideresas de Hogares Co-
munitarios, representante 
legal de ONG.

Directivas de ins-
tituciones, líderes 
y lideresas.

Localidad 
Suroriente

Casa de Justicia Simón Bo-
lívar. Alcaldía Distrital.

Conciliadora en equidad, 
Directora. Técnico, opera-
tivo, auxiliar Recesión de 
casos, Periodista, Secretaria 
de red de mujeres, Auxiliar 
de enfermería. 

Mujeres víctimas 
de violencia, di-
rectivas niños, ni-
ñas, adolescentes, 
Jóvenes, líderes 
y lideresas, adul-
tos.Red de conciliadores a ni-

vel nacional.
Presidenta de acción comu-
nal, Estilista.

Red de mujeres víctimas de 
violencias.

Localidad 
Suroccidente

Fiscalía, Alcaldía Distrital, 
Defensoría del Pueblo, Co-
misaria de Familia, Casa de 
Justicia La Paz, Inspección 
de Policía y Centro de Sa-
lud San Camilo.

Asistente fiscal, Atención a 
la comunidad, Delegado de 
la Defensoría del Pueblo, 
Coordinador Casa de Justi-
cia, Inspector, Trabajadora 
Social.

Mujeres víctimas 
de violencias, di-
rectivas niños, ni-
ñas, adolescentes, 
Jóvenes, líderes y 
lideresas adultos.

Fuente: Elaborado por el Colectivo de investigadores

Cambios operados en el desarrollo humano: Desde esta categoría, se resalta 
el trabajo emprendido por la disciplina orientado al desarrollo de las 
capacidades de las personas y comunidades, con la convicción de que 

los individuos y los grupos, como actores sociales, contribuyen con su 
propia transformación y las de las sociedades en las cuales se encuen-
tran inmersos. Así mismo, ha identificado en el desarrollo humano y 
comunitario la posibilidad para contribuir en la construcción de una 
sociedad justa, libre, próspera, incluyente, con enfoque de género y 
etnia. 

La propuesta metodológica para la ejecución del Programa interacción 
social y desarrollo ciudadano, como se mencionó en párrafos anterio-
res, fue integrado por diferentes estrategias entre las cuales se inclu-
ye la investigación y diagnóstico. Desde esta estrategia, los docentes 
y estudiantes participantes en el grupo focal como cambios operados 
en el desarrollo humano resaltaron el fortalecimiento del liderazgo, 
empoderamiento y participación de las poblaciones beneficiarias de 
las tres localidades en la identificación de necesidades, posibilidades 
y alternativas de solución y movilización para la defensa de sus dere-
chos. De la misma forma los resultados de las entrevistas estandariza-
das evidenciaron en un 100 % la relevancia de la participación de ellos 
en la etapa diagnóstica, lo que permitió la formulación y desarrollo de 
un programa integral de sensibilización y capacitación que contem-
pla principios de inclusión, promoción social, democracia, desarrollo 
local, gestión social y temas de derechos humanos, contribuyendo de 
esta forma a la formación de una conciencia ciudadana, generadora 
de bienestar colectivo, estilos de vida saludables, fortalecimiento de 
vínculos familiares y restauración del tejido social. 

Otra estrategia contemplada en el desarrollo de programas y proyec-
tos es la sensibilización y capacitación, la que facilitó el desarrollo de 
capacidades para el fortalecimiento de la autoestima, del ser y hacer, el 
respeto por el otro y la otra, el mejoramiento del aprendizaje, el desa-
rrollo del liderazgo, la comprensión de su responsabilidad ciudadana 
y el compromiso, como lo muestra la Figura 1. 
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Figura 1. Cambios en el desarrollo humano

Fuente: Elaborado por el Colectivo de investigadores

Así mismo docentes y estudiantes participantes del grupo focal, seña-
laron como impacto el desarrollo de programas orientados a la promo-
ción para el conocimiento de sus derechos, deberes, resistencia frente 
a la violación de los mismos y réplica de experiencias con otros grupos 
poblacionales.

Es importante resaltar como impacto los cambios positivos en el ám-
bito personal y familiar, así lo afirmaron el 94 % de las personas entre-
vistadas. Estos cambios en el desarrollo humano de las personas y fa-
milias se vieron reflejados en el fortalecimiento de la cultura, cuidado 
del medioambiente, salud mental y física, fomento de la recreación y 
asesoría para la organización, fortalecimiento de la economía como lo 
muestra la Figura 2. 

Teniendo en cuenta lo anterior, las acciones realizadas desde el Pro-
grama contribuyeron positivamente en el bienestar psicológico, social, 
espiritual y ambiental de las personas, familias y grupos participantes. 
Así lo afirmaron el 94 % de entrevistados, al expresar que en la vin-
culación al Programa Interacción Social y Desarrollo Ciudadano y al 

proyecto sobre la Escuela de derechos humanos para un nuevo activis-
mo (de la plataforma colombiana de Derechos humanos, democracia y 
desarrollo) aprendieron el valor que tienen como personas, el recono-
cimiento de la igualdad y dignidad de los demás, la donación de sí, el 
fortalecimiento del ser como persona y como líder(esa), el crecimiento 
personal y el afianzamiento de valores.

Figura 2. Cambios en el desarrollo humano

Fuente: Elaborado por el Colectivo de investigadores

Las acciones desarrolladas brindaron herramientas para el fortaleci-
miento del liderazgo orientado a mejorar la calidad de vida en el ho-
gar, a multiplicar lo aprendido con los miembros de la familia y los 
vecinos, respetar la diferencia y comprender el sentido de libertad 
siendo responsable en la toma de decisiones. Es menester resaltar los 
avances expresados por las personas que han desarrollado un trato jus-
to y amable con los vecinos, contribuyendo con el mejoramiento de la 
convivencia pacífica en la comunidad. En relación con la comunidad, 
se observó que las organizaciones, familias e individuos presentaron 
mayor compromiso en la participación comunitaria, mayor respeto 
por los otros y otras, aplicación de los conocimientos adquiridos a la 
vida y fortalecimiento de vínculos familiares y vecinales.
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Cambios operados por la gestión social
Para la identificación de los cambios operados desde la gestión social 
es relevante la definición del concepto entendido como el 

proceso completo de acciones y toma de decisiones, desde el abordaje 
de un problema, su estudio y comprensión, hasta el diseño y operación 
de propuestas en la realidad. Implica un aprendizaje conjunto y conti-
nuo para los grupos sociales, que les permite incidir en los procesos de 
toma de decisiones dentro de la dimensión política (Velazco & Arella-
no, 2007, p.3).

La gestión social como instrumento de desarrollo involucra activida-
des de mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades 
y el fortalecimiento de capital humano y social, a través de diferentes 
procesos que según los autores en mención son la gestión comunitaria 
entendida como proceso a través del cual la comunidad aborda y ges-
tiona sus necesidades y capacidades, controla directamente sus recur-
sos y la destinación con criterios de eficiencia y equidad; en segunda 
instancia la autogestión como el proceso mediante el cual se desarrolla 
la capacidad individual o de un grupo para identificar los intereses o 
necesidades básicas que le son propios. Este proceso lleva implícito 
conceptos de planificación, democracia participativa, desarrollo sus-
tentable y su objetivo es mejorar la calidad de vida de cada uno de 
los integrantes de una comunidad o grupo social, de acuerdo con sus 
propios objetivos y metas, y con el apoyo solidario de otros actores 
sociales. 

En tercera instancia el desarrollo comunitario como el proceso que per-
mite el progreso de la comunidad según una amplia gama de capaci-
dades: intervención en decisiones, descentralización, democratización 
del poder y de los mecanismos para acceder a él. Desarrollo de compe-
tencia decisoria en la comunidad. En cuarta instancia la participación 
comunitaria entendida como cogestión, significa contribución a la for-

mación de ciudadanos con criterio, afirmación, conciencia y capacidad 
para decidir y actuar con responsabilidad. Su objetivo es mejorar el 
bienestar de los miembros de la comunidad en función de valores que 
le son propios, para que las soluciones, que surgen del consenso, pue-
dan ser sostenibles en el tiempo y se ajusten a su entorno (p.5).

En la actualidad el imperativo en la gestión social en la disciplina de 
Trabajo Social es proporcionar a las personas, familias, grupos, insti-
tuciones y comunidades posibilidades para el desarrollo del potencial 
humano, desde la perspectiva de un desarrollo social sostenible, lo que 
guarda correspondencia con la 14° Conferencia Internacional sobre 
Evaluación de Impacto para el Desarrollo Social y Económico, realiza-
da en Viña de Mar, Chile del 8 al 11 de abril de 2014 por la Asociación 
Internacional de Evaluación de Impacto, al afirmar 

que el desarrollo social no debe ser entendido solo como un resultado 
(crecimiento del ingreso y reducción de la pobreza), sino también como 
un proceso de cambio que guía hacia la igualdad, la justicia social y 
medioambiental, el reconocimiento de las culturas y la democratiza-
ción de las políticas. Por esta razón, el incremento en la participación 
ciudadana en la toma de decisiones es un componente fundamental del 
desarrollo social (AIEIS, 2003, p.4).

En este orden de ideas, con el desarrollo de programas y proyectos la 
disciplina ha pretendido la consolidación de un proceso de participa-
ción ciudadana y democrática conducente al fortalecimiento del auto-
desarrollo comunitario y a una práctica constante de gestión social, la 
cual se ha constituido en objeto permanente de reflexión que recoge las 
orientaciones de las experiencias y aprendizajes con las comunidades, 
de la interlocución permanente con las instituciones públicas, privadas 
y ONG, con el propósito de generar mayores impactos en su accionar. 

Este impacto se hace evidente en el abordaje de problemáticas sociales 
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que según los resultados de la investigación, las acciones desarrolla-
das por el Programa atendieron problemas como la violencia contra la 
mujer, violencia intrafamiliar, abuso sexual, embarazo en adolescen-
tes, bullying o matoneo en las instituciones educativas, desplazamiento 
ambiental y por el conflicto armado. Como lo indica la Figura 3.

Figura 3. Cambios operados en la gestión social

Fuente: Elaborado por el Colectivo de investigadores

Los mayores porcentajes se relacionan con una de las problemáticas 
objeto de la intervención en los actuales escenarios profesionales, como 
son las violencias hacia las mujeres, las cuales son catalogadas como 
una de las violencias más frecuentes y nocivas de los derechos huma-
nos de las mujeres en todo el mundo. Se encuentra profundamente 
arraigada en las estructuras sociales y a las prácticas de desigualdad 
de género y 

manifestación de relaciones de poder históricamente desiguales entre 
el hombre y la mujer, que han conducido a la dominación de la mujer 
y a la discriminación en su contra por parte del hombre e impedido el 
adelanto pleno de la mujer, y que la violencia contra la mujer es uno 
de los mecanismos sociales fundamentales por los que se fuerza a la 
mujer a una situación de subordinación respecto del hombre (AGNU, 
1993, p.1).

Otros aspectos que dieron cuenta de los cambios en las poblaciones 
participantes fueron los referidos al acompañamiento y coordinación 
de acciones directas con la comunidad, a la función gestora y socializa-
dora de conocimientos y a la promoción de la organización de la comu-
nidad por parte de la Universidad y la disciplina. Al respecto el 94 % 
de los entrevistados afirmaron que: “Siempre han visto que la Universi-
dad y Trabajo Social trabajan por, desde y con la comunidad, promoviendo la 
organización y capacitación a los líderes para un buen desempeño”. 

El fortalecimiento de la organización desde lo local es un componente 
fundamental para alcanzar el desarrollo comunitario puesto que desde 
las diferentes formas de organización se promueve la capacidad de ac-
ción y gestión, la eficiencia, el acceso a los recursos en procura del bien-
estar de las personas y comunidades. Es de esta forma como mediante 
la estrategia de asesoría y organización, se propendió por el fortaleci-
miento de la organización comunitaria en las tres localidades, siendo 
este uno de los impactos señalados por los docentes y estudiantes par-
ticipantes del grupo focal al resaltar la importancia de la organización 
comunitaria y la participación de líderes y lideresas de organizaciones 
de base en procesos de desarrollo comunitario. Ver Tabla 2. 

Tabla 2. Organizaciones creadas, fortalecidas y capacitadas
Localidad Nombre de la 

organización
Organizada Fortalecida Capacitada

Corregimiento
de Isabel López

Junta de Acción
Comunal

X X

Grupo de la tercera
edad o adulto mayor

X X X

Madres Comunitarias X X
Isabel López, Casas de 
Justicia Simón Bolívar y 
La Paz

Escuela de Derechos
Humanos

X X X

Red de Jóvenes X X X
Casa de Justicia Simón 
Bolívar. Barrio Montes.

Red de mujeres
víctimas de la violencia 

X X X

Fuente: Elaborado por el Colectivo de investigadores
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La asesoría y acompañamiento permanente de la disciplina de Traba-
jo Social y otras disciplinas a los actores participantes, la orientación 
hacia el empoderamiento y autogestión del desarrollo comunitario, 
permitió identificar la importancia del trabajo interdisciplinario, inte-
rinstitucional y la necesidad de promover diferentes formas de organi-
zación requeridas para garantizar sostenibilidad en las acciones. Cuyo 
componente está en el marco de las relaciones humanas, defensa de los 
derechos humanos. Es así como los resultados mostraron que la soste-
nibilidad de los cambios generados por el Programa en las poblaciones 
participantes se dieron por los procesos de capacitación y acompaña-
miento, por el fomento del trabajo en equipo, en red y establecimiento 
de alianzas, por las relaciones dialógicas caracterizadas por el respeto, 
reconocimiento de los otros(as) y de sus capacidades. Como lo indica 
la Figura 4.

Figura 4. Cambios operados por la gestión social

Fuente: Elaborado por el Colectivo de investigadores

La estrategia coordinación interinstitucional se concretiza por el esta-
blecimiento de convenios y alianzas con entidades públicas, privadas 
y del tercer sector, lo que permitió la canalización y articulación de 

esfuerzos de diversos actores sociales hacia la búsqueda del desarrollo 
humano y social, mediante la potencialización de capacidades y dota-
ción de herramientas para liderar sus propios procesos. Ver Tabla 3.

Tabla 3. Entidades con las que se estableció convenio

Empresas privadas Entidades del sector público Organizaciones
de base ONG

Universidad Simón Bo-
lívar
Colegio José Consuegra 
H.
Secretaría de Pastoral 
Social
Plataforma de Derechos 
Humanos

Alcaldía Municipal de Sabana-
larga
Inspección de Policía de Isabel 
López y Casas deJusticia
Alcaldía Distrital
Gobernación del Atlántico
Policía Nacional
Comisaría de Familia
Fiscalía
Personería

Juntas de Acción 
Comunal
Asociación de Ma-
dres Comunitarias

Fundación
Teknos

Fuente: Elaborado por el Colectivo de investigadores

Entre las herramientas para el desarrollo autogestionario brindadas 
por el Programa el 77 % de los entrevistados resaltó la capacitación, 
acompañamiento, asesoría, empoderamiento, participación comunita-
ria y la organización. 

Por otro lado el modelo de gestión social implementado por la disci-
plina de Trabajo Social a través de la ejecución de programas y pro-
yectos en la modalidad de proyección social es reiterativo al plantear 
que uno de los elementos claves para garantizar la sostenibilidad de 
las acciones, impactos y auténticas transformaciones orientadas a la 
dignificación y libertad de las personas, consiste en la actuación des-
de una ética del desarrollo que promueva liderazgos con mentalidad 
emprendedora para la instauración de la justicia social, la igualdad de 
oportunidades y la promoción y defensa de los derechos humanos.

En esta perspectiva la gestión de la disciplina de Trabajo Social se ha 
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fundamentado en la ética del desarrollo, motivando a las personas, fa-
milias, grupos y sociedades a direccionar sus esfuerzos a la creación 
de cimientos de justicia social para la preservación de la vida como 
uno de los fines primordiales del desarrollo, a la donación de lo mejor 
de sí mismas para crear estructuras de justicia y convivencia pacífica. 
En este orden de ideas, los resultados mostraron que los principales 
aportes del Programa a la comunidad se dieron a través del desarrollo 
de proyectos, por el fortalecimiento del liderazgo, seguido de la pres-
tación de servicios, desarrollo de la mentalidad emprendedora, por la 
investigación y generación de empleo como lo muestra la Figura 5.

Como se mencionó anteriormente garantizar la sostenibilidad de las 
acciones ha sido uno de los elementos claves en los procesos de auto-
gestión promovidos por Trabajo Social. Así un 71 % de los entrevista-
dos manifestó estar en la capacidad de continuar con los compromisos 
adquiridos y los procesos iniciados sin el acompañamiento de la Uni-
versidad y la disciplina, por estar capacitados y contar con herramien-
tas para dar continuidad a los procesos iniciados. No obstante un 23 % 
afirmó que aún falta mayor compromiso por parte de las comunida-
des para alcanzar mejores niveles de desarrollo humano y social, sin el 
acompañamiento institucional y de la disciplina. 

Figura 5. Cambios operados en la gestión social

Fuente: Elaborado por el Colectivo de investigadores

Impacto académico 
La ejecución de programas y proyectos en la función extensión desde 
la modalidad de proyección social, se ha constituido para la disciplina 
de Trabajo Social, en un instrumento vital de formación, porque su 
dinámica ha contribuido a la sensibilización y generación de responsa-
bilidad en estudiantes frente a las problemáticas sociales presentes en 
escenarios de actuación profesional.

Así mismo, ha fortalecido valores como la solidaridad, la tolerancia, 
la equidad y el servicio a los demás, ha forjado en los estudiantes un 
sentido de utilidad, aplicabilidad y concreción de su esfuerzo de for-
mación profesional, de igual modo, la inserción de Trabajo Social en 
el entorno, ha fundamentado la comprensión del perfeccionamiento 
del Proyecto Educativo e ineludible compromiso de contribuir en los 
procesos de transformación de la sociedad. 

Los grupos focales como impacto en la función docencia resaltaron la 
formulación de proyectos sociales de intervención, participación activa 
en la organización de foros, seminarios y conversatorios como espacios 
de interlocución y diálogo con la comunidad, la vinculación de docen-
tes y estudiantes desde algunas asignaturas para el desarrollo de pro-
yectos de aula y la experticia de dicentes en procesos de participación 
y organización de la comunidad, conducentes al autodesarrollo comu-
nitario, generadores de desarrollo humano integral, fundamentado en 
valores éticos y sociales.

Asimismo los docentes plantearon que las posibilidades de actuación 
profesional son grandes en la experiencia de interacción con otras dis-
ciplinas, instituciones y líderes de las organizaciones de base, además 
de ser el escenario para el conocimiento de las problemáticas y posibi-
lidades de las comunidades. 
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En relación con los cambios en los estudiantes, estos expresaron que la 
participación en la ejecución del Programa ejerció un alto impacto en 
el desarrollo de cualidades y habilidades básicas para el trabajo con las 
comunidades como son la capacidad de diálogo, la empatía, entendida 
como la capacidad de sintonizarse y comprender a los demás y la es-
cucha activa para sensibilizarse y solidarizarse frente a las necesidades 
de las poblaciones participantes. Estas son algunas de las cualidades, 
capacidades y actitudes vitales que expresan el perfil profesional de un 
trabajador social inspirado en una concepción humanista (Ander-Egg, 
2011, p.74).

El impacto académico también se evidenció en los aportes del Progra-
ma a las prácticas estudiantiles. Estas son consideradas por el Proyec-
to Educativo del Programa como soporte curricular de la academia y 
estrategia de la proyección social institucional, construye una relación 
con el entorno y vincula al estudiante con la realidad profesional, labo-
ral, social; además, posibilita el desarrollo de programas y proyectos 
que contribuyen al mejoramiento de las condiciones del medio social y 
productivo. En este sentido, la práctica se constituye en el medio más 
eficaz para materializar la política académica de proyección social de 
la Universidad y la disciplina de Trabajo Social (Muñoz, 2012).

En esta perspectiva los grupos focales resaltaron como aportes del 
Programa al proceso de Práctica Profesional I y II la comprensión y 
aplicación de la propuesta metodológica para ejecutar programas y 
proyectos mediante diversas estrategias, los fundamentos teóricos y 
de investigación para la formulación y ejecución de proyectos sociales 
de intervención.

El fortalecimiento y desarrollo de competencias socioafectivas resul-
tantes de la interacción con otras disciplinas, se constituyó en impacto 
académico. Al respecto, los docentes y estudiantes manifestaron que es 

indescriptible la gama de sentimientos y satisfacciones que han expe-
rimentado en este sentido. El trabajo con las personas, con las familias, 
con los grupos y comunidades ha posibilitado un crecimiento en su 
vida personal y profesional muchas veces viciada por los problemas 
cotidianos. Además, expresaron que antes de formar parte del Pro-
grama muchos no tenían un conocimiento amplio de las múltiples y 
complejas problemáticas, así como de las potencialidades y posibilida-
des de desarrollo con que las comunidades cuentan, sobre todo en la 
participación ciudadana y organización comunitaria. Es a partir de su 
inserción como gestores que se establecen las primeras relaciones y se 
comprende y descubre lo maravilloso de estas personas, estableciendo 
relaciones de afecto, amistad, respeto y reconocimiento por el trabajo 
realizado. 

Función investigación. Frente a los desafíos y retos que representan para 
la praxis profesional del Trabajo Social, las complejas problemáticas 
sociales relacionadas con la violación de los derechos humanos, las 
violencias contra las mujeres, la escasa participación ciudadana en la 
formulación de políticas públicas, entre otras, se requiere reafirmar la 
importancia de los fundamentos epistemológicos y de investigación en 
la formación de los profesionales. Su conocimiento, análisis y reflexión 
puede permitir un mayor nivel de análisis y juicio crítico. 

En este sentido el impacto en investigación evidenció líneas de inves-
tigación sugeridas por docentes y estudiantes no incluidas en dicha 
función, entre las cuales proponen: El menor infractor y abuso sexual; 
Género, violencia intrafamiliar y derechos humanos; Víctimas y recu-
peración de memoria histórica. Convirtiéndose esta demanda temática 
en los antecedentes para la creación del grupo de Estudio de género, 
familia y sociedad.

Impactos no esperados. Ellos son: formulación y ejecución de pro-
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yectos de intervención como: Escuelas de derechos humanos para un 
nuevo activismo; caracterización de la problemática social de cinco lo-
calidades del Distrito Especial, Industrial y Portuario de la ciudad de 
Barranquilla desde la Cartografía social, diplomados sobre derechos 
humanos y gestión de la cultura organizacional en tres instituciones.

Conclusiones
Frente a la globalización capitalista impuesta desde el Norte, la comple-
ja, plural y contradictoria realidad latinoamericana, en la que el capita-
lismo imperante coexiste en tensión con otras formas de organización 
económica y social ancestrales y emergentes, y en la que cobra fuerza 
gran cantidad de experiencias de acción colectiva, la comunidad, el de-
sarrollo comunitario y local aparecen como desafíos para las Ciencias 
Sociales. Es desde esta realidad que Torres plantea la importancia de 
imaginar otra forma de estar juntos, otras formas de convivencia social 
basadas en la solidaridad, la corresponsabilidad y el cuidado mutuo 
(2013, p.30).

En esta perspectiva el desarrollo comunitario, local y endógeno se hace 
ineludible en el presente siglo, como uno de los caminos que permite 
la potencialización de las capacidades y recursos que tienen las comu-
nidades, representado no solo en las posibilidades socioeconómicas, 
políticas y culturales, sino, esencialmente como una forma de desarro-
llo integral para cada uno de sus ciudadanos. Así lo considera Carvajal 
quien ha realizado grandes aportes al tema, cuando expresa que el “de-
sarrollo local es una de las temáticas más relevantes en el campo del desarrollo 
en este siglo XXI” (2011, p.1).

La concepción de centralidad del sujeto, como principio orientador de 
cualquier proyecto de desarrollo es fundamental en la construcción del 
desarrollo, puesto que durante muchas décadas la visión economicista 
del desarrollo ha excluido al ser humano como el centro de todo de-

sarrollo, así como aspectos culturales y ambientales que hoy se están 
recuperando. Ramírez citado por Carvajal plantea que las posibles al-
ternativas de desarrollo también colocan la acción humana en el centro 
del escenario y por lo tanto se focalizan en el desarrollo humano, en 
la educación y en el fortalecimiento institucional que produce mayor 
disposición y capacidad para trabajar en conjunto (Carvajal, 2011).

En este contexto el Programa Interacción Social y Desarrollo Ciuda-
dano, surge como posibilidad de contribuir a la promoción y defensa 
de los derechos humanos, al fortalecimiento de la organización comu-
nitaria, al conocimiento y apropiación, por parte del ciudadano(a) de 
los mecanismos de participación contemplados en la Constitución de 
1991, para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de políticas 
públicas conducentes a la elevación de la calidad de vida de personas, 
familias, grupos a partir del desarrollo de sus posibilidades, y supera-
ción de sus necesidades a fin de lograr el desarrollo humano y social 
en su comunidad.

La puesta en práctica del Programa constituyó un avance al desarro-
llo académico de la disciplina, impactando positivamente en las fun-
ciones de docencia e investigación, al incidir en la revisión y retroali-
mentación del currículo y plan de estudio y proponer nuevas líneas 
de investigación orientadas al estudio de los problemas sociales. En la 
esfera social, específicamente en las comunidades también posibilitó 
una transformación, lo que se manifestó primordialmente en el reco-
nocimiento de capacidades para la concertación, el logro de acuerdos 
y el manejo de conflictos.

Finalmente se puede inferir que con la ejecución del Programa Inte-
racción Social y Desarrollo Ciudadano se logró la formación de un 
ciudadano competente, es decir, aquel que sabe y tiene un conjunto 
de habilidades, conocimientos, disposiciones y actitudes favorables al 
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desarrollo de la ciudadanía, que facilita y propicia su propia participa-
ción como ciudadano y que participa en procesos colectivos de cons-
trucción de ciudadanía, tanto en los estudiantes y docentes, como en la 
población participante.

Referencias Bibliográficas
AGNU (20 de diciembre de 1993). Asamblea General de las Naciones Uni-

dad, Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. 
Recuperado el 21 de enero de 2015, de http://www2.ohchr.org/
spanish/law/mujer_violencia.htm

AIEIS, A. I . (2003). Recuperado el 21 de enero de 2015, de http://www.
preval.org/files/00426.pdf

Ander-Egg, E. (2011). Desafíos y encrucijadas del trabajador social al co-
mienzo de la segunda década del siglo XXI. Buenos Aires: Libris.

Ander-Egg, E. (2012). Humanismo y Trabajo Social. Buenos Aires: San 
Pablo.

ASCUN (2005). Responsabilidd Social Universitaria. Bogotá.

AIEIS (2013). Asociación Internacional de Evaluación de Impacto So-
cial.

Ballón, E. (2012). La cohesión social desde América Latina y el Caribe. Re-
cuperado el 05 de marzo de 2015, de http://www.desco.org.pe/
sites/default/files/publicaciones/files/cohesion_social.pdf: http://
www.desco.org.pe/sites/default/files/publicaciones/files/cohe-
sion_social.pdf

Betancourt, E. & Caballero, T. (2007). Impacto social de los proyectos 
de desarrollo turístico: una aproximación teórico-metodológica. 
Cuba. Economía y Desarrollo, 16.

Blumer, H. (1938). Interaccionismo simbólico. Estados Unidos.

Borja, J. (2002). La ciudadanía y la nueva ciudadanía. La Factoría, 1-20.

Carvajal, B. A. (2011). Desarrollo Local: Manual básico para agentes de de-
sarrollo local y otros actores. España: B-EUMED.

Cerda, H. (2011). Los elementos de la investigación. Cómo reconocerlos, di-
señarlos y construirlos. Bogotá: Magisterio.

Cohen, E. & Franco, R. (2006). Evaluación de proyectos sociales. México: 
Siglo XXI Editores, S.A.

Cohen, E. & Franco, R. (1992). Gestión social: Cómo lograr eficiencia e im-
pacto en las polítcas sociales. México: Siglo XX Editores.

CONETS (14-16 de agosto de 2013). Memorias, 14° Congreso Colom-
biano de Trabajo Social. Bogotá, Colombia.

Congreso de Colombia (1991). Constitución Política de Colombia. Bogotá, 
Colombia.

Fernández, G. T. & Viscarret, G. J. (2009). Fundamentos del Trabajo Social. 
España: Madrid Alianza.

García Gibert, J. (2013). Sobre el viejo Humanismo: Exposición y defensa de 
una tradición. España: Marcial Pons Ediciones de Historia.

Angélica Orozco Idárraga, Emma López Rodríguez Hacia un Modelo de Gestión Social y Desarrollo Humano Transformador



108 109

Gouleth, D. (1999). Ética del desarrollo: Guía teórica y práctica. Madrid: 
IEPALA.

Habermas, J. (1973). Concepto de acción comunicativa y el mundo de vida. 
Recuperado el 05 de agosto de 2014, de http://www.monogra-
fias.com.l: http://www.monografias.com/trabajos14/jurgenha-
bermas/jurgenhabermas.shtml

Hoyos, V. G. (2009). Educación para un nuevo Humanismo. Bogotá: Pon-
tificia Universidad Javeriana.

Libera, B. B. (2007). Impacto, impacto social y evaluación de impacto. Recu-
perado el 21 de enero de 2015, de http://bvs.sld.cu/revistas/aci/
vol15_3_07/aci08307.htm

López, O. F. (2010). Calidad democrática, formación ciudadana y comporta-
miento electoral. 

Matos, B. R. (2005). Enfoque de evaluación de programas sociales: aná-
lisis comparativo. Ciencias Sociales. Universidad de Zulia. Venezue-
la, 360-367.

Mockus, A. (1995). ¿Por qué competencias ciudadanas en Colombia? Apun-
tes para ampliar el contexto de la discusión sobre estándares y pruebas, 
que en competencias ciudadanas ha empezado a construir y aplicar el 
Ministerio de Educación. Recuperado el julio de 2003, de http://
www.colombiaaprende.edu.co/html/docentes/1596/fo-arti-
cle-58614.pdf

Muñoz, L. (2012). Proyecto educativo del programa. Barranquilla, Colom-
bia.

Murillo, C. G. (2014). Autogobierno ciudadano: Una mirada a las experien-
cias ciudadanas. Ibagué: Universidad de Ibagué.

Neef, M. (1992). Desarrollo a escala humana. Santiago de Chile: Cepaur.

Ojalvo, M. V. & González, R. B. (2014). La resposnabilidad Social Univer-
sitaria para la formación. Cuba: Universitaria.

ONU (Diciembre de 1998). Declaración sobre el derecho al desarrollo.

Pacheco, S., Félix, C. & Juan, S. (2010). Evaluación del impacto social 
del proyecto comunitario Laúd y Guayabera. Cuba: Universidad 
del Pinar del Río. Ciencias Sociales, 93.

Proyecto Educativo del Programa PEP (2008).

PED (2012-2015). Plan estratégico de desarrollo. Barranquilla, Colombia. 

PED (2012-2015). Plan estratégico de desarollo. Misión Institucional. Ba-
rranquilla, Colombia: Universidad Simón Bolívar.

Pérez, T. J. & Tapio, V. (2012). Alfabetización mediática y nuevo Humanis-
mo. España: UOC. 

Pérez Tornero, J. M. & Varis, T. (2012). Alfabetización mediática y nuevo 
Humanismo. España: UOC.

Pinilla, M. (2010). Documento Extensión Institucional. Barranquilla, Co-
lombia.

Piñeres, F. (2005). Horizonte pedagógico sociocrítico. Barranquilla, Colom-
bia: Universidad Simón Bolívar.

Angélica Orozco Idárraga, Emma López Rodríguez Hacia un Modelo de Gestión Social y Desarrollo Humano Transformador



110 111

PNUD (1990). Informe de desarrollo humano. Bogotá. 

PNUD (1991). Informe de desarrollo humano. Bogotá.

PNUD (1992). Informe de desarrollo humano. Bogotá. 

PNUD (1994). Informe de desarrollo humano. Bogotá.

Quispe, A. (2003). Evaluación. Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid Es-
paña, 15.

Rincón, M. T. (2006). Cultura ciudadana, ciudadanía y Trabajo Social. 
Prospectiva. Universidad del Valle, 43-65.

Rivera, A. R. (2006). El contexto de la evaluación de proyectos sociales 
en el marco de una democracia deliberativa. Revista de Ciencias 
Sociales. Costa Rica, 16.

Rizo, G. M. (2004). Comunicología, tecnologías y nuevas formas. Recupera-
do el junio de 2013, de http://www.sedici.unlp.edu.ar/bitstream/
handle/10915/31838/Documento_completo.pdf?sequence=1

Rizo, M. (2004). Interacción y comunicación. Exploración teórica-concep-
tual del concepto de Interacción. Recuperado en junio de 2013, de 
http://www.monografias.com/trabajos901/interaccion-comuni-
cacion-exploracion-teorica-conceptual/interaccion-comunica-
cion-exploracion-teorica-conceptual.shtml

Sen, A. (2000). Desarrollo y libertad. México: Planeta.

Sen, A. (2009). El desarrollo como libertad. México: Instituto Nacional de 
Ecología: Planeta.

Angélica Orozco Idárraga, Emma López Rodríguez

Sierra M., J. (2014). A la sombra del maestro. Barranquilla: Ediciones Uni-
versidad Simón Bolívar.

Torres, A. (14-16 de agosto de 2013). Repensar la comunidad como una 
perspectiva emancipadora. 14 Congreso Colombiano de Trabajo So-
cial. Bogotá, Colombia.

UNESCO (1998). Declaración mundial sobre la educación superior en el si-
glo XXI. París: Unesco.

Valenzuela, J. E. (2004). Qué es la Ciudadanía. 

Velazco, G. & Arellano, M. (2007). Recuperado el 21 de enero de 2015, 
de http://www.tuobra.unam

Hacia un Modelo de Gestión Social y Desarrollo Humano Transformador



113

CAPÍTULO IV
Globalización y Educación en el Marco de las Culturas 
Propias: Disyuntivas en la Parcialidad Indígena Mokaná 
de Tubará*

Malory Jiménez Reyes1

Clemente Mendoza Castro2

Cuida tu comportamiento con el otro, ese otro que es tu hermano, 
que es la tierra, que es humano, que es vida, haz el bien que ninguna 

causa buena está perdida... Cuida tu comportamiento con el otro y no atentes 
contra tu vida, pues también cosa mala que tú hagas se devuelve... 

cual acción suicida. (Jiménez, 2015)

Globalización: Paradojas de lo propio en medio de lo global
Hace unas décadas se introdujo el término globalización, y poco se 
sabía del cómo se iba a lograr su definición. Muy poca, además, era 
la existencia de literatura que dimensionara y ubicara al mundo en la 
pretensión y los alcances de esta, citando a Sarris (2002), quien afirma 
que la globalización:

* Investigación financiada por Colciencias-Convenio/contrato 093 de 2010. Las familias Moka-
ná y su participación sociocultural en el municipio de Tubará.
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En esencia, recoge el proceso a través del cual sociedades y economías 
de todo el mundo tratan de alcanzar un nivel mayor de integración, 
entendiendo por integración un intercambio de bienes y servicios más 
sencillo y extendido, una mayor velocidad en la transferencia de in-
formación e ideas, y mayor facilidad en el movimiento de factores de 
producción como capital y trabajo (p.9).

Sin embargo, lejos de esta premisa están las parcialidades indígenas, 
quienes ya en un contexto nacional presentan dificultades para inte-
grarse competitivamente al sistema socioeconómico, que a su vez res-
ponde a los parámetros universales. Para el caso de los Mokaná, ubica-
dos en el municipio de Tubará-Atlántico, la situación se torna bastante 
crítica, estos están cercanos a la desaparición del legado etnohistórico 
cultural propio, y con vehemencia instan súplicas a las entidades com-
petentes, las cuales –a pesar del ejercicio ligado al orden estatal–, cons-
titucional, que reza derechos correspondientes a esta minoría y desde 
cuyas acciones es posible minimizar el impacto de pérdida y contribuir 
al rescate de la sabiduría ancestral; son en muchos de los casos los pri-
meros en hacer omisión de la protección esperada. Esta problemática 
se complementa con el deterioro y abandono de los sitios representa-
tivos que evidencian la visión cosmogónica. Adicionalmente, las fami-
lias derivan su sustento económico de actividades del sector primario, 
situándose en los primeros lugares la pesca, la caza y la agricultura. 
La otra fuente de empleabilidad está dada por el sector empresarial e 
industrial que ofrece el distrito de Barranquilla. 

En coherencia con lo anterior: 

la parcialidad no posee un sector agrícola tecnificado y sus campesinos 
se dedican al cultivo de subsistencia, ya que no existe un liderazgo ni 
público, ni privado para crear asociaciones de campesinos encamina-
das tanto al aumento de la producción como de los ingresos de sus 

habitantes. Tampoco ha existido una clase empresarial propia que haya 
dinamizado la economía de este pequeño municipio (Barón, 2002, p.9).

El autor es más explícito al plantear que los sistemas de producción 
son artesanales, por lo tanto incurren en altos costos, destaca otras acti-
vidades económicas como la extracción de maderas para uso de carbón 
vegetal, así mismo los suelos por ser ricos en rocas calizas permiten la 
extracción de materia prima para la fabricación del cemento (Barón, 
2002).

En relación a actividades económicas directamente asociadas al lega-
do ancestral, se encuentra, la gastronomía, destacándose los productos 
derivados de la yuca, el rongo de chivo entre otros, seguido están las 
artesanías y el princesado Mokaná celebrado anualmente, un espacio 
que evoca rituales de antaño y en su máxima exponencial da a conocer 
a nativos y visitantes la cultura de los Mokaná.

En Tubará se percibe un ambiente tranquilo, o es, quizás, el trasfondo 
de una población adormecida, que aunque ha dado luchas constantes, 
en reclamo de sus derechos y en pro de preservar el legado, hoy pa-
rece estar rezagada por que los logros obtenidos no han sido a mayor 
escala. Difícilmente se prolongarán en el tiempo las premisas que es-
tablece la ley origen, si en la instancia educativa se imparte formación 
sin enfoque diferencial y sí los proyectos educativos institucionales no 
contemplan unidades de aprendizaje que ubiquen al estudiante en el 
devenir histórico de esta población. 

En atención a la Ley 115 General de Educación (1994) se plantea el de-
ber ser en la cualificación de las comunidades indígenas y por ende se 
devela el incumplimiento de esta en relación a los mismos. 

El artículo 55, plantea la definición de etnoeducación.
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Se entiende por educación para grupos étnicos la que se ofrece a grupos 
o comunidades que integran la nacionalidad y que poseen una cultu-
ra, una lengua, unas tradiciones y unos fueros propios y autóctonos. 
Esta educación debe estar ligada al ambiente, al proceso productivo, 
al proceso social y cultural, con el debido respeto de sus creencias y 
tradiciones. 

Seguidamente el artículo 56 puntualiza. 

La educación en los grupos étnicos estará orientada por los principios 
y fines generales de la educación establecidos en la integralidad, inter-
culturalidad, diversidad lingüística, participación comunitaria, flexibi-
lidad y progresividad. Tendrá como finalidad afianzar los procesos de 
identidad, conocimiento, socialización, protección y uso adecuado de 
la naturaleza, sistemas y prácticas comunitarias de organización, uso 
de las lenguas vernáculas, formación docente e investigación en todos 
los ámbitos de la cultura. 

 
Y los artículos 57, 58, 59 y 60 (1994) exponen respectivamente, que de 
existir tradición lingüística esta será tomada como fundamento esco-
lar, sitúa al Estado como responsable del fomento y formación de edu-
cadores en dominio de culturas y lenguas; así mismo, declara que este 
estamento brindará el apoyo necesario en lo que respecta a desarrollo 
curricular y elaboración de material didáctico y finalmente prohíbe al-
gún tipo de injerencia por parte de organismos internacionales sin pre-
via autorización del Ministerio de Educación hacia las comunidades 
indígenas. 

Paradójicamente la realidad es todo lo opuesto a lo anterior y contra-
rio al señalamiento hacia la comunidad internacional, es precisamente 
esta quien se solidariza con las comunidades indígenas. Así lo indica 
la ONU (2003), quien ratifica los 30 años de apoyo y hace un llamado 

frente a la insuficiencia de los instrumentos de los derechos humanos 
para dar una respuesta adecuada a las necesidades, problemas y ca-
rencias de los pueblos indígenas. Por ello, en los últimos años se han 
adoptado normas especiales y se han creado mecanismos específicos 
para otorgar protección y garantía a los derechos individuales y colec-
tivos.

Dos pronunciamientos de la misma organización caracterizan la situa-
ción de los indígenas, ONU (2003) establece:

Los grupos étnicos siguen siendo víctimas de violaciones de sus de-
rechos civiles y políticos, en especial el derecho a la vida, así como de 
discriminación racial, intolerancia y exclusión social. Sus derechos eco-
nómicos, sociales y culturales se ven afectados por las condiciones de 
pobreza y exclusión en las que se encuentran. El conflicto armado agra-
va aún más esta situación y amenaza, en consecuencia, la existencia 
misma de varios de estos grupos.

ONU (2003), prosigue. 

La Comisión deplora los ataques contra las comunidades indígenas (...) 
y exhorta a todas las partes a que respeten la especial situación cultu-
ral de las minorías y las comunidades indígenas. Insta al Gobierno de 
Colombia a que adopte medidas eficaces de protección para los diri-
gentes, defensores y otros miembros de las comunidades amenazadas. 
Del mismo modo, hace un llamamiento a todos los grupos armados 
ilegales para que respeten la identidad y la integridad de esas minorías 
y comunidades indígenas.

Por su parte, Jiménez (2012) destaca: 

La etnoeducación sitúa al individuo en su propio contexto y permi-
te interacciones respetuosas e igualitarias en medio de la diversidad 
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cultural. De esta forma, no hay influencia de una cultura sobre otra, ni 
hegemonías culturales o, en el peor de los casos, una confluencia de la 
peculiaridad de varias y, por ende, la pérdida de todas. Justo aquí es 
pertinente abordar el tema del reconocimiento del otro, las dinámicas 
y tendencias de las relaciones en medio de la diversidad étnica (p.141).

La formación en principios y valores tácitos consistente en la Ley de 
Origen, así como la mitología que identifica y caracteriza a este gru-
po étnico se lleva a cabo a partir de movimientos sociales, participati-
vos, auspiciados por el Cabildo local y bajo la directriz del Consejo de 
Ancianos; los espacios formativos bajo la tradicionalidad del diálogo 
de saberes, en medio de la precariedad frente a la demanda logística, 
suelen darse constantemente y mantienen la hermanada en la parcia-
lidad. Estos movimientos que bien pueden denominarse o asilarse a la 
educación popular, entendida esta según Fuentes, Mejía y Awad (cita-
do en Muñoz, 2012) como una tradición política pedagógica que des-
de lo socio critico ha contextualializado la historia de Latinoamérica 
por consiguiente aglutina el compendio de realidades sociopolíticas, 
culturales y económicas forjando una identidad que ha sido el pie de 
lucha frente a los procesos de dictadura y la democratización, el acen-
to en lo étnico y lo indígena entre otras. Por consiguiente las lógicas 
de este movimiento no son unidireccionales, ni deductivo, es decir, 
no responden a bases conceptuales, principios, parámetros o líneas de 
acción previamente definidas y sobre las cuales se continúo el curso 
de las prácticas sociales; contrario a esto, el movimiento se expresa a 
través de lo inductivo y emerge en medio de las dinámicas sociales. 

En materia de visibilización, que a su vez está relacionada con el sen-
tido de pertenencia: 

La demanda por el reconocimiento de derechos colectivos en los 
pueblos indígenas está estrechamente ligada a los procesos de glo-

balización en al menos dos sentidos o direcciones. Por una parte, la 
globalización económica afecta directamente los derechos, recursos y 
condiciones de vida de amplios sectores de la humanidad dentro de 
los cuales se encuentran los pueblos indígenas, los que además, debi-
do a su exclusión histórica ingresan a la globalización en condiciones 
desventajosas y claramente negativas (Bello, 2006, p.2).

De este panorama, expuesto hasta el momento, se deriva un movimien-
to donde quienes tienen el poder económico y político establecen una 
relación de subordinación para los grupos en situación de desventaja, 
por lo tanto se produce un efecto que busca homogenizar a la sociedad, 
que bien puede ser premeditado o espontáneo dado en el marco de la 
dinámica del proceso globalizador y/o producto de la omisión en torno 
al no reconocimiento de la diversidad presente. 

Del concepto a hechos concretos
En cuanto a la conceptualización de globalización según Mateus y 
Brasset (2002), es un sistema multilineal a escala planetaria que pro-
pende por la mundialización del capital financiero, industrial y comer-
cial, nuevas relaciones políticas internacionales, así como novedosos 
sistemas en el proceso de producción y distribución permitiendo un 
consumo deslocalizado geográficamente, y la integración y uso inten-
sivo de las nuevas tecnologías como estrategia favorecedora y acelera-
dora de los procesos de gestión. 

Al respecto, García y Pulgar (2010), aseveran que:

La globalización se lleva a cabo a través de los flujos comerciales de 
capital, información y conocimiento, que circulan alrededor del mundo 
y que involucran, en mayor o menor medida, a la mayoría de los países. 
Sin embargo, este proceso es profundamente asimétrico y favorece a un 
pequeño grupo de naciones altamente desarrolladas, quienes controlan 
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la economía mundial, mientras la mayoría de países debe conformarse 
con el papel de actores pasivos y altamente vulnerables a los cambios 
internacionales, influenciados por las políticas aplicadas por los centros 
de poder económico, político, cultural y militar (p.723).

Por su parte Villena (2001), agrega que la globalización encierra tres 
tensiones: una, la relación entre lo local y global y las nuevas territo-
rialidades a partir de los intercambios, seguidamente está el tema de 
la identidad en medio de la globalización, occidentalización e indige-
nización, y finalmente expone las configuraciones de nuevas ciudada-
nías mediadas por dinámicas de inclusión y exclusión.

La globalización supone competitividad, esta ocupa una posición co-
yuntural, al respecto: 

En una sociedad donde la competitividad es un valor central, los me-
canismos de exclusión constituyen una regla de juego elemental y ne-
cesaria. La competitividad es por naturaleza excluyente, por eso, niños, 
ancianos, mendigos, inmigrantes, indígenas, minusválidos deficientes, 
etc. fácilmente se convierten en excluidos (Bel, 2002, p.2).

En este sentido las comunidades indígenas están fuera de una órbita 
de funcionamiento que demarca ¿qué?, ¿cómo? y ¿cuándo? en relación 
a la producción, comercialización, información y hasta modos de ser 
y estar, así mismo traza de manera prospectiva tendencias mundiales. 
Esta dinámica socioeconómica da lugar a un masivo movimiento de 
exclusión social, antecedido por el factor competitivo cuya gravedad 
está llevando a las comunidades a la marginalidad. 

Competitividad e innovación
El ser competitivo es la convergencia de la innovación, la creatividad, 
las nuevas tecnologías de la información entre otros factores que se 

hacen imprescindibles en la estructura espiral que posibilita los fines 
propuestos. Es importante destacar que la competitividad es un con-
cepto que surge en razón de las fluctuaciones del sector empresarial, 
cuyo destacado exponente es Michael Porter, quien analizó el compor-
tamiento del mercado en las empresas y viceversa, y a partir de allí 
trazó estrategias que se convierten en principios rectores de las estruc-
turas organizacionales.

Al respecto (Isaza s/f) plantea:

La competitividad de una empresa se explica no solo a partir de sus 

características internas a nivel organizacional o micro, sino que tam-

bién está determinada por factores externos asociados a su entorno. En 

tal sentido, las relaciones con proveedores, el Estado, los clientes y los 

distribuidores, entre otros, generan estímulos y permiten sinergias que 

facilitan la creación de ventajas competitivas (p.10).

Por su parte (Porter, 2013) plantea que la ventaja competitiva es direc-
tamente proporcional a la cadena de valor, esta representa la disposi-
ción de los compradores en relación al costo del producto, así mismo 
indica que los niveles de valor incrementan cuando un producto es 
ofertado a menor costo y con beneficios equivalentes en relación a los 
competidores o con costos superiores y beneficios únicos.

La competitividad, así como otros conceptos fue extrapolada al ámbito 
social, cultural y político, las estrategias en gestión se refirman confor-
me pasa el tiempo, los pueblos indígenas también se hicieron carentes 
de esta, y la necesidad fundada de la misma, tardía y paulatinamente 
se instauró en la conciencia de estas comunidades, actualmente reposa 
con mesura y sin mayor ambición en el imaginario social de la parcia-
lidad. 
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Ligando el concepto de ambición y competitividad, y más allá de los 
juicios sobre el bien y el mal, hay que ubicar el ser indígena en un con-
texto ancestral, propio, cosmogónico, y cosmológico de acuerdo a la 
Ley de Origen. En tal sentido es posible comprender el ritmo frente a 
los procesos de reclamación de derechos, prospectiva, actitud frente a 
la competencia y la innovación. 

La incertidumbre que permea el futuro de los indígenas mantiene una 
tensión permanente, que se escuda en la invisibilidad, González, M. 
(2009). Afirma: 

La tensión globalidad y comunidad es una constante en la que se en-
cuentra el mundo y América Latina en particular, pues, por un lado, 
existen comunidades que reclaman su derecho a la diferencia y, por 
otro, un mundo global que intercambia significados y de alguna forma 
homogeneiza las relaciones. Así, los reclamos por la cultura, la identi-
dad y la autonomía no se hacen esperar, las organizaciones se movili-
zan; los conflictos se agudizan; la legislación se queda corta y la discri-
minación continúa (p.30). 

En coherencia con lo anterior, y además de las disertaciones en torno a 
la competitividad, a la cuestión indígena le es esquiva la innovación y 
viceversa, situación que agudiza la problemática porque esta es condi-
ción sine ecuánime en la creación de ventaja competitiva. Según Díaz 
y Nieto (2012). 

El principio común que subyace a la innovación es el cambio, ya sea 
como consecuencia de demandas, ya como la generación autónoma y 
deliberada de algo nuevo. Si bien, es posible asignar un carácter pros-
pectivo a la innovación, no es fácil establecer un significado común de 
lo que se entiende por esta noción, dada su realización en diferentes 
campos, su significación y valoración por diferentes actores y autores, y 
su recontextualización desde diferentes discursos y perspectivas (p.40).

Gros y Lara (2009) citado en Díaz y Nieto (2012) destaca que la inno-
vación se ha convertido en discurso de las políticas públicas y termi-
na siendo susceptible de ser evaluada. Adicionalmente, adolece de un 
marco de referencia que permita su reconceptualización y enmarca-
ción en las complejidades de los diferentes contextos (sistema educati-
vo, sistema económico, sistema social, sistema cultural, sistema tecno-
lógico, etc.).

En términos generales existe una línea delgada entre la construcción 
y deconstrucción que resulta de la innovación, a partir de lo anterior 
es posible establecer ventajas y desventajas, donde en medio de los 
nuevos modelos aparecen ensimismadas las rupturas de las tradicio-
nes y nuevos estilos de vida. Lo ideal sería que la innovación defienda 
con ahínco a quienes constituyen las minorías y permita en medio de 
la generación de lo nuevo o la transformación de lo que esta, la con-
servación de las esencias que dieron origen y marcaron la historia de 
comunidades.

Ley de origen-culturas propias
Los países cuentan con un ordenamiento jurídico que rige la nación. 
Para el caso de Colombia la constitución de 1991 contempla los de-
rechos que protegen a las poblaciones indígenas, sin embargo estos 
cuentan con sus propias formas de regirse en sus comunidades de orí-
genes, es decir mantienen un sistema propio de derechos denominado 
ley de origen.

Según Rodríguez y Mestre (2008). 

Para garantizar una convivencia pacífica, los pueblos originarios de 
Colombia cuentan con sus sistemas jurídicos que están conformados 
por la Ley de Origen, el Derecho Mayor o Derecho Propio, los usos 
y costumbres, normas, instituciones, procedimientos e instancias para 
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el ejercicio del gobierno, la autoridad y la justicia indígena, los cuales 
han sido reconocidos por la Constitución Política de Colombia. Du-
rante largo tiempo, a través de su proceso organizativo, los aborígenes 
se vienen reafirmando y fortaleciendo en ejercicio de la autonomía a 
través del Derecho Propio. De esta forma, se han ratificado reglas no 
solamente sobre aspectos sociales sino también, sobre el uso y manejo 
del territorio y los recursos naturales existentes en los lugares donde 
habitan tradicionalmente, de acuerdo con sus usos y costumbres (p.72).

Tres denominaciones con conceptualización similar se hacen presentes 
y se imponen, por lo tanto es importante precisar sobre cada una de 
estas. 

La ley de origen hace referencia a la sabiduría tradicional ancestral 
que se constituye en ciencia y adquiere para estos la misma validez 
científica que tiene en la cultura occidental, a partir de la ley de origen 
se da el manejo de lo material y lo espiritual, se garantiza el equilibrio 
y la armonía del universo, se traza el proceder del ser humano entre 
iguales y frente a todo recurso natural, desde las piedras hasta todo ser 
vivo, seguidamente se entiende por derecho mayor a la herencia de la 
ley de origen y a la convivencia de acuerdo a las costumbres de los an-
tepasados, a derechos por ser primeros en el territorio, por respeto a lo 
establecido antes de la colonia presentando validez jurídica y primacía 
sobre todo acto legislativo y constitucional, y finalmente el derecho 
propio viene a ser los juicios de los taitas, los Mamos, los Jaibanás, que 
a su vez responden a la ley de origen, y está constituido por la resisten-
cia (Rodríguez y Mestre 2008). 

La visión del mundo desde lo indígena tiene una connotación más es-
piritual y la percepción frente a los procesos de desarrollo salvaguar-
dan la vida y la tranquilidad humana. Hay una satisfacción frente al-
cance de las necesidades básicas y contrario a la occidentalización lo 

suntuario se ubica en un segundo plano. La ley de origen, es entonces, 
la mayor arma de defensa frente a la pervivencia de su existencia. 

La educación popular y participación ciudadana: Mecanismos de re-
sistencia social
Partiendo de que la participación ciudadana comprende todas aque-
llas experiencias que remiten a la intervención de los individuos en 
actividades públicas para hacer valer intereses sociales (Cunill, 1991, 
p.67). Seguidamente Velásquez y González (2003) afirman que “la par-
ticipación es una forma de acción emprendida deliberadamente por 
un individuo o conjunto de éstos. Es decir, es una acción racional e 
intencional en busca de objetivos específicos” (p.57).

De esta forma se desdibujan algunas percepciones que subvaloran 
sus implicaciones y limitan la participación a un acto visual y auditi-
vo, receptivo y pasivo. Esta se concibe como un proceso que persigue 
transformación, proyección, garantía y protección, que más allá de las 
diversas maneras de pronunciarse, de las estrategias utilizadas como 
medio de expresión y/o reclamo y ante las recurrentes solicitudes de 
interés social, los estados tuvieron que marcar con respaldo legal debi-
dos procesos frente a la participación de la ciudadanía. 

En el caso de Colombia la Ley 134 de 1994 define los mecanismos de 
participación explicitando las siguientes formas: Artículo 1 “el referen-
do; la consulta popular, del orden nacional, departamental, distrital, 
municipal y local; la revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabildo 
abierto”. Previo y paralelo a las disposiciones legales contenidas en la 
ley, las parcialidades indígenas se reafirman día a día mediante espa-
cios de deliberación en temas sociales, políticos y culturales transver-
zalizados por la ley de origen.

Desde la informalidad han generado procesos formativos emancipa-
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torios, la constante participación y prácticas alrededor de la preser-
vación cultural han validado mecanismos que desde la cotidianidad 
posibilitan la conservación. En términos generales, es preciso hablar de 
educación popular, pues el ejercicio de las autoridades tradicionales se 
circunscribe en esta, atendiendo al concepto (El Achkar, 2009).

La Educación Popular es una corriente de pensamiento, una manera 
intencionada de hacer educación desde los intereses de los sectores po-
pulares y una forma de favorecer los procesos de organización social de 
los sectores empobrecidos de cara a las demandas sociales, culturales, 
económicas y políticas. Esta opción medió necesariamente en las premi-
sas político-pedagógicas que sustentaron nuestro quehacer educativo, 
en adelante con énfasis en la esfera de los derechos humanos (p.284). 

Esta surge en respuesta a la opresión en el marco de las relaciones en-
tre clases políticas dominantes y capitalistas, la pedagogía del oprimi-
do o liberadora en sus inicios se amparó en la declaración universal de 
los derechos humanos y a partir de allí instauró una lucha contra las 
violaciones a estos, la impunidad instalada en la justicia, la desinfor-
mación de la ciudadanía frente a la constitución y tras la desesperanza 
se produjo el abandono de lo público, imperó la resignación y el silen-
cio avanzaba como medio de expresión (El Achkar, 2009).

Contextualizando el efecto opresión vivido a nivel mundial (Arias, 
2005) asevera: 

Los Kankuamos, vivíamos en paz y armonía hasta la invasión de la 
sociedad occidental, a partir de este momento comienza la reducción 
de nuestro territorio que es el espacio vital de vida para nosotros los 
indígenas. No conforme con la expropiación del territorio sufrimos un 
aniquilamiento físico por las batallas desiguales que se libraban entre 
los Kankuamos y los españoles, ocasionando las muertes selectivas de 

los Mamas y otras autoridades tradicionales. Posteriormente sigue un 
aniquilamiento sutil y refinado a través de la educación en la escue-
la y la evangelización impartida por la Iglesia católica, lo que produ-
jo el debilitamiento de la tradición cultural principalmente en lo que 
se refiere a la figura del Mamo, el vestido, la lengua, el poporo, entre 
otros. El proceso de asimilación de otros valores ajenos se acentúa en 
forma acelerada en la década de los cuarenta del siglo pasado a raíz 
de una cruzada civilizatoria que buscaba remover al indígena de su 
“ignorancia” y llevarlo a participar del modelo de desarrollo, así como 
a los alcances de la vida moderna. En realidad lo que buscaban con 
lo anterior era la incorporación de los indígenas a la producción y al 
mercado del sistema capitalista. Es así como se nos aplica un proceso 
de alienación mental y espiritual, que nos lleva hasta el extremo, que en 
determinados momentos descuidamos nuestra Ley de Origen renegan-
do de nuestra propia identidad, pero paradójicamente en forma contra-
ria ingeniábamos procesos de resistencia cultural, lo que nos permitió 
conservar nuestras tradiciones y cultura que hoy en día persisten. Esta 
situación afectó no solo los niveles de vida, sino también el equilibrio 
social y espiritual de la etnia kankuama.

Sin embargo, de toda crisis es más probable el cambio y el miedo, que 
aunque apabulló, no cortó el deseo certero de la defensa; han sido 
años de lucha y de avances; en materia legislativa se destaca el reciente 
Decreto-Ley 4633 de 2011 por medio del cual se dictan “Medidas de 
asistencia, atención, reparación integral y restitución de derechos te-
rritoriales a las víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades 
indígenas”.

De acuerdo al Decreto-Ley 4633 (2011).

Es obligación del Estado dignificar a los pueblos indígenas a través del 
reconocimiento de las afectaciones e injusticias históricas y territoria-
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les y, garantizar sus derechos ancestrales, humanos y constitucionales, 
mediante medidas y acciones que les garanticen sus derechos colecti-
vos e individuales, principalmente sus derechos territoriales, a la iden-
tidad, la autonomía, la autodeterminación, buen vivir y su estrategia 
de vida para la permanencia cultural y pervivencia como pueblos. Así 
mismo, garantizar y difundir la comprensión histórica y cultural pro-
pia que sobre estos derechos tienen los pueblos indígenas.

Enfoque metodológico
Se trabajó desde un enfoque cualitativo, con un marco interpretativo 
etnográfico, regido por el paradigma histórico hermenéutico, que per-
mitió concebir de manera flexible el proceso investigativo, definién-
dose en el transcurso las categorías de análisis, interpretación y com-
prensión. Así mismo, se dio una construcción conjunta; en este sentido 
se trazó una dinámica participativa situando a la población sujeto de 
intervención en coautores del conocimiento. 

En relación al proceso enmarcado desde los planteamientos de la in-
vestigación de corte cualitativo: 

El principio que fundamenta la manera de proceder expuesta, es la 

necesidad del contacto directo con los actores (sujetos) y con los esce-

narios en los cuales tiene lugar la producción de significados sociales, 

culturales y personales para poder descubrir o reconocer, los conflictos 

y fracturas, las divergencias y consensos, las regularidades e irregulari-

dades, las diferencias y homogeneidades, que caracterizan la dinámica 

subyacente en la construcción de cualquier realidad humana que sea 

objeto de investigación (Sandoval, 2002, p.36).

En este sentido, la realidad se compone de tres dimensiones: físico-ma-
terial, socio-cultural y personal-vivencial, las últimas dos en mención 

dan lugar a la subjetividad e intersubjetividad, lo anterior se comple-
menta con la experiencia humana, la cual es producto de la conjuga-
ción entre lo universal, relativo a la especie; lo particular, dado por 
aspectos relevantes del contexto inmediato y culturas propias, y lo es-
pecífico entendido como un proceso vivencial anidado a un periodo de 
tiempo determinado, mediado por circunstancias sociales y persona-
les, que permite una visión holística, basada en una lógica inductiva, 
interactiva y naturalista que capta las significaciones dentro del marco 
de referencia de la población a intervenir (Sandoval, 2002).

Lo anterior fue posible mediante la utilización de técnicas de recolec-
ción de información tales como: entrevistas semiestructuradas, histo-
rias de vida, grupos focales y la observación participante qué se situó 
como eje transversal del proceso. 

El estudio se realizó con una muestra intencional de 40 familias indíge-
nas Mokaná, cuyos criterios de clasificación fueron: 
•  La pureza de las etnias, es decir, hombres y mujeres Mokaná que 

contrajeron matrimonio con personas de su misma etnia y que, a su 
vez, guardan el principio de la pureza de la raza.

•  Familias o clanes que guardan fielmente la tradición de la cultura 
Mokaná, lo cual se ve representado en su accionar cotidiano. 

•  Familias o clanes que tienen cierto nivel de conocimientos del len-
guaje de los Mokaná (Arawak).

•  Familias o clanes que aún utilizan parte de los accesorios propios 
de la cultura.

•  Familias o clanes que tienen un vínculo en participación individual 
y/o colectiva.

Resultados
Puntualizando los resultados, que se vislumbran a lo largo del capítulo 
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dado el enfoque metodológico de la investigación, se puede destacar 
como aspecto relevante los imaginarios sociales frente a la globaliza-
ción. De esta existe un recelo compartido y citan inmediatamente la 
Conquista española que en su lenguaje es la invasión española, el olvi-
do social de la cultura Mokaná y de las etnias en general, el genocidio 
cultural luego de la colonización, y en relación a este hablan que se dio 
en el sentido estricto de la palabra dado la pérdida de vida de indí-
genas, tras la resistencia frente a la defensa de su legado e identidad, 
resaltando las desigualdades desde todos los puntos de vista y citan-
do como ejemplo: las armas utilizadas en las defensas, los indígenas 
contaban con armas artesanales, que más que implementarse para la 
guerra eran utilizadas para el ejercicio diario de sus deberes como: la 
caza, la pesca, entre otros, aflorando entonces las desventajas de estos 
pueblos primitivos respecto al armamento bélico de los españoles. Re-
lacionan las épocas y evocan las relaciones sociales opresoras en tiem-
pos de la Colonia e indican que las cosas no han cambiado mucho. 
Desde este contexto histórico mantienen distancia y no aceptan de un 
todo la tendencia global, tienen claro que hay nuevas formas de control 
y dominación, entre esas la exclusión y la marginación son los meca-
nismos utilizados en la actualidad.

Enuncian el concepto de globalización a la luz de los desarrollos tec-
nológicos, la expansión de los mercados, el flujo de las economías, la 
integración cultural y llama particularmente la atención que primero 
responden la opinión frente a esta y luego se pronuncian frente a la 
definición y el aspecto cognoscitivo del tema, invierten la pregunta de-
jando ver un resentimiento que luego se amilana con la resignación. 

De esta tendencia aseveran que no pueden aislarse, es claro que se 
sienten excluidos por la dinámica asimétrica donde tienen mayores 
opciones las naciones y sectores productivos desarrollados que ejercen 
control, por su parte ellos como etnia son actores pasivos y vulnerables 

frente a los cambios ya que no terminan de asimilar uno cuando ya les 
viene otro, sin embargo, y a pesar de las dificultades su única opción 
es reorganizarse y adentrarse en el juego que hoy les plantea la globa-
lización de la economía y del conocimiento.

En el pensamiento indígena, el desarrollo y la innovación no pueden 
ir en contra del bienestar físico, mental y espiritual, dejan claro que 
estas afectaciones vienen enmascaradas y cuando se hacen evidentes 
la sociedad no dimensiona las tragedias que se avecinan. A manera de 
contextualizar su conocimiento frente a la innovación amplían el es-
pectro de ejemplos, citan las tendencias en infraestructura, el consumo 
de alimentos transgénicos, y en términos generales las transformacio-
nes en todos los contextos en los que interactúa el ser humano. 

En el ámbito cultural y en la realidad de los pueblos indígenas, la in-
novación no puede suponer el olvido de tradiciones que identifican 
al pueblo, ni cercenar la memoria histórica; ambos se afianzan en la 
cotidianidad y en la funcionalidad que se hace de estas y se impulsan a 
partir de la proyección tangible del legado. Los bienes y servicios cul-
turales deben dialogar con la innovación de tal manera que este último 
no mutile lo primitivo, atendiendo a esto ofertan y contemplan sus 
productos con fusiones contemporáneas y vanguardistas.

Otro aspecto importante es la emancipación de la parcialidad a par-
tir de los procesos comunitarios, y desde los cuales ha sido posible la 
inclusión y participación de la etnia Mokaná en la Organización Na-
cional de Indígenas de Colombia (ONIC), entidad que propicia, vela y 
salvaguarda los derechos de estas minorías étnicas; en materia de juris-
prudencia se cita como logro la consolidación de la Comisión Nacional 
de Trabajo y Concertación de la Educación para los Pueblos Indígenas 
(CONTCEPI), (Decreto 2406 de 2007).
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Este Decreto considera: 

La educación para los Pueblos Indígenas hace parte del derecho a la 

educación y se sustenta en el compromiso de elaboración colectiva, 

donde los distintos miembros de la comunidad en general, intercam-

bian saberes y vivencias con miras a mantener, recrear y desarrollar 

un proyecto global de vida, de acuerdo con su cultura, su lengua, sus 

tradiciones y sus fueros propios y autóctonos, en el marco de sus planes 

de vida y de la interculturalidad. 

A partir de esta promulgación estatutaria, la parcialidad indígena 
Mokaná avanza en la reconstrucción de su plan de vida conforme a 
su Ley de Origen, así mismo en la elaboración de sus Proyectos Edu-
cativos Comunitarios (PEC), que viene a ser el equivalente al Proyecto 
Educativo Institucional (PEI). La metodología de trabajo responde a la 
participación e investigación, es una construcción conjunta, que emer-
ge desde el contexto y la historia de los antepasados. Así los procesos 
de enseñanza y aprendizaje rurales o inmersos en la espesa naturaleza 
de Colombia avanzan, y son evidentes las competencias adquiridas en 
el marco de la formación; por consiguiente y como si el tema que con-
voca la investigación careciera de dilemas, aprendidos y ya avanzados 
de edad, el deseo de continuar formándose se hace ver y surgen las 
migraciones en busca de la educación superior, es precisamente ahí, 
donde la formalidad y la informalidad ubican sus más grandes desen-
cuentros con posturas lejos de posibilitar la continuidad de un proce-
so académico, la rigurosidad del deber ser de la educación impone y 
margina un proceso comunitario surgido por el abandono de quien le 
compete atender la educación de los indígenas, y entonces, la primera 
desde un marco evaluativo refuta la calidad de este aprendizaje; movi-
dos por esta otra piedra de zapato y en coherencia con el decreto citado 
anteriormente, surge el Decreto 2500 (2010): 

Por el cual se reglamenta de manera transitoria la contratación de la 

administración de la atención educativa por parte de las entidades 

territoriales certificadas, con los cabildos, autoridades tradicionales 

indígenas, asociación de autoridades tradicionales indígenas y orga-

nizaciones indígenas en el marco del proceso de construcción e imple-

mentación del sistema educativo indígena propio SEIP.

Son apartes del Decreto 2500 (2010): 

Que los pueblos indígenas y el Ministerio de Educación Nacional man-

tienen un espacio permanente de trabajo en aras de avanzar en la for-

mulación del Sistema Educativo Propio de los Pueblos Indígenas SEIP, 

centrado en los componentes pedagógicos y político-organizativos, así 

mismo en el marco de CONTCEPI y teniendo en cuenta la voluntad 

política del Gobierno Nacional de transferir, de manera progresiva, la 

administración de la educación a los pueblos indígenas, se debe crear 

un mecanismo transitorio que facilite y promueva una mayor capaci-

dad administrativa en materia educativa.

De esta forma, se pretende mediar en las problemáticas que se pre-
sentaban por razones de idoneidad cultural de los docentes de las ins-
tituciones educativas que asisten a población indígena, así mismo la 
cualificación del personal indígena que adelanta procesos formativos 
desde la educación popular en sus comunidades de origen. Visto de 
otro modo, resulta lógico y pertinente que las comunidades indígenas 
asuman el liderazgo de la educación propia, de tal manera que se ex-
ceda el panorama mediático y se garantice la concreción de hechos que 
posibiliten el desarrollo de estas minorías.

Bourdieu (1987) plantea la necesidad de producir capital cultural, al 
respecto afirma que este puede existir de las siguientes formas: 
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En el estado incorporado, es decir, bajo la forma de disposiciones du-
raderas del organismo; en el estado objetivado, bajo la forma de bienes 
culturales, cuadros, libros, diccionarios, instrumentos, maquinaria, los 
cuales son la huella o la realización de teorías o de críticas a dichas 
teorías, y de problemáticas, etc.; y finalmente en el estado instituciona-
lizado, como forma de objetivación muy particular, porque tal como se 
puede ver con el título escolar, confiere al capital cultural –que supues-
tamente debe garantizar propiedades totalmente originales–.

Es decir, la primera forma está ligada al cuerpo, a la persona, se hace 
efectiva mediante la interiorización que a su vez responde al estímulo 
de inculcación, su crecimiento depende en gran medida del tiempo de 
dedicación, es un trabajo del sujeto sobre sí mismo, que se convierte y 
se expresa en hábitos, su transmisión no es instantánea, aunque es posi-
ble adquirirse de manera inconsciente y la acumulación va de acuerdo 
a la capacidad del portador. El capital cultural en su estado objetivado 
tiene cierta interdependencia con el capital en modo incorporado, la 
existencia del uno posibilita el rendimiento del otro y viceversa, este es 
tangible y obsequiable, su presentación se da en pinturas, escritos, mo-
numentos, y en la producción de bienes y servicios. Y por último, está 
el capital cultural institucionalizado, instituye una diferencia esencial 
entre la competencia estatutariamente reconocida y garantizada, y el 
simple capital cultural, al que se le exige constantemente validarse. Se 
ve claramente en este caso, la magia del poder de instituir, el poder 
de hacer ver y de hacer creer, o, en una palabra, reconocer, fomenta 
además, la autodefinición desde el ser y no a partir de la oposición del 
otro. Este último busca institucionalizar el capital cultural, en especial 
en el sector de la educación (Bourdieu, 1987).

Contextualizando la presente teoría, los pueblos indígenas colombia-
nos trabajan en el fomento de capital cultural en su estado incorpora-
do, este se da a través de diálogos de saberes y desde la familia como 

agente primario socializador, el capital objetivado y en especial el de la 
etnia Mokaná se mantiene en estado de abandono y es evidente en el 
deterioro sufrido con los años, desde las posibilidades que este ofrece, 
respecto a la producción y comercialización de bienes y servicios cul-
turales, la parcialidad permanece subordinada por la clase capitalista, 
quien es el primer y mayor consumidor de artesanías compradas a ba-
jos precios y posteriormente comercializadas con aranceles superiores. 
El institucionalizado no responde la dinámica planteada por la teoría 
citada, está en proceso y el reconocimiento obedece a procesos de vali-
dación que han librado las minorías. 

Pese a los avances, el recorrido en la defensa es largo y pareciera que 
de estos hechos solo adolecieran los indígenas, los mismos que están 
en pie de lucha. Es entonces evidente la apatía de la sociedad civil por 
la situación de lo propio, el irrespeto frente a las culturas primitivas de 
este país; de este modo todo lo que le compete al indígena está invisi-
bilizado, subvalorado y en muchos de los casos el reconocimiento está 
dado por caridad. A manera de ejemplo es pertinente citar que, desde 
las discusiones dadas por atraso y desarrollo, puntúa lo relativamen-
te nuevo, sin embargo, a las culturas indígenas no se les reconoce la 
loable labor de la construcción de sus sitios arqueohistóricos, ni las 
capacidades que demandó la estructuración de las mismas, e incluso 
prefieren atribuir la hazaña a lo mítico, y en el peor de los casos a seres 
vivos procedentes de otros planetas. En la actualidad cobra importan-
cia la preservación de los recursos naturales y el cuidado ambiental, 
cientos de movimientos se han generado en pro de ello, y también hay 
visibles y ya reconocidos científicos y activistas, sin embargo, los pri-
meros ambientalistas han sido los pueblos indígenas, y es lamentable 
que se mantengan excluidos de este tema de estudio; lo anterior deja 
ver una especie de racismo, que en muchos de los casos se escuda en la 
lástima, que a modo de ver, y aunque esta última es reprochable quizás 
es menos dañina que la primera. 
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Las comunidades indígenas, a pesar de la “protección” por parte del 
Estado continúan siendo vulneradas y/o con riesgo permanente de 
vulneración, su principal temor es la desaparición y el olvido, tras el 
desarrollo tecnológico y los avances de la globalización. 

Según Sarris (2002), la globalización desde el principio integrador y 
facilitador del intercambio de bienes, servicios e información ha des-
pertado esperanzas, pero también inquietudes en torno al aumento de 
las desigualdades económicas y políticas y la pérdida de identidades 
culturales. 

El impacto de esta sobre los pueblos ancestrales ha sido negativo desde 
las desventajas que presenta el indígena para adentrarse en el flujo de 
la globalización, los nuevos modelos se convierten en mercenarios de 
la sabiduría primitiva, la actuación de estos resulta maquiavélica en 
la medida que no permite a la minoría la accesibilidad al conocimien-
to, a la operacionalización de estas dinámicas globalizadoras o sim-
plemente avanza y se desarrolla sin el compromiso de una enseñanza 
teórica-conceptual y metodológica que brinde herramientas para una 
interacción respetuosa de la diversidad que afiance la identidad en el 
ejercicio del conocimiento.

Conclusiones
En términos generales y apartando un poco el importante discurso 
técnico que fundamentó el tema de estudio, la presente conclusión se 
circunscribe en el discurso cotidiano, popular como un acto de acerca-
miento a las minorías étnicas, descomplejizando el tecnicismo y abrien-
do los caminos hacia el conocimiento para quienes les cuesta un poco 
desde otras realidades la comprensión de las perspectivas del mundo.

Finalmente, y luego de las disertaciones en torno al tema que convocó 
la investigación se destaca que la educación con enfoque diferencial es 
el medio que hace posible la pervivencia de las culturas primitivas, po-

sibilitando la participación de las minorías en la sociedad con fines de 
autodesarrollo y calidad de vida. Unido a esto y paralelamente se ubi-
can el compromiso interinstitucional e intersectorial en pro del cumpli-
miento de la jurisprudencia a favor de los indígenas. Es de anotar que 
los problemas relacionados con los pueblos ancestrales no es única-
mente compromiso del Estado, el tema debe encargarse a la sociedad 
en general, por respeto a la identidad, a quienes fueron los primeros 
pobladores del país e idearon la génesis de la convivencia, a quienes de 
alguna u otra forma nos representan a nivel mundial. 
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CAPÍTULO V
Ley de Origen Fortalece la Educación Indígena 
y Formación en Valores Humanos

Clemente Mendoza Castro1

Educación indígena intercultural
Este capítulo es el resultado de avance del proceso investigativo Mo-
rotuawa, Educación Indígena Intercultural Propia Mokaná, que lidera 
el Grupo Educación, Ciencias Sociales y Humanas, con el apoyo del 
Centro de Estudios en Educación y Pedagogía del Instituto de Investi-
gaciones de la Universidad Simón Bolívar, y el acompañamiento de la 
Consejería de Educación Intercultural Bilingüe de la ONIC, del Conse-
jo Regional Indígena del Atlántico - CRIA y de la Unidad de Autorida-
des Indígenas Mokaná del Atlántico - UAIMA.

El propósito es avanzar hacia la construcción de una educación indí-
gena intercultural contextualizada, basada en la cultura autónoma an-
cestral, necesidades, usos y costumbres; ausentes en los planes de estu-
dios y currículos oficiales en las instituciones o centros educativos en el 
territorio indígena Mokaná del departamento del Atlántico; articular o 
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cimiento étnico para el pueblo Mokaná, Investigador, miembro del Grupo Educación, Cien-
cias Sociales y Humanas, Universidad Simón Bolívar. cmendoza1@unisimonbolivar.edu.co
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implementar progresivamente la educación indígena Mokaná en el te-
rritorio de Tubará, Malambo, Tubará, Galapa, Baranoa, Usiacurí, Piojó, 
Puerto Colombia y sus parcialidades menores.

De la misma manera se requiere cualificar a docentes, etnoeducado-
res y directivos docentes sobre Educación Indígena o propia (Decreto 
1953 de octubre 7 de 2014) que laboran en territorios indígenas, para 
que contribuyan a la construcción de nuevos saberes ancestrales y cul-
turales, fortalezcan los procesos y experiencias regionales alrededor 
de la Educación Indígena; y sobre todo, trascender las fronteras del 
ámbito cultural y académico hacia un nuevo horizonte educativo y pe-
dagógico en la investigación e innovación desde los diálogos de sabe-
res, el intercambio y transferencia de conocimiento científico entre las 
comunidades o pueblos indígenas y el sistema educativo oficial que 
propendan por la conservación y salvaguarda del legado ancestral e 
identidad étnica-cultural, derechos fundamentales en educación pro-
pia, valoración y visibilización, para que estas y nuevas generaciones 
de estudiantes conozcan las raíces étnicas y conserven sus tradiciones, 
usos y costumbres desde la interculturalidad, acorde con las últimas 
disposiciones del actual gobierno contemplado en el Plan Nacional 
de Desarrollo – PND 2010-2014, Anexo IV, Acuerdos con los Pueblos 
Indígenas, para el Programa de Garantía de los Derechos Fundamen-
tales de los Pueblos Indígenas, concertada entre la Organización Na-
cional Indígena de Colombia – ONIC, a través de la Mesa Permanente 
de Concertación, de la Comisión Nacional de Trabajo Concertado en 
Educación para Pueblos Indígenas – CONTCEPI, el Sistema Educativo 
Indígena Propio – SEIP y el Ministerio de Educación Nacional – MEN, 
es indispensable contextualizar la educación indígena Mokaná funda-
mentada en el derecho a la educación propia, comparando el currículo 
actual con la visión que tienen los maestros indígenas de la etnoedu-
cación, sus experiencias pedagógicas y educativas en escuelas, insti-

tuciones o centros educativos que la han incorporado en el currículo 
escolar.

El capítulo forma parte del plan de estudio propuesto para la educa-
ción indígena, en la asignatura propia “Normas ancestrales de los pueblos 
indígenas”, articulada a las áreas de Ciencias Sociales, Lengua Castella-
na, Ciencias Naturales, Religión y Filosofía.

El texto del capítulo comprende: Conceptualizaciones epistemológi-
cas desde las cosmogonías de los pueblos indígenas y normas sobre la 
Ley de Origen, contextualizada a la educación indígena o propia, en-
fatizando en los principios como eje transversal en el currículo propio 
para el pueblo Mokaná. Igualmente la etnopedagogía Mokaná, el rol 
que debe cumplir la comunidad educativa frente a la Ley de Origen 
Mokaná, su enseñabilidad en los espacios escolares y los elementos 
culturales propios que solo pueden enseñarse o recrearse en los sitios 
sagrados existentes en el territorio ancestral Mokaná.

Lo anterior como referente de los valores humanos que existen en la 
Ley de Origen Mokaná y su aplicabilidad en los procesos educativos 
interculturales.

El documento original, “Ley de Origen Mokaná”, fue transcrito por Víc-
tor Coll Santiago, secretario del Cabildo Indígena Mokaná de Tubará 
en 1904 a comienzo del siglo XX, indígena sabio y conocedor de esta 
norma ancestral propia de los pueblos nativos, transmitida oralmente 
por generaciones anteriores que vivieron en el siglo XIX en el territorio 
de Tubará.

Consultado el documento en el 2000, se inició su estudio interpretativo 
de las categorías de valores que rigen el comportamiento social-comu-

Clemente Mendoza Castro Ley de Origen Fortalece la Educación Indígena y Formación en Valores Humanos



144 145

nitario del ser indígena, y dio como producto el artículo de avance: Ley 
de Origen fortalece la educación indígena y formación en valores humanos.

Nos apoyamos en entrevistas, consultas de otras Leyes de Orígenes de 
pueblos indígenas para conocer desde sus cosmogonías las relaciones, 
similitudes y eje central en las cotidianidades de pueblos y comunida-
des nativas de Colombia. Así mismo en las normas que desde el Go-
bierno hacen referencia a esta norma ancestral o Ley de Origen, de la 
Vida, Derecho Mayor y Propio. Igualmente consultamos el documento 
matriz elaborado por CONTCEPI sobre el Sistema Educativo Indígena 
Propio – SEIP, en las reflexiones y sugerencias aportadas por el equipo 
de apoyo de docentes y etnoeducadores auxiliares en la ejecución del 
proyecto, a quienes dedicamos este capítulo de avance en la construc-
ción de la ruta para la implementación de la Educación Indígena Pro-
pia en el territorio Mokaná del Atlántico.

1. La Ley de Origen fortalece la educación indígena y formación en 
valores humanos

1.1. Concepciones epistemológicas indígenas y normativas en la Ley 
de Origen
La Ley de Origen es la ciencia tradicional de la sabiduría y del co-
nocimiento ancestral indígena para el manejo de todo lo material y 
espiritual, cuyo cumplimiento garantiza el equilibrio y la armonía de 
la naturaleza, el orden y la permanencia de la vida, del universo y de 
nosotros mismos como pueblos indígenas guardianes de la naturaleza; 
regula las relaciones entre los seres vivientes desde las piedras hasta 
los seres humanos, en la perspectiva de la unidad y la convivencia en 
el territorio ancestral legado desde la materialización del mundo. Vás-
quez (2011, p. 9); conceptualización desarrollada por los pueblos indí-
genas en caracterización de los derechos colectivos y de los derechos 
territoriales de los pueblos indígenas colombianos.

En ese sentido la Ley de Origen es considerada palabra sagrada en el 
gobierno de los pueblos indígenas, es una ley espiritual. Sin Ley de 
Origen no habrá madre, ni salud, ni hijos, ni futuro; imperaría el caos 
y la destrucción en los pueblos nativos. Tradicionalmente, representa 
la vida, las palabras sagradas de los antepasados que enseñaron cómo 
proteger, ordenar, administrar sus territorios y convivir en armonía 
con la naturaleza o Madre Tierra.

Afirman los Mamos de la Sierra Nevada de Santa Marta que: “desde 
el origen nos fue entregado nuestro territorio como nuestra casa, como 
nuestro cuerpo, en el que hemos de habitar, al que tenemos que cuidar 
como ser sagrado, por eso debemos vivir en equilibrio y armonía con 
el agua, con el viento, con el sol, con la tierra, en paz con la naturaleza 
que es nuestra propia naturaleza, así como entre nosotros y con los 
hermanitos menores” Vásquez (2000, p.9).

Lo anterior es la conceptualización que desarrollaron los pueblos in-
dígenas de Colombia en torno a la Ley de Origen, Derecho Mayor y 
Derecho Propio como normas ancestrales de su legado histórico y so-
ciocultural.

Según Mendoza (2010, p.2b), la Ley de Origen

es una concepción filosófica de comprender el mundo, los orígenes de 
sus pueblos y los seres que lo habitan; independiente de la legislación 
especial indígena y de las Leyes de la Colombia; los indígenas conocen 
las leyes ordinarias que hacen parte de las normas éticas, morales y 
sociales para ejercer la dinámica de su gobierno propio y autónomo 
dentro de sus territorios que los asiste y otorga identidad sobre sus 
leyes, forma de gobierno y justicia propia; enseñanzas trasmitidas por 
generaciones a través de Sacerdotes indígenas, sabios, Chamanes, Tai-
tas, Pihachi, Mamos, Jaibaná, ancianos o sabedores; según las leyes de 
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la vida, la construcción de símbolos, semejanzas en lo natural social y 
cultural arrojan pautas de comportamiento, regulación y control social 
que facilita una sana y armoniosa convivencia.

Los pueblos indígenas tienen personas orientadoras, espirituales e ins-
tituciones encargadas del gobierno de las comunidades conforme a la 
Ley de Origen dejada por los padres espirituales que desde sus cosmo-
gonías sirven de guías y mandato para conservar, proteger o restaurar 
la armonía y vivir en equilibrio entre todos los seres de la naturaleza 
donde interactuar cotidianamente; desde los tiempos prehispánicos 
los pueblos indígenas en Colombia han conservado de generaciones 
en generaciones sus propios gobiernos a través de sus autoridades tra-
diciones indígenas, fundamentados en sus tres normas ancestrales y 
en la legislación especial indígena que fortalecen la autonomía en sus 
territorios ancestrales (Decreto 1953 de 2014, Decreto 2333 de noviem-
bre de 2014 y Decreto 2719 de diciembre de 2014).

Explica Vásquez (2011, p.50) que, 

en virtud de lo establecido en los artículos 7, 246, 329, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 
11, 12 y 330 de la Constitución Política de Colombia, y en la Ley 21 de 
1991 que ratifica el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo - OIT, a través de los cuales se constituyen sistemas de derecho 
reconocidos y válidamente aplicables, los cuales están integrados por 
las normas, instituciones, usos, costumbres, procedimientos, métodos 
de control y regulación social propios de su tradición cultural, implíci-
tos en su historia cultural, concepción espiritual, mitología y cosmovi-
sión particular, en su sistema de parentesco, formas de propiedad, uso, 
aprovechamiento y conservación de sus territorios y recursos naturales. 

Su importancia radica en que es la base del ordenamiento jurídico de 
los pueblos indígenas y sirve para fundamentar los planes integrales 

de vida, en el marco de la legislación especial indígena en Colombia; 
las tres normas ancestrales conforman la trilogía de la legislación au-
tóctona de los pueblos indígenas originarios en Colombia, legado an-
cestral del pasado como del presente, reconocida y aceptada por el Go-
bierno colombiano.

La importancia de la Ley de Origen no solo es aplicable a educación 
propia, sino a cualquier acción de la interacción de los pueblos indíge-
nas, como afirma Mestre (2007), 

la Ley de Origen como fundamento del conocimiento tradicional in-
dígena es utilizada en todo proceso de ordenamiento y manejo de su 
territorio a través del pleno ejercicio de gobernabilidad de sus autorida-
des mayores para defender, preservar y desarrollar su propia cultura; 
de allí que la jurisdicción en sus territorios está ligada al conocimiento, 
aplicación de la Ley de Origen y de las normas establecidas en los sitios 
sagrados, ejemplo, Ezwaa, escogido por el pueblo Arhuaco en la Sierra 
Nevada de Santa Marta; desarrollan, garantiza el orden y el control so-
cial de sus habitantes” (pp.101, 103 y 107).

Explican Rodríguez y Mestre (2007),

hoy, mañana y siempre continuaremos con la voz dejada por nuestros 
ancestros de conservar la Madre Tierra a través del cumplimiento de la 
Ley de Origen, que es la ley de la vida y no de la muerte, es el derecho 
milenario que debe practicarse para que todos tengamos derechos; por 
tanto hay que cumplir respetuosamente los deberes de defender la na-
turaleza, logrando así estar de acuerdo y en armonía con todo el dere-
cho milenario que debe practicarse en el mundo diverso (p.59).

Se infiere en las afirmaciones de Rodríguez y Mestre que la Ley de 
Origen, es un mandato supremo que recuerda la misión de respon-
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sabilidad que tenemos los seres humanos para cuidar y preservar la 
Madre Tierra, enfatizando en que todo cuanto existe en la naturaleza 
tiene una función dentro de la biodiversidad en los territorios, por eso 
son sagrados y representan nuestros sitios de energías y de equilibrios, 
de allí la interrelación armoniosa que existe entre la Ley de Origen y 
los sitios sagrados en la Sierra Nevada de Santa Marta en los cuatro 
grupos étnicos: Koggi, Ika o Arhuacos, Wiwas y Kankuamos, cono-
cidos como hermanos mayores; sitios que garantizan su existencia e 
identidad como pueblos indígenas serranos.

Son argumentos válidos y propios de los pueblos ancestrales para afir-
mar que la Ley de Origen rige el gobierno en los pueblos indígenas; es 
el elemento fundamental que testimonia la permanencia ético cultural 
y educativa del pueblo indígena en su territorio, principio espiritual de 
la existencia, y legisla todo en armonía desde el principio hasta el fin.

En el pensamiento cíclico, espiral o filosófico indígena, el mundo es-
piritual es el que transforma al mundo material, guía el ordenamiento 
territorial y espiritual como principal fundamento para la vida de cada 
indígena en el territorio donde habita o se encuentre. 

El significado cosmogónico de la Ley de Origen lo explica Gañán (2011) 
afirmando:

Las raíces originarias constituyen los principios rectores de cada pue-
blo indígena, que establecen las maneras de relacionarse consigo mis-
mo, con la comunidad, naturaleza o el universo; es la transformación, 
multiplicidad, diferencia, armonía en la diversidad, solidaridad, traba-
jo conjunto, respeto por la existencia, al origen ancestral y a las formas 
diversas de vidas (p.27).

Desde las diversas cosmovisiones de los pueblos indígenas toda Ley 

de Origen es única, guarda similitudes en sus mitos y seres mitificados 
que cumplen una función espiritual en la vida del mundo indígena; es 
inherente a cada pueblo indígena que las hacen diferentes, pero unidas 
en los fundamentos y principios, como lo expresa el pueblo Sikuani 
(2013), el Derecho Mayor y Ley de Origen.

Son normas o mandatos dejados por nuestros Dioses desde el princi-
pio de la creación del mundo Sikuani; nos dice de dónde venimos, son 
nuestras guías, orientación de la vida, marca y determina nuestro com-
portamiento Sikuani y compromiso con la Madre Tierra; son vivencias 
e historias, ciencia, filosofía, manifestación de la religiosidad, cohesión 
y unidad del pueblo Sikuani, que determina la misión y razón de nues-
tra existencia, son normas, principios colectivos para la pervivencia de 
la gran nación Sikuani (p.47).

En la propuesta conjunta de los pueblos indígenas Iku (Arhuaco), Kag-
gaba (Kogui), Kankuamo y Wiwa de la Sierra Nevada de Santa Marta, 
Yupas de la serranía del Perijá y Ette Ennaka (Chimila) de los departa-
mentos del Cesar y Magdalena, para el Programa de garantías de los 
derechos fundamentales de los pueblos indígenas de Colombia (2011); 
respecto a la Ley de Origen conceptualizan como, 

Un principio de norma, establece un ordenamiento preexistente a todas 
normas o reglamentos creados por los hombres; constituye la forma 
propia de gobernar establecida por los padres mayores, los pueblos de 
la Sierra Nevada fueron dejados para cumplir la Ley de Origen para 
garantizar la convivencia, la armonía y equilibrio requeridos para la 
vida de todas las especies y/o seres del mundo y universo. Para los 
pueblos de la Sierra Nevada de Santa Marta, se convierte en la máxima 
guía para todos los eventos de la vida. Del cumplimiento de la Ley de 
Origen depende también el equilibrio de la tierra; en la medida en que 
cada uno de nosotros cumple con la Ley de Origen se nutre la natura-
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leza, la energía del sol, de la luna y la de los demás seres que nuestra 

Madre Tierra ha engendrado y parido (2011, p.48). 

La Ley de Origen no excluye a ninguna sociedad o grupo humano; ella 

es todo, no se circunscribe a las prácticas culturales particulares de un 

grupo humano; está por encima de la cosmovisión de cada pueblo, ata-

ñe a los principios de vida sobre el universo, las fuerzas que lo gobier-

nan; constituye la forma propia de gobernar establecida por los padres 

mayores; se llama origen porque se creó cuando el mundo solo existía 

en pensamiento, antes de adquirir forma visible, de modo que la rea-

lización material estuvo determinada por esa ley durante la existencia 

del universo PND (2010-2014, p.71). 

 
Para los indígenas del Cabildo Fienzenú (2012), la Ley de Origen “es 
de una ciencia tradicional de la sabiduría y el conocimiento indígena 
para el manejo de todo lo material y espiritual, cuyo cumplimiento 
garantiza el equilibrio y la armonía de la naturaleza, el orden y la per-
manencia de la vida” (p.6).

De la misma manera el pueblo indígena Embera Chamí de Risaralda 
concibe la escencia de la Ley de Origen, como 

Ley del orden de la naturaleza transmitida por su Dios Karagabí quien 

da la vida al pueblo Embera y le otorga los conocimientos ancestrales; 

la ciencia tradicional para comprender el manejo de todo lo material y 

espiritual que se encuentra en el territorio; se fundamenta en la espiri-

tualidad, el orden, el equilibrio, la armonía, el pensamiento, la oralidad, 

en la relación del ser humano con la naturaleza, en la defensa de lo 

propio y del otro. Cada ser tiene su lugar y se encuentra en relación con 

otros seres y lugares, en ritmos y procesos que deben ser reconocidos y 

respetados para garantizar el equilibrio y la armonía de todo lo creado.

La Ley de Origen es la base de toda cultura indígena, y en ella se in-
cluyen los principios de vida (códigos, leyes propias), las formas de 
organización, el idioma, el territorio, los rituales, el vestuario, los ele-
mentos sagrados, los mitos, el arte, la pintura “kipará”, la medicina 
tradicional, alimentos propios, conocimientos ancestrales entre otros, 
que son trasmitidos de generación en generación mediante la tradición 
oral. Pueblo que conserva y cumple su Ley de Origen, es libre y fuerte 
cultural y espiritualmente, porque las palabras de vida, se correspon-
den con los pensamientos de la divinidad y nutre todos los órdenes de 
la cultura, así como la savia nutre la totalidad del árbol” (Wazorna & 
Nayasa, 2012, p.20).

Esta misma interpretación de la cosmogónica la poseen desde las raí-
ces ancestrales el pueblo Inga del Putumayo, afirmando que la Ley de 
Origen

tiene sus tradiciones, desde la antigüedad, nuestros mayores, mayoras, 
Taitas y sabedores, con el afán de entender la vida y la muerte, se de-
dicaban a realizar profundos análisis del comportamiento de la Madre 
Naturaleza y del cosmos.

Así llegaron a grandes y sabias conclusiones para entender de dónde 
provino la vida y por qué existe la muerte, ese es el fundamento de 
la vida y de la identidad del pueblo. Los abuelos y abuelas se dieron 
cuenta que la vida proviene de todo lo que nos rodea, del cosmos y 
del microcosmos. En todo lo que nos rodea se manifiestan dos fuerzas 
complementarias, lo negativo y lo positivo, lo masculino y lo femenino, 
lo nuevo y lo viejo que hacen posible la vida de todo ser y que si no 
existiesen no sería posible la vida (Ministerio Interior, 2013, p.19).

Los pueblos indígenas del Cauca - CRIC (2007) desde su cosmogonía 
destacan la Ley de Origen, como la “base de nuestra existencia o ley natu-
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ral llamada también Derecho Mayor de cada pueblo; porque es de nosotros y 
vive dentro de nuestro pensamiento” (p.43).

La mirada general que se concibe en la Ley de Origen de los pueblos 
indígenas de Colombia guarda estrecha relaciones entre sí, lo que con-
forma la gran red del tejido social-espiritual, mítico y material del ser 
indígena como ser natural inmerso en la relación tiempo-espacio-natu-
raleza en el cosmos indígena.

Otro referente relacionado con la Ley de Origen es el Decreto 1953 
(2014),

Define la educación propia como un proceso integral colectivo, cuya 

finalidad es el rescate y fortalecimiento de la identidad cultural, territo-

rial y autonomía de los pueblos indígenas, respetando sus valores, len-

guas nativas, saberes, conocimientos, prácticas propias, relaciones con 

los saberes, conocimientos interculturales y universales (Art. 39, p.19). 

Esta norma de educación indígena reafirma la visión que tienen los 
pueblos indígenas de la educación propia al ratificarla como un pro-
ceso integral que desde la Ley de Origen, Derecho Mayor o Derecho 
Propio, contribuyen con la permanencia y pervivencia de los pueblos 
indígenas, e involucra el conjunto de derechos, normas, instituciones, 
procedimientos y acciones propias e intercultural que se desarrollan a 
través de competencias político-organizativa, pedagógico y adminis-
trativo de gestión; regulada por las normas para efectos de asignación 
y uso de recursos del Sistema General de Participación - SGP y ase-
guramiento de la calidad, pertinencia del Sistema Educativo Indígena 
Propio - SEIP, y correspondencia con los niveles educativos estableci-
dos en la Constitución Política, en la educación superior y atención a 
la primera infancia.

1.2. Contextualización de la Ley de Origen a la educación propia 
Mokaná
Los Mokaná del siglo XXI, igual que otras culturas indígenas han su-
frido los efectos del impacto de elementos culturales de la civilización 
occidental en la cotidianidad y en algunos usos y costumbres. Desde 
hace más de una década los actuales Mokaná iniciaron el proceso de 
reindinización para recuperar el conocimiento derivado del legado de 
sus ancestros, reflexionando sobre su forma de pensar, conocer el en-
torno, el orden social, la naturaleza, el cosmos y su relación con todo 
lo que existe, acorde con los principios de la Ley de Origen del pueblo 
Mokaná, así mismo la contextualización de estos en la cotidianidad y 
la modernidad.

En concordancia con el SEIP (2012) y los lineamientos del MEN en et-
noeducación para pueblos indígenas se tomó como referente para el 
desarrollo del proyecto de Educación Indígena Intercultural propia 
para el pueblo Mokana y como eje transversal la Ley de Origen, porque

Describe las raíces originarias y constituye los principios rectores de 

cada pueblo indígena, que establece las maneras de relacionarse consi-

go mismo, con la comunidad, con la naturaleza y con el universo, con 

el propósito de mantener el equilibrio y armonía entre el ser indígena 

y la naturaleza y la vida misma de cada pueblo; la educación debe ser 

construida desde el mandato de la Ley de Origen que cada uno de los 

pueblos indígenas tiene como guía y muestra el camino a seguir en el 

cumplimiento de otras leyes de la naturaleza como la transformación, 

la multiplicidad, la diferencia, la armonía en la diversidad, la solidari-

dad, el trabajo conjunto, el respeto por la existencia, el respeto al origen 

que es ancestral, los cambios sin daño a nada, el abastecimiento de lo 

necesario sin exceso, el respeto a las formas diversas de vida y los ciclos 

(p.36). 
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De la misma manera se implementó el programa: Fortaleciendo la au-
tonomía del pueblo indígena Mokaná a través de la Escuela de For-
mación Indígena Morotuawa, considerada como un espacio etnope-
dagógico de encuentro fraternal para la enseñanza-aprendizaje de las 
culturas indígenas, de la dinámica sociopolítica, acorde con la misión, 
visión, principios filosóficos del gobierno indígena propio y autónomo 
de los pueblos Mokaná; es el escenario ideal y autónomo para hablar 
de palabras sabias, pensamientos y conocimientos ancestrales. Tiene el 
carácter de itinerante e intercultural; su objetivo, preparar en todas las 
dimensiones participativas del ser indígena, a las nuevas generaciones 
que han de asumir la gobernabilidad con sentido de pertenecía en la 
defensa y conservación de la identidad étnica cultural que identifica a 
los Mokaná como pueblo indígena en Colombia. El programa incluye 
nueve áreas de aprendizaje:

Saber Mokaná o memoria histórica, Derechos de los pueblos indíge-
nas (normas ancestrales), Territorio indígena y biodiversidad, Arte y 
cultura indígena, Educación propia Mokaná, Sistema Intercultural de 
Salud, Espiritualidad y Medicina Tradicional Indígena Mokaná, Fami-
lia, Mujer y Generación en los pueblos indígenas, Lenguas indígenas y 
comunicación, Investigación y etnodesarrollo del pueblo Mokaná.

La primera infancia conocida como semilla de vida en el marco del 
SEIP, bajo la coordinación del área de Educación indígena intercultu-
ral, mujer, familia y generación.

Otro referente que dimensiona la Ley de Origen, es el Mandato Político 
General de los pueblos indígenas de Colombia de la ONIC 2012-2016, 
afirmando que

La educación propia constituye una apuesta estratégica para el forta-
lecimiento de la autonomía indígena, el control territorial y la revita-

lización cultural, para la pervivencia y permanencia física y cultural, 

porque los fundamentos del SEIP son palabras sagradas de los mayores 

y mayoras, que sustenta el curso educativo de los pueblos indígenas, 

donde la educación propia está regida por la espiritualidad y la defensa 

de la cultura (mandatos 227 y 228, p.109). 

El otro referente es el derecho a la educación, declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, enfatiza que la

educación debe revitalizarse y tiene como objetivo trasmitir, de genera-

ción en generación, la memoria histórica, el idioma propio, los conoci-

mientos espirituales, la medicina tradicional, las filosofías, los sistemas 

de escritura y la literatura de cada pueblo indígena (p.53).

 
Para el pueblo Mokaná afirma Santiago (2014), la Ley de Origen 

Es el cumplimiento que garantiza el equilibrio y la armonía de la madre 

naturaleza, el orden y la permanencia y pervivencia cotidiana (planes 

de vida), regulando las relaciones entre los seres vivientes desde las 

piedras hasta el ser humano en la perspectiva de la unidad y la con-

vivencia en el territorio ancestral legado desde la materialización del 

mundo, en el tiempo, la distancia y el espacio (p.2).

Elementos culturales observables en el rupestre o petroglifo en las re-
presentaciones simbólicas de sus ideogramas en bajo relieve, como 
concepción filosófica de interpretar el origen del mundo, de su pue-
blo y vida, es uno de los sitios sagrados del pueblo Mokaná conocido 
como Piedra Pintada en El Morro (Atlántico). 

En el documento El mundo mítico del pueblo Mokaná o Ley de Origen 
(1904),
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La Ley HU es la ley del conocimiento y cumplimiento en espíritu de 
las leyes que mantienen el orden en el universo Mokaná, que legó la 
misión y mandato de pagar tributos de todo cuanto existe: agua lluvias, 
piedras, atmósfera, cuerpos de aguas, sol, luna, todas las autoridades, 
sabios ancianos que recibieron esta responsabilidad. La Ley de Origen 
del pueblo Mokaná, es el principio y la creación, génesis espiritual, es el 
pensamiento de nuestra cultura ancestral para la protección, fortaleza y 
construcción, es el ciclo de la vida de los Mokaná (pp.23-24).

La Ley de Origen Mokaná como orden armónico del mundo es una 
constante guía que determina el pensar integral de todos los espacios 
de la vida indígena en la cotidianidad Mokaná; es una ideología, una 
forma de enseñanza-aprendizaje en el territorio Mokaná.

En el territorio ancestral Mokaná, cada elemento de la naturaleza tiene 
un orden, un lugar asignado, un diseño espiritual, con los cuales se 
tiene comunicación y la forma de relacionarse el Mokaná con la madre 
naturaleza, con su misión a través del pagamento.

De acuerdo a la Ley de Origen, los indígenas Mokaná están obligados 
a realizar rituales para cumplir con la misión del cuidado de la Madre 
Tierra, tales como: hacer pagamentos en el sitio sagrado de Kamaásjor-
hú (Camajorú), el bautizo de sitios sagrados con nombres ancestrales 
en la lengua nativa, entre otros.

La Ley de Origen del pueblo Mokaná, se fundamenta en el conoci-
miento acumulado de generaciones ancestrales que han existido a tra-
vés del tiempo; por tal razón afirman que cuando en la sociedad es ex-
presada inadecuadamente por los seres humanos, la naturaleza genera 
desequilibrio, se debe restaurar la armonía a través de pagamentos de 
acuerdo al conocimiento del orden real establecido en la Ley de Ori-
gen.

La vida en el pueblo indígena Mokaná está determinada por las fuer-
zas espirituales, los principios fundamentales para la armonía y con-
vivencia en el desarrollo del buen vivir. La Ley de Origen Mokaná, 
devela el orden del universo, el conocimiento acumulado de sabios ca-
ciques ancestrales como Morotuawa de Tubará 1533, Eudari de Galapa 
1561, Juan Aburraba de Paluato o Juan Gabriel de Malambo en 1610, 
del cacique Usía de Usiacurí, descendiente de Tubará; autoridades tra-
dicionales mayores que trasmitieron por la oralidad la ritualidad de 
Hu; o de las actuales autoridades indígenas mayores, como lo enseña 
la autoridad espiritual Miguel Jiménez del territorio de Usiacurí, quien 
la heredó de su padre y abuelo paterno, afirma Mendoza (2013, p.40).

En la contemporaneidad del siglo XXI, la práctica de este legado de 
conocimiento espiritual y normativo; garantiza el equilibrio de los in-
dígenas Mokaná; pautas, actitudes y procedimientos que implica este 
orden y su cumplimiento para conservar la armonía y pervivencia cul-
tural de la etnia en su territorio ancestral, y mantener el relacionamien-
to desde la interculturalidad con los demás pueblos asentados en la 
macrorregión norte en el Caribe colombiano.

Los principios del orden conocido por los padres ancestrales, se han 
transmitidos por tradición oral de generaciones en generaciones en el 
pueblo Mokaná, a pesar de haber sufrido el impacto en el proceso de 
culturización en su cotidianidad, implementando costumbres cultura-
les del mundo occidental a través de la evangelización impuesta por 
los curas doctrineros Luis Beltrán Erack y Diego Eucario a partir de 
1560 del siglo XVI.

Ley de Origen Mokaná en la actualidad se viene cumpliendo en espa-
cios sagrados tradicionales colectivamente donde acuden delegaciones 
de sus autoridades o cabildantes cuatro veces al año en luna llena. Los 
Mokaná poseen en común su etnociencia y gobierno autónomo, en ca-
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bezas de las Autoridades Mayores Tradicionales depositarias de gran 
parte del conocimiento sagrado, orientadores de la vida cotidiana en 
sus territorios y comunidades.

Los Mokaná son conscientes que la tradición rectora de sus rituales 
ancestrales desapareció con el proceso de conquista y colonización a 
través del adoctrinamiento religioso-católico impuesto por el imperio 
español en su territorio; en su proceso de recuperación de su tradición 
espiritual acuden no solo a los mayores y mayoras, también jóvenes 
de cada comunidad, han contado con presencia de otras etnias como 
la Kankuama, Arhuaco, Kogi, Wiwa, en el acompañamiento fraternal 
y espiritual en su condición de hermanos mayores de la Sierra Nevada 
de Santa Marta e incluso un sacerdote del pueblo Maya que compartió 
su ritual del fuego sagrado y pensamiento filosófico con algunas auto-
ridades del pueblo Mokaná.

La educación indígena es considerada elemento fundamental de la 
inter-relación y visualización cultural Mokaná, acoge y privilegia los 
principios y fundamentos que guían el ser indígena en su relación con 
la Madre Tierra que da vida a humanos y demás seres de la naturale-
za, de ahí el alto sentido ecológico-ambiental que posen los pueblos 
indígenas con los ecosistemas en sus territorios ancestrales fruto del 
aprendizaje, conocimiento y valorización cultural por su tierra.

En el pensar indígena Mokaná, el concepto de naturaleza, los meca-
nismos de control y ordenamiento territorial y espiritual garantizan 
el equilibrio y armonía de las personas, familia, comunidad y del uni-
verso.

1.3. Principios de la Ley de Origen Mokaná
Los principios fundamentales y básicos de la Ley de Origen Mokaná 
existen desde tiempo inmemorable y responde a la espiritualidad, prin-

cipio valorativo prioritario de toda acción del indígena Mokaná, de la 
Madre Tierra y del pensamiento que existe en la vida material.

Sigue el orden, presente en la integración de los elementos y fuerzas de 
la naturaleza, inamovible y perfecta que debe funcionar en la sociedad.

El equilibrio, es la relación existente entre el hombre y mujer Mokaná y 
la naturaleza, se establece a partir de la reciprocidad de la comunidad 
humana hacia todo ser existente en el universo.

El pagamento, ritual sagrado que hace el pueblo Mokaná a la natura-
leza por las bendiciones recibidas de ella, para mantener equilibrio y el 
orden entre los seres y la Madre Tierra, basado en la valoración, auto-
valoración, respeto y reciprocidad con sus congéneres.

El respeto, uno de los principios esenciales en la educación Mokaná, 
base de la enseñabilidad y aprendibilidad; hace parte de las tradicio-
nes y costumbres de enseñar el conocimiento de la Ley de Origen des-
de la niñez en el núcleo familiar indígena. Igualmente el reconocimien-
to de la autoridad como consejero que corrige y aconseja con bases en 
el Derecho Mayor y la sabiduría ancestral legado heredado desde el 
principio para ordenar la comunidad.

El territorio como principio vital, los Mokaná lo visionan como rela-
ción existente en el espacio vital en el que se desenvuelven y dinamiza 
la cultura, cotidianidad, vidas de los seres que habitan, espacio sagra-
do donde se realizan los rituales del pagamento y reproduce el ciclo 
vital del ser indígena; es entendido como un campo espiritual donde 
se construye el pensamiento, dinamiza la cultura y su biodiversidad es 
sagrada igual que su territorio, se relaciona con el conocimiento, se ha-
bita con respeto, considerado inalienable, no enajenable ni embargable 
a la luz de la cultura civilizada. 
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La valoración de lo propio, principio fundamental prioritario de la Ley 
de Origen Mokaná, donde el conocimiento acumulado durante siglos 
es indispensable para la conservación de la cultura propia desde la 
educación indígena intercultural.

Históricamente los planes de estudios de la educación formal imparti-
da a los indígenas Mokaná han acelerado los procesos de aculturación, 
cercenado visiblemente la cultura propia desde la colonización en Tie-
rradentro hoy departamento del Atlántico.

Bajo el mandato indígena Mokaná, la Ley de Origen, como orden, for-
ma de conocer, de relacionarse es base de toda ley, es el principio de 
la educación propio como eje transversal en el plan de estudio en pro-
ceso de construcción; determinará pautas y procedimientos que deben 
articularse al plan de estudio oficial en las instituciones educativas en 
el territorio indígena ancestral para conservar el equilibrio cultural del 
pueblo Mokaná.

1.4. Ley de Origen, eje transversal en el currículo propio Mokaná
El plan de estudio de la educación propia debe priorizar la cosmovi-
sión del pueblo Mokaná presente en la Ley de Origen; en ese sentido 
la educación indígena propia articula la sabiduría ancestral, la cosmo-
visión, el orden de la naturaleza y las normas que deben cumplir en 
relación con el entorno socio natural.

La educación indígena Mokaná, articula la oralidad, la investigación 
propia, el trabajo colectivo y la cualificación de la educación en el mar-
co de la interculturalidad, como proceso vital completo y continuo, 
rigiéndose por la Ley de Origen articulada al periodo académico.

1.4.1. Etnopedagogía Mokaná
Afirma Arias (2008), “en la experiencia de la implementación de la 

educación propia del pueblo kankuamo, la esencia de la práctica edu-
cativa está en la pedagogía del consejo”(p. 15); de la misma manera en 
las prácticas pedagógicas o etnopedagogía de los educadores Mokaná, 
deben estar presentes no solo el pensamiento indígena sino, el conse-
jo, la oralidad y tradiciones orales como modelo educativo; categorías 
culturales insertos en la Ley de Origen que constituyen la estructura de 
la educación indígena presente en:

El pensamiento, para los Mokaná del pasado como del presente, el 
pensamiento de origen, es la filosofía que fundamenta la vida cotidia-
na y procesos identitarios del pueblo Mokaná, por tal razón es indis-
pensable retomar los valores en los elementos de la naturaleza para la 
recuperación de la memoria histórica ancestral en sus diferentes ciclos 
de su etnohistoria y cultura generados a través de sus distintos mo-
mentos de su lucha social como pueblo indígena de Colombia

El Consejo, para los Mokaná la educación y formación desde la infan-
cia o semilla de vida debe fortalecerse a través del Consejo con base 
en la experiencia vivencial que tienen padres y autoridades mayores 
quienes enseñan lo que han aprendido. Los niños y niñas Mokaná de-
ben acudir a sitios sagrados en los espacios que considere la autoridad 
tradicional, como Piedra Pintada, Kamásjorhú, El Llano, Kakaramoa, 
Koronopákua, Sipakua, Tiesto, Taive o Luriza, donde los mayores tras-
miten sus saberes, entre ellos los médicos tradicionales o curanderos, 
comadronas, tejedoras, cultivadores, autoridad espiritual, conocedo-
res de diferentes prácticas culturales, conocedores de cuándo el tiempo 
y espacio son adecuados para la siembra, podar y trasplantar plantas, 
cortarse el cabello y uñas, teniendo en cuenta las fases de la luna, o para 
determinar la interpretación en el entorno una consultada espiritual.

La Oralidad, entre los Mokaná es un legado ancestral que parte de La 
Ley de Origen, trasmitida por tradición oral, en la comunicación entre 
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maestro y aprendiz o en la investigación; es una constante vivencial 
de generaciones en generaciones tanto en el pasado tardío como en el 
reciente y presente.

La Ley de Origen Mokaná como conocimiento sagrado, debe enseñar-
se en un espacio diferente a las instituciones o centros educativos; su 
enseñanza y aprendizaje está reservado para los sitios sagrados; solo 
será autorizado en el espacio escolar si se escucha con respeto el signi-
ficado espiritual y riqueza cultural de la Ley de Origen.

En ese sentido, la tradición apunta a la recuperación del confieso ante 
la Madre Espiritual como referente de la educación indígena propia; 
pedir permiso para iniciar clases no como práctica cultural formal, sino 
como articulación del pensamiento tradicional en los espacios relevan-
tes del territorio.

La trascendencia de la articulación del Consejo como práctica pedagó-
gica tradicional de la cultura Mokaná, conduce a que desde la niñez y 
juventud crezcan formados y fortalecidos el conocimiento y práctica 
de la Ley de Origen, reafirmen los lazos de solidaridad, orden en su 
comunidad y territorio.

En el proceso de reapropiación, conservación y divulgación de la cul-
tura Mokaná, la palabra es sagrada como categoría trascendental; igual 
que la narración de la etnohistoria, la disposición para escucharla, tan-
to en espacios cotidianos como tradicionales y sagrados, es un impera-
tivo para la práctica pedagógica de la educación indígena Mokaná en 
su territorio.

La Tradición Oral, en la Ley de Origen Mokaná es el componente fun-
damental del Programa Morotuawa, Educación Indígena Intercultural 
Propia Mokaná, pilar espiritual de la cultura Mokaná; la enseñanza 

y formación son vivenciales y orales. La riqueza de la tradición oral 
Mokaná común en el espacio cotidiano, es una fortaleza para la per-
vivencia de la cultura, preservación de la memoria histórica y del len-
guaje propio del pueblo Mokaná.

1.4.2. Rol de la comunidad educativa frente a la Ley de Origen Mokaná
En las instituciones o centros educativos en el territorio Mokaná, esta 
tradición fue relegada por los contenidos y estrategia educativa del Mi-
nisterio de Educación Nacional que invisibilizan el proceso de apren-
dizaje de los conocimientos propios de la cultura Mokaná.

Los docentes, etnoeducadores Mokaná y autoridades tradicionales 
han reflexionado y discutido en talleres étnicos y escenarios, si es o no 
posible la recuperación total de su tradición oral como aporte al pro-
ceso educativo y endodesarrollo cultural de la comunidad indígena 
Mokaná, y si es, o no factible adaptar la tradición de la oralidad del 
conocimiento de la Ley de Origen al sistema escolar.

De las reflexiones surgieron dos opiniones opuestas, pero válidas en-
tre docentes, etnoeducadores, autoridades tradicionales y miembros 
de los Cabildos Indígenas Mokaná; por un lado, los que sostienen y 
consideran que el testimonio escrito es imprescindible ante el oral por-
que su rescate es más seguro de conservar y preservar a la posteri-
dad; justificando no solo su pérdida acelerada, la avanzada edad de los 
mayores conocedores de la tradición oral Mokaná, exigen su oralidad 
para conservarla en el plan de vida; los inconvenientes de obstaculizar 
la oralidad en los centros e instituciones educativas, la pretensión de 
unificación cultural desde la escritura por la sociedad civil, y no desde 
la tradición Mokaná verdaderos poseedores y depositarios de ese le-
gado oral que ha perdurado por generaciones en los pueblos Mokaná 
del Atlántico.

Clemente Mendoza Castro Ley de Origen Fortalece la Educación Indígena y Formación en Valores Humanos



164 165

Por el otro lado, los que sostienen, argumentan y justifican que debe 
ser recuperado el legado ancestral a través de la oralidad como ele-
mento cultural que identifican a pueblos y comunidades indígenas en 
sus usos y costumbres en la conservación de su etnohistoria y memoria 
cultural; ambas posturas son válidas y justificables.

El proceso de recuperación étnico-cultural del pueblo Mokaná provie-
ne de muchas décadas del siglo pasado de manera ininterrumpida por 
restablecer el legado ancestral y obtener su visibilización en el contexto 
local, regional y nacional.

Lo ideal inicialmente es la articulación del plan de estudio indígena 
intercultural Mokaná al currículo oficial, acorde con las necesidades 
y características etnográficas del pueblo indígena Mokaná, desde su 
gobernabilidad y autonomía propia adecuada en los programas acadé-
micos que rigen en Colombia, preservaría su vivencia étnica y legado 
cultural.

1.4.3. Enseñanza de la Ley de Origen Mokaná
La Ley de Origen como esencia de su cultura y conocimientos sagra-
dos se transmite por tradición oral en formas, contenidos, lugares y 
momentos específicos, lo que implica espacios y tiempos especiales 
propios que deben quedar articulados del proyecto educativo comu-
nitario al PEI oficial.

Los espacios para el aprendizaje profundo de la Ley de Origen son 
sus lugares sagrados demarcados para trabajo tradicional y enseñan-
za como: kamajorú, El Llano, Juaruco, Tiesto, Luriza, Taive o Koro-
nopákua, importantes para el pueblo Mokaná; tradición que puede 
aprenderse desde la primera infancia en el núcleo familiar, escuela de 
formación o instituciones educativas y en espacios cotidianos donde se 
experimenta la vida del ser Mokaná.

El tiempo y sitios sagrados escogidos para su aprendizaje concerta-
do con las autoridades mayores tradicionales y educativas, implica no 
solo su conocimiento sino el cumplimiento de la Ley de Origen en todo 
momento y lugar donde interactúe un Mokaná en el territorio indíge-
na.

1.4.4. Elementos culturales enseñables en las instituciones o centros educati-
vos y en espacios tradicionales en el territorio Mokaná
EL SEIP recomienda que la educación no solo se dinamiza en aulas 
escolares, su enseñabilidad y aprendibilidad puede desarrollarse en el 
entorno descontextualizándola para el logro de sus propósitos y fines 
de manera eficiente y eficaz en los estudiantes Mokaná, permitiéndoles 
diferenciar y articular el proceso de conocimiento teórico-práctico en 
su formación desde una pedagogía diferencial.

Foto 1. Toribio González, médico tradicional y Emmel Palacio, 
profesor del ITA de Tubará en un conversatorio de plantas medicinales y 
elementos culturales de la Ley de Origen del pueblo Mokaná (Juaruco)

El espacio escolar debe fortalecer los valores de la cultura Mokaná y 
educar desde la Ley de Origen, en conocimiento y práctica de la vida, 
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innovando la etnopedagogía, etnometodología y etnoinvestigación; el 
significado del ser indígena y el respeto a los seres de la naturaleza, 
el trabajo colectivo, la unidad, el pensamiento filosófico indígena y el 
cumplimiento de sus normas ancestrales.

Teniendo en cuenta las opiniones planteadas por las autoridades in-
dígenas mayores, conocedores de los principios y fundamentos de la 
Ley de Origen, la enseñabilidad debe tener su lugar, espacio y tiem-
po diferentes a las aulas de clases para ser transmitida, los fragmen-
tos que pueden ser enseñables de ese legado cultural ancestral, tales 
como: Las artesanías Mokaná, música tradicional de gaitas y tambores, 
la construcción de los instrumentos, danzas Mokaná, alimentación, el 
conocimiento cotidiano de las plantas medicinales de manejo común, 
el manejo de la producción ,agricultura e influencia de las fases lunares 
y uso tradicional de la tierra.

El aprendizaje de la lengua nativa e investigación lingüística, los juegos 
tradicionales, el respeto por la naturaleza y equilibrio deben mante-
ner una práctica constante a través de la observación y reflexión como 
mandato en la dinámica del Gobierno acorde con la actual Estructura 
de la Organización Indígena del Pueblo Mokaná.

Los trabajos tradicionales y danzas rituales deben realizarse en espa-
cios sagrados; la medicina tradicional necesita de práctica y secreto 
espiritual; son rituales reservados para los sitios sagrados propios del 
pueblo Mokaná.

El confieso, necesita de una práctica asociada con la presencia de mé-
dicos tradicionales y sabios ancianos Mokaná en el lugar sagrado de 
Kamaasjorhú. El significado y ritual del pagamento y la espirituali-
dad no es de conocimiento público, ni enseñable en el aula escolar; son 

exclusivos de la etnia Mokaná y su aprendizaje es personalizado en 
momentos específicos.

Las instituciones educativas deben enseñar y enfatizar el valor que tie-
nen los trabajos espirituales, tradición oral, poesías, leyendas, anécdo-
tas, décimas, cantos de aves y sonidos de la naturaleza o el análisis de 
la musicalidad indígena.

El Colectivo de etnoeducadores y autoridades indígenas Mokaná, son 
consecuentes que una de las acciones que contribuirá con la recupera-
ción cultural y espiritual del pueblo Mokaná está en la educación indí-
gena propia desde el trabajo colectivo, enfatizando en la etnociencia y 
los conocimientos de la cultura Mokaná para formar al estudiante en el 
respeto, en la construcción del proceso etnoinvestigativo que cumpla 
con los objetivos, la misión, fines y principios de la educación indígena 
intercultural sustentados y justificados en el sistema de educación in-
dígena propia que orienta el SEIP (2012).

Conclusiones
Por ser la Ley de Origen una temática inherente a la cosmogonía que 
regula la vida cotidiana de cada pueblo indígena colombianos y del 
mundo, incide en su formación y conocimientos; su divulgación es 
muy restringida y escasamente publicada; solo es avalada su divul-
gación por sus autoridades tradicionales, para hablar de su contenido 
espiritual acorde con las recomendaciones del Sistema Educativo Indí-
gena Propio - SEIP para la enseñanza en instituciones educativas con 
presencia de comunidades indígenas o escuelas propia para pueblos 
indígenas; con fundamento en su autonomía de gobierno propio, es 
decisión de cada pueblo visualizarla para el conocimiento de la comu-
nidad académica.

Las publicaciones que hay son de investigadores no indígenas y los 
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referentes teóricos no son completos, es muy escasa y su divulgación 
tiene el propósito de visibilizar el legado étnico cultural ancestral; de 
esta temática solo se publican aspectos que pueden darse a conocer 
en los escenarios académicos o en instituciones educativas a cualquier 
nivel, porque su escancia espiritual es para los espacios propios y au-
tónomos en los sitios sagrados que tienen cada pueblo indígena en su 
territorio ancestral.

Toda Ley de Origen de cualquier etnia del mundo guarda similitud en 
algunos elementos culturales: sus mitos de aire, tierra, agua y deidades 
espirituales que conforman la creación del mundo mitificado en los 
pueblos nativos; es el eje transversal del mundo indígena en su cotidia-
nidad que orienta en salud, educación, vida social, etc.; encierran va-
lores humanos en los relatos de sus seres mitificados de la naturaleza.

Las similitudes desde la diversidad de la Ley de Origen que tiene cada 
pueblo indígena es lo que la hace universal; sus diferencias están en 
los roles, tipos de mitos y nombres que dependen del significado de 
cada lengua nativa que hablan los pueblos indígenas, así determina 
el nombre de su ser creador; lo que es el Dios para los cristianos; hay 
una deidad suprema en la génesis de la creación del mundo indígena: 
por ejemplo para el pueblo Mokaná es Yucáhu Vagua Máorocoti, para 
el Wayúu es Maleîwa, para el pueblo Arhuaco es Serankua y Yankua, 
para el Embera katío del Alto San Jorge es Dàizèzè, para los Skuani 
es Kuwaì, para los Esperarà es Tachìakorè, para los Chami del Valle 
del Cauca es Karabarì, para el pueblo Coreguaje es Maí Ai, entre otros 
ejemplos.

Toda Ley de Origen tiene dos componentes: su mundo mitológico y 
la escancia de sus valores o normas por que regirse la comunidad o 
pueblo indígena.

Para el caso colombiano la Ley de Origen forma parte del Bloque Cons-
titucional junto a la Legislación especial indígena colombiana y cum-
ple una función de gobernabilidad indígena al interior de sus territo-
rios ancestrales.

Se reconocen 102 pueblos indígenas filiales de la ONIC; por tanto el 
Bloque Constitucional está fortalecido con las 102 leyes de origen ac-
tualmente en Colombia; todas tienen similitudes mitológicas, difieren 
en su cultura, lenguaje, usos, costumbres y significado de los seres mi-
tificados, en los nombres de sus dioses dados por sus padres creadores 
del mundo indígena. 

La Ley de Orígenes se recrea a través de la oralidad de generaciones en 
generaciones familiares; son pocos los pueblos actuales en Colombia 
que intentan escribirla para preservar su memoria en el tiempo; hay 
divergencia por cuanto afectaría de alguna manera la tradición ances-
tral de la oralidad.

Para el caso Mokaná, su oralidad se mantiene como tradición hasta 
el presente; su publicación fue autorizada, previa consulta al Consejo 
de Autoridades tradicionales y espirituales en su territorio ancestral, 
quienes autorizaron su visibilización escrita por primera vez para con-
servar la memoria de la Ley de Origen del pueblo Mokaná por ser 
eje transversal en la educación y formación en valores humanos que 
fortalecería una fraternal y sana convivencia en las relaciones intercul-
turales.

Referencias Bibliográficas
Arias Arias, J. (2008). Makú Jogúki, ordenamiento educativo del pueblo 

Kankuamo. Resguardo indígena Kankuamo, Sierra Nevada de 
Santa Marta-Departamento del Cesar.

Clemente Mendoza Castro Ley de Origen Fortalece la Educación Indígena y Formación en Valores Humanos



170 171

Cabildo Indígena Mayor Mokaná de Tubará (1904). El mundo mítico del 
pueblo Mokaná o Ley de Origen, en documento archivo Kamaásjor-
hú, Tubará. 

Cabildo Indígena Zenú (2012). Plan de vida indígena Zenú de la comu-
nidad Fianzenú de San Sebastián, corregimiento de Santa Cruz 
de Lorica, Departamento de Córdoba.

Confederación Indígena Tairona - CIT (2011). Propuesta para el pro-
grama de garantías de los Derechos Fundamentales de los Pue-
blos Indígenas de Colombia, Valledupar, junio 2011.

Consejo Regional Indígena del Cauca - CRIC (2007). Plan de vida Re-
gional de los Pueblos Indígenas del Cauca - Colombia.

CONTCEPI - Comisión Nacional de Trabajo Concertado en Educación 
para Pueblos Indígenas (2012), Perfil del Sistema Educativo Indí-
gena Propio - SEIP, febrero, Bogotá D.C.

Decreto 1953 (2014). Título III, De la administración del Sistema Edu-
cativo indígena Propio - SEIP, capítulo 1, Definiciones y objetivo, 
(Art. 39). Bogotá, D.C.

Gañán, A. (2011). Consejero de la Nación Embera y otros indígenas, Cam-
bio de Mundo, Nueva era, Aua, ana bu juaegue Mona, Alcaldía 
de Bogotá D.C.

Mendoza Castro, C. (2014). Etnogénesis del pueblo Mokaná en el Caribe 
colombiano, avance de investigación. Universidad Simón Bolívar, 
noviembre, Barranquilla, 2013.

Mendoza Castro, C. (2010). Ley de Origen, un legado ancestral de los 
pueblos indígena en Colombia, publicado en La Libertad. Barran-
quilla.

Mestre, Y. (2007). Ordenamiento territorial ancestral desde la visión 
de los cuatro pueblos indígenas Arhuacos, Kaggaba, Wiwa y 
Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta, Colombia, en 
Mujeres Indígenas, territorialidad y biodiversidad en el contexto 
latinoamericano, UINC, Bogotá.

Mestre, K. & Rodríguez (s.f). Una visión jurídica y cultural del derecho 
propio en el ejercicio de la resistencia de los pueblos indígenas 
de Colombia. En Somos hijos del Sol y la Tierra (pp. 72-92). Institu-
to de Estudios Ecologistas del Tercer Mundo. Dilwatch.

Ministerio del Interior, Santiago Posada Pedro y otros (febrero, 2013). 
Plan de salvaguarda del pueblo Inga de Colombia, “Nunkachipa 
Kugsaita Iviaita Mana Wañungapa Sakusunchi”, para que nues-
tra vida y pensamiento pervivan.

ONIC (2012). Mandato Político General de los Pueblos Indígenas de 
Colombia, 2012-2016, en Capítulo 7, Consejería de Educación 
Propia e Intercultural. (Mandatos 227 y 228), Bogotá D.C., Pri-
mera Edición publicada en 2013.

ONIC, Min-interior, Andrade Casamá Luis Evely, Vargas Lleras Ger-
mán y otros (junio, 2013). Plan de salvaguarda Sikuani de los Lla-
nos Orientales de Colombia, departamentos de Arauca, Guainía, 
Meta y Vichada, Villavicencio.

ONIC (2013). La declaración de las Naciones Unidad sobre los Derechos 
de los pueblos indígenas, un análisis para los pueblos indígenas 
colombianos, Capítulo III, Derecho a la Educación, Bogotá D.C.

Clemente Mendoza Castro Ley de Origen Fortalece la Educación Indígena y Formación en Valores Humanos



173172

CAPÍTULO VI
Políticas Públicas en Materia de
Seguridad Ciudadana en Venezuela*

Raima Rujano Roque1

Johel Jesús Salas2

Descripción del área de estudio
Según analistas, la situación de inseguridad ciudadana en Venezuela, 
constituye uno de los principales problemas del país (Gabaldón, 2007) 
(Briceño, Ávila y Camardiel, 2012) (Rujano & Salas, 2013). Reportado 
incluso en el último informe del LATINOBARÓMETRO (2013), en el 
cual se indica que el 47 % de los venezolanos afirma que el principal 
problema es la delincuencia y la seguridad pública, seguido del desa-
bastecimiento en un 22 %. A tales efectos, el Gobierno Nacional, en la 
búsqueda de dar respuestas a dicha problemática, ha diseñado e im-
plementado diversos programas que según la prensa nacional, suman 
más de 19 durante los últimos 14 años. Al respecto, varios análisis se 
han realizado, en los cuales se han perfilado algunos elementos cons-
titutivos, de carácter muy general que han intentado explicar la natu-
raleza de dichos programas (Antillano, 2007) (Leal & García, 2013). Al-
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gunos autores, la denominan política criminal, otros la llaman política 
pública señalando que el problema atañe a un conjunto de variables 
mucho más amplias que el control social o el ejercicio de la fuerza po-
licial. 

Pese a todo el esfuerzo por abordar las características de estos pro-
gramas, los estudios presentados han mostrado limitaciones debido al 
poco acceso a la documentación oficial. En este contexto, actualmente 
se adelanta un estudio macro, del cual deriva este capítulo, que ex-
plora una de las variables relacionada con las actuaciones del Estado 
en correspondencia con el auge delictivo en pro de mejorar la calidad 
de vida y la convivencia social. De modo que, el propósito central es 
describir la política pública en materia de seguridad ciudadana a partir 
de sus diversas manifestaciones para dar cuenta del estado actual de 
los resultados obtenidos, su coherencia con los objetivos planteados, 
expectativas e indicadores de logro. 

Es importante destacar, que no se trata de un estudio de tipo evaluati-
vo, pues el interés es más descriptivo en tanto que ha sido muy escasa 
la literatura encontrada sobre el tema, sobre todo de fuentes oficiales.

Algunos antecedentes
Estudios previos sobre el tema de políticas públicas en materia de se-
guridad ciudadana han adelantado datos que en algunos casos revelan 
posibilidades para abordar la problemática de la violencia. Al respecto 
se mencionan los siguientes:

Inicialmente se describe un trabajo realizado por Barrera (2013) titu-
lado Análisis de las políticas públicas de seguridad ciudadana en el Esta-
do Zulia (Periodo 2010-2013), cuyo objetivo principal estuvo dirigido a 
la realización de una descripción de dichas políticas. Se trató de una 
investigación de tipo documental en cual se analizaron los aspectos 

relativos al modelo de seguridad ajustado a los principios constitucio-
nales en el país. Expone el autor que el Estado interviene a través de 
la política pública para garantizar la protección de la seguridad ciu-
dadana, lo que genera una valiosa información sobre la organización 
y funcionamiento dentro del cuerpo policial, así como de otros entes 
encargados de custodiar a los ciudadanos. De igual forma este estudio 
se constituye un diagnóstico para mejorar la calidad de vida de las 
personas en materia de seguridad ciudadana en el Zulia.

Por otro lado, destaca un estudio realizado por Gabaldón (2008), titula-
do Seguridad ciudadana y políticas públicas en Venezuela, el cual se planteó 
como objetivo central revisar las líneas generales del Plan de Desarro-
llo Económico y Social de la Nación 2001-2007, elaborado por el Minis-
terio de Planificación y Desarrollo. Este analista define las principales 
líneas para el control de la criminalidad por parte del Estado y los pla-
nes específicos adoptados para enfrentar la delincuencia en el ámbito 
urbano.

Expone el autor que el documento analizado plantea como forma de 
enfrentar la criminalidad, una política integral que incluye por una 
parte, la reducción de las desigualdades sociales, el incremento del ni-
vel de empleo y la atención a los grupos sociales relativamente más po-
bres, y por la otra, una política específica para la prevención y combate 
de la criminalidad y la violencia. Para llegar a estos objetivos en el do-
cumento se propone el fortalecimiento de la coordinación policial, con 
la creación del Centro de Coordinación de Inteligencia, el incremento 
de la participación ciudadana, la prevención y control del delito, y la 
modernización de los sistemas de protección policial de los ciudada-
nos y de los hogares.

Concluye el autor que las acciones implementadas por el Gobierno Na-
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cional para el control de la criminalidad, están centradas en el incre-
mento de la presencia policial con lo cual solo se estaría enfatizando 
uno de los elementos mencionados en el documento analizado. Con 
esta situación, se descuidan las graves limitaciones de la policía vene-
zolana, reveladas en resultados de estudios previos realizados por la 
Comisión Nacional para la Reforma Policial (CONAREPOL, 2006).

De igual forma expone, que si bien han estado claras las líneas a seguir 
para el control de la criminalidad, sus enunciados no han sido acompa-
ñados por medidas congruentes, articuladas, con objetivos evaluables 
a fin de poder determinar logros alcanzados. Para Gabaldón (2008), 
la criminalidad, específicamente la violenta, se ha incrementado y los 
planes operativos centrados en la presencia policial no parecieran estar 
produciendo el impacto deseado.

Finalmente, destaca un estudio realizado por Fuentes (2004), cuyo 
principal objetivo estuvo centrado en analizar las distintas acciones 
dirigidas a controlar la violencia en México. Se basó en un enfoque 
metodológico apoyado por la criminología y la perspectiva judicial, 
así como en las acciones dirigidas a la prevención apoyada por la epi-
demiología y la salud pública. Según comenta el autor, estos enfoques 
suelen considerarse como posiciones opuestas en tanto que para so-
lucionar el crimen violento el primer enfoque busca la solución en in-
crementar el número de policías y prisiones, mientras que la segunda 
plantea el combate a la pobreza.

Concluye Fuentes (2003), que la mejor solución para combatir el delito 
y la violencia en los centros urbanos es a través de una real participa-
ción de los miembros de la sociedad en la elaboración de los planes y 
programas de seguridad, así como en la determinación de las priorida-
des de acción de manera conjunta con el Gobierno. 

Aspectos teóricos: Algunas consideraciones sobre políticas públicas 
de seguridad ciudadana
Las políticas públicas concretan la perspectiva del Estado frente a 
ciertas problemáticas de la población. De ellas derivan las decisiones, 
acciones y hasta las posibles omisiones de las instituciones públicas 
responsables de dar soluciones. La opción de actuar o no actuar im-
pacta en la sociedad, en tanto que resuelve, disminuye o incrementa el 
riesgo de los problemas sociales. Estas políticas se diseñan en función 
de atender distintas aristas, en este caso se trabajarán las dirigidas al 
problema de la seguridad ciudadana en Venezuela.

Según Gómez (2006), las políticas públicas de seguridad ciudadana, se 
definen como el conjunto estructurado y organizado de estrategias que 
buscan generar bienes y servicios con el fin de satisfacer la demanda de 
seguridad de los ciudadanos y así transformar las condiciones de vida, 
y fomentar los valores culturales y morales que sean correspondientes 
con las leyes. 

El diseño de una política de seguridad ciudadana requiere del funcio-
namiento eficiente de las instituciones, y a su vez, un funcionamiento 
institucional eficiente, propicia las condiciones para diseñar políticas 
efectivas en la materia, considerando que los funcionarios deben tener 
en cuenta que la sociedad es una entidad heterogénea con valores y 
costumbres diferentes; por lo cual difícilmente una política genera los 
mismos resultados en diferentes regiones.

Para su desarrollo, deben estar involucrados un conjunto de actores 
sociales y políticos que deben tener en cuenta cuatro aspectos muy re-
levantes. Según Gómez (2006), estos son: 
- El fenómeno de la inseguridad está conformado por dos dimen-

siones; una objetiva, la cual puede ser observable y cuantificada a 
través de fuentes estadísticas oficiales, y otra subjetiva, la cual es 
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difícil de medir por tratarse de la percepción y el miedo que sienten 
los ciudadanos. 

- Para ejecutar la política debe existir un modelo de gestión que 
pueda integrar los niveles administrativos, territoriales y sociales, 
a través del funcionamiento interinstitucional e intrainstitucional 
para garantizar la coordinación, efectividad, eficiencia y sostenibi-
lidad. 

- Evitar las premisas acerca de que la inseguridad se restringe solo a 
datos estadísticos, de que la seguridad solo se logra a través de las 
acciones represivas por parte del Estado, y de que la misma es solo 
una responsabilidad de los entes políticos. 

- Las respuestas por parte del Estado hacia el problema del delito y 
la violencia requieren la consideración de factores que intervienen 
en la eficacia y la eficiencia de las políticas públicas en esta área, 
tales como las normas y patrones de convivencia determinados por 
el grado de capital social, las instituciones formales e informales 
presentes en la comunidad, la historia, la cultura, entre otros. 

Además de los aspectos mencionados anteriormente, hay que hacer 
referencia que las políticas públicas, en su diseño, ejecución y evalua-
ción deben considerar una serie de elementos que permitirán un mejor 
funcionamiento de los actores involucrados en su ejecución y en los 
resultados alcanzados a corto, mediano y largo plazo. Siguiendo a Gó-
mez (2006), estos elementos son: 
1. Valor público: Se refiere a los servicios, leyes, instituciones y otras 

acciones desarrolladas por el Estado que corresponden con las ne-
cesidades y expectativas de una colectividad, es decir, el valor que 
le otorgan los ciudadanos al conjunto de estrategias gubernamen-
tales para hacer frente a los problemas presentes. En este sentido 
hay que mencionar que mientras más efectivo sea el diálogo y la 
concertación entre los actores gubernamentales y los ciudadanos 
acerca de las problemáticas, sus causas y consecuencias, así como 

las medidas que corresponden ser tomadas, más importante serán 
para los ciudadanos la implementación de estas medidas. 

2. Coordinación interinstitucional e intrainstitucional: Es necesario 
que en toda política pública de seguridad ciudadana exista una 
buena articulación entre los componentes y las acciones a desarro-
llar, así como de la correcta ejecución por parte de las instituciones 
involucradas, a fin de garantizar la utilización adecuada de los re-
cursos, la no duplicidad de las acciones, la sostenibilidad de las 
estrategias y la posibilidad de un proceso evaluativo efectivo. 

3. Consubstancialidad con otras políticas: Para el Estado es menester 
tener una noción integral de la seguridad para que pueda lograr-
se la consubstancialidad entre las políticas públicas de seguridad 
ciudadana y las políticas educativas, de salud, cultura, etc. Esto se 
debe a que las acciones derivadas de las diferentes políticas deben 
ser complementarias y los resultados cumplirían las expectativas 
de todos los actores. Pero no solo la consubstancialidad debe existir 
en las políticas nacionales, sino entre las de alcance nacional con las 
locales, porque estas últimas se originan de los lineamientos prove-
nientes de los planes nacionales. 

4. Integralidad: Debido a la complejidad de los problemas relaciona-
dos con el delito y la violencia, se debe considerar que una estrate-
gia no podrá ser lo suficientemente efectiva debido a los diversos 
factores generadores de distinta naturaleza. Las estrategias preven-
tivas, así como la fuerza represiva ante conductas criminales son 
parte de estas. Además los entes gubernamentales, con la participa-
ción de la comunidad y otras organizaciones también son elemento 
de la integralidad, considerando que la inseguridad es un fenóme-
no que afecta a toda la población pero a su vez, a todos los afecta de 
manera distinta, por ende todos los involucrados tienen intereses 
diferentes. 

5. Responsabilidad local: La seguridad ciudadana es un bien público, 
y por lo tanto debe ser prestado por las autoridades en todos sus 
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niveles. El Estado desarrolla las líneas generales de acción y los po-
deres locales las estrategias más específicas. 

6. Corresponsabilidad: Las políticas públicas en materia de seguridad 
ciudadana deben establecer relaciones entre el Estado, la sociedad 
y el individuo, en donde cada ciudadano pueda contribuir con la 
seguridad y la convivencia. La seguridad es un derecho que genera 
deberes y la convivencia contribuye al desarrollo humano sosteni-
ble y a la seguridad humana integral. 

7. Importancia de las normas: Se hace referencia a dos planteamientos 
desarrollados por Mockus (2002), uno sobre la armonización entre 
ley, moral y cultura, y el otro sobre la importancia de difundir las 
normas y conocerlas para su debido cumplimiento en los diferen-
tes contextos donde el ciudadano se encuentre. Explicando la im-
portancia que esto trae para la democracia y los beneficios civiles 
obtenidos al cumplirlas. 

8. El deber de generar capital social: Como bien público, el capital 
social debe ser uno de los efectos positivos de toda política que 
busque fortalecer la seguridad y la convivencia ciudadana. En este 
sentido, las políticas desarrolladas tienen el deber de generar rela-
ciones de confianza y participación entre los diferentes ciudadanos, 
entre los ciudadanos y las instituciones, y entre las mismas organi-
zaciones. El resultado sería la reducción de los costos de transac-
ción, surgimiento de organizaciones de base, y bienes públicos. 

9. Participación ciudadana: Es uno de los elementos más importantes 
en la construcción de todo tipo de políticas públicas. La prepara-
ción técnica de los funcionarios encargados de desarrollarlas, eje-
cutarlas y evaluarlas se deben hacer las siguientes preguntas: ¿qué 
ciudadanos deben participar? Como es un derecho y un deber de 
las personas y las comunidades: ¿cómo pueden participar? Porque 
existen diversas estrategias que aún pueden ser contrarias a la ley 
como los linchamientos, entre otros interrogantes. 

 

También debe tenerse en cuenta el respeto que se debe tener hacia los 
ciudadanos, sus necesidades y expectativas, la forma en la que se hará 
el proceso de evaluación y los aspectos a considerar. Por último, la 
necesidad también de la buena preparación de los funcionarios en esta 
área, saber mediar entre recursos y necesidades, y conocer el problema 
en profundidad. 

Escuelas y doctrinas que sustentan los distintos modelos de política 
criminal 
Con base en la revisión del texto que lleva el mismo título (Han, Pá-
rraga & Morales, 2005), a continuación se expone brevemente una des-
cripción de los modelos de política criminal que allí se plantean.

Inician los autores con la exposición de los valores que han guiado la 
definición de la política criminal; en tal sentido indican que la libertad, 
la igualdad y la autoridad han sido los ejes principales a lo largo de la 
historia sobre los cuales (según la importancia asignada a cada uno) 
los gobiernos en concordancia con sus concepciones ideológicas han 
desarrollado diferentes modelos de política criminal para hacer frente 
al fenómeno de la criminalidad. Estos modelos son:

El modelo liberal 
El valor fundamental de este modelo es el de la libertad, el cual da al 
individuo su cualidad de ser humano y se materializa a través de la 
razón, la naturaleza, el individuo y la propiedad. Esta libertad implica 
en un principio la búsqueda de la Ley (la legalidad). 

En cuanto a la política criminal basada en este modelo, tiene predomi-
nio de la ley como garantía de la libertad. La ley define la infracción y 
justifica la reacción social frente a ella, mas no puede intervenir en la 
desviación, pues es solo ámbito de acción de la sociedad civil. 
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La respuesta estatal a la infracción está determinada por una serie de 
variantes relacionadas con instancias estatales y sociales determina-
das. Estas son: 
1. La variante penal: Se intenta trascender del cuerpo legal en el que 

intervienen otras instancias que pueden ayudar a cruzar el sistema 
penal. 
a)  Relación con las instancias estatales: En primer lugar, la rela-

ción con el Poder Legislativo es muy fuerte, quedando some-
tido el sistema penal a las leyes, desde que inicia un proceso 
hasta el dictamen de un juez. En segundo lugar, la relación con 
el Poder Ejecutivo, la policía actúa como auxiliar del sistema 
penal. En cuanto a la economía, se establece una rama admi-
nistrativa para cumplir funciones dentro del sistema penal y su 
relación con las instancias médico sociales, se caracteriza por la 
posibilidad que le brinda al juez penal de reemplazar la sanción 
por un tratamiento multidisciplinario.

b)  Relación con las instancias sociales: En primer lugar con el gru-
po social, cuando hay un acercamiento entre este y el sistema 
penal (existe una rama penal de integración social). En cuanto 
a la víctima, se busca su participación en el proceso y su ayuda 
inmediata o compensación. Y con el delincuente, en primer mo-
mento se busca castigarlo para impedir su accionar delictivo y 
perjuicio a la sociedad.

2. La variante administrativa: Se limita a la respuesta frente a la in-
fracción, de decidir aplicar sus propias sanciones al infractor siem-
pre bajo el principio de legalidad.
a)  Relación con las instancias estatales: Es débil la relación, solo 

elabora la definición de infracción, la cual es sancionada y con-
sidera a las personas infractoras no como miembros de la socie-
dad sino como un grupo que forma parte de las instituciones 
administrativas. 

b)  Relación con las instancias sociales: Los intereses de las víctimas 

no son considerados. El grupo social no participa en las sancio-
nes administrativas. Sin embargo la relación con el delincuente 
es intensa, por la amenaza de remitir un asunto al sistema pe-
nal, esto significa que la presión por parte de la administración 
hacia el infractor es bastante fuerte. 

3. La variante civil: Esta funciona a través de la regulación de los pro-
cedimientos de responsabilidad civil. 
a)  Relación con las instancias estatales: En cuanto a la ley, es dé-

bil la relación porque el criterio de responsabilidad civil es más 
amplio que el de responsabilidad penal. En relación a las ins-
tancias ejecutivas no existen vínculos y la relación con las ins-
tancias judiciales es bastante intensa, dado que son estas instan-
cias las encargadas de los procesos por responsabilidad civil y 
de indemnización por daños. 

b)  Relación con las instancias sociales: La relación es bastante 
fuerte, porque en primer lugar la relación con la víctima es in-
dispensable en toda acción civil ante los tribunales y juega un 
papel motor en la aplicación de la respuesta a la infracción. La 
relación con el grupo social es inexistente, y con el delincuente 
también es intensa, en tanto que ambas partes disponen de los 
mismos medios para hacer valer su punto de vista.

4. La variante de mediación: Supone la intervención de un tercero en 
el enfrentamiento de dos partes que busca la conciliación. No de- 
sempeña papel alguno en la política criminal. La relación con las 
instancias estatales es casi nula y en cuanto a las instancias sociales 
varía de acuerdo al caso, sea arbitraje o una conciliación. 

El modelo autoritario
El valor fundamental en este modelo es el de la autoridad, la cual es 
ejercida por una persona jefe (poder supremo) bien sea un líder reli-
gioso, político o social sobre todos los sistemas de la sociedad, política, 
economía, cultura, educación, etc., y que subyuga las libertades y los 
derechos de las personas a la estructura de la Nación. 
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La política criminal en este modelo tiende a reforzar el control del Es-
tado ante el fenómeno criminal, generalmente fortaleciendo el poder 
policial. Además siendo ilimitada la actuación de cualquier autoridad 
estatal (único protagonista de esta política), porque la autoridad se an-
tepone a los principios de libertad e igualdad, y porque ante cualquier 
infracción o desviación habrá una respuesta dominante por parte del 
Estado. 

Por otra parte, existe una diferenciación constante entre desviación e 
infracción, en la que el Estado constantemente vigila y castiga a través 
de intervenciones autoritarias con la excusa de la desviación, porque 
no se puede delimitar. Se describe la diferencia entre la respuesta esta-
tal a la desviación y a la infracción: 
1. Respuesta estatal a la desviación: Se refiere a las acciones del Esta-

do ante conductas contrarias (desviaciones) a la norma social. Di-
chas acciones presentan varias alternativas: 
a) La variante médico-social: Es la más difundida y engloba estra-

tegias de internamiento y estrategias de integración para traba-
jar generalmente con la misma categoría de desviados: enfer-
mos mentales y adolescentes. Se utiliza la exclusión mediante el 
internamiento, sin embargo, se desarrolla una nueva estrategia 
que busca la integración a través de una intervención más flexi-
ble. 

b) La variante judicial: La respuesta a la desviación nace de la de-
cisión de la autoridad judicial en la que distingue entre desvia-
ción e infracción. 

c) La variante policial: Actúa indistintamente ante la infracción y 
la desviación a través de la represión, la cual se caracteriza por la 
fuerza coercitiva (estrategia e exclusión) para interrogar-arres-
tar-internar. También la fuerza policial actúa ante dictámenes 
judiciales que parecen amenazar el orden público. 

2. Respuesta estatal a la infracción: Conformada por diversas varian-
tes complementarias entre el modelo autoritario con el liberal, y 

por acciones propias del modelo autoritario. Estas son las relacio-
nes: 
a) Las relaciones comunes a los modelos liberal y autoritario: Los 

sistemas que intervienen en la política criminal son semejantes 
al del modelo liberal, con algunas diferencias. En la variante pe-
nal, la relación con la policía se refuerza y la integración social 
forma parte de esta variante, es decir, el grupo social juega un 
papel importante. En cuanto a la variante administrativa, el mo-
delo se hace autoritario radicalmente, pues esta variante pone 
en peligro la libertad de las personas porque los internamientos 
administrativos son represivos y no preventivos. 

b) La relación específica del modelo autoritario: Si bien la política 
criminal queda definida, el Sistema Penal y las garantías cons-
titucionales, derivadas de las relaciones con las instancias le-
gislativas y judiciales, en casos de urgencia o es Estado de Sitio 
estas garantías quedan reducidas y la autonomía de un Sistema 
Penal de Excepción surge ejerciendo la autoridad ajustándose a 
la realidad. 

El modelo totalitario
Inspirado en la corriente igualitaria, el modelo totalitario pretende la 
absoluta unificación bajo la estructura del Estado, en el que la masa hu-
mana constituya un cuerpo homogéneo orientado por un único modo 
de pensamiento y acción y en cuanto a la política criminal, sin hacer 
distinción entre los comportamientos de rechazo a las normas (sin di-
ferenciar desviación de infracción). 

El modelo totalitario está dividido en dos submodelos que tienden a 
confundir la desviación y la infracción, sin embargo, son dos formas 
teóricas de concebir una política criminal dentro del modelo totalita-
rio. Estos son: 
1)  Submodelo Estado justiciero: Este hace gran énfasis en la variante 

penal y su relación con la ley es bastante significativa, aplicando 
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un instrumento de la técnica jurídica llamado “interpretación por 
analogía”, el cual busca la represión uniforme de todo comporta-
miento que no está conforme a la norma. 

 En su relación con las instancias sociales, la política criminal busca 
la represión y ruptura con el delincuente, de esta manera el grupo 
social y la víctimas tiende a ser excluidos de la respuesta estatal. 

2)  Submodelo Estado terapéutico: La respuesta estatal está enfocada 
en la desviación y no en la infracción (y diferencia), esto hace que 
su relación con la ley sea muy débil, utilizando un método cono-
cido como analogía de banda elástica en la que se hace flexible la 
condena, dependiendo de diversos factores. 

Además existe un vínculo fuerte con las instancias sociales, como los 
comités de seguridad, de mediación y de conciliación que participan 
en la alternativa político-criminal frente a la infracción y la desviación. 

El modelo humanista
Este modelo, a través de una determinada concepción del hombre pri-
vilegia los derechos del ser humano, defendiendo los principios de 
igualdad, libertad y añadiendo el de participación. En base a esto, la 
política criminal se desarrolla desde el hombre y para el hombre pri-
vilegiando el Derecho como instrumento para realizar una política cri-
minal autolimitada. La política criminal en el enfoque humanista debe 
regirse por ciertos principios:
- La transparencia: Este implica que la política sea comprensible 

para todos los estratos de la sociedad en todos los aspectos (plani-
ficación, diagnóstico, ejecución, participación y resultados).

- La no expansividad: Esta busca la constante reducción de la políti-
ca criminal para dar paso a otro tipo de políticas. En otras palabras 
la inclusión social, el mejoramiento de servicios, bienes y oportu-
nidades a la población a través de políticas nacionales, de manera 
que la política criminal cada vez sea menos urgente. 

- La trascendentalidad: Esta busca que la política criminal no pro-
duzca daños sociales ni persiga modelar la conciencia moral y los 
valores ciudadanos. 

- La participación: Este principio busca que la política esté abierta al 
juego de las fuerzas, ajustada a los intereses de todos los sectores. 
Característica fundamental de una política democrática. 

Aspectos metodológicos
En correspondencia con el acercamiento teórico propuesto y en virtud 
de la naturaleza del objetivo central del estudio se planteó una investi-
gación de tipo descriptiva con la aplicación de una estrategia metodo-
lógica documental, en lo que concierne a las técnicas e instrumentos a 
ser aplicados. En ello también estuvo implícito el reconocimiento de la 
diversidad de la información trabajada y sus distintas fuentes.

Se planteó propiciar una descripción de los distintos elementos cons-
titutivos de la política pública que en materia de seguridad ciudadana 
se han desarrollado en el país durante los últimos 10 años. Al análisis 
propuesto, se agregó la posibilidad de reflexionar en torno a los ele-
mentos constitutivos, la coherencia interna, el modelo de política, las 
fortalezas y debilidades que subyacen en cada una de las estrategias 
implementadas. Considerando como principal debilidad para el desa-
rrollo de la investigación, la dificultad en el acceso (versión impresa o 
digital) de algunos documentos necesarios para un completo análisis 
como el esperado. Para la sistematización de la información fue nece-
sario el diseño de matrices y listas de cotejo para la organización de los 
tópicos analizados. 

Tipo de investigación
En virtud de los objetivos planteados se propuso un diseño de investi-
gación de tipo empírica inductiva a través de una revisión documental 
que planteó el análisis de los distintos planes y programas que en ma-
teria de seguridad ciudadana ha implementado el gobierno venezola-
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no, describiendo y comparando los elementos constitutivos de cada 
plan o programa procedente de fuente secundaria (oficial) según fuese 
el caso.

Selección de documentos
Han sido variados los estudios que se destacan por haber tratado el 
tema de las políticas públicas de seguridad ciudadana en Venezuela. 
Al respecto, para seleccionar los materiales a revisar, fue necesario 
considerar los siguientes criterios: 
-  Aquellos artículos de estudios publicados en revistas arbitradas en 

sus versiones on-line, los cuales por su fácil acceso en las webs de 
los registros de revistas como Redalyc y Scielo, permitiera la obten-
ción de cada uno de los trabajos para su revisión y análisis.

-  Documentos en sitios web de los organismos gubernamentales, es-
pecíficamente de los Ministerios del Poder Popular para las Rela-
ciones Interiores, Justicia y Paz, Ciencia y Tecnología y otros en los 
cuales se publicaran los programas adelantados.

-  Finalmente se revisaron vía on-line periódicos nacionales y regiona-
les en cuyos textos se destacaran noticias relacionadas con los pro-
gramas implementados por el Gobierno en materia de seguridad 
ciudadana.

Técnicas e instrumentos de recolección de información
Para la realización de la investigación se diseñaron dos matrices que 
permitieron la organización y análisis de los documentos revisados:

Matriz A: Aspectos Teóricos de la Política en materia de Seguridad 
Ciudadana, en la cual se incluyeron el modelo al cual respondía la po-
lítica y los elementos que la describen en el documento.

Matriz B: Aspectos prácticos o empíricos de la Política en materia de 
Seguridad Ciudadana, en donde se describieron los programas imple-
mentados, y las fortalezas y debilidades en su implementación según 
la información destacada en los documentos.

Procesamiento de la información
Se listó un total de 19 planes y programas con los cuales se procedió 
a analizar los contenidos en cada uno de ellos y así poder verificar los 
elementos constitutivos, modelo, aspectos prácticos o empíricos, forta-
lezas y debilidades.

Cada documento fue trabajado utilizando la matriz tipo A y B, obte-
niendo en cada caso una información individual que permitió clasifi-
carlo y analizarlo con la finalidad de hacer algunas agrupaciones para 
la posterior discusión de la información.

Resultados
Una vez finalizada la revisión y análisis de los documentos, se elaboró 
la siguiente lista de planes y programas adelantados por el Gobierno 
Nacional en el periodo 2003-2014:
• Plan Piloto de Seguridad (2003).
• Plan Nacional de Control de Armas (2002) ajustado en el 2007.
• Plan Integral de Seguridad Misión Caracas (2003-2004).
• Plan Estratégico Nacional de Convivencia y Seguridad Ciudadana 

(2006).
• Plan Caracas Segura (en el 2008 y ajustado en el 2013).
• Plan Noche Segura (2009).
• Plan Autopista Segura (Distrito Capital) (2009).
• Operativo Madriguera (Distrito Capital) (en el 2010 y ajustado en 

2012).
• Dispositivo Bicentenario de Seguridad (activo) (2009).
• Plan Ruta Segura (Distrito Capital) (2008).
• Operación Cangrejo (2009).
• Madrugonazo al Hampa (2009).
• Guardia del Pueblo (activo) (2009).
• Gran Misión a Toda Vida Venezuela (2012).
• Patria Segura (2014).
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De la lista de planes y programas descritos en la prensa on-line como: 
El Venezolano.com, El Impulso.com, El Universal.com, El Nacional.com se 
detectó la primera limitación investigativa. Para el caso de los docu-
mentos que abarcó el estudio 2003-2014, fue lamentable la escasa o 
nula información al respecto. Tanto en las páginas web oficiales como 
en la prensa on-line, situación que coincide con estudios anteriores en 
esta materia. 

La cantidad de nombres encontrados supone la existencia de planes y 
programas, los cuales han sido mencionados por los voceros del Mi-
nisterio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz en 
rueda de prensa nacional. Mas ha sido infructuosa la tarea de encon-
trar detalles que permitan realizar una descripción exhaustiva de cada 
uno de ellos, en cuestiones tan elementales como determinar si se trata 
de programas o planes, si son nacionales, regionales o locales. Mucho 
menos poder definir el modelo teórico o enfoque que lo sustenta o los 
indicadores de logro que persiguen para el caso de determinar fortale-
zas y limitaciones de cada caso.

Ciertamente puede afirmarse que han sido aplicados. Sin embargo, no 
se encontraron elementos empíricos que demuestren los resultados ob-
tenidos con la aplicación de cada uno de ellos. 

A pesar de esto, a continuación se presentan los planes, programas u 
operativos encontrados con algunas características que pudieran des-
cribir cada uno de ellos, considerando el periodo que abarca el estudio:

• Plan Piloto de Seguridad (2003)
Sobre este plan, se pudo conocer que fue implementado únicamente en 
el Distrito Metropolitano, para abarcar la dimensión del denominado 
control efectivo a través de operativos policiales los fines de semana. 
Su periodo de aplicación fue del 23 al 26 de septiembre y del 30 de 

septiembre al 03 de octubre en cinco municipios del Distrito Metropo-
litano. Según informe del Ministerio (2003), para esa fecha hubo una 
disminución del 33,11 % de delitos, los fines de semana. Al desagregar 
por municipio se conoció de las siguientes cifras: Libertador (30,4 %), 
Sucre (44,23 %), Baruta (56 %), El Hatillo (50 %) y Chacao (ningún re-
porte de cambios).

Se consideraron como núcleo de atención delitos como: homicidio, le-
siones, violencia contra la mujer y la familia, hurto, hurto de vehículo, 
robo y robo de vehículo.

Este plan aunque consideró la dimensión policial, también incluyó un 
mecanismo de prevención en los municipios Sucre y Libertador a tra-
vés de actividades con organizaciones de base: Misiones, comités de 
tierra y salud, mesas técnicas de agua, asociaciones de vecinos y gru-
pos culturales. A través de los cuales se activó un número telefónico 
(0800-contigo) para atender a la ciudadanía.

Sobre este plan, no se encontraron documentos para verificar linea-
mientos o estrategias de mayor profundidad que permitiera hacer una 
descripción más allá de la realizada por la fuente del Ministerio que 
posibilitara indicar la realidad de los datos aportados. La principal li-
mitación está centrada en la falta de evaluaciones con indicadores con-
fiables que posibiliten verificar los cambios ocurridos antes y después 
de la aplicación del Plan. Toda esta información presentada puede pro-
fundizarse en la dirección web: http://pdba.georgetown.edu/Security/
citizensecurity/Venezuela/planpilotoseguridadciudadana.pdf 

• Plan Nacional de Control de Armas (2002) ajustado en el 2007
Se trató de un plan dirigido al desarme de la población a través de 
acciones para recuperar armas de fuego y municiones, su destrucción 
y el fomento de la entrega voluntaria. En este escenario se debió crear 
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el Plan Nacional de canje de armas y municiones que contendría las 
políticas públicas necesarias para el logro de la entrega voluntaria de 
armas lícitas o ilícitas que estén en manos de personas naturales y ju-
rídicas en el territorio nacional, garantizando el anonimato de quienes 
realizaran la entrega. Este Plan Nacional fue ajustado en el 2007 y for-
mó parte del contexto en el cual se elaboraba la Ley para el Desarme y 
Control de Armas y Municiones, aprobada posteriormente en Gaceta 
Oficial No. 40.190 de fecha 17 de junio de 2013.

Sobre los logros del Plan, no se encontraron elementos que permitan 
establecer comparaciones entre cifras del antes y el después. Sin em-
bargo, informes del Programa Venezolano de Educación-Acción en 
Derechos Humanos (PROVEA), dan cuenta en su informe del 2012 que 
una de las alternativas para combatir la inseguridad es la disminución 
del porte de arma de fuego. Este tema fue centro de discusión durante 
el primer trimestre del 2012 cuando se creó la Comisión Presidencial 
para el Desarme (2012). 

Según refiere Provea (2012), las opiniones sobre la medida de suspen-
sión del porte de armas de fuego, no contribuiría a frenar el problema 
del incremento de estas mientras no se enfocaran en aquellos grupos 
efectivamente armados.

En marzo de 2012 la Comisión dio a conocer los resultados de una 
consulta a la población; entre las opiniones destacó que el 90,2 % de las 
personas apoyan la suspensión temporal del porte de armas y manifes-
taron que el principal motivo para el uso de armas de fuego es el robo, 
seguido de la resolución de conflictos y por último el ajuste de cuentas.

El asunto central de este Plan es que sigue siendo desconocido el nú-
mero de armas en posesión de civiles, así como la posibilidad de verifi-
car el impacto de la aplicación de este basado en evidencias empíricas. 

Lo que sigue siendo una realidad, es que el mayor porcentaje de homi-
cidios ocurre por armas de fuego, tal como afirma el informe del Ob-
servatorio Venezolano de Violencia (OVV, 2014) en su informe anual, 
el 79,48 % de los homicidios fueron cometidos con arma de fuego, al 
igual que el 73,95 % de los robos y el 79,16 % de los secuestros en el 
país durante el 2009.

• Plan Integral de Seguridad Misión Caracas (2003-2004) y el Plan 
Estratégico Nacional de Convivencia y Seguridad Ciudadana (2006)
Ambos planes, aunque con nombres distintos, fueron propuestos por 
el entonces titular del Ministerio, para realizar una consulta nacional 
que permitiera el diseño de un nuevo modelo policial venezolano. Di-
chos planes se constituyeron en el escenario para la creación de la Co-
misión Nacional para la Reforma Policial (CONAREPOL), creada en el 
2006. 

Se trató de un proceso de consulta amplia a la comunidad en general, 
actores sociales e instituciones involucradas para realizar un diagnós-
tico de las características de la policía y generar, a partir de este, un 
nuevo modelo policial que atendiera los desafíos del contexto nacional.

Entre los logros que han descrito los titulares del Ministerio destaca 
la realización de un diagnóstico mediante el cual se pudieron estable-
cer las tareas necesarias, generales y específicas, mediatas e inmediatas 
con la intención de generar una reforma con la participación del Esta-
do, los ciudadanos y la policía.

Varias de estas tareas se adelantaron, como por ejemplo: la creación 
de la Universidad Experimental de la Seguridad (UNES) en el 2009 y 
la Oficina de Atención a la Víctima adscrita al Ministerio Público. No 
obstante, resultados de evaluaciones concretas sobre los logros de es-
tas acciones aún no han sido presentadas.
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• Plan Caracas Segura (en el 2008 y ajustado en el 2013)
Es un plan de corte local que replica el modelo del Plan Piloto de Se-
guridad Ciudadana del 2004, con un enfoque netamente policial que 
descuidó las limitaciones presentadas con anterioridad por la CONA-
REPOL. Se trató de un despliegue policial en localidades del Área Me-
tropolitana de Caracas en zonas definidas como de alta incidencia de 
delincuencia predatoria y violenta.

Según el Ministerio de Interior y Justicia para la fecha, todo indicaba 
que el plan había reducido en un 69 % los homicidios, cifra que fue ex-
traída de una evaluación reportada por el Centro para la Paz y los De-
rechos Humanos de la Universidad Central de Venezuela (Gabaldón, 
2008). En líneas generales, también alertó sobre el desplazamiento de 
la criminalidad hacia otras regiones. 

Un evento a destacar, es que el Director de la Policía Metropolita de 
aquel entonces, 2009, Carlos Meza, afirmó en una entrevista televisiva 
(VTV, 22/06/2009) que este Plan había minimizado a 0 % los robos a dos 
semanas de su implementación, pero cinco meses después (01/11/2009) 
muere a manos del hampa el coordinador del Plan en el oeste de la 
ciudad de Caracas.

• Plan Noche Segura (2009) , Plan Autopista Segura (Distrito Capital) 
(2009) y el Operativo Madriguera (Distrito Capital) (en el 2010 y ajus-
tado en 2012)

Fueron planes localizados y focalizados, con énfasis en el uso de la pre-
sencia policial en circuitos del Área Metropolitana de Caracas. Incluso 
con presencia de efectivos de la Guardia Nacional, situación criticada 
por amplios sectores de la población, en tanto se trató de agentes no 
preparados para tareas de seguridad ciudadana.

Entre las situaciones no atendidas en estos planes está la no corres-
pondencia con los lineamientos de estructura de políticas públicas, no 
obedeciendo a principios básicos en su diseño, ejecución y evaluación, 
para el mejor funcionamiento y participación de los actores involucra-
dos. Se nota ausencia de elementos, descritos por Gómez (2006), como: 
valor público, coordinación interinstitucional e intrainstitucional, con-
substancialidad con otras políticas, integralidad, responsabilidad lo-
cal, corresponsabilidad, generación de capital social, participación so-
cial, entre otros.

En líneas generales atiende al modelo autoritario según el cual la po-
lítica está centrada en reforzar el control del Estado ante el fenóme-
no criminal, fortaleciendo el poder policial. Situación que reafirma la 
tendencia a la sobredimensión concedida a los servicios policiales en 
el país, lo que acentúa que los mismos reciban una concepción moral 
orientados hacia la coerción, represión y control (Antillano, 2007).

• Dispositivo Bicentenario de Seguridad (activo) (2009)
En el año 2009 el Gobierno Nacional da inicio al Dispositivo Bicentena-
rio de Seguridad, el cual permanece activo. Se basa en puntos estraté-
gicos como el desarme, el control del alcohol, microtráfico, control vial, 
violencia escolar, investigación criminal, vigilancia y patrullaje.

Este dispositivo priorizó su atención en Estados donde se había detec-
tado mayor índice de delitos, tales como: Distrito Capital, Miranda, 
Aragua, Carabobo, Lara, Zulia, Táchira, Barinas, Bolívar y Anzoátegui. 
En este plan se integraron diferentes cuerpos de seguridad del Esta-
do, como la Policía Nacional Bolivariana (PNB), la Guardia Nacional 
Bolivariana (GNB), el Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y 
Criminalísticas (CICPC), entre otros. Es decir, sus acciones centradas 
en la presencia de efectivos de seguridad, como parte esencial de las 
actividades a desarrollar.
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Nuevamente se observa el énfasis en la función policial y la ausencia 
de lineamientos en el diseño, ejecución y evaluación de la política. Si-
tuación que reduce el plan a un operativo más de orden policial.

• Plan Ruta Segura (2008)
Forma parte del Dispositivo Especial de Seguridad Caracas Segura 
(2008). Pudiera verse como un Plan dada su denominación, sin embar-
go, por sus acciones puede ser tipificado como un operativo centrado 
en la tarea diaria de dos mil funcionarios de la policía metropolitana, 
efectivos de la Guardia Nacional, Policía de Caracas y del Cuerpo de 
Investigaciones Penales y Criminalísticas, bajo la directriz del Ministe-
rio del Poder Popular para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz, de 
acompañar a los usuarios en las rutas de transporte colectivo.

La actividad central era que en cada unidad estuviese un funcionario, 
todos los días y a horarios diferentes. El impacto según reportes de 
voceros del Ministerio, fue una disminución de los delitos en un 90 %. 
Sin embargo, usuarios denunciaron que a dos días después de la pues-
ta en marcha del plan, 16 unidades de transporte público (microbuses) 
fueron víctima de asalto a mano armada.

• Operación Cangrejo (2009)
Contado entre los planes, aunque se describe como un operativo de se-
guridad, se planteó como objetivo central, resolver los casos de homi-
cidio de vieja data con la participación de más de doscientos efectivos 
policiales realizando el trabajo de inteligencia en la Gran Caracas. Se 
atendieron zonas en Caracas como: El Llanito, Chacao, Simón Rodrí-
guez, La Vega, Caricuao, Oeste, El Parque, El Valle y Santa Mónica. 
Pero además este operativo, se extendió a nueve Estados del país don-
de existiera el Dispositivo Bicentenario de Seguridad (DIBISE), tales 
como: Miranda, Aragua, Carabobo, Lara, Zulia, Táchira, Barinas, Bolí-
var y Anzoátegui. A menos de 30 días de su implementación, se infor-
mó el esclarecimiento de más de 104 casos de homicidios.

En este plan se nota ausencia de elementos como la consubstancialidad 
con otras políticas, la integralidad, la generación de capital social, la 
participación ciudadana, entre otros. Así como, el modelo autoritario 
en su definición.

• Madrugonazo al Hampa (2009)
Operativo extendido en el 2010 a todo el territorio nacional, ejecutado 
por el CICPC y su objetivo es la desarticulación de bandas delictivas, 
incautar armas y enfrentar el microtráfico de drogas. Llamado madru-
gonazo porque la labor de allanamiento desarrollada por los funciona-
rios se realizaba en horas de la madrugada. Este operativo, incluyó la 
disponibilidad de un número telefónico de 0-800-CICPC-24, a través 
del cual los ciudadanos podían ofrecer información a los efectivos.

Entre sus resultados se contabilizan en prensa nacional la desarticu-
lación de más de dos mil bandas delictivas a nivel nacional. Situación 
que solo fue relatada durante el primer periodo del 2010, en lo sucesi-
vo no se reportó información alguna que permita ver la continuidad de 
las acciones desplegadas.

En este plan se incluye el número telefónico como elemento que vin-
cularía la participación ciudadana en el mismo. Pese a esto, no se in-
corporaron mecanismos que permitieran describir la participación, 
educar sobre las formas de hacerlo, generar corresponsabilidad entre 
actores, entre otros aspectos importantes para la mejor integración de 
la ciudadanía.

Para este caso, es importante traer a colación el planteamiento de 
Núñez (2006) quien indicó en su estudio sobre el marco jurídico de las 
políticas públicas de seguridad ciudadana en Venezuela, que se debe 
reflexionar sobre la disminución de la intervención del Estado e ir ha-
cia la conformación de alternativas que contemplen el fortalecimiento 
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e incorporación de actores que participen activamente y tengan capaci-
dad de influir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas de seguridad ciudadana en general. Sin embargo, es necesario 
acotar que para ello, hace falta más que la promulgación de leyes, pues 
el marco jurídico no garantiza la formación de la ciudadanía para en-
frentar los nuevos retos de su participación en estos escenarios.

• Guardia del Pueblo (activo) (2009)
La Guardia del Pueblo forma parte del Dispositivo Bicentenario de 
Seguridad (Dibise), tiene el objetivo de fortalecer la batalla contra la 
delincuencia. Esta política de seguridad se desplegó inicialmente en 
los Estados Vargas y Miranda, así como en el Distrito Capital. Las ac-
ciones estaban destinadas tanto a atacar la criminalidad, como el poner 
en práctica un dispositivo de acción social y preventiva –articulado 
con los Ministerios de Cultura, Educación, Deporte, Alimentación y 
Salud– con la finalidad de sumar a las comunidades organizadas para 
combatir el ocio, la apatía y la desinformación. Entre las prioridades 
destacaron: Desarme, control de alcohol y especies alcohólicas, lucha 
contra el microtráfico de drogas, control vial, disminución de la violen-
cia escolar, vigilancia y patrullaje, así como la investigación criminal en 
conjunto con la policía científica.

Esta política contempló la integración con otros Ministerios e incluso 
comunidades organizadas, pero las preguntas que surgen son: ¿Por 
qué hasta los momentos no existe una documentación oficial que indi-
que en qué consiste cada uno de los planes anteriores y qué lineamien-
tos sigue cada uno?, ¿Cuál es la evidencia de los cambios ocurridos 
antes y después de la implementación de estos? No se encontraron 
precisiones al respecto en la documentación revisada.

• Gran Misión a Toda Vida Venezuela (GMATV) (2012)
Única política descrita como integral, con alcance nacional y de espe-
cial énfasis en 79 municipios de mayor incidencia delictiva. Según lo 

refiere el documento presentado a consulta nacional y que se encuen-
tra disponible en distintas páginas web oficiales, su objetivo es trans-
formar los factores de carácter estructural, situacional e institucional, 
generadores de la violencia y el delito para reducirlos, aumentando la 
convivencia solidaria y el disfrute del derecho a la seguridad ciudada-
na (GMATV, 2012).

Es una política que parte de un marco conceptual y teórico con aten-
ción a evidencias presentadas en la última encuesta nacional de vic-
timización realizada por el Instituto Nacional de Estadística y única 
fuente de referencia a nivel oficial.

En esta política confluyen algunos de los operativos y planes que en 
años anteriores se configuraron como estrategias para atender el pro-
blema a nivel de algunas regiones o localidades del país, de corto al-
cance y poca duración.

Como política integral define los factores que atenderá de la siguiente 
manera:

Tabla 1. Factores que atenderá la Gran Misión
a Toda Vida Venezuela (GMATV)

Factores Estructurales -Socialización de la familia
-Relación violencia y medios de comunicación
- Exclusión material y simbólica
-Identidades de género

Factores Situacionales -Posesión y uso de armas de fuego
-Comercio y consumo de alcohol
-Déficit en servicios públicos, patrullaje, transporte y alumbrado 
público

Factores Institucionales - Situación de los cuerpos policiales
-Patrón de procesamiento
-Baja respuesta Institucional
-Ausencia de políticas públicas
-Control sobre los servicios de seguridad privada

Fuente: Elaboración propia según información de GMATV (2012)
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A dos años de su implementación, se han publicado algunos logros en 
sus vértices. En su documento expresa que “no es un Plan Policial o un 
operativo militar basado en la creación de puntos de control. No es, 
tampoco, solo una política criminal, sino una política integral de segu-
ridad ciudadana, de carácter interinstitucional, consistente con el resto 
de las políticas públicas de inclusión social y protagonismo popular, 
que impulsa el Gobierno Bolivariano” (GMATV, 2012). Pareciera que 
la dirección de la política se enrumbara a desvincularse de los errores 
cometidos con los más de 19 planes implementados anteriormente. Sin 
embargo, hasta la fecha, se continúan observando las alarmantes cifras 
de homicidios, impunidad y problemas de convivencia en la sociedad 
venezolana.

Al examinar esta política definida como integral, puede evidenciarse 
la aplicación del principio de consubstancialidad con otras políticas. 
Como lo sería el caso del vértice seis, el cual se denomina: Creación 
y socialización del conocimiento para la convivencia y la seguridad 
ciudadana. En este contexto, se planteó la convocatoria especial en la 
línea de Convivencia y Seguridad Ciudadana de proyectos de investi-
gación financiados por el Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología en 
el 2012-2013, en cual también participó la Universidad Experimental 
de la Seguridad como ente encargado del seguimiento de los proyectos 
adelantados.

Pero adicionalmente, sí se observan otros vértices como por ejemplo: el 
número uno, denominado Prevención Integral y convivencia solidaria, 
confluyen acciones como el de la seguridad vial y la garantía de los ser-
vicios públicos. En este contexto, las principales vías públicas deberían 
contar con señalización e iluminación, pero con la crisis del servicio 
eléctrico en el país, no hay congruencia en las acciones ejecutadas.

En este sentido, solo es posible afirmar que hasta los momentos se ha 

desarrollado el área de equipamiento policial, en detrimento del resto 
de los vértices que hacen de esta política una forma de atención inte-
gral del problema.

• Patria Segura (2014)
Posterior a la Gran Misión a Toda Vida Venezuela y como parte de ese 
programa, se pone en marcha “El Plan Patria Segura”, el cual es defi-
nido como un programa de acciones destinadas a garantizar en todo 
el territorio nacional la disminución de los índices delictivos, la pro-
moción de la prevención integral de la violencia y la inclusión social 
para el buen vivir, incrementando la seguridad ciudadana en pro de 
mejorar la calidad de vida en las comunidades venezolanas con la in-
tegración y participación de toda sociedad; conforme con el principio 
de corresponsabilidad establecido en el artículo 55 de Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, donde fusiona la participación 
del Estado y el Poder Popular, para reafirmar la protección y seguri-
dad ciudadana por parte del Estado (Web oficial GMATV, recuperada 
en: http://www.misionatodavidavenezuela.gob.ve).

El Plan Patria Segura se estructura de la siguiente manera: 
- Diseño de los municipios priorizados por Gran Misión a Toda Vida 

Venezuela, en anillos que bordean los espacios poblados con alca-
balas y puntos de control conducidos por el Ejército Bolivariano y 
la Guardia Nacional Bolivariana.

- La Guardia del Pueblo, la Policía Nacional Bolivariana, las policías 
regionales y locales son las responsables del patrullaje a pie y en 
vehículo dentro de las comunidades, buscando el contacto con la 
gente, procesando información y neutralizando a los perturbado-
res de la paz ciudadana.

- Conformación de Bloques de Búsqueda y Captura, que deben sin-
cerar las listas de los solicitados en cada espacio geográfico y proce-
der a capturarlos. Estos bloques persiguen el delito para disminuir 
al máximo su migración.
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- Luego de lograr un control relativo de una parroquia o municipio, 
se despliega la fuerza disponible en “Patrullaje Inteligente” que 
consiste en una política pública de seguridad ciudadana.

- Despliegue del Patrullaje Inteligente a nivel nacional.

Áreas de atención del Plan Patria Segura
- Desarme.
- Delincuencia organizada.
- Violencia de género.
- Microtráfico.
- Alcohol y sustancias psicotrópicas y estupefacientes.
- Control vial (Ministerio para el Poder Popular Relaciones Interio-

res y de Justicia, recuperado en: www.mpprij.gob.ve).

Finalmente con la información, escasamente recopilada en páginas ofi-
ciales y fuentes periodísticas y con la intención de poder dar cumpli-
miento con los objetivos, se presenta una matriz en la cual se pretende 
conjugar la política, plan u operativo, con el enfoque teórico que pu-
diera sustentarlo, señalando algunas limitaciones y fortalezas, en cada 
caso.

La principal limitación radica, en la imposibilidad de contar con do-
cumentación que permitan dar pistas para establecer el enfoque que 
sigue la política. En este caso solo se contó con los contenidos en pren-
sa on-line y algunas entrevistas televisivas a voceros del MPP para las 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz.

En este contexto, se puede subrayar que algunos planes, programas 
u operativos tienen marcados matices de dos modelos como lo son el 
autoritario y el totalitario, sobre todo en lo relacionado con el fortaleci-
miento del poder policial, la utilización de la represión más allá que la 
prevención. Como podrá detallarse en el siguiente cuadro, muchos de 
los elementos que pudieran considerarse como fortalezas, están referi-

dos al despliegue publicitario que han tenido los diversos programas, 
mientras que las debilidades están referidas al incumplimiento de los 
lineamientos o promesas que se indican en los objetivos que orientaron 
su diseño e implementación.

Tabla 2. Políticas públicas de Seguridad ciudadana en Venezuela 2003/2013
Política/Plan/operativo Enfoque Fortalezas Debilidades

Plan Piloto de Seguridad/2003

Plan Nacional de Control de Ar-
mas/2002 ajustado 2007
Plan Integral de Seguridad Misión 
Caracas 2003-04 y Plan Estratégico 
Nacional de Convivencia y Seguri-
dad Ciudadana/2006
Plan Caracas Segura/2008 ajustado 
2013
Plan Noche Segura/2009, Plan Auto-
pista Segura (Distrito Capital/2009), 
Operativo Madriguera (Distrito Ca-
pital/2010 ajustado 2012

Autoritario/
Totalitario
Autoritario/
Totalitario
Autoritario/
Totalitario

Autoritario/
Totalitario
Autoritario/
Totalitario

Efecto persua-
sivo en las re-
giones que se 
implementó.
Uso de los me-
dios de comuni-
cación para su 
difusión.
Captura y des-
mantelamiento 
de bandas de-
lictivas.

Represión y no pre-
vención.
Fortalecimiento del 
poder policial.
Poca integración del 
ciudadano y otros ac-
tores sociales claves.
Ausencia de ele-
mentos claves en su 
diseño: consubstan-
cialidad con otras po-
líticas, integralidad, 
generar capital social, 
participación ciuda-
dana.

Dispositivo Bicentenario de Seguri-
dad/2009-activo
Plan Ruta Segura/2008

Operación Cangrejo/2009
Madrugonazo al Hampa/2009

Autoritario/
Totalitario
Autoritario/
Totalitario
Autoritario
Autoritario

No se definen indica-
dores para una eva-
luación confiable.
Acciones locales de 
corto plazo, replica-
dos en años posterio-
res.

Gran Misión a Toda Vida Venezue-
la/2012-activo

Tendencia 
al enfoque 
humanista

Definición clara 
de lineamien-
tos, objetivos, 
estrategias y ac-
ciones.
Integra actores 
diversos.
Atención a re-
giones del país 
con mayor índi-
ce delictivo.
Acción basada 
en evidencia.
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Patria Segura/2014-activo Autoritario/
Totalitario

Se fusiona a la 
Gran Misión a 
Toda Vida Ve-
nezuela.
Difusión masi-
va a medios de 
comunicación.

Énfasis en planes 
operativos anteriores 
que privilegia el uso 
de la fuerza policial.

Fuente: Rujano 2014

Al hacer una revisión en líneas generales sobre las principales debili-
dades en el diseño de las políticas públicas adoptadas por el Gobierno 
Nacional, destaca la escasa participación de la colectividad y otros ac-
tores claves en el desarrollo de acciones inherentes a brindar solucio-
nes al problema. Ausencia de elementos como: valor público, coordi-
nación entre diversas instancias de dominio público, relación con otras 
políticas públicas (salud, educación, cultura, entre otros) principio de 
integralidad en tanto que la política debe ser pensada en función de 
la naturaleza del problema que se ha de enfrentar-multicausal, res-
ponsabilidad local, corresponsabilidad, generación de capital social y 
por ende la participación ciudadana. Cuestiones que se encuentran, 
incluso, detalladas en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela de 1999.

A manera de cierre
Las políticas públicas en materia de seguridad ciudadana adoptadas 
en Venezuela han estado marcadas por fuertes debilidades en sus fases 
de diseño, ejecución y evaluación.

En su fase de diseño, no se exponen en forma clara los objetivos a al-
canzar en correspondencia con las acciones, indicadores de logros y 
evidencias que deben considerarse en su fase de evaluación. No se 
toman en cuenta asuntos descritos por estudiosos de la materia, que 
deben ser considerados para el éxito y mejor funcionamiento de los 

planes y programas adelantados. En concordancia con Gómez (2006), 
fortalecer la participación de actores claves en la atención del problema 
de la seguridad ciudadana. Por el contrario se privilegia y se asume 
que los órganos policiales y militares, son claves para la ejecución de 
los planes y operativos adoptados.

El discurso oficialista expone en los medios de comunicación, la pues-
ta en marcha de políticas públicas de seguridad ciudadana, descritas 
como integrales y de gran impacto a nivel nacional. Sin embargo, las 
evidencias revelan políticas reducidas a operativos policiales de corto 
plazo, aplicados en la zona central del país, con marcada presencia de 
efectivos militares.

Se coincide con Leal y García (2013) al afirmar que el modelo de con-
trol social venezolano se presenta ambiguo. Por un lado, tanto en el 
discurso oficial como en la justificación de los planes implementados 
se mencionan principios democráticos y humanistas, mientras que en 
su accionar se sigue apegado a las “formas duras de ley y orden”, im-
plementándose de forma desarticulada y cortoplacista, ausente de in-
dicadores que permitan su evaluación.

A pesar de las recomendaciones realizadas por la CONAREPOL (2006) 
y la identificación de las fallas de los cuerpos policiales del país en los 
estudios realizados, se observa que en los planes y operativos se des-
cuidaron las limitaciones encontradas, pues privilegiaron en sus ac-
ciones la actuación policial y militar. En palabras de Gabaldón (2008) 
con el diagnóstico elaborado –por la CONAREPOL– se pudieron es-
tablecer las tareas necesarias, generales y específicas, mediatas e in-
mediatas con la participación del Estado, los ciudadanos y la policía 
que permitieran disminuir la problemática de la seguridad ciudadana 
en Venezuela, con la implementación de políticas públicas integrales, 
eficientes y sostenibles. 
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CAPÍTULO VII
Niños, Niñas y Adolescentes por Fuera de las Actividades 
Laborales: Un Efectivo Control al Trabajo Infantil

Edgardo Passos Simancas1

Betty Álvarez Amador2

Origen del fenómeno de la explotación laboral en la ciudad de Car-
tagena
Lamentablemente, en los últimos años se ha incrementado en la ciudad 
de Cartagena el flagelo de la explotación laboral, siendo la población 
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infantil y adolescente, en edades comprendidas entre los 9 y 17 años, y 
en estado de pobreza, las más afectadas. Es de anotar, que las víctimas 
de la explotación laboral infantil focalizados en el estudio, en la mayo-
ría de los casos trabajan por obligación para poder satisfacer sus nece-
sidades básicas y las de su núcleo familiar, situación justificada por los 
padres, bajo el pretexto, que es una forma de aportar económicamente 
para el sustento diario de sus hogares.

En Cartagena el fenómeno de la explotación laboral infantil es una ma-
nifestación de la extrema pobreza en que vive la ciudad, asociado con 
el alto índice de desempleo y otros factores sociales y culturales que 
se identificaron en esta investigación. Como se sabe, este ultraje va en 
contra de los derechos de los niños, niñas y adolescentes (en adelante 
NNA), normativizados y defendidos en el artículo 20 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia, el cual tiene como finalidad, 

[…] garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno y armonioso 
desarrollo dentro de la familia y la comunidad, en un ambiente de feli-
cidad, amor y comprensión, a partir de las normas sustantivas y proce-
sales establecidas para su protección integral.

Por ello, el Grupo de Investigación Interhum del Programa de Traba-
jo Social de la Universidad Simón Bolívar de Barranquilla, estratégi-
camente hizo una investigación para comprender el fenómeno de 
la explotación laboral infantil en el contexto urbano de la ciudad de 
Cartagena, específicamente en las instituciones educativas de la zona 
de Mercado de Bazurto, en donde el fenómeno se da a través de una 
compleja multicausalidad, que permitió a los investigadores establecer 
cuatro etapas de ejecución del proyecto: caracterización demográfica 
y cultural; representaciones sociales; inteligencia emocional y por últi-
mo, la ejecución del programa de intervención y gestión con los afec-
tados.

Edgardo Passos Simancas, Betty Álvarez Amador

La problemática de la explotación laboral en menores no es nueva, y 
mucho menos ajena a los moradores de los barrios marginales, estra-
tificados en las categorías 1 y 2 de la otra Cartagena –la tugurial, la de 
extrema pobreza, la vulnerable, la de mayor inseguridad, etc.–. Para 
los nativos cartageneros, el fenómeno se constituye en una manifesta-
ción de desarraigo social y desempleo, que atenta contra los derechos 
fundamentales de los NNA, consagrados en la Carta Política colom-
biana de 1991 y reglamentados en el Código del Menor y en el Nuevo 
Código de la Infancia y la Adolescencia.

Estas normas son utilizadas por el Estado para proteger la integridad 
física y psicológica de los menores y para preservar la integración de 
la organización familiar. Ante la anterior situación, es importante cues-
tionarse sobre ¿Cómo realizar un control efectivo a los niños, niñas y 
adolescentes escolarizados en las instituciones educativas del sector 
del Mercado de Bazurto, que les desestimule el ingreso al trabajo 
infantil? En Cartagena de Indias es lamentable la forma cómo los in-
fantes y jóvenes, víctimas y en riesgo de este flagelo, son incitados por 
sus padres a la explotación laboral a sabiendas de que ellos deberían 
ser los directos responsables de su formación integral. 

Actualmente se estima, que en la ciudad de Cartagena existen apro-
ximadamente 15.000 NNA en riesgo de algún tipo de explotación la-
boral. En el año 2011 se focalizaron por parte de los investigadores, 
aproximadamente unos 350 NNA trabajadores en la ciudad, concreta-
mente en la zona del Mercado de Bazurto, en centros comerciales, en 
semáforos, en estaciones de servicios y en los alrededores de barrios 
comerciales como Las Gaviotas, San Pedro, Bocagrande, Castillogran-
de, El Laguito, La Boquilla, etc. 

Estos NNA ya son parte del panorama callejero de la ciudad, como 
quiera que se desempeñan en labores domésticas, ventas ambulantes 

Niños, Niñas y Adolescentes por Fuera de las Actividades Laborales: 
Un Efectivo Control al Trabajo Infantil
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y/o callejeras, y en otras actividades comerciales, en donde son obliga-
dos a ejercer la mendicidad, la prostitución y la delincuencia en detri-
mento de su integridad física, moral y psicológica (ver Tabla 1).

Tabla 1. Distribución laboral de los infantes en la ciudad de Cartagena
# Labores o actividades realizadas por los NNA %
1 Vendedores callejeros de carácter informal: se dedican a la venta de bolis y paletas 

alrededor de las instituciones educativas; artesanías, bisutería, dulces y galletas en 
los buses; gafas, pasteles, frutas y cocteles en las playas.

35 %

2 Ayudantes de buses y colectivos: Trabajan en distintas rutas urbanas de la ciudad, 
entre ellas: Blas de Lezo, Socorro, los Cerros, La esperanza, La María, Daniel Lemai-
tre, Ternera, Crespo, 13 de Junio, Villagrande, La Boquilla, Bayunca, Pasacaballos, 
etc.

30 %

3 Labores domésticas: Cumplen oficios como empleados domésticos, jardineros, lava-
dores de carros, buses y busetas; mensajeros, aseadores, recolectores de basura, etc. 20 %

4 Actividades sexuales: Se dedican al turismo sexual, la pornografía, la prostitución 
callejera y en la comunidad, entre otras. 10 %

5 Otras actividades: Se ganan la vida como carretilleros en el mercado y almacenes 
de cadena o supermercados; tapando huecos en la calle, como malabaristas en los 
semáforos, ayudantes en las construcciones, alfarerías y cerrajerías, o como limos-
neros, limpiavidrios, o en la venta de minutos, etc.

5 %

Fuente: Encuesta aplicada por el Grupo de Investigación INTERHUM (2011), con el apoyo de 
SUDECO – COLMAYOR (2009), y publicada en la Revista Méthodos No. 9 - 2011

El desconocimiento de las causas y efectos que genera esta problemá-
tica social, ha desencadenado en los miembros de la comunidad carta-
genera y en sus autoridades, una indiferencia generalizada, que atenta 
contra los derechos fundamentales de los niños(as), tanto así, que en 
noviembre de 2011, la alcaldesa Distrital Judith Pinedo, aseguró irres-
ponsablemente ante los medios de comunicación locales y nacionales, 
que con la ejecución de su programa de gobierno había erradicado to-
talmente la explotación laboral infantil en la ciudad.

Esta falacia de la administración distrital interesó a los investigado-
res a profundizar más en la problemática, con el fin de desmentir tal 
aseveración, encontrando en la exploración, que efectivamente habían 

Edgardo Passos Simancas, Betty Álvarez Amador

sacado a los NNA del interior del mercado, mas no de su zona de in-
fluencia, generando con esta expulsión una situación más grave para 
la ciudad, pues la mayoría de estos NNA se establecieron en zonas 
adyacentes y/o cercanas a Bazurto, como la vía perimetral, el sector 
de San Andresito y en las esquinas de los barrios San Francisco y la 
Esperanza, para atracar a transeúntes y automóviles, despojándolos 
de sus pertenencias, y lo peor, que algunos de ellos se convirtieron en 
delincuentes comunes, sicarios o pandilleros.

Otro aspecto a resaltar en el diagnóstico, es que la gran mayoría de los 
miembros de las familias investigadas no cuentan con la preparación 
académica y capacitación suficiente para su inserción laboral en el sec-
tor productivo, industrial o empresarial, público o privado de la ciu-
dad y la región. Naturalmente, al escasear las oportunidades laborales 
buscan los subempleos y las ocupaciones poco remuneradas como el 
rebusque, para satisfacer las necesidades más elementales y/o mínimas 
vitales. Cuando los padres ven la situación económica apremiante, op-
tan por presionar a sus hijos para que asuman ocupaciones no aptas 
para su edad, muchas de ellas realizadas en condiciones sociolaborales 
totalmente desfavorables. 

Acontece que estos padres se encuentran inmersos en una sociedad 
que los afecta y los lleva a una fuerte inestabilidad social, económi-
ca y cultural, lo que les resta posibilidades para ofrecerles, responsa-
blemente a sus hijos, seguridad y garantías para el desarrollo de su 
personalidad. Es así, como en el ámbito socioeconómico y cultural de 
los hogares cartageneros, la explotación laboral de NNA obedece, en 
primera instancia, a circunstancias tales como el deterioro de la educa-
ción y la crisis en valores que debe impartirse desde el núcleo familiar; 
pero también, a la grave situación económica y de extrema pobreza 
por la que atraviesa la otra Cartagena (la marginal, la que no conoce el 
mundo). 
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Tal situación mengua las frágiles bases morales sobre las que se apo-
yan los hogares de la población en estudio, lo que debilita la confianza 
básica que existe entre los miembros de la familia, quebrantando la 
comunicación y sus interacciones sociales, afectivas y culturales. Como 
se observa, son familias que no cuentan con la estabilidad laboral y 
facilidad económica que les garantice salarialmente el sustento de su 
hogar y la formación integral de los hijos, por lo que se ven obligadas 
a ubicarse alrededor del Mercado de Bazurto o en la zona industrial 
de Mamonal, en la ciudad de Cartagena de Indias, expectantes ante 
cualquier oportunidad de trabajo que se les presente. 

Los NNA en estas condiciones no encuentran el ambiente propicio para 
la seguridad que demanda el desarrollo de su personalidad, por lo que 
muchas veces dejan de lado las necesidades básicas propias de su edad 
y el posible proyecto de vida que esperan ejecutar en su futuro desa-
rrollo, para dedicarse a actividades laborales ajenas a su crecimiento 
físico y psicomotriz. Ahora, el simple contacto con el dinero les da la 
facilidad a los NNA de hacerse a objetos y/o elementos como vestidos, 
calzados, bisutería, vicios como drogas, alcohol, prostitución, entre 
otros, que por su precaria situación económica, jamás habían imagi-
nado tener a esta edad, lo que complica aún más la situación descrita. 

Tal es el caso de un grupo de niños pertenecientes a la Institución Edu-
cativa María Reina, ubicada en el barrio La Esperanza de la ciudad de 
Cartagena, que vienen realizando labores de coteros3 en la zona del 
Mercado de Bazurto, con jornadas laborales que empiezan a la 1:00 
a.m. y terminan a las 5:00 a.m. Esos adolescentes, una vez terminada 
la labor de cargue y descargue de camiones, salen corriendo a sus ho-
gares, para prepararse y asistir a las 7:00 a.m. a sus clases diarias. La 

3. Los coteros son aquellos trabajadores que se encargan de recibir bultos, cajas, o empaques de 
mercancías, descargándola de los camiones que llegan diariamente desde otras regiones del 
país y llevándola hasta almacenes y/o colmenas de la plaza de mercado.
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situación se torna crítica, debido a que su desempeño escolar no es el 
mejor, pues desatienden las explicaciones y las actividades escolares 
que en el aula ejecutan los profesores, por quedarse dormidos. 

Las circunstancias reveladas, hacen que estos NNA estén propensos 
a la deserción escolar, y lo más engorroso, expuestos situaciones de 
riesgo, como son a la calle, en la calle o la categoría más grave, niños 
de la calle. Con la situación enunciada, es oportuno y necesario lograr 
el apoyo del Estado, de entidades educativas comprometidas con el 
estudio de la problemática, del Bienestar Familiar, de ONG y de la 
Fiscalía como soporte legal para disminuir este flagelo en la ciudad y 
sus alrededores.

Por lo expuesto, se propuso en la investigación realizar un control efec-
tivo a los niños, niñas y adolescentes escolarizados en las instituciones 
educativas del sector del Mercado de Bazurto de la ciudad de Cartage-
na, como mecanismo preventivo para desestimular en ellos el ingreso 
al trabajo infantil. Para ello, los investigadores plantearon como accio-
nes específicas las siguientes:
• Caracterizar demográfica y culturalmente a las familias de los ni-

ños, niñas y adolescentes escolarizados en la Institución Educativa 
María Reina del sector del Mercado de Bazurto de la ciudad de 
Cartagena.

• Definir las representaciones sociales que sobre el trabajo infantil 
poseen los padres de familia y los niños, niñas y adolescentes es-
colarizados en la Institución Educativa María Reina del sector del 
Mercado de Bazurto de la ciudad de Cartagena.

• Describir la inteligencia emocional que presentan los niños, niñas y 
adolescentes escolarizados en la Institución Educativa María Reina 
del sector del Mercado de Bazurto de la ciudad de Cartagena, con 
la intención de determinar la percepción, comprensión y regula-
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ción de emociones y sentimientos frente al tema de la explotación 
laboral.

• Estructurar y ejecutar un programa de identificación, educación, 
sensibilización y prevención social de la explotación laboral, dirigi-
dos a niños, niñas, adolescentes y padres de familia pertenecientes 
a las instituciones educativas del sector del Mercado de Bazurto. 

La razón de ser práctica de la investigación, fue analizar la historia per-
sonal de los NNA obligados a trabajar en el sector del Mercado de Ba-
zurto, y en algunos casos, de aquellos escolarizados que están en alto 
riesgo laboral, sin aún estar preparados para ello, reconociendo con el 
estudio, el tipo de sociedad que se establece cuando este fenómeno se 
desarrolla de manera infundada, y reflexionando desde una perspec-
tiva ética y de derechos, o bien, desde la cuantificación económica a 
nivel individual o colectiva, de lo que implica el trabajo infantil para la 
sociedad cartagenera actual.

Las razones de utilidad del proyecto, es que con la asistencia de los 
investigadores y la oficiosidad de los entes gubernamentales y no gu-
bernamentales, se pueden ejecutar propuestas de intervención y pla-
nes y/o estrategias de gestión que apunten, no solamente a reducir la 
explotación laboral, sino a identificar el grado de influencia de la pro-
blemática en la sociedad cartagenera. Se debe resaltar, que con esta 
investigación se logró, como circunspección prioritaria, la sensibiliza-
ción, prevención y protección social de los derechos y deberes consti-
tucionales y legales fundamentales que tienen los NNA. 

La investigación hizo un gran aporte a la formación en el campo de 
las Ciencias Sociales y Humanas, especialmente en las áreas de Inter-
vención Comunitaria y Gestión Social, que son las que incentivan a 
educar y sensibilizar a la comunidad. Justamente se demostró, que el 
trabajo infantil contribuye a conspirar contra el desarrollo personal de 
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los NNA escolarizados en las instituciones educativas del sector del 
Mercado de Bazurto de la ciudad de Cartagena de Indias, ya que entra 
en conflicto con la educación y sus logros en el aprendizaje, así como 
con el juego y el esparcimiento. 

Estado del arte de la problemática
La explotación laboral son actividades lesivas para los NNA que se ven 
sometidos a ellas, siendo altamente violatorias de sus derechos, por lo 
que su eliminación ha sido elevada a la condición de prioridad interna-
cional por el Convenio 182 de 1999 de la Organización Internacional de 
Trabajo (OIT), y ratificado por Colombia mediante la Ley 704 del 2001. 
Actualmente son muchas las organizaciones públicas y privadas que 
analizan el problema de la explotación laboral infantil y adolescente 
a nivel local, regional, nacional e internacional. Uno de ellos es la OIT 
(Organización Internacional del Trabajo), quien ha definido el trabajo 
infantil y adolescente como,

[…] toda actividad física o mental, remunerada o no, dedicada a la pro-
ducción, comercialización, transformación, venta o distribución de bie-
nes o servicios, realizada de forma independiente o al servicio de otra 
persona natural o jurídica, realizada por menores de 18 años (2003, p.3, 
ratificada por la UNICEF, 2008).

Según estos órganos, a las peores formas de trabajo infantil se les de-
nomina actividades esclavizantes de los NNA, ya que los separan de 
su familia, los exponen a grandes peligros y enfermedades, o los aban-
donan en las calles de las grandes ciudades a su suerte y riesgo. Como 
se observa, es una situación altamente lesiva para los menores, como 
quiera que se ven sometidos a formas de explotación violatorias de 
sus derechos, por lo que su eliminación ha sido elevada a la condición 
de “prioridad internacional”, gracias al Convenio 182 de 1999 emana-
do por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ratificado por 
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Colombia mediante la Ley 704 del 2001. Es importante analizar en este 
estado del arte que existen dos categorías peores de trabajo infantil, las 
cuales son:
a) Los trabajos ilícitos que corresponden a prácticas contemporáneas 

de esclavitud, o asociadas a ellas, cuya naturaleza atenta contra los 
derechos humanos de los niños, las niñas y los adolescentes, quie-
nes se ven implicados en alguna actividad laboral, de explotación 
sexual comercial y en actividades ilícitas. Estos tipos de trabajos se 
clasifican en:
• Las prácticas asociadas a la esclavitud que corresponden a to-

das las actividades en las que los adultos constriñen la libertad 
de los niños, las niñas y los jóvenes, bien para traficar con ellos 
o someterlos a trabajos forzosos u obligatorios, a servidumbre o 
al reclutamiento forzoso para utilizarlos en conflictos armados.

• La explotación sexual comercial como toda actividad en la que 
una persona utiliza el cuerpo de un niño, una niña o un ado-
lescente, para sacar ventajas de carácter sexual y/o económico, 
basándose en una relación de poder. En esta situación se con-
sidera explotador también a aquel que intermedia u ofrece la 
posibilidad de relación a un tercero, sin importar si la relación 
es frecuente, ocasional o permanente.

• Las actividades ilegales que incumben a situaciones en la que 
los adultos inducen al NNA a realizar actividades ilegales, 
como el uso de niños, niñas y adolescentes en tráficos de estu-
pefacientes.

b) Los trabajos peligrosos, los cuales se caracterizan por ser nocivos 
por naturaleza o por la condición en las que se realizan. En ambos 
casos se ocasiona daños a menores en el aspecto físico, psicológico, 
emocional o moral.

Es de anotar, que la mayoría de los NNA institucionalizados en es-
cuelas de la zona de influencia del Mercado de Bazurto se incluyen 

Edgardo Passos Simancas, Betty Álvarez Amador

dentro de los trabajos peligrosos, puesto que las actividades laborales 
que realizan los exponen a abusos de orden físico, psicológico o sexual, 
y además representan riesgos para su salud, seguridad y desarrollo 
integral. Obviamente, en el tema de la explotación laboral existen fac-
tores asociados a la problemática que se deben analizar, entre ellos, los 
sociales, culturales y económicos. 

A partir de lo anterior, se hizo un recorrido de la temática desde lo 
local, hasta llegar a lo internacional, encontrando a nivel local, la in-
vestigación realizada por el Observatorio de la Infancia, Adolescencia 
y Familia del Colegio Mayor de Bolívar, titulada: “Peores formas de tra-
bajo infantil en lugares como plazas de mercado, comercio callejero, turismo 
sexual, trabajo infantil, doméstico y actividades ilícitas”, la cual fue reali-
zada simultáneamente en la ciudad de Cartagena y en los municipios 
del Carmen de Bolívar y Magangué. Los autores propusieron con la 
investigación:
• Desarrollar una línea de investigación para conocer la realidad de 

la problemática de los niños, las niñas trabajadores en la ciudad 
para definir programas de prevención y erradicación del trabajo 
infantil.

• Establecer base de datos de la población trabajadora menor de 15 
años y de 15 a 18 años de los sectores explotados sexualmente y del 
comercio informal.

• De la misma manera, construir las políticas públicas en educación, 
salud, trabajo, empleo y tiempo libre de los NNA.

• Sensibilizar a la población total y grupos de interés especial sobre 
las peores formas de trabajo infantil y la protección del joven traba-
jador.

• Realizar campañas educativas dirigidas a la ciudadanía en general 
para reducir comportamientos que refuercen el trabajo infantil en 
el departamento de Bolívar.
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El resultado de la investigación fue la capacitación a directores, docen-
tes, padres de familia, estudiantes y comunidad en general sobre el tra-
bajo de los niños y las niñas, y sus derechos en los centros educativos 
de los municipios del Departamento. Así mismo, el apoyo y asesoría a 
los proyectos de escuela de padres de los establecimientos educativos 
en los aspectos formativos y productivos que lleven a mejorar la cali-
dad de vida familiar. Y finalmente, la sensibilización de los Alcaldes 
electos del Departamento, sobre la problemática de los niños, niñas y 
adolescentes trabajadores.

En el ámbito nacional se encontró la investigación titulada “Caracteri-
zación social y cuantificación de niños, niñas y adolescentes en situación de 
calle”, la cual fue realizada por el ICBF y la Unión Europea (2008), quie-
nes propusieron como objetivo general mejorar el nivel de desarrollo 
de los NNA y sus familias en situación de calle, y a los NNA desvin-
culados del conflicto armado para integrarlos como ciudadanos(as) y 
en el ejercicio de sus derechos. De hecho, el ICBF, como entidad res-
ponsable de coordinar el SNBF, tiene experiencia en la atención de la 
población infantil que se encuentra en situaciones de vulneración de 
derechos, como lo es la población en situación de calle, y está dando 
respuesta mediante la financiación y apoyo técnico a programas de 
protección. 

Sus avances técnicos se constituyeron en una plataforma para el desa-
rrollo del programa “No al trabajo infantil en la ciudad de Cartagena”. Los 
resultados del programa fueron los siguientes: Los niños, las niñas, los 
adolescentes y sus familias en situación de calle atendidos por el pro-
yecto han mejorado sus condiciones de salud, educación, vinculación 
social y productiva y participación comunitaria, a través de procesos 
de atención y prevención prestados por entidades públicas y privadas. 
Es así como las entidades públicas, privadas y la sociedad civil cuentan 
con modelos y metodologías cualificadas para la atención integral de 

Edgardo Passos Simancas, Betty Álvarez Amador

la niñez en situación de calle, los cuales comprenden y se movilizan en 
torno a la problemática. 

En el ámbito internacional, las investigaciones de la OIT (2010) han 
reafirmado, que con la ampliación de la revolución industrial (inno-
vación + tecnología) en Europa y Estados Unidos se generalizaron los 
abusos y la explotación de niños durante todo el siglo XX y lo que va 
corrido del XXI. Tanto así, que el papa Francisco I (nombre secular: Jor-
ge Mario Bergoglio), en la homilía del domingo 16 de junio de 2013, en 
la Plaza del Vaticano se refirió al tema diciendo, que es un problema en 
cual se encuentran inmersos millones de NNA en el mundo, ejerciendo 
labores domésticas de carácter ilícito. 

Los anteriores abusos han provocando indignación social en la Iglesia, 
defendiendo fuertemente, que debieran existir más leyes que supriman 
radicalmente, tanto la edad mínima para trabajar, como el número de 
horas por jornada laboral. Por desgracia, en la actualidad la pobreza y 
la escasez de recursos económicos obligan a millones de niños de los 
países en vías de desarrollo a vivir en condiciones infrahumanas. Asi-
mismo, en países desarrollados, como en los Estados Unidos, existen 
múltiples denuncias de explotación infantil, sobre todo en los estados 
limítrofes con el Estado de México. 

En países de América, Asia y África, la explotación de mano de obra 
infantil sigue siendo un fenómeno corriente, incumpliéndose de forma 
flagrante toda la normativa nacional e internacional. En algunos países 
la industrialización y sus efectos han generado condiciones favorables 
para que los niños sean explotados laboralmente. Por ejemplo, en la 
India, unos 20.000 niños trabajan 16 horas diarias en las fábricas de fós-
foros. Además, los problemas de explotación infantil no se limitan tan 
solo a los países en vías de desarrollo, sino que tienen lugar también 
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en las bolsas de pobreza de las grandes ciudades de Europa y Estados 
Unidos. 

Un acercamiento psicológico y social a la problemática
Al analizar las consecuencias negativas del trabajo infantil en el de-
sarrollo psicológico de los NNA, comúnmente se destaca el hecho de 
que el trabajo impide el tránsito normal de las etapas necesarias para 
el desarrollo cognitivo, afectivo y social (López, 1986; Márquez, 1996; 
Sampaio, Ruiz y Borsi, 1999), lo que remite a pensar, la existencia de 
una concepción “natural” y por etapas del desarrollo evolutivo infan-
til. Desde el punto de vista de la demografía social, la gravedad del 
trabajo infantil radica en que limita y prácticamente imposibilita, la 
participación de los pequeños trabajadores en espacios relacionales su-
puestamente más favorables para el crecimiento de los recursos subje-
tivos deseables, como son el espacio familiar y el escolar.

Espacios estos, donde lo lúdico (aspecto considerado esencial por Vi-
gotsky (1960), en el desarrollo infantil), adquiere formas privilegiadas 
de expresión. Por lo tanto, no es desventurado pensar, que existen 
factores demográficos, económicos y culturales que inciden en el fe-
nómeno de la explotación laboral infantil. Tal es el caso, de las repre-
sentaciones sociales sobre la función formativa del trabajo y sobre la 
relación costo-beneficio entre trabajo y estudio/costumbres y tradicio-
nes locales. Estas posturas llevan a los NNA, como al adulto, a aceptar 
como algo natural y necesario el trabajo infantil, al considerar que este 
no atenta contra el desarrollo de los infantes, sino que por el contrario, 
contribuye al desarrollo de su personalidad.

Evidentemente, los padres no asumen remotamente, que el trabajo de 
los niños(as) es considerado como acto ilegal (Maureira Estrada, 2002). 
A partir de las anteriores reflexiones, se identifica a las representacio-
nes sociales como algo que supone determinar qué se sabe (tipo de 
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información), qué se cree, cómo se interpreta (campo de la representa-
ción) y qué se hace, o cómo se actúa (actitud). Por lo tanto, es necesario 
revisar la conceptualización sobre las Representaciones Sociales, a par-
tir de los planteamientos de Serge Moscovici (1961) y Denise Jodelet 
(1989), los cuales se constituyen en la base conceptual que guiará esta 
parte del trabajo de investigación. 

Tratar en esta investigación el tema de las representaciones sociales 
obedece a la necesidad de conocer los procesos sociales de construc-
ción de la realidad y la forma en que adultos e infantes construyen y 
reconstruyen el conocimiento en esa realidad. La representación so-
cial se instala entonces como una forma de conocimiento (Moscovici, 
1961), por lo que identificarlas en relación al trabajo infantil es para el 
Colectivo de investigación uno de los ejes centrales de este estudio. 

Las representaciones sociales se remontan a la tradición de la psico-
logía francesa de la década de los 60, con los planteamientos de Serge 
Moscovici, quien en 1961 retoma el concepto de representaciones co-
lectivas, proveniente de la Sociología de Emilio Durkeim, para propo-
ner el término de representaciones sociales, con el argumento de que 
de esta manera son más comprensibles para las sociedades modernas. 
Para Moscovici, las representaciones sociales es un conjunto de con-
ceptos, declaraciones y explicaciones originadas en la vida cotidiana, 
en el curso de las comunicaciones interindividuales y equivalen en 
nuestra sociedad, a los mitos y sistemas de creencias de las sociedades 
tradicionales. 

El autor señala la existencia de dos procesos a través de los cuales se 
generan las representaciones sociales; (a) el anclaje, que supone un pro-
ceso de categorización a través del cual se clasifica y otorga un nombre 
a las cosas y a las personas, permitiendo transformar lo desconocido en 
un sistema de categorías que es propio; y (b) la objetivación, consiste 
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en transformar entidades abstractas en algo concreto y material (Mos-
covici, 1981; 1984).

Sin embargo, Denise Jodelet (1989) considera que las representaciones, 
representan un objeto, poseen imagen y por la propiedad de intercam-
biar la percepción e ideas, es simbólica, autónoma y creativa, además, 
considera que el sujeto es productor de sentido, que expresa en su re-
presentación el sentido que da a su experiencia en el mundo social, por 
lo cual trasmite valores, deseos y códigos de sus pares, de la sociedad a 
la que pertenece. En este sentido, las representaciones sociales, expre-
san en el fenómeno del trabajo infantil, las formas como los individuos 
y/o colectivos simbolizan las interacciones cotidianas y los comporta-
mientos que los sujetos desarrollan hacia ese “otro” categorizado como 
niña(a) trabajador. 

Los discursos de Serge Moscovici y Denise Jodelet, permitieron en la 
exploración de la información agrupar siete grandes categorías a in-
vestigar con los NNA y sus familias, cuales fueron: actitudes, valo-
res, creencias, pensamiento causal, pensamiento consecuencial, razo-
namiento y una categoría emergente, que fue la de los sentimientos, 
generando un proceso de codificación y análisis, que de acuerdo a la 
entrevista aplicada, suscitó una fase de organización, procesamiento y 
análisis de los datos, para lograr trabajar en la abstracción e interpre-
tación de los mismos, a la luz de la problemática de los NNA en riesgo 
de explotación laboral. 

Otro referente teórico de la investigación es el de Inteligencia Emo-
cional (en adelante IE). Para argumentar este tema se tomará la obra 
Emotional intelligence meets traditional standards for an intelligence, cuyos 
autores John Mayer (1997), David Caruso (1999) y Peter Salovey (2000), 
se refirieron a la inteligencia emocional como un conjunto de habilida-
des, básicas y complejas, dirigidas a unificar las emociones y el razona-

Edgardo Passos Simancas, Betty Álvarez Amador

miento, esto es, usar las emociones para facilitar el razonamiento y los 
procesos de pensamiento, y usar nuestro razonamiento para pensar de 
forma inteligente acerca de nuestras emociones.

Mayer y Salovey (2007); Fernández-Berrocal y Extremera (2006), consi-
deran la inteligencia emocional como una inteligencia genuina basada 
en el uso adaptativo de las emociones en la cognición de forma que el 
individuo pueda resolver problemas y adaptarse eficazmente al am-
biente (Psicogente, 13(24), 2006, pp.306-328). Está compuesto por cuatro 
dimensiones, elementos o ramas al ser definida de la siguiente manera: 

… Habilidad para percibir y valorar con exactitud la emoción; la habili-

dad para acceder y/o generar sentimientos cuando estos facilitan el pen-

samiento; la habilidad para comprender la emoción y el conocimiento 

emocional, y la habilidad para regular las emociones que promueven 

el crecimiento emocional e intelectual (Mayer & Salovey, 2007, p.30).

Los componentes o las cuatro ramas de la IE según Salovey y Mayer 
se derivan gracias al importante y amplio soporte empírico fruto de 
más de 17 años de investigación científica sobre el particular. Ellos 
las conciben, organizadas jerárquicamente, desde el nivel más básico, 
la percepción, hasta el más alto y complejo, la regulación emocional 
(Fernández-Berrocal & Extremera, 2006). Dichos componentes o ramas 
(Mayer & Salovey, 2007, p.36) son: 
• Percepción, evaluación y expresión de las emociones: Esta habili-

dad se refiere al grado en que los individuos pueden identificar 
convenientemente sus propias emociones, así como la percepción 
de los estados emocionales en otras personas, objetos, colores y di-
seños a través del lenguaje, el comportamiento, el sonido o la apa-
riencia.
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• La emoción facilitadora del pensamiento: Hace referencia a cómo 
las emociones facilitan el pensamiento al dirigir la atención a la in-
formación importante. Las emociones pueden ser una ayuda al fa-
cilitar la formación de juicio y recuerdos respecto a emociones. 

• Comprensión y análisis de las emociones: Abarcaría la capacidad 
para designar las diferentes emociones y reconocer las relaciones 
entre la palabra y el propio significado de la emoción, así como 
la habilidad para entender las relaciones entre las emociones y las 
diferentes situaciones a las que obedecen, es decir, conocimiento 
emocional. 

• Regulación reflexiva de las emociones: Esta última habilidad inclui-
ría la capacidad para estar abierto tanto a los estados emocionales 
positivos como negativos, así como la habilidad para reflexionar 
sobre emociones y determinar la utilidad de la información.

Reuven Bar-On (1997, 2000), se refiere a la IE como un modelo de ha-
bilidad. Dice que la inteligencia emocional es un conjunto de rasgos 
emocionales y rasgos de personalidad que interactúan de forma cons-
tante en el sujeto para asegurar su adaptación al medio. A lo que llamó 
como modelo mixto (habilidad + personalidad). Este autor en la obra 
Exploring the neurological substrate of emotional and social intelligence, se 
refiere a los marcadores somáticos, con una hipótesis que postula, que 
los déficits en la señalización emocional (estados somáticos) conducen 
a la falta de criterio en la toma de decisiones, especialmente en los ám-
bitos personales y sociales. 

Reuven Bar-On se inspira en los trabajos de Marie Jahoda en los años 
50 con los conceptos de salud mental y bienestar psicológico. Dicho 
autor explica 11 factores de personalidad relacionados con el bienestar 
psicológico: auto-observación, relaciones interpersonales, responsabi-
lidad social, flexibilidad, independencia, solución de problema, aserti-
vidad, prueba de realidad, tolerancia al estrés, actualización, felicidad. 
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Por lo tanto, el grupo de investigación, en el proyecto conceptualiza a 
la inteligencia emocional, como un conjunto de habilidades, compe-
tencias y habilidades emocionales y sociales que permiten a las per-
sonas hacer frente a las concurrencias diarias y ser más eficaces en su 
vida personal y social. 

Y, para definir la IE de los NNA en riesgo de explotación laboral, esco-
larizados en la instituciones educativas del sector de Mercado de Ba-
zurto, utilizó el instrumento “Trait-Meta Mood Scale-24” TMMS 24 de 
Fernández-Berrocal (et al., 2004) y Work Psychosocial Scale (WPL) de 
Tous-Pallarés. Este modelo de 24 ítems es una adaptación al castella-
no, pero con la misma finalidad de la encuesta original del TMMS 48, 
lo que permitió verificar en la investigación las tres dimensiones de 
la que consta en instrumento: percepción, comprensión y regulación 
emocional.

Fundamentación legal de la explotación laboral infantil en Colombia
La investigación se cimentó legalmente en el Código de la Infancia y 
la Adolescencia. Este normativiza en los artículos 20, 35, 39, 41 y 44, 
los aspectos fundamentales referidos a la problemática de explotación 
laboral en menores, garantizando y anteponiendo el interés superior 
de los NNA en su supervivencia y desarrollo; en la recreación, en el 
esparcimiento y la cultura; así como en la educación, la calidad de vida 
digna y la protección contra el trabajo y la explotación sexual. En ese 
orden de ideas, se reflexionó en la investigación sobre el derecho a la 
protección que tienen los NNA; pues estos deben ser protegidos contra 
la explotación económica por parte de sus padres, representantes lega-
les, de quienes vivan con ellos o cualquier otra persona del contexto. 

Es menester del Estado, además de lo señalado en el párrafo anterior, 
proteger a los NNA contra el consumo de tabaco, sustancia psicoacti-
vas, estupefacientes o alcohólicas y la utilización, el reclutamiento o 

Niños, Niñas y Adolescentes por Fuera de las Actividades Laborales: 
Un Efectivo Control al Trabajo Infantil



228 229

la oferta de menores en actividades de promoción, producción, reco-
lección, tráfico, distribución y comercialización de cualquier producto. 
Además se le debe prestar mucha atención a la situación de vida en 
calle de los NNA (niños(as) en riesgo de calle, en la calle y de la calle) 
y a las peores formas de trabajo infantil, conforme al Convenio 182 de 
la OIT.

De igual forma, se establece la edad mínima de admisión al trabajo y 
derecho a la protección laboral de los adolescentes autorizados para 
trabajar. Según la Norma, la edad mínima para admisión en el trabajo 
es de 15 años, sin embargo, para trabajar los adolescentes entre los 15 y 
17 años requieren de la respectiva autorización expedida por el inspec-
tor del trabajo o, en su defecto, por el ente territorial local, y gozarán 
de las protecciones laborales consagradas en el régimen laboral colom-
biano, las normas que lo complementan, los tratados y convenios inter-
nacionales ratificados por Colombia, la Constitución Política de 1991 y 
los derechos y garantías consagrados en este código.

Los adolescentes autorizados para trabajar tienen derecho a la for-
mación y especialización que los habilite para ejercer libremente una 
ocupación, arte, oficio o profesión, y a recibirla durante el ejercicio de 
su actividad laboral. Excepcionalmente, los niños y las niñas menores 
de 15 años podrán recibir autorización de la Inspección de Trabajo, o 
en su defecto, del ente territorial local, para desempeñar actividades 
remuneradas de tipo artístico, cultural, recreativo y deportivo. La au-
torización establecerá el número de horas máximas, y prescribirá las 
condiciones en que esta actividad debe llevarse a cabo. En ningún caso 
el permiso excederá las 14 horas semanales.

Entre las Obligaciones de la familia, las más convenientes son aque-
llas que obligan a la familia y sus miembros a abstenerse de exponer a 
los NNA a situaciones de explotación económica o de cualquier otra ín-
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dole, ya que se debe asegurar prioritariamente, que no sean expuestos 
a ninguna forma de explotación económica o de mendicidad, y abste-
nerse de utilizarlos en actividades militares, operaciones psicológicas, 
campañas cívico-militares y similares; además, erradicar las peores 
formas del trabajo infantil, el trabajo de los niños y las niñas menores 
de quince años, proteger a los adolescentes autorizados para trabajar, y 
garantizar su acceso a la permanencia en el sistema educativo.

Y por último, promover estrategias de comunicación educativa, para 
transformar los patrones culturales que toleran el trabajo infantil, y 
resalta el valor de la educación como proceso fundamental para el 
desarrollo de la niñez. Lo expuesto exige de unas obligaciones com-
plementarias, en donde las instituciones educativas tienen la misión 
de reportar a las autoridades competentes las situaciones de abuso, 
maltrato o peores forma de trabajo infantil destacadas en NNA, lo que 
contempla, que el niño(a) debe gozar de una protección especial y dis-
poner de oportunidades y servicios, dispensados por la ley y por otros 
medios, para que este pueda desarrollarse física, mental, moral, espiri-
tual y socialmente de manera saludable, como personas sanas. 

Principio metodológico del estudio
La población objeto de estudio y el tema de investigación se materiali-
za en el paradigma mixto, ya que presenta un enfoque metodológico que 
permite una fundamentación epistemológica que reconcilia a los enfo-
ques cuantitativo y cualitativo. En la investigación se utilizó informa-
ción cualitativa recopilada en una comunidad relativamente amplia, 
tratando de “integrar conceptos de diversos esquemas e indicadores 
de una realidad social específica” (Tamayo, 1999). De igual forma, se 
tomaron datos intersubjetivos para su análisis conceptual. 

El proyecto se enmarcó en la investigación-acción-participativa, ya 
que permitió “interpretar los estudios realizados y caracterizar el con-
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texto, las relaciones afectivas, familiares y sociales, la forma en cómo 
vive y actúa una población, teniendo como referencia un grupo deter-
minado” (Suárez, 2000) De hecho, un proceso de IAP aplicado a lo so-
cial no solo pretende solucionar problemas particulares, sino dejar un 
poso de capacitación y autoorganización en el Colectivo que lo lleva a 
cabo. 

En este sentido, todas las acciones que se desarrollaron, contando con 
los implicados (con ellos y desde ellos, no solo para ellos), tienen un 
efecto defensor y de toma de conciencia a más largo plazo. Pero, ade-
más, es posible introducir herramientas de formación grupal, es decir, 
tiempos y espacios para que los miembros de un Colectivo compar-
tan sus ideas, conocimientos y experiencias; piensen juntos; busquen y 
analicen informaciones sobre las cuestiones que les interesen; evalúen 
sus prácticas para aprender de los aciertos y errores, etc. Por lo tanto, 
el proyecto fue realizado a través de la organización de cuatro etapas, 
a saber:

Etapa 1. “Caracterización demográfica y cultural del núcleo familiar de 
los niños, niñas y adolescentes escolarizados en las instituciones edu-
cativas del sector del Mercado de Bazurto de la ciudad de Cartagena”.

Etapa 2. “Identificación de las representaciones sociales que sobre el 
trabajo infantil tienen padres y madres de familia, así como los niños, 
niñas y adolescentes escolarizados en las instituciones educativas del 
sector del Mercado de Bazurto en la ciudad de Cartagena”. 

Etapa 3. “Análisis de la inteligencia Emocional que presentan los niños, 
niñas y adolescentes escolarizados en la Institución Educativa María 
Reina del sector del Mercado de Bazurto de la ciudad de Cartagena, 
como herramienta para describir la percepción, comprensión y regu-
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lación de emociones y sentimientos frente al tema de la explotación 
laboral”.

Etapa 4. “Estructuración y ejecución de un programa de identificación, 
educación, sensibilización, prevención social de la explotación laboral, 
dirigidos a niños, niñas y adolescentes escolarizados y a los padres de 
familia de las instituciones educativas del sector del Mercado de Ba-
zurto de la ciudad de Cartagena”.

En la investigación se utilizaron las fuentes de información primaria 
y secundaria. A continuación, nos referiremos brevemente a algunos 
procedimientos concretos presentes en esta investigación:
a. Fuentes primarias: Estas proporcionaron datos de primera mano 

en la obtención de los resultados. Específicamente se utilizaron:
• La Observación, fue una estrategia utilizada para recoger y me-

dir información. Para el caso de la presente investigación, se uti-
lizó la observación participante, pues desde el primer momen-
to se mantuvo un contacto directo con la población estudiada, 
hasta lograr que se afiancen y comporten con naturaleza frente 
al grupo investigador.

• Encuesta socioeconómica, fue una técnica diseñada para medir 
el nivel social y económico de la muestra, que arrojó el perfil 
demográfico de la misma. Este instrumento se consideró válido, 
debido a que contempló los aspectos básicos de lo socioeconó-
mico, en lo personal y familiar. Por medio de esta técnica se 
identificaron las características económicas, familiares, y socia-
les de los NNA institucionalizados.

• Grupos de discusión, sirvieron para explorar y estructurar las 
opiniones, actitudes y orientaciones ideológicas de un sector de 
la población. Se trata de una técnica elaborada en España que 
ha tenido una notable difusión y efectividad. Para aplicarla, se 

Niños, Niñas y Adolescentes por Fuera de las Actividades Laborales: 
Un Efectivo Control al Trabajo Infantil



232 233

reúne a un grupo de 6 a 10 personas representativas de la comu-
nidad vinculada al proyecto, y se les invita a expresarse libre-
mente, como en una tertulia, sobre el imaginario que tienen de 
la explotación laboral. La reunión se grabó, se transcribió y se 
analizó posteriormente de forma sistemática (análisis del texto: 
lo que dicen; y del contexto: por qué lo dicen). 

b. Fuentes secundarias: Estas proporcionaron información recopilada 
de datos ya publicados como lo son:
• Historias de vida, en la investigación se realizaron entrevistas 

orientadas a conocer la historia o biografía de aquellas personas 
que son representativas o típicas de los sectores que se quiere 
investigar. La clave de una buena aplicación es que el entrevis-
tado ofrezca sus puntos de vista, sin dirigirle excesivamente con 
preguntas. Cuando la entrevista se limita a un aspecto particu-
lar de la biografía, se llama “entrevista focalizada”. En ambos 
casos, fue conveniente grabar la entrevista, y luego transcribirla 
para analizarla mejor.

• Cuestionario TMMS 24, gran parte de la información que con-
tiene esta investigación se obtuvo con este instrumento, el cual 
es una medida de autoinforme que consta de 24 ítems y evalúa 
el “metaconocimiento de los estados emocionales”. Posee tres 
dimensiones para evaluar:

• Percepción Emocional, implica leer de forma adecuada nues-
tras emociones, etiquetarlas y vivenciarlas.

• Comprensión Emocional, habilidad para comprender la natura-
leza e implicaciones de las emociones, relacionarlas adecuada-
mente con las palabras.

• Regulación Emocional, capacidad para regular tanto las emo-
ciones de los demás como las nuestras, también se relaciona con 
la capacidad de percibir, sentir y vivenciar nuestro estado afec-
tivo sin que afecte nocivamente en nuestra toma de decisiones.
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Universo, población y muestra abordada en la investigación
El universo corresponde a las ocho instituciones educativas aledañas al 
Mercado de Bazurto, en Cartagena de Indias, ubicadas en la localidad 
3 (Industrial de la Bahía) de esta ciudad, ámbito este que tiene una 
extensión de 89 Km2. La población con que se llevó a cabo la investiga-
ción son los NNA institucionalizados en las escuelas y colegios de esta 
zona, quienes están en permanente riesgo de explotación laboral. Por 
lo tanto, la muestra fue probabilística estratificada al azar, según el nivel 
de escolaridad de los jóvenes: 160 estudiantes de 6° y 7° grado de la 
media. 

Lo anterior obedece a que se tomó “teniendo en cuenta que se descono-
ce la probabilidad de escoger un solo individuo, ya que los miembros 
en potencia de la muestra no tienen una probabilidad igual e indepen-
diente de ser seleccionados” (Salkind, 1997). Lo expresado condujo a la 
realización de actividades dirigidas a padres de familia, niños, niñas, 
adolescentes y la comunidad, que permitieron disminuir y prevenir la 
problemática que presentan los infantes, víctimas y en riesgo, que se 
encuentran en las instituciones educativas del sector del Mercado de 
Bazurto. 

Por ello, se establecieron unos indicadores de éxito con la realización 
de las actividades programadas, en las que participaron padres e hijos, 
se condicionarían unas nuevas formas de comportamiento familiar y 
en grupo, lo que permitió:
• La disminución en un 40 % de la problemática en la explotación la-

boral de los niños, las niñas y los adolescentes, de las instituciones 
educativas del sector del Mercado de Bazurto.

• Que los NNA persigan un nuevo modelo de vida, que facilite una 
mejor relación e interacción social y un nuevo proyecto de vida, 
aminorando cualquier posibilidad de ser víctima o estar en riesgo 
de explotación laboral.
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• El desarrollo de una propuesta que dé soluciones a corto, mediano 
y largo plazo de los problemas de explotación laboral en los meno-
res de edad del sector, reduciendo sustancialmente los índices de la 
problemática, y ubicando a los menores en lugares donde puedan 
desplegar autónomamente sus opiniones, reflexiones y sueños ha-
cia el futuro.

• La concientización de los padres de familia sobre los derechos y 
deberes de los menores, en especial los establecidos en el Código 
del Menor y el Nuevo Código de la Infancia y la Adolescencia.

Resultados y discusión de la investigación
a. Análisis de la prueba de perfil demográfico. El test arrojo datos in-

teresantes que indican en esencia una idea transformadora con una 
fundamentación lógica, minuciosa y constructiva, la cual permitió 
el control efectivo de la explotación laboral. En ese sentido, se pue-
de resaltar que el proyecto permitió, un estudio minucioso de cada 
una de las perspectivas y formas de vida de los sujetos, conociendo 
eficazmente, las principales características de la comunidad en ge-
neral, tales como lo social, económico, político, ambiental, cultural 
y hasta ecológico, lo que contribuye al fortalecimiento de las rela-
ciones interpersonales, tejidas desde las vivencias a nivel familiar y 
de tipo educativo.

Desde esa perspectiva, es importante resaltar, que la mujer es la figura 
fundamental para la crianza de los hijos. Así mismo se ha identificado, 
que en los hogares predomina, en su gran mayoría tres hijos a cargo 
de los cónyugues, lo cual permite una mejor educación y goce efectivo 
de los derechos de los NNA. Así mismo, el fortalecimiento de la par-
ticipación activa de los padres de familia en los procesos académicos 
de sus hijos, los cuales toman fuerza en la medida que las enseñanzas 
y la construcción de conocimiento configuran un abanico de posibili-
dades para sacar adelante cualquier dificultad presentada, resaltando 
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que son familias que por su bajo nivel académico no tienen los medios 
económicos necesarios para satisfacer.

Lo anterior indica y corrobora la pertinencia de un trabajo conjunto 
y de incidencia, puesto que alcanzar metas y objetivos trazados en el 
transcurso de la experiencia no fue fácil, sin embargo se seguirá aunan-
do fuerzas en pro de conseguir lo planeado. Se tiene entonces, que esta 
idea transformadora contribuirá de cierta forma a desarrollar activida-
des de tipo pedagógico, con énfasis es los aspectos socioeconómicos 
de las personas teniendo como base la aplicabilidad de los procesos de 
administración tales como la organización, la evaluación, la planeación 
y el control, con el objeto entonces de formar niños, niñas y adolescen-
tes con un sentido amplio de lo humano, a manera integral.

Obviamente se busca formar niños, niñas y adolescentes con capacida-
des instaladas que le permiten tener proyectos de vida contundentes 
frente a la situación de explotación laboral, con un espíritu intuitivo 
y una motivación a toda prueba que les permitan interactuar con sus 
semejantes y a la vez, les sea significativo para sus vidas dentro y fuera 
de sociedad, tomando como base, las nuevas prácticas y experiencias 
de convivencia que favorecen el desenvolvimiento de los NNA, en 
cualquier contexto inmediato.

Ahora bien, lo anterior se fundamenta desde un proceso de reflexión 
que busca desde la investigación la consolidación de propuestas y es-
trategias lúdicas a fin de mejorar no solo los niveles de calidad en la 
educación, sino también la articulación de ideas y concepciones enca-
minadas a formar seres humanos motivados, a seguir con la construc-
ción de proyectos de vida, sin dejar de lado el juego y la lúdica como 
estrategia básica de la educación, la sensibilización y la prevención de 
la explotación laboral.
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b. Análisis del cuestionario de representaciones. Permitió identifi-
car las representaciones sociales que sobre el trabajo infantil tienen 
los padres y madres de las familias de los niños, niñas y adoles-
centes escolarizados en las instituciones educativas del sector del 
Mercado de Bazurto de la ciudad de Cartagena, siendo necesario la 
revisión conceptual de las siete categorías codificadas: Opinión, va-
lores, creencias, pensamiento causal, pensamiento consecuencial, 
razonamiento y sentimientos. 

El estudio de las representaciones sociales fue de gran utilidad para 
la investigación, ya que permitió conocer lo que la gente sabe, piensa, 
cree y siente sobre el trabajo infantil. Es evidente que tanto padres, 
madres, niños, niñas y adolescentes del sector de Bazurto son conoce-
dores de la realidad de muchos NNA que trabajan, pues es frecuente 
en este sector, por su cercanía al Mercado Público, ver a los menores 
trabajando desde tempranas horas, además, los NNA saben que sus 
compañeros y compañeras trabajan, lo que se manifiesta en su inasis-
tencia a clases, tienen bajo rendimiento y no comparten otras activida-
des recreativas con ellos.

Es de destacar el conocimiento que se tiene de que la actividad laboral 
es para los adultos y no para los niños; ambos grupos (padres y NNA) 
coinciden en que los niños deben dedicarse a estudiar y no a trabajar, 
pues el trabajo es cuestión de adultos y que estudiar además de ser la 
actividad infantil por excelencia, les permitirá adquirir una formación, 
y prepararse para tener la posibilidad en el futuro de acceder a un tra-
bajo que les permita una mejor calidad de vida.

Circula de forma generalizada la idea de que son los padres y las ma-
dres los directos responsables de la protección y el sostenimiento de 
los hijos e hijas y si estos últimos están realizando actividades que no 
les corresponden, es porque hay padres y madres irresponsables que 
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lo promueven, lo imponen o lo permiten, por lo que se considera que 
debe haber estrategias educativas y sanciones económicas y/o penales 
por parte del Estado, a quien consideran también responsables de que 
exista esta problemática, tanto por negligencia en la medida en que 
omite acciones para erradicar el problema, como por no cumplir con 
sus obligaciones de proteger económicamente a las familias.

Toda representación social incluye una actitud, que es su elemento 
más primitivo y resistente y que no es otra cosa que el sentir de las per-
sonas sobre un objeto, persona o situación y que genera una toma de 
posición frente un hecho. Sin duda la actitud de madres, padres, niños 
y niñas sobre el trabajo infantil es una actitud de rechazo y se visualiza 
un malestar, tanto en niños como en adultos por esta situación de la in-
fancia. Sin embargo, en este rechazo generalizado aparecen elementos 
clave en la comprensión de la presencia del flagelo y tiene que ver con 
representaciones tales como:
• El trabajo infantil es un legado que se transmite de generación en 

generación, es decir, abuelos, padres, hijos han trabajado desde ni-
ños como tradición en las familias; 

• A falta del padre, el hijo varón debe asumir el papel de proveedor 
de la familia, aquí hay un legado patriarcal y un patrón cultural de 
género que promueve el trabajo a temprana edad en los varones; 

• El trabajo infantil enseña a los niños y niñas a ser responsables y es 
deber de los padres enseñarlos a ser responsables –función forma-
dora del trabajo–, y finalmente, 

• Los hijos deben ser solidarios con los padres en las situaciones di-
fíciles y por ello, deben trabajar cuando haya situaciones familiares 
adversas.

Teniendo en cuenta que las representaciones sociales no solo son ele-
mentos teóricos, sino que se convierten en acciones, es necesario inter-
venir sobre estas construcciones que provienen de la cultura y que fa-
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vorecen la violación de los derechos de los niños y las niñas. Es por eso 
que este trabajo investigativo contempla un programa de intervención 
psicosocial que contribuya con la erradicación del flagelo en la ciudad 
de Cartagena, a partir de la deconstrucción de estas representaciones 
sociales.

Lo anterior indica y corrobora la pertinencia de un trabajo conjunto 
y de incidencia puesto que alcanzar metas y objetivos trazados en el 
transcurso de la experiencia no fue fácil, sin embargo se seguirá aunan-
do fuerzas en pro de conseguir lo planeado. Se tiene entonces que esta 
idea transformadora contribuirá de cierta forma a desarrollar activida-
des de tipo pedagógico, con énfasis en los aspectos socioeconómicos 
de las personas teniendo como base la aplicabilidad de los procesos de 
administración, tales como la organización, la evaluación, la planea-
ción y el control, con el objeto entonces de formar niños y niñas con un 
sentido amplio de lo humano, a manera integral.

Obviamente se busca formar niños, niñas y adolescentes con capaci-
dades instaladas para el fortalecimiento de sus proyectos de vida de 
manera contundente frente a la situación de explotación, con un espíri-
tu investigativo que les permitan interactuar con sus semejantes y a la 
vez les sea significativo para sus vidas dentro y fuera de sociedad, to-
mando como base, las nuevas prácticas y experiencias de convivencia 
que favorecen el desenvolvimiento de los NNA, en cualquier contexto 
inmediato. 

Ahora bien, lo anterior se fundamenta desde un proceso de reflexión 
que busca desde la investigación la consolidación de propuestas y es-
trategias lúdicas a fin de mejorar no solo los niveles de calidad en la 
educación sino también la articulación de ideas y concepciones enca-
minadas a formar seres humanos motivados, a seguir con la construc-
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ción de proyectos de vida sin dejar de lado el juego y la lúdica, estrate-
gias básicas de la educación.

c. Análisis de los resultados de la inteligencia emocional. En las tres 
variables hombre y mujeres concuerdan en ubicarse en una ade-
cuada madurez emocional, evaluada a través de tres variables que 
son la percepción, comprensión y regulación de emociones y senti-
mientos. Entre hombres y mujeres, el hombre tiene mayor percep-
ción y regulación de sus sentimientos, la mujer mayor comprensión 
de estos. Existe también un número alto de respuestas de niños y 
niñas, que en las tres variables, su resultado fue inferior a 26 pun-
tos, lo cual denota que no se interesan por conocer, analizar y con-
trolar sus sentimientos. 

La adquisición de responsabilidades en torno a lo familiar en cuanto a 
lo económico y las relaciones familiares, obliga al niño a analizar sus 
situaciones y contexto con una madurez emocional que muchos de los 
niños de sus edades no podrían alcanzar. A pesar de que el niño o niña 
tenga unos padres cuya inteligencia emocional sea inadecuada, basada 
en acciones con violencia y agresiones, el infante pueden tener desa-
rrollada adecuadamente su inteligencia emocional, esto se debe que 
no solo influye esta esfera de la sociedad sino que también su contexto 
sociocultural y educativo, lo que podría suponer que su inteligencia 
emocional adecuada puede ser efecto de las nuevas formas de infor-
marse, educarse y culturalizarse.

Los NNA detectados con inferior madurez son más propensos a ma-
nipulación por parte de conocidos y familiares para ser explotados la-
boralmente y ser objeto de todas las violaciones de sus derechos, ya 
que no tienen las habilidades para reconocer sus emociones ni las de 
los demás y por tanto, no pueden detectar con facilidad si están siendo 
manipulados.
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CAPÍTULO VIII
Estudio Exploratorio de Estructuras de Apoyo y Calidad 
de Vida en Personas con Diversidad Funcional

Katja Villatoro Bongiorno1

Marta Sahagún Navarro2

Terminología y modelos de atención hacia las personas con diversi-
dad funcional
Actualmente resulta indiscutible que cualquier persona tiene el dere-
cho a obtener la mejor calidad de vida (CV en adelante) posible, lo 
que lleva implícito contar con oportunidades para poder establecer, 
perseguir y alcanzar metas significativas. Sin embargo, determinados 
grupos de personas, generalmente recogidos bajo el paraguas de colec-
tivos en riesgo de exclusión social, aún tienen grandes dificultades para 
obtener dichas oportunidades, incluso cuando la mayoría de las políti-
cas sociales desarrollan acciones para evitar que existan colectivos con 
tales riesgos.
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Previamente, es necesario hacer mención a la terminología utilizada 
para hacer referencia a las personas con diversidad funcional. Los tér-
minos como minusválido, discapacitado o dependiente son los utilizados 
comúnmente, aunque el término acuñado por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS, 1997) es personas con discapacidad. Asimismo, se 
utiliza personas en situación de dependencia, terminología popularizada 
en España a raíz de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

El uso de estos términos revela el tipo de asistencia, apoyos o recur-
sos que van a facilitar los profesionales a las personas con diversidad 
funcional, siendo el apoyo asistencial, el más comúnmente utilizado, 
que poco tiene que ver con otra denominación que se está extendiendo 
últimamente y que será la adoptada en el desarrollo de este estudio: 
personas con diversidad funcional (PDF en adelante), promovida funda-
mentalmente por el Movimiento de Vida Independiente (FVI)3.

Las PDF defienden el uso de este término para definirse a sí mismas 
porque consideran que es un concepto abierto y en clave positiva. Con 
relación a la concepción y enfoques de atención a las PDF, no cabe 
duda que, en el caso de España, está progresando en muchos sentidos 
desde hace varias décadas. De hecho, España se adscribió a la Conven-
ción de los derechos humanos de las personas con discapacidad de las Nacio-
nes Unidas, vigente desde 2008. En esta convención se reconoce que: 

La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la in-
teracción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a 
la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás (Preámbulo, y 
Art. 1). 

3. Nace en los Estados Unidos, entre los años 60 y 70, como un nuevo movimiento social, en esta 
ocasión, de personas con diversidad funcional, que lucha por la emancipación y el empodera-
miento de este Colectivo. En especial, de aquellas personas que necesitan cada día de su vida 
apoyos humanos para realizar distintas actividades (Foro de Vida Independiente y Divertad, 
2001).
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En este sentido, los avances que se han producido “hacia una sociedad 
más inclusiva se caracterizan por ser un proceso no uniforme, ni con-
tinuo, y que está sometido a variaciones importantes, no garantizando 
la igualdad de trato todavía” (Verdugo, 2009a, p.5).

Esta evolución discontinua y con contradicciones refleja sin lugar a 
dudas cómo se concibe la atención social, donde los términos de inte-
gración e inclusión juegan un papel importante, aun siendo comple-
tamente diferentes. En este sentido, existe la necesidad de especificar 
cuáles son las diferencias, por qué se producen y qué importancia tie-
nen respecto al apoyo que se ofrece. 

Así, la integración se conoce como un proceso que permite a las per-
sonas con diversidad funcional vivir y trabajar en contextos conven-
cionales, al lado del resto de personas sin limitaciones. Sin embargo, 
la inclusión se refiere a un concepto mucho más amplio. Alude a los 
cambios que requiere una sociedad para terminar con la exclusión y 
la segregación, para que a todo ciudadano se le reconozcan todos los 
derechos humanos, así como la misma condición jurídica y social. 

Es aquí donde es necesario hacer hincapié en las medidas que se llevan 
a cabo en cuestión de atención social, donde se observa que depen-
diendo del término que se use se lleva a cabo una política distinta de 
atención.

Además, es importante resaltar la existencia de políticas que propician 
modelos de atención basados, por un lado, en instituciones residencia-
les, coexistiendo con otros que favorecen la vida independiente en el 
seno de la comunidad en la que se reside. Los modelos centrados en 
el desarrollo de residencias, apoyos más extendidos, son en primera 
instancia más próximos a una visión asistencialista. 
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Los modelos centrados en la creación de estructuras de apoyo para 
favorecer la vida independiente, experiencias menos frecuentes, con-
templan a las PDF como seres sociales, no solo como seres biológicos, 
promoviendo el empoderamiento para llevar una vida activa en igual-
dad de condiciones y oportunidades.

Se entiende apoyo, siguiendo a Luckasson (1992, citado en Verdugo 
1994), como los recursos y tácticas que facilitan la destreza y la habili-
dad para acceder a todos los servicios, como la información, así como, 
facilitar las relaciones en entornos de trabajo y de vida inclusivos, que 
aumentan su interdependencia, independencia, proactividad, partici-
pación en la comunidad y por ende, satisfacción, con un aumento con-
siderable de la propia calidad de vida.

Así, los modelos centrados en la creación de estructuras de apoyo para 
favorecer la vida independiente asumen por completo que el desarro-
llo no se reduce solo al ámbito de la residencia o domicilio, sino que 
abarcan también las actividades que cada individuo realiza en el ámbi-
to social, laboral, familiar, sexual, cultural y de ocio. 

Se trata de un modelo reclamado desde diferentes entidades repre-
sentativas de personas con diversidad funcional, por responder a una 
mayor promoción de la inclusión, por permitir su empoderamiento 
con el respeto que exige la diversidad de cada cual, entendiendo em-
poderamiento como: 

El proceso mediante el cual los miembros de una comunidad (indivi-
duos interesados y grupos organizados) desarrollan conjuntamente ca-
pacidades y recursos para controlar su situación de vida, actuando de 
manera comprometida, consciente y crítica, para lograr la transforma-
ción de su entorno según sus necesidades y aspiraciones, transformán-
dose al mismo tiempo a sí mismos (Montero, 2003, p.72).
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Así, este término hace referencia al conocimiento de la capacidad de 
las PDF, a veces desconocida por ellas mismas, así como a sentir un 
mayor control de las situaciones a las que se enfrentan. Las PDF, en 
ocasiones, desconocen sus propias capacidades como consecuencia del 
prejuicio y el estigma al que han sido sometidas a lo largo de la histo-
ria, que queda reflejada en las concepciones antes nombradas como 
inválidos o incapaces, minusválidos y discapacitados.

Desde este enfoque, el del empoderamiento, el individuo tiene un rol 
activo y participa en la sociedad desarrollando una actitud crítica, fren-
te a la percepción culturalmente aceptada en la que tan solo aparecen 
como sujetos pasivos, la que les denomina inválidos o discapacitados.

De esta manera, es necesario diferenciar cómo interactúan los modelos 
basados en el apoyo en el propio entorno y el modelo asistencial, en el 
empoderamiento, y en cómo se construye el concepto de CV por parte 
de las propias PDF, por cómo uno y otro consideran y posibilitan el 
margen de elección en estas.

El Projecte Trèvol es un proyecto promovido por la Mancomunidad de 
Municipios de la Vall d’Albaida en colaboración con la Asociación Trèvol 
de Ontinyent (Comunidad Valenciana, España), que consiste en ofrecer 
apoyos y redes para poder desarrollar el proyecto de vida propio, con 
el fin de obtener como meta final el mayor grado de independencia. 
Estos apoyos parten desde el mismo objetivo en el que se basa la vida 
de todas las personas: las redes sociales, el empleo, una formación ade-
cuada, adaptada a las necesidades de quien la recibe, con la finalidad 
de llegar a obtener los recursos necesarios para conseguir una vida 
independiente. 

En este estudio se planteó explorar qué apoyos requieren las personas 
con diversidad funcional del Projecte Trèvol, y cómo estos afectan a su 
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calidad de vida. De esta manera, se persiguió avanzar en la investiga-
ción sobre la diversidad funcional, la CV y los tipos de apoyo social, 
fijando como objetivo general, explorar la influencia de los modelos de 
vida independiente con estructuras de apoyo. 

Los objetivos específicos que se plantearon fueron:
• Conocer el grado de la autoestima de los participantes.
• Averiguar qué aspectos de la vida tienen más valor para los partici-

pantes.
• Saber si la salud o la percepción de esta influye en la oportunidad 

de obtener una vida independiente.
• Explorar en qué medida utilizar las estructuras de apoyo del Projec-

te Trèvol, fomentan el empoderamiento y la inclusión de las PDF.
• Identificar si el modelo de vida independiente es el preferido por 

los participantes frente al modelo de vida residencial.

Por último, se considera justificado el planteamiento de este estudio 
tomando en consideración la relevancia del constructo y la incidencia 
en los diferentes enfoques de intervención social que tienen sobre él.

Calidad de vida en personas con diversidad funcional
El constructo calidad de vida resulta de esencial importancia por cuan-
to se está utilizando como marco conceptual, que guía las maniobras 
de mejora, ofreciendo al mismo tiempo un modelo de evaluación de 
la eficacia del mismo. De tal forma que, incluso, puede utilizarse in-
directamente para obtener ciertas medidas aplicables en la políticas 
públicas: “igualdad de oportunidades, plena participación, vida inde-
pendiente y autosuficiencia económica” (Turnbull, Wehmeyer & Park, 
2006, citado en Verdugo, 2009b, p.30).

Schalock y Verdugo (2002), autores destacados que avalan, según sus 
conclusiones y las de otros autores relevantes al respecto, que los pro-
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gresos en la definición y criterios de medición de CV, igual que en 
el desarrollo de la autodeterminación de las personas con diversidad 
funcional, son líneas de relevancia actual. 

Asimismo, consideran que la suma de conocimientos es todavía muy 
inicial; aunque se haya avanzado en este tema en los últimos años aún 
es necesario seguir en esta línea en España, sobre todo, donde se están 
observando cambios relevantes a través del reconocimiento del dere-
cho a la autonomía personal que materializa la Ley 39/2006 previamen-
te citada (Schalock & Verdugo, 2007).

La CV es un concepto muy amplio en el cual la salud física y la psicoló-
gica tienen un peso muy importante, pero que también incorpora otros 
conceptos como la autonomía o las relaciones sociales con el entorno. 

La salud, las creencias positivas, los recursos materiales, las habilida-
des sociales o el apoyo social, son aspectos relevantes, pero no determi-
nantes para obtener CV. Esta contiene tres aspectos importantes como 
son las características personales, las condiciones objetivas de vida (en 
varios aspectos de la vida) y, por último, la satisfacción con las condi-
ciones de vida (Lehman, 1988, citado en Yanguas, 2006). 

Se fundamenta en que la medida de CV que una persona percibe es 
consecuencia directa de cómo satisfacen las propias condiciones de 
vida con sus necesidades, carencias y deseos. 

Igualmente ha sido conceptualizada de manera comportamental, de-
fendiendo que la CV no solo es como percibe una persona lo bien que 
vive y lo bien que se siente, también es debido a lo que esta realiza 
para llegar a obtener una vida de calidad (Kaplan, 1994, citado en Reig, 
2000).
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De hecho, en la CV una de las características más relevantes es qué 
hace una persona para lograr satisfacer sus necesidades para sobrevi-
vir, ya que para ello no solo es necesario relacionarse con otras perso-
nas, sino que también es necesario hacerlo con el entorno. Por lo que se 
puede interpretar que la falta de relaciones tanto humanas como con el 
medio, son las causantes de la mayoría de los problemas. Sin embargo, 
según los autores Becker et al. (1993): 

Los sistemas de puntuación de CV existentes no son adecuados a la 
diversidad cultural o no reflejan el hecho de que varios aspectos de la 
vida no tienen la misma importancia para todos, porque dando igual 
peso a los diferentes aspectos de la vida se asume implícitamente que 
todos ellos tienen el mismo valor (Citado en Yanguas, 2006, p.114). 

De tal forma que, cuanto más diferencias existen en las preferencias 
y los valores propios, más condicionarán incluso aspectos objetivos y 
concretos de la vida, por lo cual, se necesita que se evalúen tácitamente 
todos los aspectos que una persona percibe como importantes, para 
que así se pueda explicar porqué habiendo casos de personas que te-
niendo concepciones totalmente diversas llegan a tener percepciones 
de satisfacción del mismo rango (Angermeyer & Kilian, 2000, citado 
en González, 2003). 

Precisamente, el modelo de CV más importante y aceptado, desde el 
ámbito científico internacional de la discapacidad, es el propuesto por 
Schalock (1996, citado en Alcedo, Aguado, Arias, González & Rozada, 
2008), quien introduce criterios que hacen referencia a ocho dimensio-
nes como son: bienestar emocional, relaciones interpersonales, bienes-
tar material, desarrollo personal, bienestar físico, autodeterminación, 
inclusión social y derechos. 

En todo proyecto de vida es necesario tener en cuenta las diferentes di-
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mensiones que abarcan la CV de las PDF, quienes dependen en cierta 
medida de su contexto vital y su bienestar personal. 

Finalmente, es preciso explicar que, después de tantas y tan diversas 
definiciones sobre CV, existen acuerdos comunes en cuanto a aspectos 
básicos del concepto: 
• Es multidimensional. 
• Existe influencia tanto de factores ambientales como personales.
• Se puede aplicar a todas las personas.
• La importancia de los aspectos objetivos y subjetivos siempre inter-

conectados entre sí y dinámicos.

De esta manera, si se crean los apoyos necesarios, preceptivos y apro-
piados a cada necesidad y persona, tomando como principio básico el 
empoderamiento, la autonomía y la determinación de cada cual, la CV 
dejará a ser un concepto o teoría ya que, –como se ha reflejado– sin el 
conocimiento sobre lo que las personas piensan o sienten poco se pue-
de decir sobre su CV. 

Por consiguiente, la CV se define mejor como lo que cada individuo 
expone que significa para él mismo. De tal forma, que se puede decir 
que CV es el resultado de las posibilidades y oportunidades situadas 
en las diferentes condiciones biológicas, socioculturales y psicológicas 
de los individuos.

Estudio exploratorio sobre calidad de vida en personas con diversi-
dad funcional
En este estudio se escogió la metodología mixta, de nivel exploratorio, 
con el fin de conocer la calidad de vida en personas con diversidad 
funcional. 

Por un lado, se utilizó el método cuantitativo para recoger los datos so-
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ciodemográficos de los participantes (grado de discapacidad, género, 
edad, trabajo, vida independiente, formación adquirida), analizados 
mediante el software de análisis cuantitativo SPSS, de manera que se 
conocieron las situaciones concretas y las necesidades de apoyo exis-
tentes en los mismos. 

Por otro lado, se usó el método cualitativo para averiguar las per-
cepciones y experiencias de los participantes, a través de entrevistas 
en profundidad y discusiones de grupo. Concretamente, las razones 
que llevaron a la elección de una metodología cualitativa fueron las 
siguientes:
• Permite al investigador cierto grado de flexibilidad y apertura al 

sujeto participante del que siempre se espera aprender algo.
• Posibilita obtener información desde la propia perspectiva de las 

personas pertenecientes a este estudio y así comprender las expe-
riencias y el sentido que estas le conceden a sus propias vidas. 

• Son útiles por ofrecer una relevante cantidad de material e infor-
mación directamente de los participantes.

Participantes
En este estudio se estableció una forma de muestra homogénea, combi-
nada con la muestra de casos-tipo, denominada muestras típicas o inten-
sivas, puesto que se eligieron casos de un perfil similar, representativos 
de un segmento de la población (no en un sentido estadístico, sino de 
prototipo). 

El número de casos se propuso a partir de la capacidad operativa de 
recolección y análisis, es decir, de acuerdo a los recursos que se dispo-
nían. 

Se consideró como grupo de estudio las personas con diversidad fun-
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cional de origen físico, inscritas en el programa de vida independiente, 
y atendidas desde el Projecte Trèvol. Estas fueron seleccionadas me-
diante un screening4, solicitando colaboración a las personas inscritas 
en el programa de vida independiente de personas con discapacidad 
de origen físico del Projecte Trèvol, excluyendo a aquellas personas que 
no tenían interés o no gozaban de posibilidad de optar a una vida in-
dependiente con los mínimos apoyos. Por tanto, tan solo se incluyeron 
a las personas que sí tenían interés y oportunidad de tener una vida 
independiente con los mínimos apoyos y ratificaron su voluntad de 
participar en este estudio de investigación. 

De tal forma que se contó con un total de 28 personas, entre las cuales 
12 eran mujeres y 16 eran hombres. Su grado de discapacidad contras-
tada se situaba entre un 42 y un 86 %, con una media de 65,6 y una 
desviación típica de 13,5. Respecto a las edades existentes en el grupo 
de la muestra se distribuyeron en un rango que va desde los 20 hasta 
los 59 años (Media=38,7; Sx=11,3).

En cuanto a la situación laboral, 10 de las 12 mujeres se encontraban en 
situación de desempleo; siendo 7 de los 16 hombres, los que estaban en 
esta misma situación. 

De entre las 28 personas del grupo de estudio, 17 afirmaron tener una 
vida independiente, siendo 9 mujeres y 8 hombres. 

Acerca de los datos sobre la formación académica se recogió que, ma-
yoritariamente, contaban con estudios primarios y secundarios, siendo 
los estudios superiores muy escasos.

4. “Screening en castellano se podría interpretar como cribado, que significa la aplicación de 
procedimientos de selección (cuestionario, examen físico, test)” (Salleras, Domínguez & 
Forés, 1994).
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Instrumentos
En este estudio se utilizaron tres métodos de análisis: la entrevista en 
profundidad, el grupo de discusión y el cuestionario. 
La entrevista
La entrevista es una técnica que se utiliza cuando el objetivo es con-
seguir un mayor conocimiento de un tema, a través de una forma de 
comunicación que permite el acercamiento a la persona, ofreciendo un 
ámbito de confianza y empatía, facilitando obtener un mayor compro-
miso e implicación de los participantes. 

Los tipos de preguntas que se utilizaron son primarias, exploratorias 
y de seguimiento. Las preguntas primarias son las que introducen un 
nuevo tema o bien abren un nuevo interrogante, las cuales estuvieron 
conformadas por preguntas de tipo descriptivo, estructural y, por úl-
timo, de contraste. 

Una vez registradas estas, se ha dado paso a las preguntas explorato-
rias o secundarias, que tienen como finalidad articular y profundizar, 
así como solicitar que el entrevistado termine una explicación que está 
dando.

Finalmente, se utilizaron las preguntas de seguimiento, que son las 
que tratan de introducirse en los distintos temas, logrando más datos 
que permiten conocer con más exactitud el contexto de las contestacio-
nes aportadas y sus implicaciones.

Las preguntas que se llevaron a cabo fueron las siguientes:
1. ¿Cuál fue el motivo de entrar a formar parte del Projecte Trèvol?
2. ¿Por qué necesitas apoyo para encontrar empleo?
3. ¿Tienes trabajo ahora?
4. ¿Has trabajado en alguna ocasión?
5. ¿Ha sido un trabajo específico para PDF?
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6. ¿El contrato era temporal?
7. ¿Te permitía independizarte?
8. ¿Qué te aporta el tener trabajo?
9. ¿Cómo ves el futuro?
10. ¿Has pensado en utilizar un recurso como la residencia?

Grupo de discusión
Se elaboraron seis grupos diferentes de discusión, compuestos por un 
número mínimo de tres personas y un máximo de seis, que se realiza-
ron a lo largo de una semana con diferentes horarios.

Como objetivo principal se persiguió definir qué significaba CV para 
cada uno de los participantes, donde opinaron sobre cada una de estas, 
con el fin de elaborar un concepto consensuado sobre qué se entiende 
por CV.

Para ello, se animó a cada participante a expresar sus ideas y discutir-
las procurando motivar, sugerir y ayudar a los miembros del grupo, 
evitando introducir opiniones personales del entrevistador.

Se solicitó permiso para grabar la discusión a todos los miembros del 
grupo y se empezó con una breve autopresentación, realizando pos-
teriormente una introducción general sobre el objetivo del encuentro.

Una vez finalizado este primer proceso, las grabaciones recogidas fue-
ron transcritas y clasificadas por categorías de dimensión, según las 
que Shalock y Verdugo (2002) exponen en sus definiciones de CV, vi-
sualizadas mediante la elaboración de gráficas.

Además, las opiniones consensuadas que mostraron aspectos no cla-
sificables según las dimensiones antes referidas, pero que sí podían 
entrar en las definiciones de empoderamiento, se recogieron elaborán-
dose una nueva gráfica.
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El cuestionario
Es un instrumento de investigación y una técnica ampliamente apli-
cada en la investigación de carácter cuantitativo, además de ser un 
medio útil y eficaz para recoger información en un espacio de tiempo 
determinado.

Los cuestionarios seleccionados para realizar este trabajo fueron de 
tres tipos. Por un lado, se utilizó la Escala de Autoestima de Rosen-
berg (1989, citado en Vázquez, Jiménez y Vázquez-Morejón, 2004), de 
los más utilizados en investigación en Ciencias Sociales, traducido a 
28 idiomas y validado en más de 50 países. Está compuesto por 10 
preguntas, formuladas tanto positiva como negativamente, que per-
mitió conocer el grado de autoestima de cada una de las personas que 
intervienen en este estudio, además de identificar la autoimagen de 
las personas entrevistadas: cómo se sentían, cómo se veían, cómo ac-
tuaban y cuál era el propio concepto que tenían sobre ellos mismos. De 
este modo, la autoestima supone la consideración que se extrae de la 
competencia de la propia persona, de cómo se enfrenta a las distintas 
situaciones de la vida. 

Por otro lado, se usó el cuestionario de valores personales (denomina-
do SPV), creado por L.V. Gordon (1977, citado en Gordon, 1995), que 
posee una alta fiabilidad y está conformado por 30 ítems, distribuidos 
en seis dimensiones; con el objetivo de conocer cuáles eran los valores 
por los que se regían los participantes, así como cuántos de ellos coin-
cidían en estos. 

Los valores, en general, tanto personales como interpersonales, hacen 
referencia a ciertos contenidos semánticos, emocionales y simbólicos 
que constituyen un núcleo cognitivo que caracteriza y diferencia a las 
personas y a los grupos sociales. Los valores, junto con las motivacio-
nes, son formas que determinan el pensamiento y el comportamiento 
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de las personas (Kurtines, Azmitia & Gewirtz, 1992; citado en Emiro, 

Martínez G., Soto, Martínez F. & Baena, 2009, p.126).

Por último, se usó el cuestionario de salud SF-36, validado en numero-
sos estudios internacionales, el cual permite identificar la percepción 
sobre el estado de salud: teniendo en cuenta que la “salud es un estado 
físico y mental razonablemente libre de incomodidad y dolor, que permite a la 
persona en cuestión funcionar efectivamente por el más largo tiempo posible, 
en el ambiente donde por elección está ubicado” (Dubos, 1956, citado en 
Martínez, 2006, p.10).

Asimismo, es un instrumento genérico:

En el que el propio sujeto valora su estado de salud según la percibe. 

Además, discrimina diferencias en salud por grupos de edad y sexo, 

demostrando su capacidad para detectar variaciones en salud según 

el nivel socioeconómico, así como cambios de salud de la población a 

través del tiempo (García, Santibáñez & Soriano, 2004, p.89).

Este cuestionario puede autoadministrarse o bien, ser utilizado a tra-
vés de un entrevistador, por teléfono o mediante soporte informático. 
Asimismo, consta de 36 ítems que tienen en cuenta tanto los estados 
positivos como negativos de la salud, englobando 8 dimensiones del 
estado de salud que con más frecuencia se utilizan en los principa-
les cuestionarios de salud (Vilagut, Ferrer, Rajmil, Rebollo, Perman-
yer-Miralda, Quintana, Santed, Valderas, Ribera, Domingo-Salvany & 
Alonso, 2005).

Resultados 
Datos sociodemográficos
En las variables trabajo y formación académica, se pudo constatar que 
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las PDF tenían la posibilidad de acceder al mercado laboral indepen-
dientemente de la formación académica que poseyeran, puesto que los 
puestos laborales que ocupaban eran precarios y no requerían espe-
cialización. Este aspecto señaló el bajo nivel de inclusión en el empleo 
ordinario en el ámbito laboral de las PDF, dado que existió un mismo 
número de personas con diferente formación académica. De esta for-
ma, la formación no era un dato significativo para la incorporación al 
ámbito laboral de las PDF. 

Sin embargo, sí existía un aumento de personas en situación de desem-
pleo cuanto mayor era el grado de discapacidad, siendo en un 42,6 % 
los menores de 65 años que trabajaban frente al 58,4 % que no; y un 
37,5 % mayores de 65 años que sí trabajaban frente a un 62,5 % que no. 
Asimismo, se destacó que el mayor número de personas en activo eran 
las del rango comprendido entre los 50 y 59 años.

Acerca de las entrevistas
El principal motivo que hizo que los participantes formaran parte del 
Projecte Trèvol fue la búsqueda de empleo, siendo 23 de los 28 entrevis-
tados quienes lo afirmaron. 

Asimismo, las opiniones en cuanto a expectativas de futuro señalaron, 
mayoritariamente y de forma reiterada, que eran de carácter negati-
vo o bien, como ellos mismos expresaron “un futuro negro”. Segui-
damente, señalaron la discriminación y la crisis socioeconómica del 
país (España) como otros factores que influyen en cuanto a tener un 
empleo.

Haciendo referencia a la pregunta 10 de la entrevista, como objetivo es-
pecífico del estudio, las respuestas que se escogieron hacían referencia 
a la elección de un formato de vida independiente, rechazando unáni-
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mamente la residencial. Además, 17 personas manifestaron que la vida 
residencial suponía una gran merma en las libertades individuales de 
las mismas, asimilándose a un estado de privación de libertad. De esta 
manera, la forma de vida que eligieron mayoritariamente es el de resi-
dir en su propio hogar (28 personas).

Acerca de los grupos de discusión
Se exponen a continuación tres definiciones que los participantes reali-
zaron acerca de qué entienden por CV: una de las definiciones es per-
sonal, la otra acerca de la opinión de otra persona y, finalmente, otra 
consensuada por un grupo. Todas ellas fueron escogidas como repre-
sentativas por reunir el requisito de recoger la mayoría de las percep-
ciones de todos los grupos y de la mayoría de las personas.

Definición personal:

CV para mí significa tener todo aquello que necesito para poder hacer 

la vida que yo elija. Tener las necesidades básicas de la vida diaria cu-

biertas, como una casa, comida, y en mi caso como soy gran dependien-

te, tener los apoyos que necesito tanto técnicos como humanos para 

poder trabajar, estudiar, trasladarme, etc. En realidad poder hacer las 

cosas que yo elija. Que existiera la asistencia personal de forma real y 

efectiva. Porque eso me da independencia e impide que la relación de 

pareja (quien la tenga) sea estresante. La administración no propicia 

que el apoyo salga de tu círculo, de la familia y eso repercute en un 

mayor infantilismo, menor probabilidad de relaciones sociales, creci-

miento personal. Te obligan a estar subyugado a lo que decidan tus fa-

miliares, no priman tus necesidades, es la de todos y claro, de esa forma 

no existen las mismas posibilidades para personas con diversidad que 

para las que no tienen una diversidad. Las que no tienen diversidad 

van y vienen sin consensuar con nadie, tienen el derecho, pero tú si no 
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puedes sola por tu situación, pues tienes que consensuar con todo el 

mundo. Si existiera la asistencia personal esto se soluciona.

Opinión de un participante sobre la definición de otro participante:

No te contratan porque no somos visibles. Si desde que eres pequeño 

estás en otra onda, no vas al mismo colegio, no vas al mismo parque, 

creces y no has estado en el mismo sitio porque, claro, ahora eres más 

mayor y no vas a estar siempre con tu madre, pero es que aun siendo 

más adulto estás en otra dimensión porque no accedes a los mismos 

lugares del resto de personas sin diversidad. Claro ¿qué pasa? Que no 

saben quién eres, dónde has estado todo este tiempo, cuáles son tus 

necesidades porque nunca han tratado con nadie como tú. Las obras 

sociales, las fundaciones y todo eso, lo que hacen es seguir la misma 

línea de siempre y esto no cambia por mucho anuncio lacrimógeno que 

pongan. Eso es como lo que dice un amigo del foro, que llegará un día 

en que también hagan cementerios especiales para nosotros.

Definición consensuada:

No es verdad que somos menos rentables, somos más responsables 

precisamente porque valoramos el poder trabajar, participar, sentirnos 

parte de algo. La discapacidad no quita capacidades. Los trabajos de-

ben estar adaptados a la capacidad de cada persona. Las personas con 

limitaciones quieren superarse y por eso, ponen más interés y ganas 

que otras que lo tienen hecho. Somos más responsables. Tiene que exis-

tir acceso real al empleo y con ello, conseguir autonomía económica e 

independizarte. Que te dejen intentar hacer aquello que consideras que 

puedes hacer, es decir, que no buscamos trabajos imposibles. Si no veo 

no intento trabajar de bordadora. Que no nos traten como apestados, 

sino como personas, solo personas. Las palabras dañan: “tú esto no lo 
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puedes hacer” no es aceptable, hay que intentarlo y no solo una vez. 

El “pobrecita”, “qué lástima”, deben extinguirse. Poder tener una vida 

digna y vivirla con plenitud. Sentirse queridos, que formas parte de 

algo, que es en definitiva lo que hace que tires hacia delante. Es bueno 

tener apoyos, pero que no siempre vengan de la familia, que no estén 

condicionados a pertenecer a tu familia. Porque al final terminan hartos 

ellos y tú. Que los apoyos tengan como principal meta proporcionar 

autonomía y autoestima. Todos tenemos que tener las mismas oportu-

nidades. 

De los grupos de discusión, se extrapolaron indicadores referentes a 
las dimensiones de CV, dando como resultado la gráfica 1:

Gráfica 1. Resultados dimensiones de CV

Fuente: Elaboración propia

Nota: Se observa claramente que las dimensiones más valoradas fueron 
las destinadas al desarrollo personal, autodeterminación y derechos.

Otro de los resultados de los grupos de discusión fueron los que refle-
jan el empoderamiento, según los términos en los que se ha descrito en 
apartados anteriores. 
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Gráfica 2. Valoraciones empoderamiento

Fuente: Elaboración propia

Nota: Se hace notoria la petición de mayor participación (por parte de 
los participantes) en todas las cuestiones que forman parte de la comu-
nidad en la que se integran.

De esta manera, se refleja en la siguiente definición elaborada por uno 
de los participantes de la discusión de grupo:

La administración no propicia que el apoyo salga de tu círculo, de la 

familia y eso repercute en un mayor infantilismo, menor probabilidad 

de relaciones sociales, y de crecimiento personal. Te obligan a estar sub-

yugado a lo que decidan tus familiares, no priman tus necesidades, es 

la de todos y claro, de esa forma no existen las mismas posibilidades 

para personas con limitaciones que para las que no tienen.

Acerca de los cuestionarios
Autoestima
El resultado que más relevancia tuvo por el objeto de este estudio fue 
acerca de la percepción de los participantes hacia sí mismos, resultado 
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que arrojó un 91,7 % negativo, lo que significó un grado de autoestima 
bajo, frente a un 8,3 % que obtuvieron un nivel de autoestima acepta-
ble, siendo la alta inexistente.

Valores
La utilización de este cuestionario arrojó como resultado que el ítem 
referente a la autoestima es el valor más elegido para la mayoría de los 
participantes, siendo otros valores como audacia, caridad, consecuen-
cia, cordialidad o cortesía los valores que ni tan siquiera merecieron 
atención alguna por los mismos.

Estado de salud
Los resultados obtenidos apuntaron que, en la primera dimensión del 
cuestionario, un 47,8 % de los participantes consideraron que su salud 
en general era buena, indicando un 39,1 % regular y un 13 % muy buena, 
resultando inexistente las categorías de excelente y mala.

Los participantes expresaron tener en un 56,5 % una salud más o me-
nos igual respecto al año anterior, mientras que un 17,4 % señalaron 
estar algo mejor, un 13 % algo peor y un 8,7 % mucho peor (segunda di-
mensión).

También, indicaron un 54,5 % de los participantes que la salud no les 
limitaba ni caminar una sola manzana ni bañarse o vestirse por sí misma, 
frente al 22,7 % que indicaba que sí lo hacía (tercera dimensión).

Asimismo, se observó que un número significativo de participantes 
(72,7 %) contestaron No a tener que reducir en el último mes, a causa 
de su salud física, el tiempo dedicado a su trabajo y/o a sus actividades 
cotidianas. El 90,9 % indicó la respuesta No en el apartado que hacía 
referencia a su estado emocional, señalando que no era cierto que a 
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causa de este no pudieran realizar su trabajo o actividades cotidianas 
tan cuidadosamente como de costumbre (cuarta dimensión).

En la siguiente dimensión (quinta), confirmando la anterior, se observó 
que los participantes contestaron en un 47,8 % que nada había cambiado 
en el último mes con respecto a su salud física o emocional para realizar 
las actividades sociales habituales, frente a un 4,3 % que indicó que sí 
había cambiado mucho.

Seguidamente, un 30,4 % consideró que no había tenido ningún dolor 
en su cuerpo en el último mes, señalando un 13 % que tuvo muchísimo 
dolor (sexta dimensión). 

Por consiguiente, un total del 45 % de los participantes expuso que no 
existe dificultad con relación al dolor que experimenta y a la actividad diaria 
que debe realizar, frente al 0 % que señalaron mucho (séptima dimen-
sión). 

En la octava dimensión, se pudo comprobar que las cifras más eleva-
das corresponden a una respuesta positiva en cuanto a percepción de estado 
de vitalidad, ánimo y energía en un 45,5 %, frente a un 14,3 % que señala-
ron que muchas veces en el último mes se sintieron demasiado tristes.

Finalmente, en la novena y última dimensión, se observó que el nivel 
de salud fue considerado con un 42,9 % tan sano como el de cualquier otra 
persona, frente al 4,8 % que indicaba que se pone más fácilmente enfermo 
que otras personas.

Discusión
En el marco teórico de este estudio se ha reflejado que las estructuras 
de apoyo son aquellas que se perciben como necesarias, preceptivas y 
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apropiadas a cada necesidad y persona, tomando como principio bá-
sico el empoderamiento, la autonomía y determinación de cada cual. 

Por ello, el Projecte Trèvol se pudo considerar como una estructura de 
apoyo importante para los participantes de este estudio, según indi-
caron los resultados obtenidos, puesto que ofrece apoyo psicológico, 
necesario para conocer las destrezas y habilidades de cada uno; facili-
ta la inserción laboral, permitiendo la inclusión en la sociedad, la po-
sibilidad de independencia económica y el crecimiento personal; así 
como el aumento de las redes sociales. De esta manera, se potencian 
las fortalezas individuales de las personas, lo que en este estudio se ha 
denominado empoderamiento. 

Por otra parte, en los resultados obtenidos se destacó el acceso limita-
do al mercado laboral, por motivos principalmente de discriminación, 
que se acrecentaba conforme aumentaba el grado de diversidad fun-
cional, tal y como indicaba el estudio cuando se hace referencia a los 
términos culturalmente aceptados de incapaces e inválidos. En este sen-
tido, la principal tarea que desarrolló el Projecte Trèvol fue facilitar la 
búsqueda de empleo ordinario, de tal forma que ofreció a sus usuarios 
un asesoramiento en todas las gestiones relacionadas con la obtención 
de todos los derechos sociales que de otra manera serían desconocidos. 
Una vez más, se hizo referencia al empoderamiento y por ende, a la 
autodeterminación.

El hecho de que las personas con diversidad funcional tuvieran un 
menor acceso al empleo conllevó a una consecuente situación de pre-
cariedad económica. Esto comporta una repercusión directa en la po-
sibilidad de acceder a una vida independiente, ya que sin los recursos 
económicos apropiados esta acción no puede realizarse, favoreciendo 
la dependencia de familiares indefinidamente o la utilización de recur-
sos residenciales, no elegidos personalmente.
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El Projecte Trèvol facilita el empleo únicamente en ámbitos ordinarios, 
mediante la intermediación entre las empresas y los candidatos al em-
pleo, ya que solo así es efectiva la inclusión en la comunidad; y trabaja 
el hecho de que sea únicamente la capacidad de cada persona la que 
cuente a la hora de ocupar un puesto laboral, sin que entren a ocupar 
en ningún lugar relevante las limitaciones. De esta forma, se fomentan 
las relaciones sociales y la visibilización de las personas con diversidad 
funcional, tal y como se refleja en el marco teórico como definición de 
inclusión.

El Projecte Trèvol les ofrece apoyo en estas cuestiones e incluso va más 
allá, porque conoce a sus integrantes, sabe cuáles son sus necesidades, 
sus objetivos prioritarios y sus sueños. Cuando los profesionales que 
trabajan en el mismo encuentran una oferta de empleo la trasladan a 
la PDF, informándola sobre la misma. Este hecho ha sido muy recono-
cido en las entrevistas, puesto que consideran que el Projecte Trèvol sí 
les da valor. 

El reconocimiento de la propia valía, de las capacidades y de cómo 
estas se pueden incorporar a la vida activa para crecer personalmen-
te son aspectos que se han reflejado como que las personas no solo 
son seres biológicos, sino también seres sociales, que necesitan estar en 
contacto con el entorno. Aportar a la sociedad e interrelacionarse con 
el medio son aspectos destacables en esta estructura, en la que no solo 
se conforma con prestar apoyos en el domicilio, sino que va más allá: 
también fuera de él. 

Estructuras de apoyo para una vida independiente en personas con 
diversidad funcional
Cabe destacar, en primer lugar, la baja autoestima que plantean los 
participantes que, unido a la falta de empleo, a la falta de recursos eco-
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nómicos, y a la dependencia familiar, influyen negativa y directamente 
en la posibilidad de poder optar a una vida independiente. 

Por otro lado, las discusiones de grupo explican por qué el apoyo del 
Projecte Trèvol es necesario. Hacen hincapié en la falta de confianza que 
las personas que participan en este programa tienen en sus propias po-
sibilidades y capacidades, puesto que desde su propio entorno social 
y familiar se les inculca una destacada sobreprotección, generalmente. 

De este modo, parece lógico entender por qué puede ser posible encon-
trar a PDF que no saben gestionar su independencia cuando esta llega 
por edad, de manera que ¿Cómo se puede saber hacer algo que nunca 
se ha aprendido, experimentado y desarrollado? 

El hecho de que exista un proyecto que ofrezca su apoyo de acompaña-
miento y no de guía en este aprendizaje es significativo porque apuesta 
por la persona, por su valía y su capacidad, conceptos que nunca debe-
rían llevar un prefijo negativo.

Otra de las razones por las que los participantes se decantan por el 
Projecte Trèvol es por la forma en la que ofrecen su apoyo, muy distinto 
del formato de vida residencial (que es el más accesible en general). 
Todos ellos han expresado su preferencia por permanecer en su hogar 
aunque necesiten apoyo y este sea continuo y amplio.

Parece comprensible que quieran seguir viviendo en su hogar y en su 
entorno, indistintamente de las necesidades de apoyo que tengan, sin 
embargo, no es lo habitual. De esta manera, se suele normalizar el he-
cho de que si una persona tiene necesidades de apoyo generalizadas 
directamente se le asigne como recurso prioritario el de una residencia, 
siendo este en vez de una obligación, en vez de una opción. 
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No obstante, no son tan solo cuidados asistenciales los que requieren 
sino que, como el resto de seres humanos, también necesitan crecer 
como personas y establecer redes sociales, de forma que participen en 
su entorno, incluso en movimientos sociopolíticos, tal y como algunos 
participantes demuestran.

Todo lo expuesto nos conduce al concepto de empoderamiento, ya de-
finido en el marco teórico, siendo el Projecte Trèvol el que ofrece a sus 
integrantes los apoyos necesarios para potenciar la toma de control de 
sus circunstancias y conquistar objetivos, y así mejorar su CV.

No se debe olvidar que empoderamiento incluye: 

Autoeficacia (o conciencia de que uno mismo puede influir o cambiar 

una situación); participación y colaboración (una relación colaborativa 

entre quien recibe la ayuda y quien la pide); sentido de control (el cam-

bio se atribuye a las acciones de la persona implicada); dar respuesta a 

las necesidades personales (a través de diversas vías que la capacitan y 

la hacen más competente); comprensión del entorno (la persona tiene 

la capacidad de realizar un análisis crítico de los servicios, estructuras y 

fuentes formales e informales de apoyo de su entorno); acción personal 

(hay oportunidades de expresar el empoderamiento de diversas mane-

ras); acceso a los recursos (los recursos pueden incluir amigos y fami-

liares, grupos y organizaciones de la comunidad, servicios de apoyo y 

grupos de autoayuda) (Dempsey & Foreman, 1997, p.74). 

De esta manera, el empoderamiento permite el paso de ciudadano pa-
sivo y dependiente a un ciudadano activo y con criterio que plantea 
alternativas, toma decisiones y participa en el entorno. Los valores que 
hacen posible el empoderamiento son la autonomía, la autodetermina-
ción, el derecho y la responsabilidad; recursos fundamentales que hay 
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que trabajar para lograr la participación de todas las personas en la 
comunidad, sin estar pendiente de tal o cual limitación, sino apoyando 
las fortalezas y potencialidades de cada uno.

Además, las expectativas de futuro que muestran los participantes del 
estudio son de marcado carácter negativo. Las razones que han mani-
festado reiteradamente en las entrevistas llevadas a cabo se basan en el 
miedo a la pérdida de estructuras de apoyo, puesto que estas son las 
que les permiten llevar una vida independiente y tomar las decisiones 
que así consideren como poderlas llevar a cabo sin la necesidad de 
terceras personas. 

También, este miedo a perder sus estructuras de apoyo se ve incremen-
tado por los recortes ocasionados por la actual crisis económica, hecho 
que conduce a una mayor invisibilidad social, laboral y de participa-
ción, incrementando la falta de derechos reales de las PDF.

A modo de conclusión, todos los recursos, estrategias y redes de apoyo 
del Projecte Trèvol van encaminados a fomentar el empoderamiento, ya 
que mediante la configuración de estos apoyos se puede conducir a 
contar con mayores niveles de oportunidades vitales. 

Por un lado, la recuperación o adquisición de la autoestima, que es la 
energía imprescindible que alimenta el motor de la autonomía. Sin ella 
parece imposible que ninguna persona sea capaz de conseguir plena-
mente una vida independiente y de calidad.

Seguidamente, el hecho de visibilizar las capacidades y no tan solo las 
limitaciones y necesidades de las personas con diversidad funcional, 
promoviendo el que estas sean parte de todos los ámbitos de la socie-
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dad. Estos motivos son los que indican que autonomía y autoestima 
son las dimensiones y valores que más influyen en la CV, tal y como 
reflejan los resultados de este estudio.

De hecho, las personas que participan en el Projecte Trèvol no saben 
cómo llegar a la información necesaria para cubrir sus necesidades, 
tanto de certificado de grado de diversidad funcional como pensiones, 
así como a los recursos asociados a la Ley de promoción de la autonomía 
y atención a las personas en situación de dependencia, ni tampoco cómo 
llevarlas a buen término. 

Estas situaciones de indefensión suelen estar sobrevenidas por distin-
tos motivos, desde la discriminación para introducirse en el ámbito 
formativo y laboral, hasta tener dificultades para establecer relaciones 
sociales, ya que el entorno de muchos es muy reducido, máxime cuan-
do los recursos económicos son precarios o incluso inexistentes. 

Estas personas que van a solicitar información, suelen encontrar so-
lución a estas circunstancias dentro del proyecto, porque los profe-
sionales que componen el equipo están motivados y preparados para 
ofrecer apoyo, el necesario y adecuado, fomentar la colaboración entre 
participantes y profesionales, mediante el acompañamiento a los usua-
rios para encontrar las soluciones que más se ajustan a sus necesidades 
y elecciones propias.
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CAPÍTULO IX
Perfil Sociodemográfico de Cuidadoras 
Formales y su Relación con la Familia*

Yolanda Morales Castro1

Vanessa Vanegas Oñoro2

El cuidado geriátrico y la familia
Es importante reflexionar que necesitamos personas éticas y responsa-
bles en el ejercicio del cuidado geriátrico, pero también es cierto que en 
gran parte el entorno social, familiar y laboral de las cuidadoras no es 
fértil, de tal manera que se afecta el paciente y la cuidadora producién-
dose un deterioro en la calidad de vida de ambos. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior el capítulo pretende mostrar los 
resultados producto de la investigación relacionada con el perfil socio-
demográfico de las cuidadoras formales y su relación con la familia.

La población objeto de estudio fueron cuidadoras que se encuentran 
adscritas a los Hogares Geriátricos ubicados en el distrito de Barran-

* Este capítulo muestra los resultados de la investigación Perfil Sociodemografico de cuidado-
ras formales y su relación con la familia realizada en el 2011 en los Hogares Geriátricos en el 
distrito de Barranquilla.
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quilla. El objetivo fundamental es definir el perfil sociodemográfico de 
las cuidadoras y su relación con las familias.

Estudios relacionados con cuidadores han definido perfiles basados 
también en variables demográficas cuyos resultados tienen tendencias 
heterogéneas por lo cual se consideró indispensable indagar sobre las 
variable sociodemográficas.

Por otra parte es importante definir lo social. Hellriegel (2009) plantea 
lo social como los hechos que ocurren en el entorno que rodea a las 
personas (lo cual incluye la presencia y la conducta de otros) y que 
influyen de manera importante en la forma en que las personas se 
comportaran en un momento dado. Por consiguiente, para definir las 
características sociales de las cuidadoras es necesario estudiar situacio-
nes o realidades presentes en el medio en que conviven.

Por lo anterior, la temática brinda aportes significativos y de utilidad 
a nivel social y familiar como también al Grupo de Investigación Estu-
dios de Género, Familia y Sociedad de la Universidad Simón Bolívar, ya 
que al interior de su Línea Envejecimiento y Vejez, se está adelantando 
una investigación relacionada con el Perfil depresivo, sociodemográfi-
co y ocupacional en cuidadoras adscritas a los centros geriátricos en el 
distrito de Barranquilla. Este estudio alimenta el macroproyecto donde 
las autoras también forman parte del equipo investigativo.

El campo de acción del cuidador es el hogar, los centros de día, hospi-
tales en casa, clubes, centros de jubilados, asilos y hogares geriátricos 
y gerontológicos. 

Diversas investigaciones han demostrado que el brindar cuidado pue-
de afectar negativamente la salud psicológica del cuidador, debido a la 
carga, estrés, depresión y ansiedad. Torres (2010) afirma: 
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En la actualidad, los problemas psicológicos y de la salud (ansiedad, 
depresión, etc.) que presentan los cuidadores formales es una temática 
importante, al estar tan consolidada de forma perjudicial en el bienes-
tar psicológico de los trabajadores, en las instituciones y en la calidad 
de la atención directa a los destinatarios (p.90).

Fundamentos teóricos y conceptuales para abordar el tema de las 
cuidadoras
Se estudiaron teóricos que tienen pertinencia en el marco de la investi-
gación y que brindaron un aporte significativo que permitió ampliar la 
mirada en torno al tema de las cuidadoras y su relación con la familia, 
lo cual fue tomado como base para la definición del perfil sociodemo-
gráfico de las cuidadoras.

Hay varios conceptos de cuidado formal, pero el grupo de investiga-
ción se apropia de dos en particular que reúnen una serie de elementos 
interesantes y valiosos que vale la pena rescatar porque, aporta aspec-
tos significativos a la construcción de la investigación. 

El cuidado formal se le considera a toda aquella asistencia a personas 
mayores que necesitan ayuda en las actividades de la vida diaria, y en 
la que concurre algunos de los siguientes criterios: el cuidado se provee 
sobre una relación contractual, a través de una organización, empresa 
e institución, se provee además desde las instituciones públicas y el 
contrato a través de las familias (Rogero, 2010, p.137). 

De igual forma Bucher y Giddens (2004) consideran que el cuidador 
formal es alguien que proporciona supervisión, cuidado directo y coor-
dinación de los servicios. Las tareas del cuidador comprenden: sumi-
nistro de soporte emocional, social y organización del cuidado sanita-
rio de su paciente. Este segundo concepto complementa lo propuesto 
por el primer autor, al describir de forma más puntual la labor que 
desempeña el cuidador formal (p.78). 
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Son muchos los problemas derivados de esta difícil labor de cuidado-
ra, sin dejar de mencionar que existen unas enfermedades que padecen 
los adultos mayores que degeneran más a su cuidador por la misma 
naturaleza y manifestación de la enfermedad, tal es el caso del Alzhei-
mer y es con estos pacientes que están más vinculadas las cuidadoras 
objeto de estudio. El cuidado y atención de un enfermo de Alzheimer 
es una actividad que implica numerosos riesgos, los cuidadores se van 
aislando socialmente y en más del 65 % se apreció sintomatología de-
presiva: pérdida del interés, tristeza, pérdida del placer, inhibición, 
trastornos del sueño, melancolía, indefensión, desesperanza, culpabi-
lidad, irritabilidad, apatía, etc. (Flórez, 2010).

A este factor hay que sumarle el gran esfuerzo físico que invierte la cui-
dadora en el acompañamiento al adulto mayor, lo que posiblemente 
conlleva a su posterior desgaste físico y agotamiento continuo. Una de 
las causas que tiene que ver con la situación anterior es la condición en 
la que se encuentra el adulto mayor que por motivos de su avanzada 
edad se le dificulta la movilización, condición que implica que la per-
sona que esté a cargo de él asuma la tarea de ayudarlo a movilizarse y 
en definitiva a desarrollar una serie de actividades más, lo que requiere 
un acompañamiento constante del cuidador. 

Hay otras variables que están asociadas específicamente con la de-
presión ya que es uno de los padecimientos más fuertes del cuidador 
cuando tienen a su cargo pacientes con demencia y estas se relacionan 
con el género, edad, situación laboral, parentesco, tiempo de proveer 
cuidado, salud del cuidador, cambios en el comportamiento y perso-
nalidad del paciente (Rodríguez, 2010).

Entre tanto, ese cuidado directo que las cuidadoras les proporcionan 
a sus pacientes requiere de mucha paciencia, tolerancia, responsabi-
lidad, prudencia, ética profesional y demás principios y valores que 
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puede tener un profesional, pero ante todo un ser humano, es decir, 
una cuidadora o cuidador formal debe ser una persona íntegra, la cual 
con su dedicación y desempeño debe propiciar el bienestar de su pa-
ciente involucrando a sus familiares. En su mayoría estas cuidadoras 
ejercen su labor por necesidad por ser de escasos recursos económicos, 
otras en cambio porque son apasionadas o les gusta ejercer este oficio.

El tema de las cuidadoras que manejan pacientes institucionalizados 
con patologías requiere de unos conocimientos específicos en el cui-
dado y unas condiciones biopsicosociales aptas para el desempeño de 
sus funciones laborales. Morales (2012) argumenta que las cuidadores 
se afectan en el orden físico, psicológico y socioeconómico, lo que en 
conjunto conlleva a una carga que interfiere en el manejo adecuado del 
enfermo y en la propia evolución de la enfermedad, provocando al 
mismo tiempo el empeoramiento de la calidad de vida del cuidador.

Por consiguiente el oficio que realizan las cuidadoras orientado a la 
búsqueda de ese “bienestar” para su paciente, en la mayoría de los 
casos conlleva a abandonarse a sí mismas, como plantea De la Serna 
(2003): “un abandono físico y mental, debido a que el cuidador formal 
está muy expuesto a sintomatología diversa, siendo el riesgo superior 
si la persona a quien se cuida tiene síntomas psíquicos” (p.77).

Además los cuidadores tienen que dejar sus propias vidas para dedi-
car sus esfuerzos a mejorar las condiciones de vida de otras personas 
con las cuales no tiene ningún vínculo consanguíneo pero que en el 
transcurso de su trabajo se pueden generar lazos de afectividad. “Las 
vidas de estas personas se caracterizan por la soledad, la monotonía, la 
frustración, la ira, la ternura, la ansiedad y el amor” (Jacoby & Oppen-
heimer, 2005, p.402).

Lo anterior es una interesante descripción de la mezcla de sentimien-
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tos a las que se enfrentan las personas cuidadoras en el cumplimiento 
de su labor, que se convierte en una cotidianidad que a muchos los 
lleva al encierro y depresión por no saber manejar los sentimientos que 
afloran de este oficio, que desde esta perspectiva no parece nada com-
plejo, al contrario, parece una tarea tierna caritativa y sin consecuencia 
alguna, efectivamente es una labor que implica un tanto de humani-
dad y compromiso asociado a una gran vocación de servicio.

El trabajo del cuidador/a es arduo, impidiéndole relacionarse con su 
familia, lo cual genera cambios en la dinámica familiar, también pue-
den existir conflictos familiares independientes al ejercicio de su pro-
fesión, lo cierto es que ambas situaciones afectan en algunos casos el 
normal desarrollo de sus tareas y su relación con el paciente. 

La familia es un elemento que interesa analizar en torno a las cuidado-
ras formales. Eguiluz (2003) plantea que “la familia es un grupo social 
con una historia compartida de interacciones; es un sistema compuesto 
por personas de diferente edad, sexo y característica que por lo gene-
ral, comparten el mismo techo” (p.3).

La familia se considera como una institución biológica-cultural, como 
un pequeño grupo; un grupo que entre cuyos miembros se da una 
organización viable que atribuye diferentes funciones a sus diversos 
miembros, según la posición que ocupen dentro de dicho grupo (ma-
dre, padre, hijos). Al mismo tiempo se establecen entre los miembros, 
mediante los vínculos afectivos, de sangre, y la convivencia cotidiana, 
unas peculiares redes de comunicación/incomunicación lo suficiente-
mente cerradas para que se puedan considerar como un sistema de 
comunicación indiferenciable de su entorno sociedad (Martínez, 1991, 
p.9).

La familia como agente socializador, es de mucha importancia, de tal 
manera que la comunicación, es uno de los elementos claves para la es-
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tabilidad de cada individuo que compone el núcleo familiar, es decir, es 
una de las llaves mágicas orientada al logro de un buen clima, debido 
a que con la comunicación se pone en escena las ideas de las personas, 
expresando sus diferencias y poder así respetarlas, aceptarlas y buscar 
las posibles soluciones a las dificultades que padezcan los miembros o 
la familia en general. De igual forma Eguiluz (2003), define:

La familia como un sistema, lo que implica explicarla como una unidad 
interactiva, como un organismo vivo, compuesto de distintas partes 
que ejercen interacciones recíprocas; es un sistema abierto constitui-
do por varias unidades ligadas entre sí por reglas de comportamiento; 
cada parte se comporta como una unidad diferenciada, al mismo tiem-
po que influye y es influida por otras que forman el sistema. La familia 
es un sistema racional que conecta al individuo con el grupo amplio 
llamado sociedad (p.1).

En algunas situaciones el trabajo afecta negativamente la relación fa-
miliar, así como cita García (2005) a Osca y Martínez, con la teoría del 
conflicto de rol, quienes explican que la satisfacción o el éxito de una 
esfera conlleva sacrificios en la otra, dado que los recursos disponibles 
por la persona (de tiempo, energía, etc.) no son ilimitados y compagi-
nar ambos resulta bastante difícil en muchas ocasiones. Estas pueden 
ser unas de las causas que pueden provocar problemas en el núcleo 
familiar de las cuidadoras debido a que tiene que desarrollar varios 
roles, tanto en el trabajo como los que cumple en el hogar, donde la 
recarga de su labor puede incurrir en el desempeño o cuidado de su 
familia o viceversa.

Igualmente, Frone, Rusell y Cooper (1992), citados por García (2005) 
señalan que otro dato importante es que, el trabajo interfiere en la 
familia tres veces más que la familia en el trabajo, tanto en hombres 
como en mujeres, casados, con o sin hijos. Se infiere de lo anterior que, 
a mayor tiempo dedicado al trabajo que las cuidadoras ejercen según 
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sea su rigurosidad, así puede ser la menor atención que estas le brin-
den a su familia y a las actividades que realizan en su hogar, lo que por 
ende puede generar un conflicto, provocando además un aislamiento 
en su núcleo familiar, por lo que las cuidadoras invierten en el cuidado 
del adulto mayor una atención muy global, lo que conlleva entonces a 
que las familias sean disfuncionales. Este sería el mayor efecto que se 
pueden dar por los argumentos expuestos anteriormente. 

El cuidador por su trabajo sacrifica gran cantidad de tiempo que puede 
dedicar a su familia, actividades sociales, al ocio, y a compartir con las 
personas más cercanas, lo cual es importante para que ellas disfruten 
de actividades recreativas que les ayuden y les permitan lograr una 
estabilidad emocional en sus vidas y al mismo tiempo laboral. 

Diversos estudios muestran que los cuidadores por el hecho de cuidar 
a una persona, supone cambios en las vidas de las cuidadoras a nivel 
personal, familiar, laboral y social hasta repercusiones negativas en su 
salud física y Psicológica (Bermejo, 2005). 

Particularmente la labor que realiza el cuidador o cuidadora es un ofi-
cio ejercido por mujeres en su gran mayoría, es un fenómeno que se 
presenta en todas partes del mundo, tal vez porque el brindar cuidado 
está relacionado a los roles que históricamente se le han atribuido al 
género femenino, la mujer siempre ha sido situada en las labores do-
mésticas, es ella quien siempre sacrifica su tiempo para dedicarlos a los 
demás, sean estos hijos, esposo, padres, hermanos, etc.

La realidad es que el trabajo desarrollado por las cuidadoras da cuen-
ta de la desigualdad de oportunidades que existen entre los géneros, 
como se mencionaba antes, muchas mujeres escogen este trabajo por 
no tener otra alternativa ante su deprimida situación económica y su 
nivel de escolaridad. Es además una muestra clara de las diferencias 
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salariales que existen entre mujeres y hombres; la labor de cuidado es 
escasamente reconocida y por tanto mal remunerada.

El cuidado pues, está en el centro de las contradicciones de género en-
tre mujeres y hombres y, en la sociedad en la organización antagónica 
entre sus espacios. El cuidado como deber de género es uno de los ma-
yores obstáculos en el camino a la igualdad por su inequidad. De ahí 
que, si queremos enfrentar el capitalismo salvaje y su patriarcalismo 
global, debemos romper con la naturalidad del cuidado por género, 
etnia, clase, nación o posición relativa en la globalización (Lagarde, 
2003). Ya que se asocia la ternura de la mujer con la relación de cuidado 
y empatía, en lo pertinente a la protección, durante todo el ciclo vital 
(Bühler, 2001).

Las investigaciones relacionan el género como la base fundamental, en 
la definición del estatus de mujeres y hombres en cuanto a la relación 
de poder y bienestar, logro, afiliación y afectividad. Unido aparecen 
las variables edad, diferencia de salarios. Sin embargo los estudios 
concluyen que la permisividad, tolerancia y en muchas situaciones la 
carga emocional han desarrollado el papel importante de cuidadora 
innata a la mujer, por ser la mayor prestadora de servicios de atención 
a la salud integral (Canal, 2001).

Desde el punto de vista del individuo, la teoría de la socialización 
plantea que existe una diferenciación y división de roles, que relaciona 
a la mujer con el ámbito o la esfera privada o doméstica, y al hombre 
con la esfera exterior. Esta división lleva a que se considere como algo 
natural o lógico que la mujer se ocupe del cuidado, por pertenecer este 
al ámbito de lo privado, considerándose en cambio poco natural su 
asunción por parte de un varón, por quedar fuera de su esfera habitual 
(Gilligan, 1982) citado por Crespo y López (2008). 

Es decir, el hombre desde siempre ha dedicado sus esfuerzos a activi-
dades fuera del hogar y son remuneradas, es algo que se aprende so-
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cial y culturalmente, es así como el hombre desarrolla pocas destrezas 
para las labores hogareñas siendo esta una excusa para evadir la res-
ponsabilidad de cuidado. Lo que evidencia la necesidad de un cambio 
de pensamientos y conductas en los hombres y mujeres que posibilite 
la equidad y el respeto entre los géneros.

Lo que se ha venido exponiendo a lo largo del capítulo conducen a 
las autoras a definir el perfil sociodemográfico de las cuidadoras y su 
relación con la familia.

Fundamentos metodológicos
Para definir el perfil sociodemográfico de las cuidadoras adscritas a los 
hogares geriátricos del distrito de Barranquilla y su relación con la fa-
milia, el Colectivo se fundamentó en una propuesta metodológica que 
se desarrolló bajo el paradigma histórico hermenéutico con un modelo 
de corte cualitativo y un enfoque de estudio de casos. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de los objetivos de la investigación 
perfil sociodemográfico de las cuidadoras adscritas a los hogares ge-
riátricos del distrito de Barranquilla y su relación con la familia, las 
técnicas utilizadas fueron: la observación directa, la entrevista y la en-
cuesta, lo que permitió obtener informaciones valiosas y fidedignas 
necesarias para el estudio.

Para los datos cualitativos se sintetizó y organizó la información en 
cuadros resúmenes y para la información cuantitativa se utilizó la hoja 
de cálculo de Microsoft Excel y a través de la triangulación de la infor-
mación derivada de la observación, de la entrevista y de la encuesta, se 
procedió a la interpretación y análisis de los resultados.

Por último se formularon las conclusiones definiendo de esta manera 
el perfil sociodemográfico de las cuidadoras y su relación con la fami-
lia.

Yolanda Morales Castro, Vanessa Vanegas Oñoro

RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN

Fuente propia: Yolanda Rosa Morales Castro, 2014

Fuente propia: Yolanda Rosa Morales Castro, 2014
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Fuente propia: Yolanda Rosa Morales Castro, 2014

Fuente propia: Yolanda Rosa Morales Castro, 2014
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DISCUSIÓN
Los resultados y fundamentos teóricos conceptuales permitieron co-
legir algunos aspectos que confrontan los hallazgos resultados de la 
investigación con la teoría, lo cual fundamentó la definición del perfil 
sociodemografico de las cuidadoras geriátricas y su relación con las 
familias. 

Las cuidadoras requieren estilos de vida saludables, que les garanti-
cen una salud física y mental, unas relaciones óptimas con sus familias 
y un entorno social y laboral adecuados; aspectos de relevancia para 
ejercer con calidad el cuidado geriátrico.

El perfil sociodemográfico de las cuidadoras está conformado por los 
aspectos que se detallan a continuación: 

El cuidado de los pacientes está a cargo de las cuidadoras, observán-
dose preferencia del género femenino para el ejercicio de este oficio. 

Fuente propia: Yolanda Rosa Morales Castro, 2014
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Las cuidadoras en su mayoría son de Barranquilla, pero de igual ma-
nera se encuentran algunas procedentes de otros municipios que han 
emigrado a la ciudad en busca de oportunidades laborales.

Todas tienen acceso a la salud, la mayoría están afiliadas al Sisben. 

La labor que desempeñan las cuidadoras afecta negativamente su sa-
lud debido a que el trabajo les genera mucho estrés e irritabilidad, en 
muchos casos por las largas jornadas de trabajo y repetición de las mis-
mas actividades todos los días. 

“Aprender a cuidar o desarrollar la capacidad de cuidar significa apren-
der ante todo, a cuidar de sí mismo” (Buxarrais y Burguet, 2014, p.71). 
Lo ideal es que las cuidadoras sean capacitadas sobre cómo afrontar 
los riesgos de este oficio para evitar el deterioro físico y psicológico 
para que puedan conservar un buen estado de salud. 

En su mayoría las cuidadoras reflejan agotamiento físico, estrés, poco 
ánimo, tristeza y se muestran algo desmotivadas. Ninguna padece dis-
capacidad, pero sí muchos quebrantos de salud. Tal como lo dice Bu-
cher y Giddens (2004):

Los problemas comunes a los que se enfrenta el cuidador formal com-
prenden: falta de respiro o alivio de la labor de cuidado, imposibilidad 
de cubrir las propias necesidades de cuidado como socialización, repo-
so, y conflicto en la unidad familiar. La intensidad y la complejidad del 
cuidado necesario imponen al cuidador un riesgo de niveles elevados 
de estrés. El cuidador puede desarrollar una sensación de no poder 
soportar la situación, con sentimientos de inadecuación, impotencia y 
depresión. El estrés del cuidador puede conducir a problemas emocio-
nales, como depresión, ira, resentimiento y sentimientos de desespe-
ranza e impotencia. 

Yolanda Morales Castro, Vanessa Vanegas Oñoro

El cuidador abandona su propia familia por prestar el servicio de cui-
dar, convirtiéndose la Institución en Familia de vínculo (Espin, 2009).

En promedio las cuidadoras han terminado el bachillerato o son téc-
nicas, pero los estudios no están relacionados con la labor que desem-
peñan.

La capacitación relacionada con su oficio, la reciben por parte del ho-
gar y de los estudiantes en prácticas de las universidades que tienen 
convenio con los hogares geriátricos.

El nivel de motivación de las cuidadoras hacia su trabajo es muy bajo, 
las cuidadoras no están de acuerdo con la remuneración laboral, pero 
muestran responsabilidad en su trabajo, dedicación y buenas relacio-
nes con el adulto mayor y las familias que las contrataron.

Muy a pesar que existen políticas públicas que respaldan a la mujer 
en el ámbito laboral social y político, todavía prevalecen desigualda-
des muy marcadas que impiden el desarrollo individual, intelectual y 
económico de la mujer, aún cobra sentido aquella división del trabajo 
en la que se le asigna a la mujer la parte doméstica y al hombre el área 
productiva, convirtiéndose esto en un factor que impide la realización 
personal de la mujer. Esta época contemporánea ha traído cambios que 
han favorecido al género femenino pero se reconoce que predominan 
barreras culturales que no permiten avanzar en el logro de la igualdad 
de género. 

Para las cuidadoras la familia es muy importante pero también nece-
sitan su trabajo, este dilema le genera conflictos que se reflejan en la 
dinámica con sus familias, situación que no las deja trabajar tranquilas 
desarrollando en ellas niveles mayores de estrés que desfavorecen su 
salud.
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Existen conflictos dentro de la familia de la cuidadora que pueden afec-
tar su desempeño laboral, entendiendo como conflicto familiar conjun-
to de actitudes y comportamientos agresivos con lo que los individuos 
reaccionan ante determinados estímulos (Bouche, Hidalgo & Álvarez. 
2005). Es decir, son las situaciones o sucesos que se caracterizan por 
actuaciones y conductas ofensivas, y groseras, entre los integrantes de 
la familia, donde tales acciones negativas se generan por unas razones 
concretas que de alguna manera incitan tal conflicto.

En el marco de esta investigación a las cuidadoras les gustaría compar-
tir más tiempo con sus familiares, involucrarse así en las actividades 
del hogar. El estar lejos de sus familias produce en ellas desespero e 
intranquilidad al no poder estar atentas a las necesidades, problemas 
y situaciones por las que atraviesan los miembros de su familia. Si las 
cuidadoras logran un equilibrio entre el trabajo y su familia, su desem-
peño es óptimo, y las relaciones familiares más estables. 
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CAPÍTULO X
Lectura Móvil, como Intervención que
Transforma Socialmente*

Aura Aguilar Caro1

1. Lectura móvil como enfoque contemporáneo de intervención so-
cial
La crítica en Trabajo Social se ejerce en el mundo de las prácticas socia-
les, desde un modo de ver hacia un modo de hacer (Matus, 2001); así, 
la posición de Trabajo Social en la sociedad se funda en dónde se hace 
Trabajo Social. No es la pregunta por el dónde, sino desde dónde (el 
mirar) el que nos hace llegar a las propuestas críticas contenidas en los 
enfoques contemporáneos de Trabajo Social y las diversas perspectivas 
políticas en que se expresa (Petautschnig, 2013).

Matus (2001) propone que el Trabajo Social requiere coadyuvar a dis-
minuir las complejidades sociales y la incertidumbre, características 
que hacen parte del mundo de la vida de los conglomerados sociales 
facilitando así, autonomía en el sujeto, para identificar sus potencia-

* Este capítulo da cuenta de los resultados de la investigación a partir de la tesis: Lectura, 
herramienta de transformación social, para optar el grado de Magíster en Trabajo Social, en 
la Pontificia Universidad Católica de Chile, 2011. Auspiciada por la Beca de programas prio-
ritarios de la Unesco 2010-2011. Auspicio de la Unesco Heritaje, como Patrimonio Intangible 
de Civilizaciones Antiguas (Valencia, España. Agosto 2013). 

1. Trabajadora Social de la Universidad Simón Bolívar. Doctora Educación Intercultural, Uni-
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versidad Simón Bolívar, Barranquilla, Colombia. aaguilar2@unisimonbolivar.edu.co
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lidades y el logro de su proyecto de vida. Es la intervención social, 
entonces, una herramienta para fortalecer esas situaciones de riesgo en 
la que se encuentran las sociedades.

En ese sentido, Trabajo Social, como profesión de lo social, ha de portar 
un discurso y un proyecto de sociedad el cual disputar en la discusión 
sobre los desenlaces del desarrollo económico en sociedades en proce-
so de modernización y crecientemente desiguales (Bauman, 1999). De 
esta manera, la importancia de analizar la diversidad, desde la igual-
dad en la diferencia, este campo de disputa política por su inclusión o 
su exclusión, por dotarle de existencia pública o enviarlo a las sombras 
de lo inexistente. Se disputa su legitimidad y su derecho a ciudadanía 
(Adams, Dominelli & Payne, 2002).

De lo anterior, categoriza la investigación realizada, debido que iden-
tifica el fomento lector, como una manera de potenciar dentro de los 
beneficiarios, el capital social que poseen ya no desde la desventaja 
y la vulnerabilidad, sino como una manera de orientarlos al proceso 
educativo, que en definitiva facilita la movilidad social a largo plazo.

Institucionalmente, la implementación de la promoción de lectura está 
asociada a las bibliotecas públicas que existen en todo el mundo. Sin 
embargo, es cada vez más necesario que haya extensión cultural, de 
manera que la lectura coadyuve en la educación formativa de la comu-
nidad, en el entendido de que cada cultura se distingue por la forma de 
analizar y codificar su realidad, dentro de su contexto social (Robledo, 
2010). Esto, teniendo en cuenta los sistemas de comunicación, donde 
los medios son influyentes en la evolución social. 

De la lectura, concebida como un conjunto de habilidades que se apro-
xima a la integración sociocultural, el paradigma se desplazó sustan-
cialmente hacia un modelo en el cual el lector deja de ser pasivo para 
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encontrarse con un ser que entabla una relación con el texto escrito 
(Soto, 2010, p. 20). Por esto, es relevante el acceso a la información y 
una manera de lograrlo es a través de la promoción de la lectura, he-
rramienta fundamental que permite acercarse al conocimiento, como 
también aproximarse a la participación social en los diferentes ámbitos 
que su entorno le permita acceder.

En ese orden de ideas, cobra sentido el estudio de casos realizado en 
las dos experiencias de fomento lector, ubicadas ambas en América 
Latina en los países de Chile y Colombia. El primero, es una acción 
desarrollada por la Fundación la Fuente, dirigida mediante los Biblio-
móviles rurales ubicados en la comuna de San Nicolás Municipalidad 
de Chillán, provincia de Ñuble Región (VIII) Bío-Bío. El segundo, es 
una experiencia de iniciativa individual y privada, que desarrolla la 
biblioteca rural itinerante, denominada “Biblioburro” llevada a cabo, 
en la Costa Norte del Caribe en el corregimiento de La Gloria, muni-
cipio de Nueva Granada en el departamento del Magdalena. Ambas 
experiencias, realizadas en contextos sociales vulnerables.

La investigación se propuso: “Analizar la incidencia del fomento lector, en 
contextos rurales vulnerables y cómo a través de las representaciones socia-
les elaboradas, produce transformación social”. Se utilizó la metodología 
cualitativa, mediante enfoque cualitativo, exploratorio y descriptivo; 
haciendo uso de la teoría de las representaciones sociales, puesto que 
esta teoría permite un tipo específico de conocimiento a partir de las 
experiencias, informaciones, conocimientos y modelos de pensamien-
to que se reciben y se transmiten a través de la tradición, educación 
y comunicación social. Así, cobra importancia el estudio, por cuanto 
toma como referencia las opiniones de estudiantes, apoderados, líde-
res comunales, directivos docentes y encargados del proyecto, para de 
esta manera analizar comparativamente cada uno de los casos y llegar 
a establecer las relaciones necesarias para la interpretación de informa-
ción sistematizada.
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En definitiva, cada una de estas experiencias de fomento lector se cons-
tituyen en formas innovadoras de intervención social, las cuales permi-
ten a través de la interacción en los contextos establecidos, integrar la 
lectura como fundamento de la educación, que además se proyecta en 
los diferentes planos de la vida social; que en ambos casos se convierte 
en prerrequisito esencial para lograr movilidad y ascenso social.

2. Lectura como práctica social
A partir del siglo XVIII, en lo que se denominó la revolución de la lec-
tura, esta se convierte en el principal criterio de selección social; con-
formando las tres funciones más importantes del lenguaje: apelativa, 
expresiva y representativa. A partir de ella, se puede entender la rele-
vancia de la lectura para la vida personal y social y el papel otorgado 
en la vida escolar (Alliende, 2002). Se destaca la función representativa 
de la lectura, la cual es una función extendida del lenguaje porque per-
mite la transmisión del patrimonio cultural, actividad necesaria para 
nutrir a las asignaturas como la Filosofía, Historia, Ciencias Sociales y 
la Religión, entre otras.

Dada la importancia que obtuvo la lectura en el siglo XVIII, como en lo 
sucesivo y el limitado acceso que tenía de acuerdo a las clases sociales, 
oficios, afinidad religiosa, han existido avances con respecto al fácil ac-
ceso que se logra en diferentes lugares del mundo, lo cual permite que 
exista mayor cobertura en el fomento y animación, del proceso lector. 
En la actualidad, los servicios móviles de bibliotecas incluyen diversos 
medios de transporte. Desde África hasta Sudamérica, existen bibliote-
cas móviles, cada una pensada de acuerdo a las necesidades de la zona 
geográfica, hábitat y topografía. 

Los inicios de la lectura móvil se encuentran en los Estados Unidos, 
país que por su trayectoria en esta área, ha sido catalogado el pionero 
de las bibliotecas itinerantes, debido que allí aparecen los primeros bi-
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bliobuses. En el año de 1905, en la biblioteca de Hagerstown (Maryland) 
surge como respuesta, la necesidad de crear un “carro-biblioteca” para 
promocionar libros entre los granjeros a través de una ruta que incluía 
66 estaciones, con la finalidad de acercar la “biblioteca al pueblo”. En 
España, el primer bibliobús que existió fue durante la Guerra Civil, el 
cual funcionó y dependía del Servicio de Bibliotecas Populares de la 
Generalidad de Cataluña (1938). Este bibliobús, servía a los soldados 
republicanos que luchaban en el frente y colaboraba con los hospitales 
para soldados durante los años 1938-1939 (Soto, 2010).

En la actualidad, coexisten diversidad de bibliotecas móviles itineran-
tes, con diferentes medios de transporte, cada una ajustada al contexto 
social en el que se desenvuelven. Entre algunos casos podemos desta-
car las Bibliolanchas iniciadas desde el año 2001, en Chile, en Chiloé, 
en la zona de Achao, que es una estrategia para acercar los libros a la 
comunidad. De igual manera, se ejecuta el programa “Los libros nave-
gan por el Archipiélago de Quinchao”. Programa único en el mundo 
que permite que los estudiantes y habitantes de ocho islas cercanas 
tengan acceso a la literatura (Dirección de Bibliotecas Archivos y Mu-
seos-Diban, 2012). En Venezuela se institucionaliza a través de la Uni-
versidad de Momboy la labor de las Bibliomulas, el cual es una inicia-
tiva comunitaria que además de los libros promueven la preservación 
del medioambiente. En el caso de Colombia, desde hace 10 años se 
inicia la labor del Biblioburro, en zonas de difícil acceso de la Costa 
Caribe colombiana (El Mercurio, 2009), que desarrolla la promoción de 
lectura, como una manera de intervenir socialmente en su comunidad.

Se puede sintetizar que la promoción de lectura móvil alrededor del 
mundo, surge desde el ámbito público y desde iniciativas privadas. Sin 
embargo, en ambos casos cobra sentido e importancia, debido a que se 
integran una serie de acciones orientadas a incentivar, consolidar y de-
sarrollar este hábito y por consiguiente la construcción social del sujeto, 
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como entidad personal; lo que incide en la formación de ciudadanos 
comprometidos, con autonomía, emancipación y autorrealización (Zu-
nino, 2006). 

2.1. Representaciones sociales
La noción de representaciones sociales, aportó al desarrollo de la in-
vestigación un contenido teórico, que puso de manifiesto la importan-
cia del proceso lector para transformar socialmente, desde su aproxi-
mación a los conocimientos cotidianos, a los actores sociales dentro 
de las interacciones en su mismo contexto social. Todo esto a partir de 
la experiencia del fomento lector en Chile (Bibliomóviles) y Colombia 
(Biblioburro) y su relación con las transformaciones sociales que emer-
gen de esta actividad, contribuyendo así a los procesos de inclusión e 
integración social.

Las representaciones sociales buscan explicar fenómenos sociales bajo 
formas variadas y complejas, las cuales identifica imágenes que con-
densan un conjunto de significados, sistemas de referencias que per-
miten interpretar lo que sucede; definiéndose en primer lugar, por un 
contenido integrado por información, imágenes, actitudes, opiniones; 
este contenido a su vez se relaciona con un objeto, el cual se materializa 
mediante un trabajo a realizar, un acontecimiento, un personaje social. 
En segundo lugar las representaciones sociales definen a un sujeto (in-
dividuo, familia, grupo, clase) en relación con otro sujeto. 

Es así como, la representación, es tributaria de la posición que ocupan 
los sujetos en la sociedad, la economía, la cultura. Por ello debemos 
partir de la premisa “toda representación social es representación de 
algo y de alguien” (Jodelet, 1993, p.469), así de ninguna manera es el 
fenómeno a investigar el duplicado de lo real, como tampoco de lo 
ideal, ni de la parte subjetiva y del objeto, ni la parte objetiva del sujeto, 
sino que constituye el proceso por el cual se establece su relación. Por 
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ello el fondo del estudio de toda representación, encuentra su conexión 
con el mundo y las cosas.

Desde el concepto de las representaciones sociales a que se hizo alu-
sión en el dimensionamiento del estudio, corresponde a la teoría ela-
borada por Moscovici en la década de 1960, en Francia. En el inicio de 
la formulación, esta teoría ha pasado por dos momentos claramente 
diferenciados: en un primer momento de rechazo e invisibilidad en 
el seno de la comunidad científica y en un segundo momento de re-
conocimiento y validación. Este reconocimiento se hace evidente en 
las múltiples referencias dentro de la Psicología Social y las Ciencias 
Sociales, que viene a confirmar su creciente importancia en el análisis 
de situaciones sociales diversas.

Moscovici, facilita una definición en cuanto a las representaciones so-
ciales, y aporta que, constituyen un conocimiento práctico socialmente 
elaborado que se adquiere a través de experiencias comunes, la educa-
ción y la comunicación social. Este conocimiento da sentido y contri-
buye a interpretar hechos y actos que son compartidos (Jodelete, 1993; 
Moscovici, 1984). Se puede considerar también, como una modalidad 
particular del conocimiento cuya función es la elaboración de los com-
portamientos y la comunicación entre los individuos. Constituyéndo-
se en la consolidación de una propuesta teórica y metodológica que 
intenta develar los saberes del sentido común, a partir de métodos e 
instrumentos diseñados, para así articularlo con el material discursivo 
que constituye su fuente inagotable (Citado en Mora, 2003).

En este caso, las representaciones sociales se objetivan a partir de la 
lectura, que dispone su anclaje en la actividad como intervención so-
cial y que en conjunto están determinadas por las condiciones en que 
son pensadas y constituidas, teniendo como denominador el hecho de 
surgir en momentos de crisis y conflicto.
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Finalmente, este conocimiento se constituye a partir de las experien-
cias, pero también de las informaciones, conocimientos que se reciben 
y se trasmiten a través de la tradición, educación y comunicación social, 
de esta manera en muchos aspectos, es un conocimiento socialmente 
elaborado y compartido. En otros términos, se trata de un conocimien-
to práctico, el cual brinda sentido, dentro de un incesante movimiento 
social, a acontecimientos y actos que terminan siendo habituales, for-
jando evidencias de la realidad consensual, participando en la cons-
trucción social de la realidad (Berger & Luckman, 1966).

2.2. Estudios de representaciones sociales en la lectura
Dentro de las representaciones sociales de la lectura, nace el interés de 
estudiar este fenómeno desde diferentes vertientes, específicamente en 
lo relacionado a su práctica, apropiación, modalidades, socialización, 
beneficios, lugares donde se realiza, y sus representaciones. A partir 
del siglo XX, con el surgimiento de la Sociología de la Lectura, rama 
que se ocupa del estudio de lectura y sus repercusiones en el tejido 
social (Lahire, 2004), se comienza el desarrollo de los estudios socioló-
gicos de la lectura, los cuales están ligados a la historia política y social 
del siglo, a sus crisis y a sus esperanzas.

Los primeros estudios sobre las prácticas y las representaciones so-
ciales de la lectura tienen sus orígenes y tradición en Europa y en los 
Estados Unidos a comienzos del siglo XX. Los mencionados estudios, 
tenían una visión cuantitativa de las prácticas culturales de la lectura; 
las cuales se centraban en encuestas de sondeo con el objetivo de ana-
lizar los modos de producción de los libros; no se tenía en cuenta la 
complejidad de los actos de lectura y sus repercusiones en el hacer y 
quehacer de la sociedad de aquella época (Molina, 2007).

En Francia, los primeros estudios y debates sobre las prácticas de la 
lectura surgen de la Asociación de Bibliotecarios Franceses en 1906, li-
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derada por los bibliotecarios Charles Sustrae y Ernest Coyecque, quie-
nes planteando ideas del rumbo que debería seguir la lectura pública y 
el papel de los bibliotecarios. 

Paralelamente, se destaca en Suiza en el año de 1907, Nicolas Roubaki-
ne en la confección del catálogo de las grandes obras de la humanidad, 
analizando las formas de apropiación por parte de los lectores. 

En Estados Unidos, el interés por los estudios sociológicos de la lectura 
se ubica en las décadas de 1920. Según un informe de la “American Li-
brary Asociación” realizado a principio de los años 20, el 45 % de toda 
la población de los Estados Unidos y Canadá no tenía acceso a ninguna 
biblioteca y llega la cifra hasta el 83 % si se consideraba la población 
que habitaba en zonas rurales (Palacios & Olaso, 2007). Transcurriendo 
el año 1956 había 90 bibliobuses que circulaban por las carreteras nor-
teamericanas. En esta medida, al avanzar la ampliación de cobertura 
del servicio móvil de biblioteca a través de los bibliobuses en Estados 
Unidos, así también las organizaciones y profesionales relacionados 
con el tema se dieron la tarea de hacer publicitaciones que aun hoy son 
completos manuales sobre la materia, como es el caso de “Standars of 
Quality for bookmobile service” de la American Library Association 
(1963) y “Bookmobile and bookmobile servicie” de la autoría de Elea-
nor Frances Brown (1967).

La autora francesa, Michel Petit (2009), enriquece el debate con sus in-
vestigaciones a jóvenes inmigrantes de suburbios pobres a través de 
prácticas y representaciones sociales, de lo cual resume que “las biblio-
tecas y la lectura, contribuyen de manera indudable, a la lucha contra 
los procesos de exclusión y relegación social. Petit analiza la lectura 
como un factor protector resiliente, que contribuye a formar a los niños 
y jóvenes, en situación vulnerable, como ciudadanos comprometidos 
con su plena realización personal y social.
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3. Conexión entre teoría y práctica metodológica

3.1. Tipo y diseño de investigación
En cuanto al desarrollo de los objetivos específicos que permitieron el 
logro del objetivo central de la investigación, se optó por una orienta-
ción metodológica de tipo cualitativo, teniendo en cuenta las represen-
taciones sociales que elaboraron niños entre los 10-15 años, a partir de 
la experiencia de fomento lector en Chile (Bibliomóviles) y Colombia 
(Biblioburro) y su aporte en la transformación social de los actores par-
ticipantes para cada una de las experiencias.

La investigación cualitativa bajo un enfoque exploratorio y descriptivo 
permitió (mediante las propias palabras enunciadas de los actores so-
ciales), observar actividades que proporcionaron una descripción de la 
vida social, presentando detalladamente el contexto y los significados 
de los acontecimientos y escenas importantes para los involucrados 
(Fraile y Maya, 2004). Los estudios descriptivos, se caracterizan por un 
mínimo de interpretación y conceptualización a través de los datos, 
que permiten extraer conclusiones y generalizaciones, para acercarnos 
a diferentes realidades en el ámbito de la promoción de lectura y así 
poder detallar el impacto dentro de quienes reciben este beneficio. 

Como estrategia de investigación se utilizó el estudio de casos, el cual 
en los últimos tiempos ha evolucionado en función de su uso y que es 
definido por una pesquisa empírica en profundidad y multifacética.

3.2. Contexto de la intervención del fomento lector
Dentro de la construcción metodológica, fue importante la documen-
tación e información inicial, para la afinación de las ideas, que permi-
tieron la ubicación en un plano real y realizable, puesto que la revi-
sión bibliográfica de investigaciones teóricas y empíricas sobre temas 
concretos de estudio, figura entre los pasos preliminares de cualquier 
investigación (Fraile & Maya, 2004). 
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Los casos Bibliomóvil (Chile) y Biblioburro (Colombia) fueron selec-
cionados intencionalmente, en primera instancia gracias a la explora-
ción de fuentes documentales primarias y secundarias disponibles, las 
cuales detallamos en la Tabla 1.

Tabla 1. Fuentes documentales: primarias y secundarias
Fuentes 

Descripciones
Primarias Secundarias 

Definición Datos que están en relación direc-
ta con la afinidad del investigador. 
Siendo Colombia el país de origen 
y Chile el país donde se cursan los 
estudios.

Proporciona una síntesis del cono-
cimiento existente sobre un tema 
específico, aquí los medios de co-
municación social constituyen una 
fuente importante de datos, me-
diante el acceso directo.

Técnica empleada Aplicación de entrevistas informa-
les, observaciones directas.

Lecturas de revistas, documentales, 
periódicos, páginas web, investiga-
ciones publicadas.

Fuente: Adaptación de tabla, producto de construcción de investigadora (Aguilar, 2011)

De esta manera tanto las fuentes primarias como secundarias, confir-
man la selección y aporte en la adquisición de conocimientos, como 
además permitió comprender las perspectivas, los supuestos, las preo-
cupaciones de quienes lo producen. 

A continuación se detalla en la siguiente tabla la descripción de los 
casos seleccionados, definiéndolos brevemente, incluyendo además la 
caracterización de actores que participan del estudio, sintetizados en 
la Tabla 2.

Se aplicaron 24 entrevistas semi-estructuradas, tanto a estudiantes, 
apoderados, encargados del proyecto, directivos docentes y líderes 
comunales, para cada uno de los casos las cuales dispusieron de una 
preparación, enumerada por un conjunto de preguntas, haciendo esta 
aplicación sistemática e integral, delimitando los temas (Fraile & Maya, 
2004). La estructura de las entrevistas se distribuyó en tres dimensio-
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nes: la primera se relacionó con la práctica social de la lectura. La se-
gunda, con el fomento lector como estrategia de intervención social. La 
tercera, como representación sociocultural de la lectura como aporte a 
la transformación social; que en definitiva permitió concordar con la 
búsqueda de representatividad de la lectura como transformación, en 
los actores participantes del estudio (Ver Esquema 1).

Tabla 2. Descripción de los casos
CASO 1 CASO 2

BIBLIOMÓVIL BIBLIIOBURRO
Ubicación CHILE: Colegio Dadinco. 

Comuna de San Nicolás- Provincia de Ñuble
COLOMBIA: Corregimiento de la Gloria
Departamento del Magdalena

Descripción Hace parte del programa “Formando lectores de la fun-
dación la fuente. Este proyecto busca promover el gusto 
por la lectura y crear hábito lector, en estudiantes de es-
cuelas básicas rurales, de 9 comunas de la provincia de 
Ñuble VIII

Es una iniciativa personal, desde hace 10 años de un Pro-
fesor Colombiano, quien en medio de la desesperanza, que 
producen las complejidades de su medio, a lomo de sus dos 
burros llega a comunidades rurales del Corregimiento de La 
Gloria-Magd; con el propósito de fomentar la lectura en ni-
ños, jóvenes y adultos

Sujetos Estudiantes Apoderados Encargado Directivos D Estudiantes Apoderados Encargado Directivos D
Proyecto Líderes C Proyecto Líderes C

Cantidad 5 3 1 3 5 3 1 3
24 Entrevistas

Fuente: Adaptación de tabla, producto de construcción de investigadora (Aguilar, 2011)

Esquema 1. Estructura de entrevistas (dimensiones)

Fuente: Construcción de investigadora, a partir de estructura de entrevistas (Aguilar, 2011)
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Con la estructura descrita en el Esquema 1, se procedió para el análi-
sis del corpus donde se utilizó el análisis de contenido; la cual es una 
técnica de investigación cuya finalidad es la descripción objetiva, sis-
temática y cuantitativa del objetivo manifiesto de la comunicación. 
El lenguaje y sus expresiones, el hablar y el escribir, son por sí solos 
una modalidad de conducta socialmente significativa (Flores, 2009). 
Se constató así, una relación directa entre las disposiciones de un actor 
social, es decir, sus valores, creencias, actitudes, evaluaciones de su 
entorno, encontrándose correspondencia entre los contenidos de los 
actos comunicacionales, sus intereses y disposiciones. Esta relación, 
está en concordancia con la teoría de las representaciones sociales, que 
va en la búsqueda de comportamientos cotidianos y que hacen parte 
del sentido común de los actores, aportando en la interpretación de la 
realidad que se analiza en la investigación. 

4. Fomento lector que transforma socialmente
Soportados en la dimensiones distribuidas para la aplicación de los 
instrumentos y de allí obtener el análisis del corpus, se hizo un análisis 
por cada una de las dimensiones (Práctica social de la lectura, fomento 
lector como estrategia de intervención social y representación sociocul-
tural de la lectura como aporte a la transformación social) y se realizó 
una triangulación de la síntesis de cada una, para poder constatar el 
objetivo de la investigación y de esta manera realizar los aportes co-
rrespondientes.

4.1. Práctica social de la lectura 
A partir del análisis de las expresiones de los actores participantes en 
la investigación, se encontró que la lectura está inmersa en un mismo 
campo semántico, dado que las diferentes conceptualizaciones se rela-
cionan de manera similar. Es decir, un primer grupo asocia la lectura 
a la educación, al aprendizaje, al conocimiento, a la información y a la 
decodificación.
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Un segundo grupo, tiene en cuenta características de la lectura como la 
entretención, juegos e interacción social. El tercer grupo, define la lec-
tura como ascenso y proyección social. No obstante, estas categorías se 
manifiestan mínimamente en esta dimensión, aunque tienen un ascen-
so progresivo en las dimensiones intervención social y transformación 
social, las cuales en su conjunto, constatan que los objetivos prelimi-
nares de esta investigación se alcanzaron. La representación gráfica se 
define en el siguiente esquema:

Esquema 2. Campo semántico de la lectura

Fuente: Construcción de investigadora, a partir de análisis de contenido (Aguilar, 2011)

De las tres conceptualizaciones derivadas del proceso de análisis de la 
dimensión lectura, podríamos decir que se interconectan entre sí; en el 
primero se aprecia la lectura relacionada a la educación, que hace parte 
de los procesos de aprendizajes de los sujetos sociales en general. Sin 
embargo, lo observado en el grupo dos es un factor fundamental, como 
dinámica empleada para alcanzar los objetivos educacionales: la inte-
racción social, el empleo de la imaginación y la entretención, que para 
el caso de este estudio (en relación a los estudiantes) es de gran valor 
puesto que permite captar la atención y la intencionalidad del fomento 
lector. De acuerdo a los contextos sociales relacionados en ambos paí-
ses, el ascenso y la proyección social que encuentran en la educación, 
es un conector que les permite el logro de sus realizaciones personales, 

Aura Aguilar Caro

potenciando una mejor calidad de vida para ser más partícipes social-
mente. Es decir, las brechas sociales que los aíslan, se conviertan en 
oportunidades para la realización de un proyecto de vida enmarcado 
en la dignificación, restitución de derechos, satisfacción plena y libera-
dora de su ser como persona. 

Se encuentran también dentro del análisis del discurso de los partici-
pantes en esta dimensión, las preferencias de los textos o libros que 
más frecuentan, los cuales se pueden agrupar en tres tipos de textos: 
de ficción, funcionales y religiosos. En los primeros encontramos: no-
velas, cuentos y poesías; en cuanto a los segundos, hay preferencias 
de textos escolares para hacer actividades académicas, prensa, revistas 
y libros de cocina y en último lugar el plano espiritual es un aspecto 
fundamental ya que la Biblia es un libro de consulta permanente de pa-
dres y estudiantes colombianos. En el Esquema de análisis 3, se explica 
el comentario del anterior párrafo: 

Esquema 3. Tipos de lecturas frecuentadas por los participantes

Fuente: Construcción de investigadora, a partir de análisis de contenido (Aguilar, 2011)

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que las preferencias de lectura, 
varían de acuerdo al acceso, específicamente en los textos funcionales 
y religiosos. Por ejemplo, el reconocer la Biblia como libro de perma-
nente consulta, hace parte de libros canónicos que por tener influencia 
religiosa es posible que deban adquirirlos o bien sean entregados gra-
tuitamente, como signo de evangelización y de redención espiritual; 
lo que deja entrever que es una opción inducida más que decisión au-
tónoma. Esta preferencia, está marcada en el caso colombiano entre 
estudiantes y apoderados. 
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En el caso Chile, el acceso a la información es permanente y actuali-
zado, demostrado en sus preferencias: lecturas de diarios y revistas, 
indicando además que hay mayor autonomía a la hora de adquirirlos, 
como también la oportunidad que ofrece el mercado; estos gustos se 
relacionan a los apoderados.

En la misma variable de accesibilidad, los estudiantes chilenos orien-
tan sus preferencias por los cuentos en diferentes modalidades, que 
hacen parte de sus intereses y también de las opciones brindadas por 
la actividad de promoción lectora de Bibliomóvil. Por el contrario, en 
los estudiantes colombianos en su mayoría priman las solicitudes de 
textos para realizar sus tareas escolares. La Biblia, los libros de cuentos 
y poesías, aparecen en menor escala. Esto último, evidencia que los 
niños a la hora de elegir sus libros, privilegian el cumplimiento de su 
rol como estudiante; dada la ausencia de bibliotecas escolares dentro 
de su área de influencia y el poco acceso que tienen a textos que son 
funcionales para actividades académicas. 

El género literario novela, hace parte de las preferencias de los directi-
vos docentes de ambos países; su nivel profesional les permite tener un 
gusto específico, como también el poder adquisitivo que pueden tener 
para su obtención.

En resumen, se puede señalar que el campo semántico de lectura es re-
lacionada por los sujetos participantes del estudio, dentro del área de 
la Educación, la cual implica dinámica e interacción social, proyectan-
do el ascenso social, potenciando la ciudadanía y la participación so-
cial. Como también, que el acceso al hábito lector varía de acuerdo a los 
contextos sociales y a las prioridades que tienen los sujetos en relación 
a su nivel educativo, lugar de origen, edades e intereses personales.

4.2. Fomento lector, como estrategia de intervención social
El proceso de intervención social desarrollado a través de estas activi-
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dades de fomento lector en cada uno de los países en mención, en pri-
mera instancia para el caso de Chile, es más institucionalizado, gracias 
a la participación y financiación de entidades públicas y privadas. En 
segunda instancia, el caso colombiano obedece más a una iniciativa 
personal filantrópica que tiene su base en las necesidades colectivas de 
su comunidad y que progresa encontrando sustentabilidad en entida-
des hasta el momento privadas.

Existe una positiva receptividad tanto en estudiantes como apodera-
dos que participan directa e indirectamente de la actividad, encontran-
do motivaciones para ejercer la lectura como una práctica social, que 
además reconocen categóricamente que es fundamental para el logro 
de objetivos principales en la vida. 

Emergen del análisis de la dimensión intervención social, dos grandes 
categorías que integran la sustentabilidad del discurso, por cuanto ha-
cen parte de los anhelos de los participantes del estudio investigativo 
en el sentido de llenar las falencias de bibliotecas y ante la imposibili-
dad para la realización, y complejidades que presentan los contextos 
sociales, puede ser a corto y largo plazo. 

La primera categoría que subyace en esta dimensión es de carácter mate-
rial. Esto es, a partir de la participación en cada una de las experiencias 
los entrevistados, manifestaron su gusto por la existencia de lugares de 
encuentro para compartir la lectura, como sería la construcción de bi-
bliotecas, con accesibilidad a una mayor cantidad de libros y un tiempo 
suficiente donde el fomento lector haga parte de su cotidianidad. Esta 
categoría, podría ser materializada en el corto plazo si existieran ini-
ciativas públicas o privadas para su financiación. La segunda categoría 
es de carácter ideológica, que es la representación simbólica que tienen 
los participantes de la actividad, y la contribución que les brinda el fo-
mento lector, para la realización de un proyecto de vida acorde con los 
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desafíos actuales. Siendo esta una oportunidad para los estudiantes de 
seguir afianzado sus conocimientos y que los ayuda significativamente 
a mantenerse motivados en sus ciclos académicos, permitiendo así la 
integración de ellos socialmente. Repercutiendo lo anterior favorable-
mente tanto en el contexto familia y social.

Así pues, ambas categorías surgidas anteriormente, son complemen-
tarias y en el transcurrir del tiempo se consolidan en un aporte social, 
a partir de la potenciación ciudadana que hacen hoy estas acciones de 
fomento lector en cada uno de los lugares delimitados en el estudio. 
En consideración a lo anterior, tanto niños y jóvenes beneficiarios de 
las experiencias en ambos países, se proyectan como hombres y muje-
res, partícipes de la consolidación de una estructura social, que tenga 
como eje principal la educación como herramienta básica de cambios 
significativos.

4.3. Representación sociocultural de la lectura como aporte a la trans-
formación social
De la promoción de lectura a través del análisis que hemos venido de-
sarrollando en las dos dimensiones anteriores (lectura e intervención 
social), subyacen transformaciones sociales. Acorde con la interpreta-
ción que se hace en este estudio, las nuevas categorías emergen para 
dirigir progresivamente la transformación social. En primera instancia 
se producen cambios desde el nivel individual, siendo significativos 
los actores sociales participantes en la actividad como son los estudian-
tes y apoderados, directamente, integrando modificaciones en cuanto 
a hábitos lectores, empoderamiento y ascenso social. Como también 
en el nivel colectivo, que hace referencia a los contextos sociales en 
los cuales están inmersos y a partir de los cambios individuales, estos 
aportan significativamente a la construcción social de su entorno.

Se constata directamente en esta dimensión, que la lectura mediante su 
animación y promoción, en los lugares escogidos para la investigación, 
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es un proceso de intervención que potencia la transformación en con-
glomerados sociales. 

En las tres dimensiones aparecen ideas vinculadas a la educación y a 
la proyección o transformación social, con presencia en distinto gra-
do. El surgimiento de estos rasgos educativos y de movilización social, 
confirman que la lectura se constituye en una herramienta de transfor-
mación en aquellos espacios en los que se anima y promueve su desa-
rrollo. Además, la lectura desde esta perspectiva, requiere espacios de 
intervención social, porque por sí misma sin procesos de intervención 
social planificada, sistemática, y sin recursos humanos y materiales, no 
tiene aseguradas estas repercusiones en situaciones de vulnerabilidad 
social. A continuación lo ilustramos en el Esquema 4.

Esquema 4. Transformación social, presentada 
en el estudio transversalmente

Fuente: Construcción de investigadora, desde análisis las tres dimensiones (Aguilar, 2011)

En síntesis, se observa la transversalidad presentada en cada una de 
las dimensiones delimitadas para el estudio, en cuanto a la transforma-
ción social y que esta progresivamente toma posición sin dejar de lado 
la educación que es la conexión precisa para potenciar los cambios so-
ciales requeridos en estas comunidades.

5. Representaciones sociales en torno al fomento lector
Las conclusiones más significativas de esta investigación, consisten en 
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haber identificado y descrito tres núcleos de representaciones sociales 
referentes a las experiencias de fomento lector en los casos analizados: 
La lectura fundamenta la educación, Anhelo de la institucionalización de la 
lectura e Inclusión sociocultural participativa. Los sentidos que los acto-
res sociales construyen en torno al fomento lector de las experiencias 
Bibliomóviles y Biblioburro, contribuyen significativamente en los di-
ferentes planos de su vida familiar y social.

A continuación describiremos las conclusiones más relevantes, como 
consecuencia de los tres núcleos representativos identificados:

5.1. Representación social: La lectura fundamenta la educación
La lectura es el eje central de esta investigación y en relación a ella se 
establecieron las dimensiones de análisis. A través del fomento lector 
se encontró unificación de criterio en los actores participantes del es-
tudio, que en general consideran la lectura como una práctica social 
asociada a la educación. No obstante, se encontraron tres grupos de 
significados, sobresaliendo el de educación que a su vez integra aprendi-
zaje, conocimiento, información y decodificación. Todos estos significados 
forman parte del campo semántico de la lectura en tanto educación.

Por otra parte, se considera la lectura vinculada a la entretención y como 
un espacio de interacción social. Ambos son fundamentales en el desa-
rrollo de la lectura como práctica social; de alguna manera también 
apunta al ascenso y a la proyección social, en los distintos planos de la 
vida de los participantes en la investigación.

En el caso particular de los estudiantes, la práctica de lectura intencio-
nada por los proyectos de intervención es un fundamento para mante-
ner la motivación requerida para continuar sus estudios. Por su parte, 
los apoderados también la consideran fundamental para que sus hijos 
logren las expectativas no cumplidas de ellos, en lo referente a logros 
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académicos, y su participación en el proyecto les conlleva a estar más 
empoderados socialmente y a acceder a los mecanismos de participa-
ción social.

En síntesis, se puede afirmar que en ambos casos, niños y adultos, se 
presenta un núcleo de representaciones sociales sobre la lectura, en 
tanto esta es una herramienta que posibilita y fundamenta la educa-
ción.

5.2. Representación social: Anhelo de institucionalización de la lectura
La representación derivada de la dimensión intervención social, conside-
ra que los actores manifiestan la necesidad de una institucionalización 
de la lectura, la cual es analizada en dos vías: la primera es material y 
tiene que ver con sus anhelos de obtener un espacio físico que permita 
tener acceso directo a los libros, ya no meramente como una actividad 
esporádica sino como algo más permanente, que posibilite fortalecer 
el hábito lector y una mayor motivación hacia el estudio. Es también 
una oportunidad deseada donde este beneficio social de acceder a la 
cultura escrita, permita que la colectividad se integre y cohesiones so-
cialmente. 

La segunda vía puede establecerse como complemento de la primera y 
se relaciona con un plano ideológico, que permite establecer modifica-
ciones de estructuras sociales intergeneracionales, como por ejemplo el 
rol que durante años cumplió la mujer: ser meramente una reproduc-
tora. Esto fue manifestado por las apoderadas que desean que sus hijas 
tengan proyecciones diferentes y desarrollen plenamente sus potencia-
lidades, constituyéndose la educación categóricamente en una opción 
para el logro de nuevas expectativas en su proyecto de vida. De esta 
forma, una institucionalización de la lectura permitiría fortalecer los 
anhelos de estas mujeres y potenciar las opciones de desarrollo que se 
presentan a las niñas.
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5.3. Representación social: Inclusión sociocultural participante
Anteceden dos representaciones sociales identificadas: la lectura como 
fundamento de la educación y la institucionalización de esta, lo cual 
permitiría un aumento del capital sociocultural de los actores sociales 
participantes. 

En la dimensión transformación social, surgen significaciones referen-
tes a la lectura que conforman un núcleo en torno la inclusión socio-
cultural participante, que abarca tanto lo individual como lo colectivo. 
Este núcleo de significaciones ya anticipaba trasversalmente su pre-
sencia en las dimensiones previamente analizadas. No obstante, en 
las preguntas vinculadas a esta dimensión, se constata un progresivo 
avance desde el plano educativo, que está al servicio del ascenso social, 
hacia la proyección, la inclusión, la participación, el capital social, la 
movilidad e igualdad social. Todas estas categorías facilitan el desa-
rrollo de un proyecto de vida enmarcado en el bienestar sociocultural.

Desde el punto de vista de los individuos, la inclusión sociocultural 
participante implica: una mejor aproximación en el caso de los estu-
diantes a la educación y por ende se fortalece el hábito lector, encon-
trando motivaciones para mantenerse en la escuela; así las oportunida-
des en la vida adulta serán mayores, lo cual les permitirá sobrepasar 
las brechas y de esta manera tener mejores proyecciones como ciuda-
danos competentes en el mundo laboral.

Desde una aproximación a los colectivos en los que se desarrollan los 
proyectos estudiados, la inclusión sociocultural conlleva a que el con-
glomerado social, tenga el punto de partida en la educación y de allí 
sus proyecciones dentro de sus contextos sean realizables, mediante 
el desarrollo de un proyecto de vida enmarcado en el bienestar social, 
donde sus potencialidades sean aprovechadas al máximo, encontran-
do espacios para la integración, la igualdad de oportunidades en el 
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acceso educativo. Así mismo, el capital sociocultural se elevaría propi-
ciando la movilidad social, hacia el logro de una ciudadanía empode-
rada, autónoma y autorrealizada.

Finalmente, sostenemos que el estudio de las representaciones sociales, 
que emergen desde la incidencia del fomento lector como estrategia 
de intervención, es un medio eficaz que permite revitalizar el sentido 
personal y colectivo de los sujetos que participan en la investigación, 
reafirmando con ello su valor social e inclusión sociocultural en las 
transformaciones sociales de los contextos específicos.
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CAPÍTULO XI
Los Procesos Psicosociales Comunitarios: 
Una Mirada Integral*

Juan Marín Escobar1

El desarrollo social comunitario: discusión inicial 
En las Ciencias Sociales y Humanas, entre ellas la Psicología Social, 
la Psicología Social Comunitaria, la Antropología Social, la Psiquiatría 
Social, así como en campos aplicados como el Trabajo Social, la Tec-
nología Social, la Ecología, es menester ocuparse de los procesos de 
cambio, transformación y emancipación social comunitaria, definida 
por muchos actores como desarrollo social comunitario.

El desarrollo social comunitario en sentido amplio, es entendido como 
aquella intención que busca transformar las condiciones integrales de 
vida presentes en un colectivo, incluyendo a todos los actores sociales 
y a todos los subsistemas que conforman la comunidad. Generalmente 
esta comunidad está referida a un determinado territorio sociogeográ-
fico, con una historia y unos límites más o menos caracterizados.

* Este artículo es el resultado de los procesos de investigación que adelanta actualmente la 
Universidad Simón Bolívar y concretamente los Programas de Psicología y Trabajo Social 
en el tema de las conductas prosociales en habitantes del municipio de Barraquilla. Entre las 
investigaciones que podemos reseñar tenemos: Conductas prosociales en el barrio Los Pinos 
de la ciudad de Barranquilla; Conductas prosociales en los barrios Modelo y Trupillos de 
Barranquilla; conductas prosociales entre jóvenes universitarios de la ciudad de Barranquilla. 

1. Docente investigador, Universidad Simón Bolívar. Grupo de Investigación Estudios de Géne-
ro, Familias y Sociedad. jcmarin@unisimonbolivar.edu.co
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Muchos autores se refieren al desarrollo comunitario, definiéndolo 
como la acción planeada que permite a una comunidad apropiarse de 
las circunstancias y las condiciones que rigen las vidas de las personas 
que la conforman. Cuando las personas logran el dominio y el em-
poderamiento sobre las condiciones que definen su vida en sociedad, 
habitualmente se está hablando de desarrollo social comunitario.

Montero (2003), refiriéndose a este tema conceptúa: De lo que se trata 
es de desplazar el centro de gravedad de las relaciones sociales desde 
el exterior de la comunidad hacia el interior, de manera que las comu-
nidades organizadas ejerzan poder y desplieguen el control necesario 
para lograr las transformaciones deseadas en su entorno y en sus rela-
ciones internas y externas (p.35).

Varias son las consideraciones que habría que hacer para acercarse 
desde la teoría y la práctica al logro del desarrollo social comunitario 
y en general al desarrollo de la comunidad. No obstante es oportuno 
primero distinguir, emulando los planteamientos de Montero (1984) lo 
que no es el desarrollo comunitario. Es esto lo que se hará inicialmente.

El desarrollo comunitario no es en esencia el acercamiento a un co-
lectivo con la intención de solucionar un problema puntual de la co-
munidad. Toda acción que tenga como fin simplemente satisfacer una 
problemática coyuntural y no piense en encontrar los hilos visibles e 
invisibles que producen atrasos en la comunidad, es más bien una ac-
ción malsana, pues en la mayoría de los casos la aparente intención 
transformativa oculta unos intereses que son ajenos a la comunidad.

El desarrollo comunitario al que se hace referencia, tampoco está re-
presentado en las denominadas tecnologías sociales. Por tecnologías 
sociales se entiende la acción, quizás de “expertos”, que llegan a la 
comunidad para resolver una cuestión particular y reducida de un co-
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lectivo, la cual generalmente también lleva implícito, no solamente un 
interés ajeno a la comunidad, sino en muchos casos desconociendo las 
reales necesidades de las sociedades humanas.

Ejemplos de este tipo se evidencian en el hecho de que una entidad pri-
vada o estatal contrate a un grupo de tecnólogos sociales con la inten-
ción de acallar las verdaderas necesidades de la gente, construyendo 
parques, sitios de merienda ocasional para niños o ancianos, puestos 
menores de vacunación a mascotas, reparto de aguas en carro tanques 
entre otras, desconociendo y pasando por alto las reales y esenciales 
problemáticas. Incluso en la historia de las comunidades latinoame-
ricanas se evidencian tecnologías sociales con intensiones mucho más 
perversas llegando a encontrar políticos y personas que regalan tejas 
por votos, adecuan letrinas, otorgan meriendas esporádicas sin mirar 
estructuralmente las verdaderas necesidades de la comunidad.

Los objetivos de la Psicología Social Comunitaria persiguen otros fines. 
Otros son los horizontes que deben motivar el trabajo de este campo de 
la Psicología y de las Ciencias Sociales si lo que se pretende es lograr 
el desarrollo social de las poblaciones hacia las que se dirige el acom-
pañamiento. Para referirse entonces a las verdaderas pretensiones de 
las Ciencias Sociales cuando se trata de alcanzar el desarrollo social se 
deben enumerar entonces algunas características importantes.

Los fines últimos del desarrollo comunitario son la búsqueda desin-
teresada del pleno desenvolvimiento de la comunidad; el potenciar 
todas sus facultades para alcanzar procesos de mejora continuada en 
aspectos educativos, de salud, de transporte, de infraestructura, de 
convivencia familiar y vecinal, de fortalecimiento de la economía, de 
madurez política, entre otros.

Esta pretensión obliga a pensar al agente externo en estructurar el 
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acompañamiento a partir de los intereses intrínsecos de la comunidad. 
Esto es, a pensar en las reales necesidades de la población, y por el 
contrario, abandonar toda intención de desarrollo desde una mirada 
externa, ajena a la comunidad. Bien sea que este interés externo deven-
gue de intereses del agente de cambio, de estructuras politiqueras, de 
estructuras gubernamentales, de centros de educación, incluyendo a 
las universidades que engañosamente quieran hacer pensar que están 
interesadas en desarrollos intrínsecos, cuando su interés es ajeno a la 
comunidad, pretendiendo por ejemplo dar cumplimiento a un presu-
puesto, ganar unos votos, lograr ubicar unas plazas para una práctica 
formativa o profesional entre otras.

Este último punto hace necesario citar un concepto ya de vieja data 
utilizado: El de necesidades sentidas, que se contrapone al de nece-
sidades normativas. Las necesidades normativas son las necesidades 
observadas por los agentes de cambio pero distantes de las verdaderas 
necesidades de la comunidad. Por lo general esta prescripción de nece-
sidades normativas obedece a una mirada externa y por tanto también 
a un interés externo a la comunidad. Las necesidades sentidas por el 
contrario, son las necesidades vividas por la comunidad, son los he-
chos que son declarados como necesidades y vistos como problemas 
por las personas que habitan en un colectivo determinado.

Respecto a esta categoría Bradshaw (1972) hace la siguiente aclaración: 
Cuando estamos hablando del trabajo con comunidades es preciso 
identificar cuatro tipos fundamentales: Necesidades normativas, ne-
cesidades expresadas, necesidades percibidas y necesidades compara-
tivas. Las necesidades normativas son las que señalan los expertos, o 
científicos sociales; las expresadas, son las llamadas demandas que en 
algún momento hace la comunidad; las percibidas, están basadas en 
la opinión subjetiva de una persona o grupo sobre una determinada 
carencia y las comparativas derivan de qué tanto hay realmente una 
carencia a partir de comparar una comunidad o población con otra. 
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Montero (2010) por su parte conceptúa que las necesidades, no nacen 
de una teoría, aun cuando ella sea utilizada y generada también en el 
proceso de actuar y reflexionar para lograr los objetivos específicos; 
nacen de necesidades sentidas por la comunidad. Las necesidades nor-
mativas pueden estar relacionadas con las necesidades sentidas y en 
este sentido suelen ser introducidas desde los programas derivados de 
políticas públicas pensando en el desarrollo de las comunidades, no 
obstante estas deben ser armonizadas con las necesidades expresadas 
por las personas en cada uno de sus ámbitos. 

No en pocas ocasiones, las necesidades sentidas por la comunidad son 
las verdaderas necesidades que la comunidad tiene y que requerirían 
de un proceso de cambio y transformación. No obstante no siempre 
esto ocurre así. En un trabajo serio, maduro, responsable y ético el 
agente de cambio está en la obligación de sensibilizar a la comunidad 
sobre las verdaderas necesidades que la comunidad presenta, siempre 
teniendo como derrotero que las necesidades que se aborden sean ne-
cesidades que respondan a los verdaderos intereses de la comunidad.

Una comunidad puede identificar y declarar ante un agente externo 
que los verdaderos problemas asociados a la comunidad son la falta de 
recursos para celebrar las fiestas patronales, sin embargo la experticia 
del agente le permite determinar que la real necesidad de este Colec-
tivo en particular es la falta generalizada de saneamiento ambiental 
y la adecuación de los espacios educativos para la educación infan-
til. De acuerdo a los anteriores lineamientos corresponde al miembro 
acompañante señalar las verdaderas necesidades de la comunidad. El 
verdadero problema consistirá en llevar a la comunidad en generar 
este pensamiento sin que los participantes se sientan desmotivados, 
ignorados, desplazados, lo que llevaría a un desinterés para continuar 
el trabajo que sería catastrófico para el cumplimiento de los fines del 
desarrollo social comunitario. 
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Un elemento adicional que hace parte constitutivo del proceso que 
debe seguir todo desarrollo comunitario se refiere a la participación. 
La participación de la que debe hablarse en un trabajo de este tipo, no 
se reduce a la invitación de unos cuantos líderes, en muchos casos ya 
devaluados por la propia comunidad por la participación politiquera 
de estos como agentes de cambio inescrupulosos que buscan intere-
ses ajenos. Verbo y gracia de este hecho lo encontramos en los mal 
llamados políticos de cualquiera de los contextos de América Latina, 
que buscan alguna posición en la política local, regional o nacional y 
que ofrecen bagatelas y están dispuestos a comprar conciencias. Ge-
neralmente los que se benefician de estos favores son aquellos cuasi 
líderes de las comunidades, representados en presidentes o líderes de 
Acciones Comunales, líderes de Juntas de Acción Comunal o líderes 
de cualquier grupo de base de la comunidad, pero contaminados por 
sus propios intereses que se reducen a buscar beneficios propios y aje-
nos a la comunidad. 

La verdadera participación implica un llamado a toda la comunidad: 
a los grupos de base, a los grupos religiosos, a los jóvenes, a los padres 
y madres de familia, estableciendo con ellos procesos transparentes, 
sinceros y no impositivos de los verdaderos fines que persigue el agen-
te de cambio. Aunque esta tarea lleva algún tiempo, es necesario no 
reducir la convocatoria a un sector exclusivo del barrio o a un grupo 
minoritario de personas. Si la comunidad y sus representantes logran 
visionar que los intereses del agente acompañante están asociados a 
los intereses de la comunidad, con el tiempo, el escepticismo, los pro-
cesos defensivos, la apatía y la desesperanza, que ha acumulado la co-
munidad por tantos años de manejo desacertado a los que han sido 
sometidos, van cediendo y por el contrario van apareciendo visos de 
auténticas disposiciones para trabajar por su comunidad. 

Otro elemento por considerar en relación con una propuesta auténtica 
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para el logro de los objetivos enmarcados dentro de los procesos de de-
sarrollo comunitario, hace alusión a los tiempos de trabajo. Respecto a 
esta variable es de esperarse un trabajo de largo aliento y cualquier in-
tento puntual, diríamos contra reloj para el cumplimiento de unos ob-
jetivos concretos, va en contra de los lineamientos del trabajo de cam-
po. Pudiera pensarse en una tarea en contravía que muy seguramente 
estaría respondiendo nuevamente a intereses externos a la comunidad. 

En este sentido, es muy difícil considerar el tiempo que lleva un proce-
so de acompañamiento comunitario, si de lo que se trata es de generar 
cambio y transformación en las condiciones de vida de un colectivo 
humano; como es difícil considerar el tiempo que llevaría el establecer 
plenamente la salud mental en un paciente en el marco de una psico-
terapia. No obstante, si se piensa en lo que implica lograr el que un 
agente de cambio se familiarice con la comunidad, en este proceso de 
doble vía, en el cual la comunidad se debe familiarizar con el agente 
y este con la comunidad; unido a la identificación de necesidades; a 
la problematización; a la conversión y demás etapas presentes en este 
proceso, estamos hablando de una tarea de varios años. 

Cada una de estas consideraciones tocadas hasta ahora: el asunto de 
los intereses, los objetivos y propósitos del trabajo psicosocial; la par-
ticipación; el tiempo de trabajo, son mencionados con importante de-
talle en un libro denominado: Psicología de la comunidad: perspectivas 
teóricas, modelos y aplicaciones, un punto de vista humanista (Gómez del 
Campo, 1999). 

El desarrollo comunitario y la interdisciplinariedad 
Es imposible hablar de desarrollo social-comunitario y de desarrollo 
psicosocial sin considerar el concepto de interdisciplina y de transdis-
ciplina. Los objetivos con los que se enfrentan las ciencias y los campos 
laborales preocupados por estas dimensiones deben tener claro que 
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para la comprensión de lo que está inmerso en el desarrollo y en las 
maneras para alcanzarlo hay que hacer lecturas inter y transdiscipli-
narias. Además en el contexto de lo que sería el desarrollo, hay imbri-
caciones referidas a temas tan complejos como la pobreza, la margi-
nalidad, el desempleo, las crisis de valores, la corrupción, el deterioro 
del medioambiente, entre otras, lo que invita al aporte de ciencias y 
campos tan diversas como la Sociología, las Ciencias Políticas, la Psico-
logía, la Antropología, la Historia, la Economía, la Ecología, el Trabajo 
Social, entre muchas otras. 

De acuerdo a ello, la interdisciplina sería entendida como el llamado 
que se tiene que hacer a otras ciencias en el afán por describir, expli-
car, comprender, un particular objeto de estudio, dando por sentado 
que la mirada monodisciplinar no aportarían datos suficientes. Esta 
mirada supera la tradicional óptica multidisciplinar, en la cual varias 
disciplinas son llamadas desde sus perspectivas para dar su aporte en 
la explicación de un objeto de estudio, pero sin abandonar el ropaje de 
sus propias estructuras teóricas. En la interdisciplina se generan nue-
vos frentes teóricos, nuevos conceptos que nacen de la unión de dos o 
más disciplinas. Ejemplos de interdisciplinas se encuentran en saberes 
tales como la Bioquímica, la Fisicoquímica, la Neuropsicología, la Psi-
coneuroinmunología, la Psicofisiología. 

La transdisciplina implica un nuevo sustrato en el conocimiento, en el 
que se rompen las barreras de las ciencias lo que lleva a generar teorías 
supra disciplinares, útiles para comprender los objetos de estudio que 
esencialmente son complejos.

Sotolongo y Delgado (2006) definen estos dos conceptos de la siguiente 
manera: la interdisciplina “sería aquel esfuerzo indagatorio, convergen-
te, entre varias disciplinas que persigue el objetivo de obtener “cuotas 
de saber” acerca de un objeto de estudio nuevo, diferente a los objetos de 
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estudio que pudieran estar previamente delimitados disciplinaria o in-
cluso multidisciplinariamente”( p.66). Para estos autores la Ingeniería 
Genética y la Inteligencia artificial, se ofrecen como ejemplos concretos 
de interdisciplinas. 

En tanto estos mismos autores reconocen la transdisciplina como el es-
fuerzo indagatorio que persigue obtener “cuotas de saber” análogas 
sobre diferentes objetos de estudio disciplinarios, multidisciplinarios o 
interdisciplinarios –incluso aparentemente muy alejados y divergentes 
entre sí– articulándolas de manera que vayan conformando un cuer-
po de conocimientos que trasciende cualquiera de dichas disciplinas, 
multidisciplinas e interdisciplinas. En este caso el enfoque de la com-
plejidad, la Bioética global, el Holismo ambientalista, entre otros, los 
ofrecen como ejemplos de transdisciplinas.

El llamado es entonces a que las personas y las instituciones que traba-
jan en la búsqueda del desarrollo comunitario y del desarrollo social, 
efectúen lecturas inter y transdisciplinares alrededor de los procesos 
con los cuales están comprometidos. 

Modelos y abordajes comunitarios 
En el tema del desarrollo social comunitario o simplemente en el de-
sarrollo de la comunidad, abordado por variadas disciplinas como se 
ha venido presentando, se han generado diversos modelos. Montero 
(2004), Martín Baró (2006), Escovar (1980), Ander-Egg (1989), Fals Bor-
da (1985) entre otros. 

Todos ellos muestran bondades y sobre todo alternativas para condu-
cir procesos de cambio que lleven a los fines de un auténtico acom-
pañamiento psicosocial, centrado en lograr el empoderamiento de la 
comunidad sobre sus vidas, sus cotidianidades y sobre todo, por ge-
nerar auténticos procesos de cambio y transformación, involucrando 
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las dimensiones físicas, psicológicas, sociales, políticas, económicas, 
éticas, estéticas, ambientales, culturales, históricas… y trascendentes. 

Inicialmente en este trabajo se da cuenta del modelo formulado por 
Montero en un texto llamado Concientización, conversión y desideologi-
zación en el trabajo psicosocial comunitario, el cual formula el abordaje 
comunitario identificando cinco etapas fundamentales: Familiariza-
ción, identificación de necesidades, problematización, conversión y 
desideologización (Montero, 1991).

En una publicación de Marín, Cortecero y Martínez (2004) titulado: El 
proyecto San Carlos Borromeo: Evaluación de una experiencia, se sintetizan 
cada una de estas etapas en los siguientes términos:

La familiarización, es la etapa en la cual, los investigadores externos 
obtienen conocimiento de la comunidad y esta de los agentes externos. 
Este proceso permite la sensibilización de los investigadores respecto 
a la comunidad y sus problemas. Posteriormente se da el proceso de 
identificación de necesidades que se caracteriza por ser un conjunto de 
actividades grupales, de carácter participativo; en las cuales, se busca 
que la propia comunidad o grupo señale aquellos aspectos de su vida 
que sienten que son insatisfactorios, inaceptables o problemáticos que 
les imposibilitan alcanzar la forma de vida anhelada por ellos. Poste-
riormente a todo lo anterior, se da el proceso de problematización de la 
realidad y de las situaciones límites que ella presenta, es decir, aquellas 
en las cuales la carencia o dificultad es de tal magnitud para el grupo, 
que esta deja de aceptarlo como natural o soportable. Aquí no se trata 
solamente de definir necesidades, sino de conocer sus orígenes, sus so-
luciones y también la viabilidad, las dificultades de estas en la situación 
en que se vive, con el fin de que dichas situaciones dejen de ser natura-
les. Mediante este proceso se pretende llegar a un cuestionamiento de 
la realidad establecida para poder llegar a una concientización de una 
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determinada comunidad. Esto debe llevar a la concientización, con-
versión y desideologización. Este último enmarca un proceso de hacer 
consciente a la comunidad de los elementos de poder que están per-
petuando la situación problemática en la comunidad. En cierta forma 
la desideologización es un proceso político de desenmascarar los hilos 
de poder que están sometiendo a la gente en la comunidad (pp.91-92). 

Desde otro escenario es menester presentar una modalidad de trabajo 
con la comunidad ofrecida por Vargas (2012), este autor agrupa su ex-
periencia con los colectivos humanos en lo que él llama Conocimiento de 
la comunidad. El conocimiento con la comunidad se organiza en cuatro 
etapas básicas: Reconocimiento, comprensión, observación y acción.

El reconocimiento incluye la valoración de las personas en tanto perso-
nas, llevando esto implícito una autoestima y un amor a sí mismo. La 
comprensión, constituye una etapa más allá de la simple descripción 
y explicación; es conocer su mundo de vida, sus significados, su sen-
tido de existencia. La observación por su parte, complementa la com-
prensión, incluye conocer las necesidades particulares, no solo de la 
comunidad con la cual se trabaja, sino también las necesidades de las 
personas. La acción, es la inferencia por el cambio, por la transforma-
ción, por el compromiso que se tiene con la sociedad para lograr un 
mundo mejor. 

Otra perspectiva de trabajo es presentada por Macías (1993), el cual 
concibe el desarrollo comunitario alrededor de seis estadios: moviliza-
ción, organización, participación, integración, socio gestión - autoges-
tión y educación popular. La movilización se entiende, como el logro 
del desplazamiento de las personas para dar solución a los problemas 
que afrontan; la organización se asimila a la capacidad de formar de 
una manera armónica grupos de trabajo de acuerdo a sus potencia-
les que logren sinérgicamente dar cumplimiento a los objetivos plan-
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teados desde un inicio, validando permanentemente nuevas metas y 
propósitos; la participación es entendida como el proceso tendiente a 
integrar al conjunto de la comunidad en el desarrollo del trabajo, a que 
todos hagan parte del proceso y nadie se sienta excluido; la integra-
ción implica que de una manera cohesionada la comunidad construya 
consensos en los temas vitales para el colectivo; la socio gestión y la 
autogestión es el proceso que identifica la importancia que la propia 
comunidad le da a sus problemas, lo que se constata a partir de iden-
tificar qué tanto la comunidad es la que afronta sus dificultades y hace 
gestión para resolverlas. Finalmente la educación popular descansa en 
el supuesto de que toda acción de cambio social estaría respaldada por 
procesos de capacitación y formación bajo una concepción de integra-
lidad que involucraría al ser, al hacer, al conocer, al convivir. 

En uno de los modelos abordados en este trabajo se considera una 
etapa fundamental, a saber los procesos asociados a la desideologi-
zación. Algo más se quisiera aportar en este sentido. Este término que 
implica la presencia de unos hilos visibles o invisibles, aunque casi 
siempre adquieren la connotación de sutiles y por tanto no fácilmente 
perceptibles y que son responsables de buena parte de las conductas 
de los seres humanos, están formados por variadas y complejas estruc-
turas manejadas casi invariablemente por los agentes que sustentan 
el poder. Estas estructuras no están ajustadas a un determinado color 
político, pues aunque es usual que los hilos de poder se asocien a los 
sistemas capitalistas, o de manera más extrema a los regímenes de ul-
tra derecha, también están presentes en las ideologías de izquierda que 
sustentan el poder con el manejo de los recursos del Estado, que en 
últimas son recursos de la Nación y por tanto de todo el Colectivo. Son 
variadas las estrategias para el logro de esta ideologización, algunas 
de ellas se encuentran en la opresión, el miedo, las acciones populis-
tas. No obstante hilando más fino, entre las estrategias que permiten 
asumir procesos ideologizadores, alienantes y también cosificadores se 
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encuentran los medios de comunicación, las estrategias consumistas, 
los sistemas educativos que validan la estructura y el régimen sociopo-
lítico, las modas, los programas televisivos generadores de actitudes 
confirmatorias del sistema, entre otros.

Quizás aquí sea válido referenciar los postulados teóricos de Marx, 
cuando acuñó los conceptos de estructura y superestructura. La es-
tructura hace referencia al régimen que está imperando. La superes-
tructura a los medios de que se vale la estructura para defender sus 
postulados y sus sistemas de operación. 

De acuerdo a estudiosos de los postulados marxistas: 

…La estructura se refiere a un todo en el que los elementos no se yuxta-
ponen sino que, por el contrario, se encuentran distribuidos en ella se-
gún una organización de conjunto. Es esta organización la que determi-
na la función que desempeña cada elemento dentro de la totalidad. Lo 
fundamental en el concepto marxista de estructura es el tipo de relación 
que se establece entre los distintos elementos del todo. No la relación 
de un elemento aislado con el todo sino las diferentes relaciones que se 
establecen entre los elementos, que son las que determinan, en última 
instancia, el tipo de organización del todo (Harnecker, 1976, p.55). 

De acuerdo a ello, un determinado sistema de producción tiene unas 
partes y cada una de esas partes están articuladas entre sí, potencia-
lizando el sistema y armonizándolo. De tal suerte los medios de pro-
ducción, las relaciones sociales de producción y la dinámica toda de la 
sociedad, son el resultado del sistema, de la estructura reinante y es su 
deber perpetuarlo. 

Por otro lado Marx y Engels han llamado Superestructura a las institu-
ciones jurídico-políticas, Estado, derecho, etc., y a las 
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formas de la conciencia social” que corresponden a una infraestructu-
ra determinada. La noción de Superestructura designa, por lo tanto, 
dos niveles de la sociedad: la estructura jurídico política y la estructura 
ideológica. A la primera corresponden el Estado y el Derecho, a la se-
gunda, las llamadas “formas de la conciencia social (Harnecker, 1976, 
pp.59-60).

Articulando estos dos conceptos, la estructura se construye a partir de 
la prefiguración de instituciones que defiendan los intereses de los sis-
temas de poder y la superestructura permitiría generar procesos ideo-
logizadores, conservadores del sistema, apuntando además estrategias 
defensivas, represivas para evitar la interpretación de estos hilos de 
poder que envuelven a las personas y no los deja pensar en otras opcio-
nes de vida, en otras circunstancias y otros contextos que les permita 
por ejemplo, educar mejor a sus hijos, tener otro régimen de salud, pa-
gar menos carga de impuestos o por lo menos más equitativa, mejorar 
la representatividad política, entre otras. 

El papel del lenguaje y la comunicación 
Uno de los elementos más poderosos que a nuestro juicio contribuye 
significativamente en el entretejido de esta ideologización, es la comu-
nicación y el lenguaje. Mediante el discurso oral y escrito se ata, se 
hace cautivo, se esclaviza, se tejen los hilos de poder que oprimen a los 
pueblos y no les permiten su pleno desarrollo, su mayoría de edad, el 
despliegue pleno de todas las potencialidades con las que cuentan los 
seres humanos.

En las propuestas teóricas, nosológicas y epistemológicas de Haber-
mas se observa este planteamiento (Habermas, 1992) de acuerdo a Ji-
ménez (1996, p.235) interpretando a Habermas, plantea: “así como las 
personas neuróticas son víctimas de fallos en sus sistemas de comuni-
cación “interna”, de esa misma manera, la realidad simbólica, ejerce su 
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dominación ideológica por medio del lenguaje y la acción comunicati-
va deformada”. 

La primera liberación, el primer eslabón desideologizador, será adver-
tir sobre el papel opresor que tiene el lenguaje utilizado por las elites 
de poder, que son las que precisamente obstaculizan el desarrollo de 
la comunidad, el desarrollo de los pueblos, el desarrollo de los seres 
humanos. La idea en este caso no es convertir el texto en anecdotario, 
pero es importante presentar algunos ejemplos asociados a la vida co-
tidiana que muestran la manera como el lenguaje está al servicio de 
unos intereses. Ejemplos de este tipo se registran en frases como: Los 
ricos ya están hechos; el mono aunque se vista de seda mono se que-
da; somos pobres; solamente los ricos pueden participar en política; 
la universidad no es para todos; es muy difícil cambiar; qué sacamos 
con denunciar, entre otros. Todas estas expresiones dan cuenta de los 
efectos que puede tener el lenguaje en el mantenimiento del statu quo 
en una sociedad. 

El anterior punto de vista es respaldado por la mirada inductivista del 
antropólogo Godelier (1978). En estudios efectuados en comunidades 
indígenas de Nueva Guinea, exactamente entre los Baruya, se ha po-
dido demostrar que el uso privilegiado de los símbolos del lengua-
je por parte de unos subgrupos ha generado a su vez no solamente 
una percepción de poder, sino una condición real de sometimiento. 
En efecto, el uso de unas formas privilegiadas para nombrar el mundo 
han generado auténticas diferencias entre hombres y mujeres y entre 
hombres mayores y jóvenes, o niños. Tales condiciones llevan a que los 
“poderosos” dispongan de las maneras en que se deben conducir las 
dinámicas de la sociedad, en asuntos referidos a las conductas sexua-
les, económicas y a la vida en general de las personas.

Por ello este autor afirma: “El punto más fuerte de un poder de opre-
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sión, de dominación, no es justamente el de la fuerza física, sino por el 
contrario el del consentimiento de los dominados a su dominación”, 
Godelier (1978, p.110). Y continúa:

La jerarquía no solo es una jerarquía en el dominio del poder y de la 

autoridad pública, en el dominio de la práctica simbólica. Es, también, 

una jerarquía en el control de los recursos materiales, es decir, de los 

territorios de caza y de agricultura (Godelier, 1978, p.111).

De alguna manera sobre estos mismos aspectos se ha pronunciado Gi-
roux (1987). En su opinión en las sociedades modernas, las elites con-
servadoras utilizando los medios de comunicación, los medios electró-
nicos, la prensa, influyen inicialmente sobre las dimensiones culturales 
y después en la dinámica integral de la sociedad, llevando incluso por 
esta vía a generar posiciones antidemocráticas, de discriminación, de 
dominio sobre personas de color, mujeres, inmigrantes, personas en 
desventaja socioeconómica, entre otras.
 
Pero así como la palabra pronunciada desde las elites de poder ideo-
logiza y el silencio legitima las injusticias y los discursos opresores, la 
palabra bien dicha y en los momentos apropiados: libera, desata, rom-
pe las barreras, desideologiza.

En consonancia con el punto anterior, en las propuestas de Freire de 
acuerdo a la interpretación que hace Giroux (1987) la intervención con-
siste en cuestionar y transformar las relaciones sociales opresivas en-
raizadas en el lenguaje, la vida cotidiana y las formaciones materiales 
de poder.

Concretamente Freire (1970) se refiere a este aspecto de la palabra en 
los siguientes términos:
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…La existencia, en tanto humana, no puede ser muda, silenciosa, ni 

tampoco nutrirse de falsas palabras sino de palabras verdaderas con 

las cuales los hombres transforman el mundo. Existir, humanamente, 

es “pronunciar” el mundo, es transformarlo... Mas decir la palabra ver-

dadera no es privilegio de algunos hombres, sino derecho de todos los 

hombres (p.71). 

Desde otra óptica es preciso señalar los aportes de Orlando Fals Borda. 
(Fals, 1968a; Fals, 1968b; Fals, 1979). En el Trabajo Social comunitario 
ha ganado un espacio considerable la denominada Investigación Ac-
ción Participativa. Generalmente este tipo de investigación es avalada 
como una modalidad de la investigación cualitativa y en este sentido 
comparte las características de inductivista, particular, profunda, no 
interesada

en la generalización, ni en el establecimiento de leyes, eminentemen-

te participativa, y quizás lo más importante, respondiendo al modelo 

sociocrítico como interés fundamental de su quehacer, quehacer que 

se relaciona directamente con la transformación de la realidad, con la 

resolución de una problemática social y con la satisfacción de necesida-

des que diversas situaciones sociales, culturales y políticas no han dado 

en satisfacer.

Fals Borda (1978) refiriéndose a este tipo de investigación señala:

En la investigación-acción es fundamental conocer y apreciar el pa-

pel que juega la sabiduría popular, el sentido común y la cultura del 

pueblo, para obtener y crear conocimientos científicos, por una parte; 

y reconocer el papel de los partidos y otros organismos políticos o gre-

miales, como contralores y receptores del trabajo investigativo y como 

protagonistas históricos, por otra (p.16). 

Los Procesos Psicosociales Comunitarios: Una Mirada Integral



336 337

Conveniente resulta pronunciarse enseguida, en el hecho de que el 
elemento fundante del paradigma sociocrítico, está asociado a liberar 
y emancipar por medio de la acción reflexiva que permite la inves-
tigación, a las personas participantes de un determinado estudio. En 
este sentido, la investigación, inicialmente permite una comprensión 
de la realidad y posteriormente un conjunto de acciones que lleven a 
la transformación de los problemas sociales que son objeto del acom-
pañamiento. El hecho es que desde esta perspectiva investigativa no es 
suficiente con conocer un fenómeno, debe garantizarse su transforma-
ción y su cambio. 

De esta manera pueden observarse las similitudes entre los objetivos 
de la investigación Acción Participativa y los objetivos y propósitos 
del desarrollo comunitario. Desde estos postulados, no pocos autores, 
han propuesto como metodología del trabajo social comunitario y a la 
vez como discurso teórico la denominada Investigación Acción Par-
ticipativa: IAP. Varias definiciones se han ofrecido respecto a la IAP, 
pudiendo sistematizar algunas de ellas. 

Ortiz y Borja (2008) conceptúan que la IAP está sostenida por dos ejes 
fundamentales: El primero es epistémico y está asociado a la genera-
ción de conocimiento pero desde una perspectiva crítica y el segundo 
eje es el de la acción fundamentalmente participativa, es decir, es una 
investigación que se funde con la acción para transformar la realidad.

Desde estos mismos autores se quiere resaltar la manera cómo sinteti-
zan este tipo de estudio y la fuerza con que presentan el componente 
de la acción en la Investigación Acción Participativa, recogida a su vez 
de Cendales, Torres y Torres (2004). Estos exponen: 

De esta manera, la teoría y la práctica no van separadas como dos eta-
pas o dos momentos separados, distintos, sino que se hiciera un ritmo 
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interpretativo… como un proceso común, único (Cendales, Torres & 

Torres, 2004, p. 14), pero siempre priorizando la práctica y poniendo el 

conocimiento teórico al servicio del mejoramiento de la práctica (p.4). 

En adición a lo que se ha dicho, una característica que no puede pa-
sarse por alto de la IAP, es el proceso espiralado que adopta en su 
práctica. Esto es, inicialmente se encuentra un problema en el entorno, 
considérese este entorno la familia, el barrio, la empresa, la escuela, el 
aula. Este problema es observado, registrado, documentado, mapeado, 
y de esta forma además de permitir la identificación y la depuración de 
la problemática en estudio, se avanza en su justificación y en general 
en el dimensionamiento de la investigación. Luego de procurar una 
conceptualización y una lectura teórica del problema y de buscar las 
respuestas a estas inquietudes que son de la propia comunidad, lo que 
se espera es que se generen procesos que logren transformar las reali-
dades presentes. A partir de allí se establecen las bases para procurar 
procesos de sistematización que logren no solo contar la experiencia, 
sino conceptualizar sobre nuevas formas de tener acercamientos con 
las comunidades. Estos elementos a la postre van a nutrir y/o a validar 
las teorías existentes en torno a la comunidad, al desarrollo social, al 
desarrollo empresarial, o a cualquier ámbito hacia donde se dirija el 
acompañamiento psicosocial desde la IAP.

Sintetizando entonces el modelo de Investigación Acción Participativa 
presenta los siguientes aspectos: Un problema presente en la realidad; 
la consulta teórica para respaldar el estudio; la reflexión a partir de esta 
búsqueda teórica; la búsqueda de datos y la recolección de la informa-
ción, aspecto que se hace a partir de lo que se encuentre en el contex-
to o en la realidad; interpretación de la información; construcción de 
categorías y finalmente la teorización. Esto llevaría a un esquema de 
Investigación-Acción-Teorización. 
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La desesperanza y el locus del control, dos aspectos cruciales del tra-
bajo psicosocial comunitario 
Dos conceptos básicos son necesarios referenciar cuando se habla del 
Trabajo Social Comunitario. Uno de ellos es la teoría formulada por 
Seligman de Desesperanza aprendida (1975) y el segundo, la teoría de 
Rotter (1966) sobre el Locus de Control.

La teoría de Seligman a la cual se llegó experimentalmente, pero que 
después ha sido reiteradamente estudiada y validada en escenarios na-
turales, manifiesta que si después de sucedida una conducta que espe-
ra ser recompensada esta no es seguida de su respectiva contingencia, 
inmediatamente se incrementan los esfuerzos esperando la recompen-
sa. No obstante si no se sucede, lo que acontecerá será la disminución 
paulatina pero progresiva de la conducta emitida. Si en un contexto 
cualquiera la comunidad reclama por la solución de un problema, por 
ejemplo, las basuras o la falta de centros educativos en la población, 
y estas dificultades no son resueltas por las entidades pertinentes, lo 
que sucederá con toda seguridad, será que los pobladores participen 
en protestas, denuncien en los medios y acaso se dirijan a la Alcaldía 
Menor para obtener respuestas. De no obtener solución muy probable-
mente la comunidad y sus pobladores irán cayendo en un letargo muy 
parecido a lo que Seligman denominó desamparo aprendido.

Desde el punto de vista teórico varios autores y el propio Seligman han 
explicado y definido el concepto, no obstante para los efectos de este 
trabajo se presenta una síntesis de lo expresado por Vinaccia, Contre-
ras, Restrepo, Cadena y Anaya (2005). Estos autores sostienen que si las 
personas no perciben claramente la relación entre su comportamiento 
y las consecuencias que este produce, esto lleva a emitir conductas pa-
sivas y a creer que nada de lo que haga puede mejorar su situación. 
 

Juan Marín Escobar

El desamparo adquiere diversas manifestaciones. Muy seguramente 
en un inicio las personas irán construyendo un conjunto de cognicio-
nes que son las que refuerzan la desesperanza: los problemas no tie-
nen solución, con los políticos nadie puede, este problema es un mal 
necesario, quizás es normal estar bajo estas condiciones, entre otros 
muchos referentes de pensamiento. Este esquema mental repercute en 
la estructura afectiva de las personas, por tanto hay sentimientos de 
minusvalía, ansiedades, depresión, baja autoestima. Como consecuen-
cia de las ideas y creencias y de los sentimientos involucrados alrede-
dor de ellas, se generarán un conjunto de conductas como la apatía, la 
indiferencia, el mutismo y el letargo.

En cuanto a la teoría del Locus de Control de Rotter, el ser humano es 
posible analizarlo desde dos perspectivas; en la primera, las personas 
no se confían de las propias capacidades para resolver los problemas, 
no se asumen las responsabilidades por las consecuencias de los pro-
pios actos y se está confiando más en la suerte y lo que otros puedan 
hacer por ellos que en sus propios atributos, esfuerzos y potenciali-
dades. Esta dimensión es distinguida desde esta teoría como locus de 
control externo. 

En la otra dimensión por el contrario, las personas adquieren una pers-
pectiva de responsabilidad por los propios actos y tienen la convicción 
de que a partir de sus capacidades pueden lograr los principales obje-
tivos propuestos en cada una de las esferas en que es posible alcanzar 
niveles de desarrollo. En este punto se estaría identificando el locus de 
control interno.

Varios autores han definido esta categoría. Este análisis es recogido 
por Oros (2005 en Bandura, 1999 & Richaud de Minzi, 1990). Este autor 
afirma:
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El locus de control se refiere a la posibilidad de dominar un aconteci-
miento según se localice el control dentro o fuera de uno mismo. Cuan-
do una situación se percibe como contingente con la conducta de uno, 
se habla de locus de control interno. En este caso, el individuo siente 
que tiene la capacidad de dominar el acontecimiento. Si en cambio esta 
situación no es contingente con la conducta del sujeto, se denomina 
locus de control externo, donde, no importa los esfuerzos que el indi-
viduo haga, el resultado será consecuencia del azar o del poder de los 
demás (Oros, 2005 en Bandura, 1999 & Richaud de Minzi, 1990, p.90). 

Se pudiera pensar que en algún momento evolutivo en la vida de las 
personas, es de esperarse un locus de control externo. Los niños y niñas 
por ejemplo, esperan que sean sus padres los que decidan por ellos y 
asuman en muchos casos ciertas responsabilidades que serían com-
promiso de estos. No obstante, pronto estos mismos chicos deben ir 
asumiendo el control de sus vidas y progresivamente la sociedad va 
demandando un control interno y una asunción de sus propias respon-
sabilidades. Respecto a la vida de los adultos es bastante cuestionable 
y un síntoma de una gran inmadurez mental que las personas no sean 
capaces de tener un control sobre sus vidas y asumir la responsabili-
dad por sus actos.

Desafortunadamente lo que se observa en las comunidades, sobre todo 
en aquellas pertenecientes a sectores socioeconómicamente en desven-
taja, o en situaciones de vulnerabilidad es que las personas perciben 
que sus condiciones los superan y no tienen el control sobre sus vidas. 
Habitualmente están esperanzados en que alguna situación fortuita 
asociada a la suerte, o un politiquero de turno, cambie sus actuales 
condiciones y genere un nuevo condicionante para mejorar sus niveles 
de vida. En muchos casos, este control externo está también represen-
tado en un deporte lejos de sus posibilidades, en el ingreso a un grupo 
religioso, a las fuerzas militares, o al ingreso a una disidencia castrense 
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de derecha o de izquierda, que valiéndose de esta condición reclutan 
personal para alimentar la guerra. De tal forma es muy frecuente ob-
servar que aparejada con este locus externo se va larvado un desampa-
ro aprendido.

El agente externo a propósito de este modelo teórico propuesto por Ro-
tter, debe acompañar a la gente en la comunidad, llevando de manera 
lenta pero progresiva a los participantes a visionar sus vidas desde una 
concepción de internalidad, no obstante las circunstancias que les ha 
tocado vivir. El tema tiene su complejidad, pues se deben analizar los 
aspectos y las dimensiones que han influido para la consolidación de 
unas determinadas situaciones que son a propósito las responsables 
de lo que en un momento histórico se observa, asociado a la pobreza, 
la marginalidad, las carencias, la apatía, entre otras, pero teniendo en 
consideración que este análisis debe superar la mirada fatalista, deter-
minista, y pesimista, y en donde habitualmente se culpa al Gobierno, 
al destino, al imperio, de lo que les ha tocado vivir, sin entrar a analizar 
qué cuota de responsabilidad tienen las personas según sus propias 
circunstancias. 

Formular el problema sin analizar las responsabilidades de los gobier-
nos de turno y de las situaciones sociopolíticas que han consolidado 
una determinada situación en un contexto geográfico, contribuye a 
perpetuar la desigualdad, la inequidad y a ideologizar las verdaderas 
fuentes que mantienen a una comunidad sumida en un subdesarrollo. 
No obstante problematizar la realidad sin asumir las propias respon-
sabilidades, es tanto como dejar en manos del destino la solución a las 
dificultades propias, de la familia y de la comunidad.

En estos procesos que se han descrito y particularmente en la adopción 
de un locus de control interno, es importante asumir con toda claridad 
la importancia del elemento educativo. Es mediante procesos forma-
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tivos, reflexivos y educativos que se pueden romper la tradición de 
externalidad que han tenido las comunidades, sobre todo aquellas con 
tradición histórica de dependencia, de vulnerabilidad y de falta de re-
cursos que se traduce en niveles de subdesarrollo en casi todas las es-
feras y dimensiones humanas. 

Pero de la misma manera que el trabajo en la comunidad debe asu-
mirse desde una óptica sociocrítica, también la educación formal o no 
formal y aún la formación, esto es, las orientaciones que se pueden dar 
en la cotidianidad y no son por decirlo así institucionalizadas, deben 
observarse desde una mirada crítica.

La mirada crítica se traduce en asumir al estudiante, al participante, 
a la comunidad, como un interlocutor válido. No hay por tanto con-
cepciones de verticalidad, ni aires de superioridad de parte de las per-
sonas que en un momento dado deben enseñar, pues en el siguiente 
momento se asume que el que enseña debe aprender. La palabra, que 
como ya se ha dicho es el recurso y el medio para nombrar al mun-
do y describirlo, puede ser utilizada por los participantes, tanto los 
que aprenden como los que enseñan, sin restricciones, sin miedos y 
sin complejos. La educación sociocrítica es transformación, es eman-
cipación, es liberación; está al servicio de la comunidad para denun-
ciar cualquier sistema ideológico responsable de la perpetuación de la 
pobreza, de los abusos del poder, de las posiciones que mancillen la 
dignidad y la libertad del hombre.

En esta mirada crítico social, lo menos importante es la evaluación des-
tinada a dividir y a rotular entre los que menos saben y los que más 
saben. De lo que se trata es que las personas llegan a un dominio pleno 
en las diferentes dimensiones en las que se puede proyectar el ser hu-
mano: cognitivo, afectivo, volitivo, conductual y en las competencias 
referidas al saber hacer, conocer, ser y convivir.

Juan Marín Escobar

Dinámicas de grupos y trabajo comunitario 
Dado que el trabajo realizado en la comunidad por parte del agente de 
cambio está destinado a la labor en grupo más que al acompañamiento 
individual, es menester efectuar una reflexión en torno a lo que se ha 
investigado y se ha teorizado respecto a este concepto. Seguramente la 
mirada que se pueda hacer en este documento tendrá las característi-
cas de introductoria. 

De manera invariable el ser humano vive su existencia permanente 
en el seno de grupos. Desde que nace es asumido por su familia y le 
corresponde no solamente acatar las socializaciones que tienen lugar 
en su grupo familiar, sino adaptarse a las normas y convicciones que 
este grupo ha venido construyendo a través de los tiempos. Pero no 
solamente lo descrito es cierto, el individuo y lo que constituye su psi-
quismo es el resultado de la influencia de los grupos en él. Las per-
cepciones, las cogniciones, el lenguaje, los sentimientos, las actitudes 
derivan en buena parte de la influencia de los grupos.

La influencia de los grupos en la estructura psíquica de las personas 
ha sido altamente referenciada en la literatura. Worchel, Cooper, Goe-
thals & Olson, 2002 hacen una interesante revisión de los efectos de los 
grupos no solamente en los seres humanos, sino también en los anima-
les. Estos autores citan inicialmente a Triplett, quien en una serie de 
experimentos con niños concluye que ante una tarea consistente en en-
rollar un carreto de hilo, esta labor se hace más rápido cuando actúan 
en grupo que individualmente. De acuerdo a Worchel y cols (2002), 
idénticos resultados fueron reportados por Travis en el año 1925 y Al-
port alrededor de 1924.

En cuanto a estudios efectuados con animales inferiores para deter-
minar los efectos de los grupos en el comportamiento se referencia el 
estudio de Chen (1937), quien encontró que las hormigas eran más la-
boriosas cuando trabajaban en grupo que individual. 
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Morales (1999) retoma de Insko y Scholer (1987) y de Drigotas, Ins-
ko y Schopler (1996) dos aspectos fundamentales en relación con los 
grupos: La primera es la discontinuidad entre la conducta individual 
y grupal. Es decir, el hecho de que no nos comportamos igual si esta-
mos solos a si estamos en grupo. La segunda es que el grupo tiene una 
existencia real (Insko & Scholer, 1987, y de Drigotas, Insko & Schopler, 
1996, en Morales, 1999).

En este punto resulta importante atreverse a construir una definición 
de los grupos. Un grupo se puede definir como la unión de dos o más 
personas con ciertos objetivos en común y con unas normas más o me-
nos establecidas. Hay múltiples aproximaciones desde la psicología de 
los grupos que han permitido construir además diversas definiciones 
de los grupos. Turner (1981) opina que existirá un grupo cuando dos 
o más individuos tienen una identidad social que es común y hay una 
percepción en torno a que hay una pertenencia social compartida. Des-
de esta perspectiva hay una posición bastante subjetiva, entiéndase 
psicológica en esta definición.

Ayestarán (1996) ofrece una definición más sistémica de los grupos en 
la que se supone hay una construcción social en la que deben interve-
nir tres tipos de dimensiones: personales, socioculturales y del propio 
colectivo, o grupo. Los individuos de un grupo muestran entonces una 
serie de representaciones de ellos mismos dentro del grupo, de la es-
tructura social a la que pertenecen y de los grupos en sí mismos. 

Vander Zanden (1990) en un libro clásico de psicología social, denomi-
nado Manual de Psicología Social estableció tres criterios fundamentales 
que deben ser considerados a la hora de analizar un grupo. Estos crite-
rios son: Existencia de fronteras, conciencia de pertenencia y existencia 
real de los grupos, más allá de que son una abstracción. 
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La existencia de fronteras establece que todo grupo tiene unas fron-
teras que definen a dónde inicia y a dónde finaliza un grupo y son 
estas fronteras las que permiten especificar si una persona hace o no 
parte de un grupo. En este caso hay fronteras rígidas que son difíciles 
o imposibles de franquear y hay fronteras flexibles o muy accesibles. 
Vander Zanden (1990) igualmente establece que tales fronteras las de-
finen un sinnúmero de atributos o características, tales como: El sexo, 
la religión, la clase social, la ocupación, la raza, la nacionalidad, los 
territorios geográficos, entre otros. 

Además, las personas dentro o fuera de un grupo tienen una concien-
cia de que se pertenece o no se pertenece al grupo. Se podría decir que 
difícilmente alguien tendría ambigüedades, respecto a si hace parte de 
un colectivo o no.

El otro asunto tiene que ver con el hecho de que los grupos, a pesar 
de ser una abstracción, pues en sí mismo nadie ha visto un grupo y en 
este sentido los grupos son solamente referencias abstractas, todo el 
mundo tiene claridad cuando hacemos referencia a un grupo u otro. El 
grupo de Psicología de quinto semestre, o el grupo de Trabajo Social 
de séptimo, realmente no existe, existen sus integrantes, es decir, las 
personas que lo conforman, pero todos saben a qué hacemos referencia 
cuando se habla de un grupo o de otro.

Habitualmente también se ha reportado por parte de diversos autores 
que cada una de estas características: las fronteras, la conciencia de 
pertenencia y la existencia de los grupos como entidades concretas a 
pesar de su abstracción, se impulsan, se refuerzas y se hacen más evi-
dentes, a partir de lo que se ha denominado rituales. Los rituales se 
pueden definir como aquellas estrategias utilizadas por los grupos de 
manera deliberada o no, para acentuar la pertenencia a un grupo.
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Ejemplos de estos rituales son: las izadas de bandera, cantar los him-
nos, encuentros deportivos, las olimpiadas, las fiestas de integración 
familiar, los encuentros de egresados en una colegiatura, entre muchos 
otros. Este elemento resulta muy significativo para el agente dinami-
zador de procesos comunitarios, pues de los rituales adoptados en un 
ejercicio de acompañamiento psicosocial depende en buena medida la 
cohesión de los grupos de trabajo, el sentido de pertenencia y la con-
ciencia de unicidad. 

Para Álvarez (2007) 

Los rituales son prácticas sociales simbólicas que tienen por objeto 
recrear a la comunidad, reuniéndola en la celebración de un aconte-
cimiento. El rito revive la cohesión del grupo y por lo tanto también 
contribuye a la construcción de su identidad. Los ritos pueden diferen-
ciarse de las rutinas en que estas últimas parecen trabajar en pro de la 
economía, en el sentido de que son prácticamente automáticas (p.43).

En una investigación antropológica llevada a cabo por Irurtia (2005) 
resaltando la importancia de los rituales señala que estos permiten 
controlar el desorden y la incertidumbre surgidos de la irrupción de 
lo novedoso, de lo conflictivo, de las situaciones de cambio. Invaria-
blemente estos impulsaban también la acción social. Entre algunos de 
los rituales concretos encontrados en la investigación se destacan: los 
cantos, el baile, los rezos, el consumo del aguardiente, las banderas, 
entre otros. 

Por otra parte, una de las particularidades que presentan los grupos 
y que se deriva quizás de la consistencia y cohesión del grupo y de 
las normas que se comparten en él, es lo que se ha dado en llamar la 
distancia social. Varios autores han hecho alusión a este concepto y en 
este sentido se puede decir que es una categoría histórica en las Cien-
cias Sociales. 
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Simmel (1986) encaja este concepto con el principio fundamental de 
las relaciones entre las personas divididas en dos categorías: Relacio-
nes primarias y relaciones secundarias. En las relaciones primarias, ca-
racterizadas por intercambios afectivos la distancia social será corta. 
Mientras que en las relaciones secundarias propias de grupos secunda-
rios, los cuales representan relaciones instrumentalistas, esta distancia 
es mayor.

Con el apoyo de esta evidencia teórica se puede aventurar a definir la 
distancia social, como los espacios relativamente amplios que se em-
piezan a dar con otras entidades sociales, con otros actores, como con-
secuencia de la membresía e identificación a un colectivo o grupo. Esta 
distancia social empieza a operar incluso con personas que antes pare-
cían bastante cercanas, incluyendo miembros del grupo primario fami-
liar. Así como se empieza a compartir actitudes, normas, representa-
ciones sociales, códigos de comunicación, entre otros aspectos, con las 
personas que hacen parte de nuestros grupos, igualmente generamos 
actitudes contrarias, representaciones sociales opuestas, códigos diver-
gentes con las personas que no hacen parte de nuestros grupos. Esta es 
precisamente la base de la distancia social. 

Autores clásicos de las Ciencias Sociales y de la Psicología han reco-
nocido la distancia social como elemento clave para el entendimiento 
del conflicto, las discrepancias y los problemas sociales y muchas de 
las formas violentas que se dan en la sociedad (Bogardus, 1965). En 
este mismo sentido el estudiar y comprender estas realidades sociales 
asociadas a las brechas que se dan entre los grupos humanos y las per-
sonas ayudarán a atenuar estos conflictos y estas discrepancias.

Esta es precisamente la línea formulada por Arteaga y Lara (2004) des-
de donde se pueden inferir su postura en torno a la relación entre vio-
lencia y distancia social: 
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Recuperar el uso del concepto de distancia social para comprender al-
gunas dinámicas de la violencia que viven las sociedades contemporá-
neas tiene una importancia trascendental en las Ciencias Sociales, en la 
medida en que abren un campo de investigación que, tradicionalmente, 
ha estado orientado al análisis de los conflictos sociales... En primer 
lugar, es conveniente detenerse en los condicionantes estructurales 
que hacen posible la conformación de la distancia social. Para ello se 
hace imprescindible analizar la forma en que se están produciendo los 
procesos de diferenciación social. En segundo lugar es necesario ana-
lizar la forma en que los distintos grupos le dan sentido a las nuevas 
desigualdades sociales, estableciendo los mecanismos simbólicos que 
estructuran la distancia social. Finalmente, se tendrá que evaluar el pa-
pel de las instituciones políticas a fin de poder establecer cómo median 
las desigualdades, las relaciones sociales y la conformación de nuevas 
formas de convivencia, y dónde se establecen principios, que antes eran 
poco significativos, de ordenamiento social que tienden a transformar 
el rostro del poder político al reinventar los mecanismos de legitimi-
dad, legalidad y poder (Arteaga & Lara, 2004, p.186).

En este punto es fundamental acercarse a los conceptos de grupos de 
pertenencia y grupos de referencia. Los grupos con los cuales nos iden-
tificamos y con los cuales empezamos a construir actitudes y represen-
taciones sociales compartidas se les denominan grupos de referencia. 
No obstante, no todos los grupos a los que se pertenecen, se les pudiera 
identificar como grupos de referencia. Al grupo al que se pertenece y 
con el cual no nos identificamos se le denomina simplemente grupos 
de pertenencia (Cartwright & Zander, 1974).

El pensamiento colectivo es otro fenómeno de grupos que ha sido re-
portado por la literatura que da cuenta de las dinámicas de los colecti-
vos sociales. Bien puede ser entendido como un sesgo que comparten 
los miembros de un grupo quizás debido a las experiencias comunes 
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que les son dadas vivir. Si se quisiera construir una definición del 
pensamiento colectivo, se pudiera decir que está representado por las 
ideas, imágenes, afectos y actitudes de un grupo y que de seguro influ-
yen en sus comportamientos y tendencias de conducta. Puede ser que 
en un momento dado alguna persona del Colectivo experimente ideas 
contrarias a lo que el grupo prefigura, pero inmediatamente los demás 
miembros y el Colectivo en sí mismo, movilizan estrategias para des-
estimular un pensamiento contrario al grupo. 

En este sentido, autores como Canto (1998) definen el pensamiento co-
lectivo como una forma extrema de polarización grupal que se produ-
ce en el proceso de toma de decisión cuando un grupo altamente cohe-
sionado se encuentra tan condicionado por la búsqueda del consenso 
que se deteriora su percepción de la realidad.

Janis (1972) reconocido como el primer referente investigativo sobre 
este tema identifica ocho características alrededor del pensamiento co-
lectivo: 
• Ilusión de invulnerabilidad: Creencia que se es indestructible. 
• Creencia casi irracional de la moralidad del grupo.
• Racionalización: Pensar en que el grupo actúa siempre bajo las pre-

misas de la lógica.
• Estereotipos compartidos.
• Presión hacia la conformidad.
• Autocensura.
• Ilusión de unanimidad.
• Guardianes del pensamiento común: Hay personas que tiene el rol 

de hacer que el grupo siga operando y pensando de la misma ma-
nera. 

Esta breve discusión en el tema de los grupos finalizaría con una re-
flexión efectuada por Amalio Blanco, en su presentación inicial en el 
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libro Psicología de los grupos que da muestra de la importancia de los 
colectivos en la vida de las personas (Blanco, Caballero, De la Corte, 
2005).

El conflicto entre israelitas y palestinos, la desesperación de los humi-
llados, la discriminación entre los que disponen de todo y quienes ca-
recen de lo elemental, la reducción y aniquilamiento del rival, los terro-
ristas suicidas, todas estas cosas tienen sobrada cabida dentro de una 
psicología del comportamiento grupal. Y algo más: Todas ellas pueden 
ser cabalmente abordadas desde una psicología que orille y hasta pres-
cinda del individuo como unidad de análisis, y cuya preocupación se 
centre de manera preferente en lo que acontece a lo largo y ancho del 
grupo más que en lo que sucede en lo hondo de quienes lo forman 
(p.3).

Procesos comunitarios y conductas prosociales
Corresponde ahora dar un giro para presentar un tema que particu-
larmente se destaca por la fuerza que puede tener como catalizador de 
cambio social y de transformaciones en varios ámbitos de la vida de los 
seres humanos. Este es el de las conductas prosociales. Desde hace va-
rias décadas se ha venido trabajando alrededor de esta categoría social. 
Autores como Molero, Candela y Cortés (1999); Latané y Darley (1970); 
González Portal (1995). Roche (1991) han generado un interés creciente 
y formulado varias definiciones y modelos para describir, explicar y 
comprender las conductas prosociales. 

En términos generales las Ciencias Sociales y Humanas definen las con-
ductas prosociales como todo comportamiento y acción humana que 
busca procurar ayudar a otras personas, bien sea que estas manifiesten 
explícitamente la necesidad de ser ayudadas o que la ayuda se dé, de 
una manera voluntaria. Sea de una manera o de otra, en lo que parecen 
coincidir los teóricos sociales, es que el elemento central presente en 
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este constructo es el desinterés al practicar la conducta prosocial, pues 
en la auténtica conducta altruista no se espera nada a cambio. 

López (1994) utilizando este concepto de altruismo lo define como 
aquellos comportamientos que benefician a otros, provocando o man-
teniendo efectos positivos. Estos comportamientos, añade este autor, 
se hacen voluntariamente, con la intención de ayudar a los demás y 
sin anticipar recompensas a corto o largo plazo. Igualmente señala que 
este tipo de conductas debe suponer una mayor inversión que los po-
sibles beneficios externos.

Roche (1982), otro de los autores contemporáneos que estudia este 
tema, define la conducta prosocial como aquella tendiente a ayudar, 
beneficiar a otra persona o grupo, sin que exista una recompensa anti-
cipada a la ayuda. 

Estos mismos teóricos han ofrecido una clasificación de algunas de las 
conductas prosociales más destacadas: ofrecer ayuda, cooperar, con-
ductas solidarias, dar donaciones, escuchar empáticamente, ofrecer 
compañía. De todo ello se desprenden una gran cantidad de compor-
tamientos que pueden considerarse genuinamente como conductas 
prosociales: Donar sangre, visitar enfermos, asistir a niños y niñas en 
desventaja socioeconómica, cuidar ancianos, escuchar a quienes se 
sientan mal emocionalmente, participar como voluntarios ante desas-
tres naturales, entre otras. 

De manera especial el autor de este artículo ha venido acercándose a 
este constructo, buscando acercamientos teóricos y generando algunas 
investigaciones. Al respecto pueden verse Marín (2009), Marín (2010) 
y Marín (2014). Uno de estos estudios corresponde a una revisión bi-
bliográfica y los dos restantes a investigaciones descriptivas efectuadas 
en comunidades de estrato tres. En todos los casos las investigaciones 
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han utilizado lo que las metodologías en las Ciencias Sociales deno-
minan métodos naturalistas. Ver por ejemplo Kotliarenco, A. y Mén-
dez, B. (1988). En los estudios se han construido eventos hipotéticos 
en donde se observa claramente la necesidad de ayudar a una persona 
y acudiendo a un muestreo intencional se registra el comportamiento 
de ayuda o de indiferencia manifestado por la persona seleccionada. 
Algunas de las situaciones planteadas en estas investigaciones fueron 
las siguientes: 

Señora: un grupo de jóvenes del barrio ha tenido la idea de formar una 

biblioteca, ellos en estos momentos están buscando con los vecinos 

quiénes podrán donar libros usados o nuevos. Un solo libro del tipo 

que sea sería útil. Si su respuesta es positiva pasaríamos en la tarde a 

recogerlo (Marín, 2009, p.74).

Somos estudiantes practicantes de Psicología de la Universidad Simón 

Bolívar. En el Seguro de los Andes nos han pedido nos acerquemos a 

los vecinos con la intención de solicitarles se acerquen a donar sangre, 

porque el Banco se está quedando sin pintas, hay personas esperando 

por el suministro de dicho líquido. Quisiera saber si podemos contar 

con usted, dada la urgencia y la necesidad de ayudar a las personas 

hospitalizadas. Si es así, regresaremos mañana con el formulario para 

donar (Marín, 2009, p.75).

De todo ello, en el aún incipiente recorrido investigativo que se ha lo-
grado hasta ahora, se registran las siguientes conclusiones: La comu-
nidad barranquillera que es el contexto donde se han desarrollado los 
estudios, ha pasado de ser una sociedad de casas de puertas abiertas, 
para convertirse en un conglomerado donde las personas viven ence-
rradas por grandes estructuras metálicas que las separan literalmen-
te entre sí. Además, los habitantes de esta ciudad, que en antaño se 
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caracterizaban por ser confiados, amables, servidores, solidarios, han 
pasado a ser personas incrédulas, prevenidas, cuestionadoras y pen-
sando en qué les van a pedir antes que ayudar. Por ello, en los actuales 
momentos es habitual encontrar a las personas aisladas entre sí y con 
grandes dispositivos de seguridad. En lo que respecta a las ayudas en 
sí mismas, los resultados muestran que la proporción de las personas 
que no ayudan, es más o menos el doble de los que ayudan. Es decir, 
por cada persona que ayuda, existen dos que no ayudan. En los estu-
dios, concretamente el 45,33 % de personas consultadas ayudaron, y 
54,66 % se muestran indiferentes. Por otra parte, las personas ayudan 
más, si la situación hipotética involucra niños, niñas, ancianos, o per-
sonas con alguna percepción de vulnerabilidad. Las personas son más 
prosociales con las mujeres y con las personas percibidas como cerca-
nas o próximas (Marín, 2014).

En el trabajo psicosocial comunitario el tema de las conductas proso-
ciales reviste gran importancia. El primer elemento a considerar tiene 
que ver con la educación y socialización altruista. Así como los actua-
les modelos educativos y formativos han hecho énfasis en la competi-
tividad por encima de la enseñanza colaborativa, es posible pensar en 
estrategias y modelos cooperativos, prosociales y solidarios.

Estos elementos deben impactar, de ser utilizados, no solamente en la 
educación preescolar, básica primaria y básica secundaria, sino en la 
educación técnica, tecnológica y universitaria.

Pero el modelo de educación prosocial supera el ámbito estrictamente 
institucionalizado; con las familias es necesario, pero sobre todo posi-
ble, generar un paradigma alrededor de la formación y la socialización 
matizado por la enseñanza de la cooperación, la ayuda, la solidaridad 
y el respeto al otro. 
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Uno de los roles en los que se podría incursionar respecto a la educa-
ción prosocial, tiene que ver con la educación en equidad de género. 
Esto partiría del respeto por las diferencias individuales, la comple-
mentariedad y el asumir que se pueden efectuar roles indiferentemen-
te del género. En la educación comunitaria hay que insistir a los niños 
y niñas y a los jóvenes, el hecho de que un “varoncito” puede hacer ac-
tividades relacionadas habitualmente a las niñas como barrer y trapear 
y las niñas pueden asumir roles atribuidos a niños, como lavar el carro 
y acompañar al padre al trabajo. Esto repercutiría en la construcción de 
nuevas feminidades y masculinidades.

En el ámbito comunitario, como en el ámbito educativo y familiar es 
posible educar prosocialmente y así reducir los efectos de las conductas 
agresivas. En la óptica de la resolución de conflictos y el afrontamiento 
de problemáticas entre las personas, la promulgación de conductas de 
ayuda, de altruismo, de solidaridad, es una muy buena alternativa a 
las diversas conductas violentas que hoy día se presentan en casi todos 
los ámbitos del vivir humano. 

Recomendaciones y discusiones finales 
Finalmente en este capítulo se presentan una serie de discusiones que 
debe hacer todo científico social cuando hace un acercamiento a la co-
munidad y particularmente si este acercamiento tiene como propósito 
generar procesos de cambio, transformación y desarrollo social. En re-
sumen estas discusiones giran en torno a: la concepción de un trabajo 
colectivista; el énfasis en la normalidad; el llamado a respetar la singu-
laridad; el manejo integral de la comunidad; el respeto por la particu-
laridad de cada acompañamiento psicosocial; la importancia que debe 
tener la promoción y la prevención primaria y la real importancia que 
se le debe imprimir a los seres humanos. 
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Primera discusión: concepción de un trabajo colectivista, social, más 
que particular
Aunque parezca curioso este llamado de pensar en un abordaje colec-
tivista más que individual, básicamente por el hecho de que se supon-
dría que un trabajo con la comunidad debe estar orientado al grupo 
y al conjunto de la comunidad, es oportuno reiterar la dimensión so-
ciológica que tendría un trabajo de acompañamiento que tenga como 
objetivo el logro de niveles crecientes de desarrollo de un determinado 
contexto. La mirada y la perspectiva que tendría esta labor superan las 
orientaciones individualistas. El hecho es que si hay distracciones con 
problemáticas particulares, por ejemplo, de una determinada familia, 
se pierde el panorama general del Colectivo al que se pretende inci-
dir. No es que se deba ser indiferente ante casos particulares; más, si 
estos mueven los cimientos de toda la comunidad. Solo que no debe 
ser el frente principal de trabajo. Estos casos deben ser estudiados y 
remitidos a las instancias pertinentes, detectadas en el barrido efectua-
do para conocer la dinámica de la comunidad. La labor del científico 
social seguirá dando respuesta a los objetivos trazados en un inicio 
relacionado con las necesidades sentidas de la comunidad. 

Debe ser un trabajo que haga énfasis más en lo normal que en lo 
patológico
De manera reiterada se observa en algunas de las disciplinas y en los 
campos de aplicación asociados a las Ciencias Sociales y Humanas, 
el énfasis marcado en la patología, en las conductas y rasgos que se 
pudieran definir como anormales. Ejemplos de este tipo se encuentran 
con mucha fuerza en el psicoanálisis, en la Psicología y particularmen-
te en la Psicología Clínica, pero que ha transcendido a todas las áreas 
aplicadas de la Psicología y desde ellas ha llegado a campos como la 
educación, la salud, la política, la economía y a prácticas como el Tra-
bajo Social, la formación, el trabajo psicosocial comunitario, entre mu-
chas otras. 
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El énfasis por el que se promulga desde este espacio, se refiere por el 
contrario, a tener en cuenta los mayores potenciales de los seres hu-
manos. Más que ver el pathos abocamos por valorar las competencias, 
las capacidades de las comunidades por salir adelante a pesar de las 
adversidades, su capacidad de adaptación y resiliencia, por destacar y 
potenciar los valores que tienen las personas muchas veces ocultos por 
las fuerzas de control y por las elites de poder que no las deja emerger. 

Un trabajo donde se respeten las singularidades y particularidades 
de las personas
Diversas voces han evocado casi con clamor el que se respeten las di-
ferencias individuales y las particularidades que puedan tener las per-
sonas y los grupos humanos. Los agentes de cambio realmente deben 
tener esto en cuenta, pues en las comunidades, los líderes y los actores 
que acompañan un cambio, están contactando personas de todas las 
condiciones y de diversas procedencias: mujeres, niños, ancianos, in-
dios, blancos, afrodescendientes, desvalidos, personas en condiciones 
de discapacidad y solo debe primar un principio en el trato con ellos: la 
condición de personas con todos sus derechos y toda la extensión que 
da esta categoría. Entre ellas a expresarse y ser escuchados, a protestar, 
a no estar de acuerdo, a exigir mejores condiciones de vida. 

En esta aceptación de las diferencias debe primar también el derecho 
a adoptar libre y espontáneamente la religión que según crean las per-
sonas exprese su espiritualidad y su sentido de transcendencia, como 
también la expresión de su sexualidad y de las comunicaciones afecti-
vas que de ellas se deriven. En una palabra, esto se pudiera reducir al 
llamado a todas las personas que trabajen en el seno de comunidades 
y por el bienestar de ellas a respetar los derechos humanos y las condi-
ciones generales de hombres y mujeres.
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Un trabajo que integre todos los aspectos y dimensiones presentes 
en la comunidad
Otro aspecto que se quiere destacar en el trabajo psicosocial comu-
nitario, es el llamado a efectuar un acompañamiento integral dando 
respuesta a todas las dimensiones presentes en la comunidad: salud, 
educación, recreación y uso del tiempo libre, trabajo, economía, aho-
rro, política y con todas las fuerzas identificadas en el contexto objeto 
del acompañamiento: sector productivo, grupos deportivos, iglesias, 
fuerzas del orden, organizaciones de salud. Aunque es plausible ini-
ciar un trabajo estratégicamente dirigido a un sector, tal vez al sector 
salud, o a una población, por ejemplo los niños y niñas de la comuni-
dad, si lo que se tiene como propósito es generar un proceso de largo 
aliento para procurar un desarrollo integral comunitario, es necesario 
involucrar todos los subsistemas que conforman la vida cotidiana de 
una comunidad. Además es necesario ir involucrando progresiva y 
paulatinamente a todos los actores presentes en la comunidad que a 
la postre se pueden convertir en coagentes de cambio; para ello es re-
comendable constituir redes de apoyo en cada una de las dimensiones 
que se pretenden trabajar. 

Un trabajo desde lo particular, es decir, un trabajo que no pretenda 
dar fórmulas universales de cómo se debe intervenir
Si se quisiera pensar en un paradigma desde donde se piensa el traba-
jo asociado al desarrollo social comunitario este estaría articulado al 
denominado sociocrítico. El elemento central de este paradigma tiene 
que ver con su interés por el cambio social y la emancipación como ha 
sido evidenciado en este trabajo. Pero otra dimensión que se destaca 
en esta forma de abordar la realidad desde lo sociocrítico, es su des-
interés por lo universal, por la formulación de leyes que den cuenta 
desde principios generales de cómo debe ser el manejo que se le haga 
al trabajo en la comunidad en cada una de las etapas. En este sentido, 
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aunque hay pautas generales, y esto es lo que precisamente pretende 
este artículo, para establecer el cómo debe iniciarse el acompañamien-
to, efectuar la planeación del trabajo, ejecutar, evaluar y sistematizar 
los procesos, cada caso, cada comunidad, cada acción que se efectúe, 
cada actor social con el que se trate, es único y diferente. En este senti-
do, lo que se encuentre en un acompañamiento, los logros obtenidos, 
serán válidos solamente para este caso. 

Un trabajo que tenga en cuenta la promoción y prevención
Aunque el trabajo que potencialmente puede enfrentar un agente de 
cambio en la comunidad está relacionado con múltiples problemas so-
ciales del tipo ambiental, de salud, educativo, de saneamiento básico, 
del uso del tiempo libre, entre otros, lo que supone la existencia de 
dimensiones anómalas que deben ser cambiadas o restituidas y lo que 
se suele asociar con prevención secundaria y terciaria, no obstante en 
este escrito quiere hacerse hincapié en que el esfuerzo más importante 
del trabajo psicosocial comunitario, se relaciona con las acciones de 
promoción de la salud integral y el bienestar en general y la preven-
ción primaria, labor que estaría encaminada a evitar la aparición de 
los problemas. Como ya se ha dicho en algún punto de este escrito, en 
esto juega un papel muy importante la educación y las estrategias de 
formación que se adopten dirigidos a todos los grupos poblacionales. 
Nunca se insistirá suficiente en los réditos que representa la preven-
ción, no solo desde el punto de vista económico, tanto para las per-
sonas vistas individualmente como para el conjunto de la sociedad, 
sino también en el impacto que puede tener un problema ya presente 
juzgando variables emocionales y psicosociales para las personas y las 
familias. Trátese de la delincuencia, la drogadicción, las pandillas, las 
dificultades ambientales, la violencia, la falta de valores, es mejor pla-
near acciones preventivas que acciones para el manejo de un problema. 
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Un trabajo que piense realmente en el ser humano, en sus valores. 
Que respete al ser humano
No está de más insistir en que el trabajo psicosocial comunitario, aquel 
que se desarrolla con el propósito en generar un cambio y una transfor-
mación en la comunidad, debe estar centrado en el respeto y desarrollo 
pleno de los seres humanos. Un trabajo en un contexto particular cen-
trado en intereses que satisfagan algunos indicadores de desarrollo, tal 
vez económicos y vayan en contra de alguna dimensión que afecten 
los derechos y la condición humana, es ajeno a las metas y propósitos 
del desarrollo psicosocial comunitario. En un trabajo inspirado en los 
seres humanos debe distinguirse con claridad meridiana los valores 
de la equidad, la transparencia, la solidaridad, el respeto, la libertad, 
la autonomía y es responsabilidad del agente de cambio promocionar, 
cultivar e impulsar estos valores.
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